
El internacionalista Juan Carlos Mendoza, integrante del Servicio Exterior 
Mexicano, especializado en las relaciones de México con Estados 
Unidos, nos presenta el balance de los momentos más trascendentes de 
la política exterior mexicana en defensa de la soberanía y de los intereses 
nacionales del siglo XX al tiempo presente.

El especialista analiza la política exterior durante la Revolución 
Mexicana, la Primera y Segunda Guerras Mundiales y el periodo de 
entreguerras, destacando la trascendencia de las Doctrinas Carranza y 
Estrada. Narra, asimismo, la política de la buena vecindad con EUA, que dio 
a Lázaro Cárdenas la oportunidad de resolver asuntos pendientes en la 
relación bilateral. Para hacer respetar las leyes mexicanas e impedir 
daños a la economía e industria nacionales, el Presidente dictó la Ley de 
Expropiación Petrolera el 18 de marzo de 1938.

El autor examina la segunda parte del siglo XX, marcada por la 
internacionalización de la política exterior mexicana. Una primera 
etapa se caracterizó por la lucha por la paz y la seguridad internacionales 
y, después del derrumbe del colonialismo, por el crecimiento de los 
países de la periferia capitalista, denominados en ese momento como 
“Tercer Mundo”.

La obra aborda finalmente la transición de la política exterior mexicana 
en el inicio de nuestro siglo, y presenta sus reflexiones para fortalecer 
nuestras relaciones internacionales. En cuanto a la relación bilateral con 
Estados Unidos, el internacionalista reitera la necesidad de buscar 
soluciones conjuntas a los problemas comunes, con respeto a la soberanía 
de ambas naciones. 

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones 
de México y el Grupo Editorial Cenzontle se congratulan en editar la 
segunda versión actualizada de la obra Cien años de política exterior 
mexicana. De Francisco I. Madero a Enrique Peña Nieto. Momentos 
trascendentes, que nos ofrece un panorama integral y al mismo tiempo 
sintético, de la historia diplomática mexicana.
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 Un recorrido histórico por la 
política exterior de México

Patricia Galeana

El libro que el lector tiene en sus manos presenta el balance de los mo-
mentos más trascendentes de los últimos cien años de la política exterior 
mexicana. En un esfuerzo por sintetizar nuestra historia diplomática, Juan 
Carlos Mendoza nos describe las acciones más destacadas en la defensa de 
la soberanía e intereses nacionales. 

La obra está dirigida a miembros del Servicio Exterior Mexicano (SEM), 
así como a estudiantes de relaciones internacionales y al público general 
interesado en la materia. Su autor es un acucioso internacionalista, inte-
grante del SEM, que se ha especializado en las relaciones de México con 
Estados Unidos.

El primer capítulo inicia con el marco teórico-metodológico de la polí-
tica exterior, entendido como “el ámbito en el que se defi nen y ejecutan las 
acciones y decisiones que toma el Estado para la defensa de sus intereses y 
la promoción de sus objetivos en el escenario internacional”. El autor nos 
muestra cómo la política exterior es una extensión de la política interior de 
cada Estado. Fundamenta su análisis en dos destacados teóricos de la po-
lítica internacional: Hans J. Morgenthau, con su realismo político, y Joseph 
Nye, con su neorrealismo.

Para entender la relación entre la doctrina y la política exteriores, estu-
dia los antecedentes históricos del siglo XIX, en el proceso de construcción 
del Estado Mexicano. Hace después una sinopsis del siglo XX, desde la Re-
volución, la participación de México en la Segunda Guerra Mundial, así 
como las limitaciones de la política exterior mexicana durante la Guerra 
Fría. Refi ere el pragmatismo de la diplomacia mexicana durante la década 
de los setenta, que correspondió al nuevo modelo económico, y la modifi -
cación que se dio en la política exterior debida al cambio de partido en el 
gobierno al inicio del presente siglo. Finaliza este recuento con los linea-
mientos del actual gobierno de la República.
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En este primer capítulo, Juan Carlos Mendoza analiza también los prin-
cipios de la política exterior mexicana, elevados a rango constitucional en 
1988, en la fracción X del artículo 89, como premisa esencial para comprender 
los objetivos de la diplomacia mexicana en defensa del interés nacional. 

El autor concluye este primer capítulo con la historia del servicio exte-
rior mexicano, establecido en 1822 por José Manuel Herrera; el marco legal 
en que se encuentra inscrito, y su clasifi cación tanto a nivel nacional como 
internacional.

El segundo capítulo se dedica al análisis de la política exterior duran-
te la Revolución Mexicana. El autor destaca lo poco favorable del contexto 
internacional para nuestro país, por el reparto mundial entre las potencias 
vencedoras de la Primera Guerra Mundial. Destaca que México se manifes-
tó neutral, aunque participó en la guerra secreta con el establecimiento de 
alianzas, como parte de la lucha revolucionaria.

A lo largo de la obra, el lector constata la fundamentación histórica de 
los principios de la política exterior: en contra de la intervención, en pro de 
la autodeterminación de los pueblos y la proscripción del uso de la fuerza, 
principios por los que nuestro país luchó desde el siglo XIX y que fueron 
retomados en la Revolución. El autor revisa las diversas intervenciones de 
Estados Unidos, que inician con el llamado “Pacto de la Embajada”, en el 
que el representante del gobierno del Presidente republicano William H. 
Taft, Henry Lane Wilson, fraguó el derrocamiento del gobierno democráti-
co del Presidente Francisco I. Madero, que concluyó con su asesinato. Pro-
sigue con la ocupación por siete meses del Puerto de Veracruz, por orden 
del Presidente Woodrow Wilson; el fracaso de las conferencias de Niagara 
Falls y la expedición punitiva para apresar a Francisco Villa, misma que 
salió del país hasta la promulgación de la Constitución en Querétaro en 
febrero de 1917.

A continuación, el autor analiza la situación de México durante la Prime-
ra Guerra Mundial. Destaca en particular el telegrama del canciller alemán 
Arthur Zimmermann, en el que propuso a nuestro país una alianza secreta 
a cambio de garantizar la devolución de los territorios de Texas, Nuevo Mé-
xico y Arizona. 

El cúmulo de experiencias vividas por México durante el periodo revolu-
cionario llevaron a Venustiano Carranza a retomar las ideas de Benito Juárez, 
cuando en su mensaje al Congreso, el 1º de septiembre de 1918, pronunció 
lo que hoy conocemos como la Doctrina Carranza, basada en los principios 
de igualdad entre los Estados, respeto mutuo de la soberanía e instituciones 
nacionales y no intervención.

Después del asesinato del Presidente Carranza, Álvaro Obregón fue el 
encargado de consolidar las reformas que la Revolución había alcanzado; 
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para lograrlo, afectaba privilegios de los extranjeros en nuestro país. Los 
principales problemas que Obregón debió afrontar fueron la amenaza de 
intervención exterior, las reclamaciones pendientes de la guerra, la nego-
ciación de la reactivación del servicio de la deuda externa, la defensa del 
artículo 27 constitucional y la búsqueda del reconocimiento internacional de 
su gobierno sin condicionantes. 

En este último punto, el gobierno de Estados Unidos propuso a México la 
fi rma de un tratado de amistad y comercio, el cual dio origen a las conferen-
cias de Bucareli, que no originaron obligación alguna al gobierno de nuestro 
país y, en cambio, sentaron las bases para las nuevas relaciones de México 
con su vecino del norte. El reconocimiento de Estados Unidos se consiguió 
hasta el 30 de agosto de 1923. 

El tercer capítulo aborda el periodo de entre guerras, coyuntura que per-
mitió que las relaciones internacionales de México se diversifi caran. Nuestra 
política exterior dejó de enfocarse exclusivamente en la relación bilateral con 
Estados Unidos, para aumentar sus vínculos con los países latinoamericanos 
y europeos. Para ello se aprovecharon los intereses comerciales de las em-
presas inglesas con el fi n de reactivar las relaciones con Gran Bretaña.

Calles fue el primer Presidente que ya no tuvo que buscar el reconoci-
miento de Estados Unidos, factor que le brindó cierto margen de maniobra 
para la reglamentación del artículo 27 constitucional, así como para la rene-
gociación de la deuda externa.

De este periodo destaca la creación de la Doctrina Estrada de 1930, que 
desconoce la Doctrina Monroe y su aplicación en América Latina, al estable-
cer que México no se pronunciaría en sentido de otorgar reconocimientos, 
por considerar este procedimiento una práctica denigrante, limitándose a 
mantener o retirar, cuando lo crea procedente, a sus agentes diplomáticos. 
La trascendencia de la Doctrina Estrada fue tal, que en 1933 fue adoptada 
en la Conferencia de Montevideo de la Organización de los Estados Ame-
ricanos (OEA) y elevada a carácter de norma jurídica en la Carta de Bogotá de 
1948.

El ingreso de México a la Sociedad de Naciones en 1931 permitió que 
nuestra política exterior tuviera presencia más allá del continente america-
no. La protesta de Isidro Fabela frente al complot para excluir a Etiopía de 
la Organización, le valió a México el agradecimiento de Haile Selassie, Rey 
de aquel país.

Mendoza narra en este capítulo cómo fue que al Presidente Lázaro Cár-
denas le correspondió enfrentar el crecimiento del fascismo y la crisis de la 
Guerra Civil Española. El michoacano sabía que España era sólo un escalón 
para el avance del fascismo contra los trabajadores, objetivo central de sus 
políticas públicas. Por ello, México emprendió una serie de acciones huma-
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nitarias, como el asilo a 500 niños víctimas de la guerra y la protección a 807 
españoles en la embajada de México en España. 

La política de la buena vecindad del Presidente estadounidense Franklin 
Delano Roosevelt dio a Cárdenas la oportunidad de resolver asuntos pen-
dientes en la relación bilateral, especialmente los de la industria del petróleo. 
Ante el desacato y rebeldía en que incurrieron las compañías privadas con-
tra las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente 
Cárdenas anunció el 18 de marzo de 1938 la Ley de Expropiación Petrolera 
para hacer respetar las leyes mexicanas y para impedir daños a la economía 
e industria nacionales.

En su cuarto capítulo, el libro aborda la problemática que representó la 
Segunda Guerra Mundial para la política exterior de nuestro país. Inicial-
mente México declaró su neutralidad; sin embargo, la entrada de Estados 
Unidos a la guerra le obligó a prepararse para una eventual invasión japo-
nesa. En 1941, tras el hundimiento de los buques petroleros “Potrero del Lla-
no” y “Faja de Oro” a manos de submarinos alemanes, el Presidente Manuel 
Ávila Camacho declaró que el camino de la diplomacia había sido cerrado 
por las potencias del Eje y, en consecuencia, nuestro país participó en la gue-
rra con su Fuerza Aérea para apoyar la liberación de Filipinas. 

Tras la pérdida de fuerza laboral en Estados Unidos, debido a su partici-
pación en la confl agración mundial, los Presidentes Ávila Camacho y Roose-
velt instituyeron el Programa Bracero, que contrató a 4,580,000 trabajadores 
agrícolas mexicanos y funcionó desde 1942 hasta 1964. Al fi nalizar la guerra, 
Estados Unidos encontró en el Programa Bracero una vía de suministro de 
mano de obra barata que hacía más competitiva su economía.

Al fi nalizar la Segunda Guerra Mundial, la comunidad internacional 
acordó reunirse en San Francisco para crear un organismo internacional que 
sustituyera la fallida Sociedad de Naciones. Antes de dicha asamblea, los 
países del continente americano, convocados por México, se reunieron en 
el Castillo de Chapultepec para analizar y coordinar sus posiciones ante la 
proximidad de la Conferencia de San Francisco. El resultado fue una decla-
ración de 17 principios básicos entre los que destacan la inviolabilidad de 
sus territorios, la solución pacífi ca de las controversias, la proscripción de 
la guerra en cualquiera de sus formas y, la principal, que la agresión a un 
Estado americano constituye una agresión a todos los Estados de América. 
Estos principios establecieron las bases de lo que más adelante sería el Trata-
do Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR).

La Conferencia de San Francisco se llevó a cabo del 25 de abril al 26 de 
junio de 1945 con la participación de 51 países, México incluido, quienes fi r-
maron la Carta de la Organización de las Naciones Unidas que entró en vigor el 
24 de octubre del mismo año.
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El autor detalla cómo fue que en esta reunión la delegación de México 
propuso incorporar el principio de no intervención a la Carta de la Organiza-
ción. Esta posición fue respaldada por los países latinoamericanos; no obs-
tante, los europeos argumentaron que existen intervenciones lícitas e ilícitas; 
al fi nal, la propuesta mexicana fue desechada.

El capítulo cinco analiza la segunda parte del siglo XX, marcada por la 
internacionalización de la política exterior mexicana, en el marco del bipola-
rismo de las relaciones internacionales. 

Mendoza nos explica cómo la internacionalización de la política exterior 
de nuestro país se dio en dos etapas. La primera, caracterizada por la lucha 
mexicana por la paz y la seguridad internacionales, especialmente en el ám-
bito de la seguridad interamericana, y por la búsqueda del desarme ante 
la amenaza de la carrera armamentista a través de la fi rma del Tratado de 
Tlatelolco, que proscribe las armas nucleares en la región latinoamericana. La 
segunda etapa se desarrolló en la década de los setenta, como consecuencia 
del derrumbe del colonialismo y del crecimiento de los países de la periferia 
capitalista, denominada en este momento como “Tercer Mundo”.

En ese periodo, la diplomacia mexicana promocionó el fortalecimiento 
del sistema interamericano frente al panamericanismo hegemónico de Esta-
dos Unidos, que buscaba controlar al continente a través de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). 

Ante el escenario bipolar, México y América Latina optaron por un mo-
delo “panlatinoamericanista”, a través del cual las repúblicas latinoamerica-
nas pudieran apoyarse aprovechando su identidad cultural y la necesidad 
de enfrentar problemas similares.

La soberanía también fue objeto de debates en esta época. Por ello, el 5 
de noviembre de 1975, el Presidente Luis Echeverría envió al Congreso una 
iniciativa de decreto para incluir en el artículo 27 de nuestra Constitución la 
zona económica exclusiva. Al siguiente año, el decreto se publicó en el Diario 
Ofi cial de la Federación.

Otro de los logros importantes de México en la década de los setenta 
fue la Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados, conocida también 
como Carta Mexicana o Carta Echeverría, en la que los países en desarrollo 
buscaban promover la democracia que Estados Unidos demandaba frente a 
la expansión del socialismo. La esencia de la Carta se resume a su artículo 
17, que establece que la cooperación internacional para el desarrollo es un 
objetivo común compartido por todos los Estados y debe darse libre de con-
diciones que menoscaben su soberanía.

La década de los ochenta trajo consigo retos al desarrollo de nuestro país. 
El modelo de desarrollo daba signos de agotamiento. La política económica 
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que buscó impulsar el desarrollo industrial de México generó un fuerte en-
deudamiento y el incremento de las importaciones, en especial de Estados 
Unidos. La deuda externa y el petróleo fueron utilizados como los dos prin-
cipales soportes del crecimiento de la economía mexicana.

La situación empeoró en 1982: el país atravesó por una nueva crisis y los 
empresarios del país sacaron su dinero de México, propiciando una terrible 
devaluación. La única opción fue recurrir al Fondo Monetario Internacional 
(FMI). 

El capítulo seis aborda la transición de la política exterior mexicana y su 
adaptación al modelo neoliberal. Explica cómo en la misma década de los 
ochenta, la presidencia de Miguel de la Madrid había anunciado que México 
mantendría una política exterior de principios, con una diplomacia fi rme 
en defensa de los objetivos nacionales; sin embargo, la crisis interna y el 
cambio de modelo económico obligaron al país a hacer uso de una política 
pragmática.

En ese contexto surgió el confl icto centroamericano que generaba un es-
cenario desfavorable, no sólo porque en la zona aledaña se encontraba la ri-
queza petrolera, sino porque por primera vez desde la Revolución, se abría la 
posibilidad de una ocupación militar estadounidense. De esta manera, Méxi-
co decidió sumar esfuerzos con Panamá, Colombia y Venezuela, con quienes 
integró el Grupo Contadora que llevó a las negociaciones de paz en 1986.

En la década de los noventa se fi rmó el Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte. La sucesión presidencial en Estados Unidos alargó la negocia-
ción por catorce meses, entrando en vigor el 1º de enero de 1994.

El capítulo siete está dedicado a la política exterior de los dos sexenios 
panistas, misma que se centró en la relación bilateral con Estados Unidos y 
en los organismos multilaterales.

El autor considera que un logro de esta etapa fue la eliminación del pro-
ceso de certifi cación que Estados Unidos estableció en 1986 para la asistencia 
a países incluidos en la lista de producción y circulación de narcóticos. En 
este mismo periodo, México intentó impulsar una reforma migratoria en Es-
tados Unidos, tema pendiente hasta la actualidad.

A principios del nuevo siglo nuestro país ocupó un asiento entre los 
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, lugar que hasta ese 
entonces sólo se había ocupado en dos ocasiones (1946 y 1980).

Los ataques del 11 de septiembre de 2001 llevaron a Estados Unidos a 
endurecer su política, llegando a proponer la invasión de Irak en búsqueda 
de armas de destrucción masiva. Durante las votaciones, México no apoyó 
los planes de Washington, lo cual afectó las relaciones con nuestro vecino 
del norte.



17

En el ámbito multilateral también destacó la Conferencia de las partes en 
su edición decimosexta (COP 16), que se llevó a cabo en la ciudad de Cancún 
en 2010. En ella, los Estados participantes acordaron una visión compartida 
de largo plazo para articular sus acciones alrededor del cuidado del medio 
ambiente para mitigar los efectos del cambio climático. 

Por último, el autor dedica un capítulo al análisis de la política exte-
rior durante el inicio del gobierno encabezado por el Presidente Enrique 
Peña Nieto. Juan Carlos Mendoza hace un interesante comparativo entre 
la política exterior de los dos gobiernos anteriores y la que se desarrolla 
actualmente. Destaca que si bien las administraciones anteriores preserva-
ron la estabilidad macroeconómica, fue en detrimento del desarrollo del 
país, dando como resultado que México fuera la economía latinoamericana 
con menor crecimiento de la primera década del siglo XXI. Esto ocasionó la 
pérdida de empleos, la marginación social y la profundización de la des-
igualdad, que propiciaron el crecimiento del crimen organizado y el nar-
cotráfi co.

Señala que la imagen internacional de México ha dado un giro im-
portante, al dejar de ser percibido como “el país de la violencia”, para 
proyectarse como “el país de las oportunidades”. Evidentemente, esto no 
signifi ca que el problema de la inseguridad desapareciera, pero sí se lo-
graron posicionar otros temas en la opinión pública y en medios de comu-
nicación. 

Por otra parte, el autor refi ere el debilitamiento que sufrió el trabajo di-
plomático-consular en la primera década del siglo, cuando el movimiento 
anti inmigratorio estaba en su máxima expresión, con la afectación de millo-
nes de mexicanos que viven fuera de nuestras fronteras, especialmente en 
Estados Unidos. 

Por lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 plantea la nece-
sidad de iniciar una nueva etapa de reformas estructurales, centrada en el 
crecimiento económico, donde el principal reto es mejorar la productividad. 
En este Plan se han establecido 5 metas nacionales: 1) México en paz; 2) Mé-
xico incluyente; 3) México con educación de calidad; 4) México próspero, y 
5) México con responsabilidad global. Para llevar a cabo este programa, se 
logró una negociación con los principales partidos políticos, que culminó 
con la fi rma del Pacto por México al inicio del gobierno.

Sin dejar de lado los principios de política exterior, se busca hacerlos 
coincidir con los intereses nacionales. El PND ha establecido cuatro obje-
tivos: 1) ampliar y fortalecer la presencia de México en el mundo; 2) pro-
mover el valor de nuestro país mediante la difusión económica, turística 
y cultural; 3) reafi rmar el compromiso con el libre comercio, la movilidad 
de capitales y la integración productiva; 4) velar por los intereses de los 
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mexicanos en el extranjero y proteger los derechos de los extranjeros en el 
territorio nacional.

Para fortalecer la presencia internacional de México, el gobierno actual 
plantea diferentes estrategias, divididas por regiones. Para América del Nor-
te, busca una nueva visión integral, donde el tema del narcotráfi co pase a un 
segundo plano y la prioridad sea la cooperación económica. En cuanto a la 
reforma migratoria, la actual administración reconoce que es un asunto de 
política doméstica, esperando reciprocidad en el tema de la seguridad, que 
es una cuestión que compete exclusivamente a los mexicanos. 

La administración actual pretende retomar el liderazgo de México en la 
región latinoamericana. Por ello, el Presidente ha visitado Guatemala, Co-
lombia, Chile, Brasil, Argentina y Perú, en reuniones multilaterales como 
la IV Cumbre Empresarial de la CELAC y la Unión Europea, la reunión de la 
Alianza del Pacífi co o la V Cumbre de la Asociación de Estados del Caribe.

En cuanto a los países europeos, se busca estrechar relaciones en objeti-
vos comunes en materia política, comercial y de cooperación, en particular 
con Alemania, España, Gran Bretaña y Francia. 

La región Asia-Pacífi co es clave en materia económica, por ello se pro-
mueven mecanismos de cooperación con China. Los vínculos con África y el 
Medio Oriente han sido poco aprovechados por la política exterior mexica-
na; durante la presente administración se buscan fortalecer los lazos comer-
ciales y políticos. 

En materia multilateral se quiere consolidar a México como un actor 
activo y comprometido con temas estratégicos de benefi cio global; por 
ello, suscribió el Tratado sobre el Comercio de Armas, primer instrumento 
mundial para el control de la transferencia de armas convencionales. Fi-
nalmente, el internacionalista destaca la participación de México en la reu-
nión del G-8, resultado de la confi anza que se le tiene al país en materia 
económica.

En el epílogo, Juan Carlos Mendoza presenta sus refl exiones para forta-
lecer las relaciones internacionales. En la relación bilateral con Estados Uni-
dos, plantea reiterar la necesidad de buscar la solución conjunta a problemas 
comunes mediante el respeto a la soberanía. 

Como el lector podrá constatar, la política exterior del México contempo-
ráneo ha ido cambiando de acuerdo con las necesidades de nuestro país y el 
contexto político, económico y social del ámbito internacional.

Los dolorosos acontecimientos que marcaron el siglo XIX sirvieron para 
delinear los principios de la política exterior mexicana que se encuentran 
plasmados en el artículo 89 de la Constitución Política. El respeto a la sobe-
ranía nacional y la no intervención son los pilares básicos de la doctrina 
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internacional de México. Una exitosa política exterior es la que logra hacer 
compatibles los principios con los intereses de la nación.

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de Mé-
xico y el Grupo Editorial Cenzontle se congratulan en reeditar la obra Cien 
años de política exterior mexicana. De Francisco I. Madero a Enrique Peña Nieto. 
Momentos trascendentes, texto encomiable, sintético y accesible para el estu-
dio de la historia diplomática nacional.

***

 Un recorrido histórico por la política exterior de México





Prólogo a la Segunda Edición

La política exterior de México se ha convertido de nueva cuenta en una prio-
ridad nacional con el regreso del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
al poder a partir del 1º de diciembre de 2012. En los primeros seis meses de 
2013, con una activa diplomacia al más alto nivel, el presidente Enrique Peña 
Nieto se ha dado a la tarea de reposicionar a México en el mundo como un 
actor de responsabilidad global, al tiempo que ha trabajado intensamente 
para recuperar el liderazgo en América Latina y el Caribe. En tiempo récord 
el nuevo presidente de México tuvo la capacidad de superar confl ictos di-
plomáticos que nos alejaron de Brasil, Francia y China, tres potencias que 
no sólo son claves en sus zonas geográfi cas, sino también en las relaciones 
internacionales.

Vivimos en un mundo que continúa en proceso de cambio y en el cual 
se están negociando y escribiendo las reglas que habrán de regular las rela-
ciones internacionales durante las siguientes décadas del siglo, por lo cual, 
México está obligado a participar como un actor central del cambio mundial 
conforme a su peso específi co. El proceso de globalización e interdependen-
cia que sigue extendiéndose en todos los ámbitos del acontecer mundial, 
tiene cada día mayores impactos en nuestra vida cotidiana. Defender y pro-
mover nuestros intereses en el mundo es una tarea fundamental de la políti-
ca exterior para apoyar la urgente transformación que requiere el país a fi n 
de recuperar la senda de un crecimiento acorde a las necesidades actuales de 
nuestra población. 

Por la creciente importancia que hoy tienen las relaciones internacionales 
para la modernización y el crecimiento del país, la primera edición del libro 
que el lector tiene en sus manos se agotó en las presentaciones realizadas en 
algunas universidades del país donde se imparte la carrera de Relaciones 
Internacionales. Por ello, gracias a los auspicios del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México y de su Directora la Dra. 
Patricia Galeana, he procedido a preparar la segunda edición de esta pu-
blicación, misma que  además de incluir breves adecuaciones, contiene un 
nuevo capítulo, el cual aborda las bases de la política exterior del presidente 
Enrique Peña Nieto, razón por la cual decidí añadir el subtítulo: “De Fran-
cisco I. Madero a Enrique Peña Nieto”.

A diferencia de los capítulos originales, el nuevo capítulo no trata mo-
mentos trascendentes de la política exterior del presidente Enrique Peña 
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Nieto. El capítulo está organizado en tres partes que permitirán al lector en-
tender el cambio con rumbo en la política exterior, lo cual en sí mismo es 
ya la trascendencia inicial de esa nueva política exterior. La parte primera 
ilustra las necesidades del cambio tanto en política interna como en polí-
tica exterior, para lograr la urgente transformación del país que le permita 
un crecimiento con productividad que sirva para liberar de la pobreza y la 
marginación social a millones de mexicanos. En esa parte se destaca la tras-
cendencia del uso de la política y la negociación como instrumentos de un 
gobierno democrático y efi caz, lo que permitió la suscripción del “Pacto por 
México” y el cambio en la percepción internacional del país. Esa es sin duda 
una diferencia abismal frente a los dos gobiernos anteriores que encabezó el 
Partido Acción Nacional (PAN). A partir del consenso interno, el consenso en 
la política exterior se ha facilitado, lo que ha permitido reposicionar a Méxi-
co como un actor central de su tiempo, capaz de ser un participante activo 
en las decisiones que se están tomando en los principales foros y organismos 
internacionales sobre la dirección que habrá de darse al mundo del siglo XXI. 
La parte segunda del nuevo capítulo describe la estrategia de la política ex-
terior del presidente Enrique Peña Nieto, los objetivos y las líneas de acción 
que habrán de guiar, junto con los principios contenidos en la fracción X 
del Artículo 89 de la Constitución, el quehacer diario de nuestra diplomacia 
y nuestras relaciones internacionales. La parte tercera del capítulo hace un 
breve recuento de las principales acciones de política exterior a nivel presi-
dencial y ministerial, en las cuales se aprecian ya importantes resultados del 
cambio con rumbo en la política exterior, como las acciones que empiezan 
a sentar las bases de la diversifi cación en nuestras relaciones exteriores y 
sobre todo, que empiezan a regresar a nuestra política exterior el respeto y el 
prestigio que había ganado desde la Revolución Mexicana. 

Si bien el texto original incluyó momentos trascendentes de la política 
exterior mexicana hasta diciembre del 2010, en el repaso de la política ex-
terior de los años 2011 y 2012, no encontré ninguna acción que reuniera los 
criterios descritos en la introducción original para incluirla como momento 
trascendente. Algunos colegas me sugirieron incluir como momento tras-
cendente, la Reunión del G-20 efectuada en Los Cabos en 2012, pero en opi-
nión del suscrito, el haber obtenido la sede no constituye en sí mismo un 
momento trascendente bajo los criterios referidos. En Los Cabos, a diferencia 
de COP 16 efectuada en Cancún, por el tamaño del grupo y por la propia 
naturaleza de los temas que se abordan en ese foro internacional, no ocurrió 
una intervención trascendente de nuestros diplomáticos.

Finalmente, reitero mi convicción de que la relación bilateral con Estados 
Unidos será determinante no sólo para nuestra política exterior, sino tam-
bién para el futuro de los mexicanos, razón por la cual decidí mantener el 
epílogo de la primera edición.

Juan Carlos Mendoza Sánchez
Los Ángeles, California, 30 de junio de 2013. 



Introducción

Para los profesionistas vinculados a las relaciones internacionales del país, 
el conocimiento de nuestra historia, en especial de nuestra historia diplo-
mática, es una condición fundamental para la comprensión del presente y 
para la planeación del futuro, porque en un mundo globalizado y cada vez 
más interdependiente, la política exterior que ejecutan los diplomáticos es la 
primera trinchera para la defensa de la soberanía y para la promoción de los 
intereses nacionales de los que depende en buena medida el bienestar y la 
seguridad nacional de los mexicanos. 

El libro que el lector tiene en sus manos, no es en absoluto un trabajo 
académico y mucho menos una propuesta metodológica para el estudio de 
la política exterior de México; es tan sólo un esfuerzo de recopilación de 
pronunciamientos y testimonios de quienes ejecutaron las acciones de polí-
tica exterior aquí aglutinadas, con el ánimo de presentar una fotografía de 
conjunto de cien años de política exterior, como un modesto homenaje al 
Centenario de la Revolución Mexicana de parte de un miembro en activo del 
Servicio Exterior. El objetivo del trabajo es presentar un retrato de cien años 
de política exterior a partir de algunos de los momentos más trascendentes 
de esa política exterior que emergió de la Revolución Mexicana como conse-
cuencia de la amenaza externa y que ha servido efi cientemente a la defensa y 
promoción de los intereses nacionales. Dichos momentos fueron selecciona-
dos por cinco razones básicas: 1) por haber sido episodios que fueron claves 
en la formación de la ideología de la política exterior de la Revolución; 2) 
porque motivaron un prestigio universal para la diplomacia mexicana; 3)
porque contribuyeron a la seguridad nacional y al fortalecimiento de nues-
tra soberanía; 4) porque fortalecieron la convivencia y la cooperación inter-
nacional en benefi cio de los países en desarrollo; 5) por ser episodios que 
aportaron benefi cios al desarrollo nacional y a la defensa de los intereses 
de nuestros nacionales en el exterior. Existen en consecuencia omisiones de 
acciones de política exterior que sin duda han sido importantes, pero que 
su incorporación habría hecho necesario dividir el trabajo en al menos dos 
tomos. Los momentos trascendentes seleccionados contribuyeron a mante-
ner una seguridad nacional sin cañones a partir de la fortaleza de nuestra 
diplomacia, al tiempo que coadyuvaron a la consecución de los objetivos 
nacionales, y por ende al desarrollo interno; son eventos que por su tras-



Cien años de política exterior mexicana24

cendencia convirtieron a la política exterior en un patrimonio histórico del 
pueblo mexicano. 

Las acciones de política exterior son tratadas con la plena intención de 
destacar los aspectos positivos de la diplomacia mexicana, por lo cual el lec-
tor no encontrará en estas páginas una explicación de los momentos histó-
ricos que se abordan, ni tampoco una interpretación crítica; el libro no pre-
senta nada nuevo porque no está diseñado como ensayo histórico, ni como 
análisis de la política exterior, sino como un esfuerzo de refl exión personal 
sobre la importancia y la trascendencia que tiene el conocimiento de nues-
tro pasado histórico en el trabajo que los diplomáticos mexicanos realizan 
cotidianamente en las embajadas, en los consulados y en las misiones ante 
organismos internacionales. 

Escribí este libro en el segundo semestre de 2010 en Los Ángeles, Ca-
lifornia, a partir de mi experiencia de 10 años en la vida académica y de 
18 en la vida diplomática. En ese lapso he constatado la necesidad de los 
miembros del Servicio Exterior de carrera y de los que se incorporan a 
éste como personal asimilado o por nombramiento temporal, de contar con 
un material informativo breve, pero integral de los hechos más trascen-
dentes de la política exterior mexicana, como el que se ofrece al lector en 
estas páginas. El libro también está escrito pensando en las necesidades 
del estudiante de relaciones internacionales y en general de todas aquellas 
personas interesadas en conocer la esencia y la trayectoria de una política 
exterior que ha sido merecedora de admiración y de respeto universal para 
México. Cada evento que se toca, merecería un tratamiento analítico y un 
análisis profundo, es decir, un libro por cada tema; esa misión le toca a los 
académicos y en muchos temas ya ha sido realizada. De varios de los even-
tos abordados en este trabajo, existen libros especializados que realizan 
análisis académicos profundos y rigurosos. Varios de ellos están referidos 
en las citas de pié de página. En todo caso, la virtud de este libro es la 
presentación de conjunto de episodios destacados en cien años de política 
exterior a partir de los argumentos de sus propios protagonistas, bajo la 
mirada de un diplomático en activo que ha constatado su importancia y su 
utilidad en el trabajo cotidiano. 

Las actividades diarias en el Consulado General de México en Los Án-
geles son intensas y desgastantes, al igual que acontece en la red consular 
mexicana en Estados Unidos; a quienes laboramos en la red consular, nos 
queda muy poco tiempo para visitar las bibliotecas de las universidades 
para realizar una investigación rigurosa. En particular, el hecho de haber 
quedado como Cónsul Encargado de la representación consular desde el 1 
de octubre de 2010, fue una restricción adicional a la posibilidad de realizar 
una investigación exhaustiva. Ante esa limitación, las páginas de este libro 
fueron escritas a partir de mi propia experiencia como diplomático y con 
apoyo en la lectura de investigaciones realizadas por varios autores sobre la 
historia de México y de sus relaciones con el mundo, fundamentalmente los 
domingos o en las noches cuando el entusiasmo por completar este esfuerzo 
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vencía al cansancio y al sueño que generan las jornadas de trabajo en la re-
presentación consular más importante de México en el mundo. 

El libro se compone de siete capítulos divididos en tres partes de las cua-
les la primera es una introducción a la política exterior que busca familiari-
zar al lector con conceptos básicos del tema como interés nacional, objetivos 
y principios; la parte segunda aborda los temas trascendentes de la política 
exterior desde el gobierno del presidente Francisco I. Madero, hasta el go-
bierno del presidente José López Portillo, periodo que para efectos de este 
libro se denomina la etapa del nacionalismo revolucionario; la parte tercera, 
a la que denominó la era del neoliberalismo a raíz del cambio de modelo 
económico, trata los temas trascendentes de la política exterior desde el go-
bierno del presidente Miguel de la Madrid hasta el cuarto año del gobierno 
del presidente Felipe Calderón. El epílogo esboza algunas ideas básicas so-
bre las relaciones México-Estados Unidos, por considerar a ese país como la 
variable externa más importante de la política exterior mexicana. Además 
de una biblio-hemerografía, se incorporaron dos apéndices; en el primero, se 
incluye una lista de los presidentes de México de 1910 a 2010, con un recua-
dro de los personajes que fungieron como sus cancilleres, con el propósito 
de que el lector relacione fácilmente los hechos trascendentes de la política 
exterior con los gobiernos y las personas que los ejecutaron. Por el peso que 
tienen los principios en la política exterior, en el segundo apéndice se incluye 
el decreto por el cual los siete principios de política exterior se incorporaron 
a la fracción X del artículo 89 de nuestra Constitución Política. 

La parte primera dedicada a notas teórico-metodológicas, contiene úni-
camente un capítulo introductorio a la política exterior de México, el cual 
está planteado desde una perspectiva de la escuela del realismo político, la 
favorita para la toma de decisiones en la política exterior de Estados Unidos, 
país que es la variable externa más importante para la política exterior de 
México en los cien años que se presentan en estas páginas. La idea de este 
capítulo es proporcionarle al lector los elementos básicos para entender la 
lógica bajo la que se lleva a cabo la política exterior, las variables principales 
que la determinan como el poder nacional del Estado, la situación interna y 
la internacional, el peso de los principios rectores de la política exterior en la 
toma de decisiones y la importancia de ubicar correctamente tanto el interés 
nacional como la realidad en que opera el Estado. Toda vez que el propósito 
del libro no es el de realizar un análisis académico de los temas abordados, 
esta parte es una simple referencia para que el lector pueda profundizar en 
el tema que sea de su interés particular.

La segunda parte está compuesta por cuatro capítulos que van del go-
bierno de Francisco Ignacio Madero hasta el gobierno del Lic. José López 
Portillo, por considerar que durante este periodo la economía funcionó a 
partir de un modelo económico hacia adentro, cuyas políticas económicas 
surgieron de la propia Revolución y que por lo mismo denominamos para 
efectos de este trabajo, el periodo del nacionalismo revolucionario. El primer 
capítulo de esta segunda parte está dedicado a destacar los hechos más rele-
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vantes de la Revolución, que permiten entender el surgimiento de principios 
doctrinarios que serían fundamentales para la política exterior del México 
pos-revolucionario. En particular, se destaca el acoso y el intervencionismo 
de las potencias extranjeras que fue un motivo central para que los gobiernos 
emanados de la Revolución se convirtieran en celosos guardianes de la sobe-
ranía nacional. En el segundo de estos capítulos, se aborda el peso determi-
nante que tuvo en la ideología de la política exterior, la doctrina del recono-
cimiento de gobiernos utilizada como chantaje político por Estados Unidos 
y las potencias europeas, en especial contra el presidente Álvaro Obregón, 
proceso en cual se destacan las conferencias de Bucareli que abrieron paso al 
ansiado reconocimiento. 

Posteriormente se presenta, la crisis diplomática con Estados Unidos a 
raíz de la legislación petrolera, el nuevo entendimiento de Calles con ese 
país y el lanzamiento de la Doctrina Estrada. De la misma forma se ilus-
tran la diplomacia cardenista ante la expropiación petrolera y los momentos 
gloriosos de la política exterior de México en defensa del principio de no 
intervención al seno de la Sociedad de Naciones, en defensa de Etiopía, la 
República Española y Austria. En el tercero de estos capítulos se incluyen 
tanto los momentos históricos de la participación mexicana en la segunda 
guerra mundial, como los de la participación en las conferencias regionales 
e internacionales que culminaron con la creación de la Carta de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas que dio certeza jurídica al orden internacional 
de posguerra. En el último de los capítulos de esta segunda parte del libro se 
presenta el conjunto de momentos trascendentes que llevaron a una especie 
de internacionalización de la política exterior de México, no porque antes no 
se hubiera actuado más allá del propio vecindario, sino porque ocurre lo que 
Mario Ojeda llamó el surgimiento de una política exterior activa, que es, en 
esencia, diferente al pacifi smo y al juridicismo que caracterizó a la política 
exterior hasta la segunda guerra mundial. 

Esta política exterior con una nueva dimensión, inicia con la diplomacia 
mexicana en las relaciones interamericanas, era de eventos como la forma-
ción de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la negociación del 
Tratado de Tlatelolco que creó la primera zona geográfi ca libre de armas 
nucleares, y ante todo, la lucha por un nuevo orden económico internacional 
ante el desmoronamiento del colonialismo que permitió de manera conco-
mitante gracias al surgimiento de decenas de nuevos países independientes, 
el reconocimiento del mar patrimonial que consolidó la soberanía mexicana 
sobre las riquezas marinas y del subsuelo en un área de 200 millas a partir de 
sus costas. Estos eventos muestran ya una política exterior que defi ende in-
tereses materiales fundamentales para el Estado mexicano que van más allá 
de la tradicional política exterior defensiva. En el capítulo también se aborda 
la forma en que la diplomacia mexicana a través del Grupo Contadora con-
tribuyó a evitar una guerra entre sus vecinos centroamericanos, que habría 
resultado de consecuencias fatales para el mundo por el involucramiento de 
Estados Unidos y la Unión Soviética en el confl icto. El capítulo concluye con 
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un breve recuento de las condiciones que llevaron al fi n del nacionalismo 
revolucionario y al de toda una época en política exterior que respondió a un 
modelo de desarrollo orientado hacia el mercado interno. 

La parte tercera del libro está conformada por dos capítulos que tratan 
los eventos destacados de la política exterior en la era del neoliberalismo, en 
la cual la economía funciona a partir de un modelo de desarrollo hacia afue-
ra en el que la apertura comercial y el mercado internacional son variables 
centrales que tienen incidencia directa en la política exterior. En el primero 
de esos capítulos se destacan las bases de la nueva política exterior y de sus 
momentos trascendentes como la negociación del Tratado de Libre Comer-
cio con Estados Unidos y Canadá frente a una búsqueda infructuosa por 
lograr la diversifi cación de relaciones en un mundo globalizado pero que 
contradictoriamente evolucionó hacia la formación de bloques comerciales 
regionales. El segundo capítulo de esta parte, que es también el capítulo fi -
nal del libro que el lector tiene en su manos, aborda las nuevas modalidades 
de una política exterior pragmática que comparada a la política exterior del 
nacionalismo revolucionario, pareciera gris, pero que en los hechos se ha 
convertido en un instrumento del desarrollo interno del país. De esa política 
destacan principalmente las relaciones con Estados Unidos, país que se ha 
fortalecido como la principal variable externa que condiciona no sólo a nues-
tra política exterior, sino también nuestro futuro. 

De esa relación, por su importancia para el desarrollo interno de México 
en el plano bilateral, se seleccionaron: la desnarcotización de la agenda que 
permitió eliminar el vergonzoso calvario de luchar anualmente para obte-
ner la certifi cación de Estados Unidos en la lucha antidrogas; el caso Avena 
que representa un parteaguas en la notifi cación consular en situaciones de 
condenas a pena de muerte, por el fallo favorable a México en la Corte Inter-
nacional de Justicia; y las políticas públicas hacia las comunidades mexica-
nas que radican en Estados Unidos. Baste recordar que en la atención a las 
comunidades mexicanas en ese país, el Servicio Exterior Mexicano consume 
sus mayores recursos humanos y fi nancieros. En el ámbito multilateral, se 
incluyó la participación en el Consejo de Seguridad y la Conferencia de Can-
cún sobre Cambio Climático mejor conocida como COP 16. En el primer caso, 
consideré trascendente el tema, no porque México haya realizado grandes 
aportaciones en las dos ocasiones que ocupó uno de los dos asientos no per-
manentes que corresponden a América Latina y el Caribe, sino más bien por 
la importancia de la decisión para que nuestro país dejara los temores de las 
consecuencias bilaterales con Estados Unidos y asumiera sus responsabilida-
des internacionales, así como las consecuencias de participar activamente en 
el órgano de Naciones Unidas al que sus miembros le confi aron el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, que es además un principio 
rector de la política exterior de México de acuerdo a su Constitución Política. 
En el caso de COP 16, se trata del último evento relevante para México en 
2010 y a pesar de que sólo se logró un acuerdo modesto, tal como lo califi có 
la prensa internacional, fue en mi opinión, un acuerdo de gran trascendencia 
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porque fue alcanzado a partir de la habilidad de la diplomacia mexicana que 
supo eliminar a temprana hora las grandes expectativas y lograr un acuerdo 
multilateral que deja abiertas las negociaciones multilaterales sobre cambio 
climático y aumenta la esperanza de que los desastres ecológicos son evita-
bles si los gobiernos muestran voluntad política para salvar a la tierra de la 
terrible amenaza ecológica que nos acecha y cuyas consecuencias ya las esta-
mos sufriendo ante el calentamiento del planeta. COP 16 representó también 
el renacimiento de la confi anza en el multilateralismo.

Finalmente, en el epílogo del libro, a partir de mi experiencia diplomática 
y consular de diez años en Estados Unidos, tiempo en el que he estado comi-
sionado en la Embajada de México en Washington y en los consulados gene-
rales en Denver y Los Ángeles, fungiendo incluso como Cónsul Encargado 
en ambos por periodos de nueve y siete meses respectivamente, esbozo unas 
breves recomendaciones sobre las relaciones con este país, porque Estados 
Unidos además de ser nuestro vecino inevitable, tal como lo ha señalado 
Jorge Montaño quien fuera nuestro embajador en ese país, será también para 
bien o para mal, el socio obligado con el cual México debe apoyarse en las 
próximas décadas del siglo XXI para ejecutar su proyecto de nación. 

Los Ángeles, California, 31 de agosto de 2011.



Capítulo I. La Lógica de la 
Política Exterior Mexicana

La política exterior es el ámbito en el que se defi nen y ejecutan las accio-
nes y decisiones que toma el Estado para la defensa de sus intereses y la 
promoción de sus objetivos en el escenario internacional; por tanto, no 
es otra cosa que una continuación de la política interna del Estado. La 
política exterior de México ha estado infl uida por el tiempo y el espacio 
en el que se desarrolla. Por ello, ha sido condicionada por tres factores 
de situación básicos: 1) el modelo de desarrollo; 2) el sistema político; 
3) el entorno internacional. De la combinación de estos tres factores de 
situación con el poder nacional de cada momento de nuestra historia des-
de la Revolución, podemos explicar la lógica y los intereses a los que ha 
respondido la política exterior del Estado mexicano desde el inicio de 
la Revolución hasta su Centenario, es decir, que a partir del análisis de 
esos factores podemos entender las razones de la continuidad y de los 
cambios en la política exterior de México en un periodo de cien años. A 
estos tres factores debemos sumar el poder nacional del Estado, del que 
se desprende su capacidad de negociación internacional, la cual es clave 
en política exterior, porque determina las posibilidades reales que tiene 
el Estado para alcanzar sus objetivos. La historia nos muestra múltiples 
ejemplos de cómo un país con un poder nacional menor al de las poten-
cias ha conseguido mediante estrategias bien diseñadas y echando mano 
de la cooperación internacional y de los instrumentos jurídicos a su al-
cance como contrapeso a sus vulnerabilidades, alcanzar sus objetivos de 
política exterior. 

La política exterior debe ser planifi cada para: garantizar la seguridad 
del Estado frente a otros Estados; defender sus intereses nacionales; y para 
contribuir a encontrar en el escenario internacional, los requerimientos que 
el modelo de desarrollo no puede obtener en su propio territorio. En con-
secuencia, la política exterior es una continuación de la política interna del 
Estado, de la cual es complementaria.

En su teoría de la política internacional, el profesor Hans J. Morgenthau 
demostró que en la palestra internacional, ante la ausencia de un Estado 
mundial, el interés de cada actor individual, esto es, el interés de cada país, 
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se presenta en términos de poder, el cual es cambiante.1 El hilo conductor de 
este libro se basa en la teoría realista de las relaciones internacionales. No es 
mi propósito hacer un análisis académico de los momentos trascendentes de 
la política exterior, ni explicar a profundidad los motivos de los quiebres his-
tóricos. Sin embargo, tomando en cuenta los aportes de autores neorrealistas 
como Joseph Nye2 al estudio del poder, la continuidad y el cambio en políti-
ca exterior para efectos de este libro, serán abordados teniendo como punto 
de referencia las transformaciones en las relaciones de poder al interior del 
Estado y en el escenario internacional. También es necesario aclararle al lec-
tor que la política exterior de México en el siglo XX y la primera década del 
siglo XXI, no puede entenderse si no se le conecta con los traumáticos aconte-
cimientos que el país vivió en el siglo XIX. Al respecto, tal como lo destaca la 
historiadora Patricia Galeana:

 “Desde su Independencia, México vivió bajo la amenaza de las potencias extran-
jeras, primero de España, después de Francia y de Estados Unidos. La invasión 
norteamericana fue evidentemente la tragedia más grande que vivió el país”. (Ga-
leana, 1990: 6). 

Por ello, en un escenario internacional en el cual la guerra constituía un me-
canismo para resolver diferencias entre los Estados, un país débil y desor-
ganizado que no consiguió consolidar el Estado sino hasta la derrota del 
Segundo Imperio y el triunfo de la Reforma juarista, dependía en exceso 
para la defensa de su soberanía y de su territorio, de su política exterior y 
de la codifi cación del Derecho Internacional. México perdió a manos de los 
Estados Unidos en una guerra de conquista, más de la mitad del territo-
rio que heredó de España. Esa tragedia tiene un rol central para entender 
nuestra política exterior, porque no fue sino hasta el 26 de agosto de 1928 
que a iniciativa de Francia, las principales potencias fi rmaron el Tratado de 
Renuncia a la Guerra3, mejor conocido como Pacto Briand-Kellog, mediante el 
cual se prohibió la guerra como instrumento de solución de los confl ictos 
internacionales. Los principales elementos del Pacto Briand-Kellog fueron in-
corporados en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas. En ese 
pasado histórico de México se encuentra la génesis de la Doctrina Carranza 
y de los principios de nuestra política exterior.

Desde la Revolución hasta principios de los setenta, en congruencia con 
un modelo de desarrollo orientado hacia el mercado interno, la política exte-

1 En su célebre libro El cambio del poder, Alvin Toffl er (1990) identifi có los cambios en la estruc-
tura del poder motivados por el cambio tecnológico, destacando la importancia del control del 
conocimiento como fuente de poder.
2 En su libro The Future of Power, el profesor Joseph Nye (2011) introduce los conceptos smart 
power, hard power y soft power para explicar los cambios en la estructura del poder en las relacio-
nes internacionales.
3 Los países fi rmantes fueron Alemania, Bélgica, Checoslovaquia, Estados Unidos, Francia, Ita-
lia, Japón, Polonia y Reino Unido en nombre de Gran Bretaña, Australia, Canadá, India, Irlanda, 
Nueva Zelanda y Sudáfrica. Al tratado se adhirieron en el mismo año otros 47 países entre ellos 
la Unión Soviética y China. (Osmañczyk, 1976: 1050).
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rior del Estado mexicano fue en términos generales a diferencia de las gran-
des potencias capitalistas, una política defensiva, acorde a una realidad y a 
un modelo de desarrollo que no requería que el Estado promoviera intereses 
económicos más allá de sus fronteras nacionales. No obstante, al inicio de los 
setentas en ese proceso hubo pasos muy importantes hacia una política exte-
rior activa a partir de las grandes transformaciones del orden internacional. 
En el México pos-revolucionario nunca hubo la necesidad vital de una polí-
tica de promoción comercial y de atracción de inversiones masivas porque 
el propio Estado era el actor central del proceso económico. De manera con-
comitante a ese modelo de desarrollo hacia adentro, se desarrolló un sistema 
político alguna vez califi cado por el escritor peruano Mario Vargas Llosa, 
Premio Nobel de Literatura en 2010, como una “dictadura perfecta” donde 
los actores políticos estaban completamente controlados por el Estado, don-
de el poder político no estaba en juego y en el cual los ciudadanos gozaban 
de una serie de libertades básicas. Las decisiones de política exterior recaían 
por completo en el Presidente de la República, aunque legalmente de acuer-
do a la Constitución, el Senado era de jure aunque no de facto, un contrapeso 
al poder presidencial. En los hechos, el Presidente de la República era un ac-
tor fundamental porque simplemente no había otros actores ni contrapesos 
a su poder ya que el proceso de toma de decisiones en materia de política 
exterior estaba bajo su control absoluto.

Desde el triunfo de la Revolución hasta la entrada de México a la segunda 
guerra mundial, salvo el periodo crítico de la nacionalización de la industria 
petrolera, el país no experimentó amenazas serias a su integridad territo-
rial ni a sus intereses vitales. Al término de la segunda guerra mundial, el 
sistema internacional creado en la Conferencia de San Francisco de la cual 
emergió la Organización de las Naciones Unidas, a pesar de tener como pa-
lestra internacional a un mundo bipolar marcado por una guerra fría entre 
dos superpotencias militares y nucleares, permitía certidumbre en muchos 
puntos de la agenda internacional y en la propia seguridad internacional. 
En ese entorno internacional no había muchos espacios de acción para la 
política exterior de un México que continuaba con un modelo de desarrollo 
hacia adentro, ni las necesidades internas del país demandaban un activismo 
comercial internacional. 

En los primeros lustros posteriores a la segunda guerra mundial, la po-
lítica exterior tuvo como una de sus prioridades la promoción y defensa del 
respeto al derecho internacional que se traducía en un objetivo nacional bá-
sico para la seguridad del país y el funcionamiento del capitalismo mexica-
no. Esa situación y la vecindad geográfi ca con la primera potencia militar y 
económica, explican que México no fuera un actor activo de la política inter-
nacional. Durante la guerra fría, participar en el Consejo de Seguridad tenía 
más peligros que benefi cios y ponía en tela de juicio la autonomía relativa 
de México frente a Estados Unidos en materia de política exterior. Estados 
Unidos podía tolerar la oposición de México en muchos temas de la agen-
da, pero de ninguna manera en materia de seguridad internacional frente al 
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enemigo comunista. Esa situación es, en opinión de quien esto escribe, la que 
explica y justifi ca la política exterior defensiva y cautelosa que México llevó 
a cabo durante la guerra fría y que lo marginó del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas por voluntad propia.

Durante la década de los setenta, encontramos un activismo de la política 
exterior mexicana que marcó un parte aguas frente a la tradicional posición 
juridicista, que fue la etapa de transición hacia una política exterior pragmá-
tica que por vez primera introdujo la promoción de los intereses económicos 
más allá de las fronteras nacionales. Ese cambio radical en política exterior que 
coloca a México como un actor activo en las negociaciones internacionales, se 
explica por los cambios en el modelo de desarrollo, las reformas al sistema 
político, el desmoronamiento del colonialismo concomitante al crecimiento 
del “Tercer Mundo”, los cambios en la estructura del poder que trajo la Re-
volución Científi co-Tecnológica y la globalización de la política internacional. 

A la crisis de los setenta extendida hasta la grave crisis fi nanciera de fi nes 
de 1982, México respondió a partir del Gobierno del Presidente Miguel de la 
Madrid, con un cambio estructural que implicó la construcción de un mode-
lo de desarrollo hacia afuera, cuyo éxito dependía en buena medida, de una 
intensa relación económica y comercial con el mundo. El cambio estructural 
que promovió no sólo la apertura sino la reconversión del aparato producti-
vo mexicano, llevó a un primer plano los temas económicos en la agenda de 
la política exterior, poniéndose fi n al consenso nacional en que se había sus-
tentado la política internacional desde la Revolución. La crisis, la apertura 
económica y la posterior desaparición de la certidumbre que en materia de 
seguridad daba el esquema bipolar en las relaciones internacionales, hicie-
ron a México un país más vulnerable; de ahí que en los ochenta poco a poco 
se empiece a asociar a los asuntos internos y a la seguridad nacional con la 
política exterior. 

La seguridad nacional es un concepto extremadamente difícil de defi nir, 
porque es una situación específi ca para cada Estado nacional. El único con-
senso entre los especialistas del tema, es que el concepto de seguridad nacio-
nal, por los niveles del poder nacional de cada Estado, es difícil de englobar 
en una defi nición que sea aceptable para todos. No obstante, para efectos de 
este libro entendemos como seguridad nacional la situación en la cual los 
intereses vitales de la nación se encuentran a salvo de interferencias internas 
o externas, en un ambiente de libertad, paz y justicia social, en un marco de 
derecho. 

La crisis del modelo de desarrollo y el cambio estructural, también propi-
ciaron una importante reforma del sistema político. El presidente José López 
Portillo, llegó al poder sin contrincante en la elección general de 1976, situa-
ción que abrió el camino a una transición democrática en la cual el elector 
cobró autonomía y el voto relevancia. Veinte años después, por vez primera 
en la historia de México, en la elección de 1996 se puso en competencia el 
control del poder político con un apretado triunfo de Ernesto Zedillo, el pri-
mer Presidente de la República que en la era del PRI, enfrentó a un Congreso 
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sin mayoría absoluta de su partido. La consecuencia de esos cambios inter-
nos fue la llegada del primer Presidente de oposición a Los Pinos en el año 
2000, en la fi gura del neopanista Vicente Fox Quesada. 

Por último, es necesario destacar que los cambios en el modelo de de-
sarrollo, las reformas al sistema político y las grandes transformaciones en 
el escenario internacional también hicieron posible la participación de nue-
vos actores en política exterior. Los nuevos actores y un Senado plural con 
participación real en el proceso de toma de decisiones de la política exte-
rior, permitieron la introducción de contrapesos a las otrora omnipotentes 
decisiones presidenciales en la materia. El cambio estructural en el modelo 
de desarrollo y la reforma política que permitió el avance de la democracia 
electoral, desbrozaron también el camino hacia la democratización de la po-
lítica exterior. 

1.1. IMPORTANCIA DEL PODER NACIONAL PARA LA POLÍTICA EXTERIOR

En su célebre libro Política entre las naciones, Hans J. Morgenthau escribió: 
“No importa cuáles sean los fi nes últimos de la política internacional: el po-
der siempre será el objetivo inmediato” (Morgenthau , Op. Cit.: 41), porque 
en su opinión, el poder político es un medio para lograr los fi nes de la Nación, 
esto es, que para lograr cualquier objetivo nacional más allá de sus fronteras, 
el Estado-Nación como el actor más relevante de la política internacional, 
tiene necesariamente que interactuar con otros Estados nacionales indepen-
dientemente de la orientación ideológica o de la estrategia que asuma para 
el logro de sus objetivos. De esta forma, la promoción y la consecución de 
los objetivos de cualquier país en el escenario internacional, va embarcada 
en una lucha por el poder, independientemente de los cambios tecnológicos 
que a través de la historia modifi can su estructura en cada época.

Para efectos de este libro entendemos el poder en términos de Mor-
genthau como “el control del hombre sobre las mentes y las acciones de 
otros hombres” (Ibídem) en tanto que por poder político entendemos “las 
mutuas relaciones de control entre los depositarios de la autoridad pública 
y entre estos últimos y la gente en general” (Ibid.). Asimismo, asumimos que 
el poder es legítimo cuando su ejercicio se encuentra moral y legalmente jus-
tifi cado porque supone que los individuos se someten a las instituciones del 
Estado bajo la expectativa de benefi cios, la eliminación de sus desventajas y 
por ende a la garantía de su seguridad. 

El poder político es relativo, depende del tiempo y del espacio en que se 
actúa, por lo que debemos estar conscientes de que éste no es eterno sino 
de naturaleza cambiante. La forma de ejercerlo está íntimamente ligada al 
sistema político del Estado nacional y queda condicionada al poder de otros 
Estados-nación. El poder que ejerce una nación a través del Estado para la 
defensa de sus intereses y la consecución de sus objetivos en el ámbito inter-
nacional, implica acciones de naturaleza política, de lucha o cooperación con 
otros Estados; en ambos casos, se ejerce una lucha por el poder. Morgenthau 
nos enseñó que para determinar el poder de una nación, es decir el poder na-

La lógica de la política exterior mexicana
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cional, debemos distinguir dos grupos de factores: los relativamente estables 
y los que están en constante cambio. La sabia combinación de ambos a partir 
de un proyecto de Nación que permita tener una estrategia y una visión de 
largo plazo en materia de relaciones internacionales en la que se evalúe su 
potencial ante el poder nacional de otros Estados, será lo que determine el 
éxito o el fracaso de la política exterior del Estado. 

La Revolución Científi co Tecnológica que vivió el mundo en las últimas 
tres décadas del siglo XX, tuvo un serio impacto en la estructura del poder 
que esquematizó Morgenthau. Al respecto, Toffl er escribió lo siguiente: 

“Una revolución está barriendo el mundo actual y dejando atrás todas las teorías 
de Bacon. Ningún genio del pasado, ni Sun-Tzu, ni Maquiavelo, ni el mismo Ba-
con, hubiera imaginado jamás el profundísimo cambio del poder actual, el asom-
broso cambio al que han llegado a depender del conocimiento, hoy en día, tanto 
la fuerza como la riqueza…Por lo tanto, el conocimiento en sí mismo resulta no 
ser sólo la fuente del poder de más calidad, sino también el ingrediente más im-
portante de la fuerza y la riqueza. En otras palabras, el conocimiento ha pasado 
de ser un accesorio del poder del dinero y del poder del músculo, a ser su propia 
esencia. De hecho, es el amplifi cador defi nitivo. Esta es la clave del cambio de po-
der que nos espera, y explica el por qué la batalla por el control del conocimiento 
y de los medios de comunicación se ha enardecido por todo el mundo.” (Toffl er, 
Op. Cit.: 41). 

A su vez, Joseph Nye nos explica el porqué al inicio del siglo XXI, a pesar 
de no tener un poder enfrente que le hiciera contrapeso, Estados Unidos 
como la única superpotencia que sobrevivió a la segunda guerra fría no pue-
de actuar solo en el escenario internacional. Al respecto, Nye reconoce que 
en la era de la información global, el poder “está distribuido como ocurre 
en un juego sobre un tablero de ajedrez. La parte superior del tablero es 
la militar y es unipolar, con los Estados Unidos con mayor poder que el 
resto de los estados, pero la parte media del tablero que es la económica 
es multipolar, con los Estados Unidos, Europa y Japón concentrando dos 
terceras partes del producto mundial, y la parte inferior del tablero es la de 
las relaciones trasnacionales que cruzan las fronteras más allá del control 
de los gobiernos y su estructura de poder está completamente dispersa” 
(Nye, 2002: 140). Esos cambios en la estructura del poder y la compleji-
dad de las relaciones trasnacionales como son los hechos que ningún país 
pueda detener y derrotar por sí mismo a pandemias, al crimen organizado 
o al terrorismo internacional, por sólo mencionar algunos ejemplos con-
cretos, son las que abren la puerta para que países con menor poder al de 
las potencias puedan equilibrar con base en el multilateralismo lo que en 
términos bilaterales les es desfavorable. 

Estando en revisión este trabajo, Nye publicó un nuevo libro, The Fu-
ture of Power (2011), en el cual analiza la estructura del poder al inicio de 
la segunda década del siglo XXI. En ese libro, Nye aporta nuevas ideas a 
los conceptos smart power, el hard power y el soft power que en su tablero 
de ajedrez presentan una interesante variable para entender de una mejor 
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forma el cambio sustancial en la estructura del poder ante las cada vez más 
complejas relaciones trasnacionales. 

Es fundamental entonces tener siempre presente que el poder es cam-
biante y que el poder de una nación se mide al compararlo con el poder del 
resto de los Estados-nación con quienes co-habita el planeta y con quienes 
coopera o se enfrenta en la defensa de sus intereses y en la promoción de 
sus objetivos. Toda vez que los temas que aborda este libro ocurrieron en su 
mayoría en el siglo XX, más que detenernos en analizar el cambio del poder, 
nos detendremos en la esencia de la escuela realista de Morgenthau.

Al analizar los principales factores del poder nacional debemos distin-
guir también los que son materiales de los que conllevan el elemento huma-
no. Entre los materiales encontramos los siguientes: la localización geográ-
fi ca del país; el potencial de sus recursos naturales; su capacidad industrial; 
y su capacidad militar. En los segundos se ubican el tamaño, la calidad y la 
distribución de su población; la calidad de su gobierno; la calidad de su ser-
vicio exterior o diplomacia; y dos factores intangibles que sin embargo son 
de gran peso: el carácter nacional y la moral nacional.

Pocos países en el mundo tienen tantas ventajas de su ubicación geográ-
fi ca como México. Recuerdo que el Canciller Fernando Solana, quien inició 
las reuniones anuales de embajadores y cónsules de México, no se cansaba 
de resaltar la privilegiada ubicación geográfi ca de México como un elemento 
fundamental del cual el país debía sacar ventaja, especialmente en materia 
de política exterior. México cuenta con 11,122 kilómetros de litorales, sin in-
cluir los litorales de sus posesiones insulares. Somos un país bioceánico con 
extensos litorales tanto en el Océano Pacífi co como con el Océano Atlántico. 
Contamos con 3,152 kilómetros de frontera terrestre con Estados Unidos, el 
principal mercado del planeta cuya economía por sí misma aporta alrededor 
de una quinta parte de la producción mundial. Somos el puente entre el 
norte anglosajón y el sur latinoamericano, es decir, un país bisagra. Nuestros 
puertos marítimos se conectan fácilmente con los principales mercados en 
Europa y en Asia. Debido a nuestra posición geográfi ca, durante la era colo-
nial fuimos el puente del comercio entre Europa y el lejano Oriente. Nuestra 
geografía nos ubica como un líder en Centroamérica y el Caribe donde se 
encuentran el mayor número de votos en la Organización de Estados Ame-
ricanos y en consecuencia una parte importante en la Organización de las 
Naciones Unidas. 

México es también un país privilegiado en materia de recursos naturales. 
Cuenta con las extensiones de tierra cultivable y extensiones para la ganade-
ría necesarias para asegurar su autosufi ciencia alimentaria. Asimismo, cuenta 
con enormes litorales para el desarrollo de la pesca. En el territorio mexicano 
se ubican diversos minerales y materias primas necesarios para el desarrollo 
industrial, además de que todavía el país tiene importantes reservas de petróleo 
y de gas natural.

Si bien la economía mexicana ha realizado importantes avances en su pro-
ceso de industrialización, especialmente desde los ochentas con el cambio 
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estructural, está todavía muy lejos del nivel de desarrollo de las principales 
economías industrializadas, lo que se convierte en un factor de vulnerabilidad 
en sus negociaciones internacionales con las grandes potencias. Resalta por 
ejemplo la irracionalidad de que siendo uno de los principales países produc-
tores de petróleo, México tenga que comprarle a Estados Unidos gasolina para 
garantizar el abasto interno por la falta de refi nerías. La existencia de tabúes 
como el monopolio estatal sobre el petróleo, ha impedido que el país realice 
las reformas en materia energética que el aparato productivo necesita para 
desarrollarse.

La vecindad con la principal potencia militar ha sido un elemento fun-
damental que explica la pobreza del potencial militar de México. Desde la 
sofocación de las rebeliones delahuertista y cedillista, las fuerzas armadas 
mexicanas prácticamente habían permanecido en los cuarteles militares has-
ta que fueron requeridas por el presidente Calderón para enfrentar al nar-
cotráfi co y al crimen organizado. Por ello, al paso de los años la misión de 
nuestras fuerzas armadas se había abocado más a apoyar a la población civil 
en casos de desastres naturales. 

A diferencia de los anteriores factores materiales, el factor población es 
un factor humano en el que cobra relevancia tanto la cantidad que mide el 
tamaño de la población, como la calidad que mide la preparación educa-
tiva, la capacitación para el trabajo y la participación política de la gente. 
México ha dejado de ser un país de jóvenes. Posee en la actualidad una pi-
rámide poblacional homogénea que constituye un bono demográfi co, cuyo 
aprovechamiento depende del éxito de las políticas públicas del Estado. En 
términos de población, México tiene dos fl ancos vulnerables que deben ser 
evaluados en la toma de decisiones durante los siguientes lustros: la expul-
sión de millones de mexicanos en la etapa más productiva de su vida, y la 
tendencia a la disminución y envejecimiento de la población. No obstante, 
México cuenta con recursos naturales sufi cientes para asegurar su autosufi -
ciencia alimentaria por lo que el tamaño de su población lejos de constituir 
un obstáculo al desarrollo del poder nacional, es una ventaja relativa.

La calidad de la diplomacia es para la teoría realista de las relaciones 
internacionales, el factor que combina el conjunto de los otros factores del 
poder nacional, es el cerebro de éste, a grado tal que es a través de ésta que 
el conjunto expresa su poder real. De acuerdo a Morgenthau, “la conducción 
de los asuntos exteriores de una nación por parte de los diplomáticos es para 
el poder nacional durante tiempos de paz lo mismo que las estrategias y 
tácticas de los líderes militares durante los tiempos de guerra. La diplomacia 
es el arte de combinar los distintos elementos del poder nacional para que 
rindan el máximo efecto sobre aquellos puntos de la escena internacional 
que más directamente conciernen al interés nacional” (Op. Cit.). Con el tér-
mino diplomacia se hace referencia a la formación y ejecución de la política 
exterior. 

Por ser factores intangibles que son impactados por el elemento humano, 
el carácter y la moral nacional son muy difíciles de medir, pero su presencia 
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se percibe en la opinión pública y tiene una infl uencia determinante en el po-
der nacional. El carácter nacional mexicano si bien se ha fortalecido durante 
los últimos cien años como consecuencia de una mejor educación y de una 
sólida identidad nacional, sigue teniendo la sombra del servilismo al que 
fue sometida la población de nuestro territorio durante 300 años de domi-
nación colonial y la ausencia de democracia plena en casi 200 años de vida 
independiente. Las comparaciones son odiosas, pero en política exterior son 
inevitables porque nos ayudan a evaluar la magnitud del poder nacional. 
El carácter nacional de los alemanes y de los japoneses, fue fundamental 
para que ambos pueblos se levantaran de la aplastante derrota militar que 
les propinaron los aliados durante la segunda guerra mundial para recons-
truir y reconvertir sus aparatos productivos militarizados en aparatos pro-
ductivos pacifi stas, lo cual les permitió convertirse en dos de las principales 
economías mundiales y revalorar su poder en la política mundial. La nación 
mexicana en contrapartida requiere mejorar su carácter. 

La moral nacional en un país como México, que a cien años del inicio de 
su Revolución enfrenta una guerra contra el crimen organizado y el narco-
tráfi co que ha cobrado alrededor de 40 mil vidas en casi cinco años de go-
bierno del presidente Felipe Calderón, resulta determinante para su poder 
nacional. Uno de los mayores retos de un presidente que ha decidido librar 
una batalla contra el crimen organizado y el narcotráfi co es explicarle los 
éxitos relativos de la misma a una población y a una opinión pública que 
perciben un creciente aumento de la inseguridad. Las percepciones tienen 
un impacto determinante en la moral nacional, puesto que pueden llevar a 
fortalecerla en benefi cio del poder nacional o pueden llevar a su quebranto. 
México vive una etapa clave de su futuro porque la moral nacional siempre 
encuentra su prueba de fuego durante la guerra y la percepción de la opi-
nión pública hoy es que el país se encuentra en guerra contra el narcotráfi co 
y que si bien el gobierno no la está perdiendo, tampoco la está ganando. La 
moral nacional, que es el alma del poder nacional, está directamente infl uida 
por la calidad del gobierno. La percepción de los individuos de que están 
en presencia de un buen gobierno se traduce invariablemente en un mejora-
miento de la moral nacional. 

Finalmente, la calidad del gobierno debe ser entendida en términos de 
Morgenthau, como un requisito independiente del poder nacional, porque 
un buen gobierno o un mal gobierno, signifi can la diferencia entre el éxito 
o el fracaso de la política exterior. Es el gobierno el que al fi nal de cuentas 
defi ne los intereses nacionales y el que marca los objetivos nacionales sobre 
los que se trazan las estrategias de la política exterior. Una mala evaluación 
del poder nacional o una mala interpretación de la realidad internacional y 
del poder de los otros Estados llevará a conclusiones erróneas y por tanto 
al fracaso de la estrategia de política exterior. La política exterior, ya hemos 
reiterado, se desarrolla en un entorno de lucha por el poder. Por lo tanto, es 
imprescindible que el gobierno haga una buena evaluación de los alcances y 
límites de su poder nacional porque de ello dependerán las posibilidades de 
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éxito de sus objetivos de política exterior. Es necesario también proyectar la 
relación costo-benefi cio de las acciones de política exterior, de tal forma de 
evitar ir en busca de objetivos que si bien pueden alcanzarse, su logro pudie-
ra tener para el Estado o para la nación, un costo mayor al propio benefi cio 
alcanzado. En este proceso, el buen gobierno es determinante. 

1.2. EL PAPEL DE LOS ESCENARIOS INTERNO E INTERNACIONAL

Como continuación de la política interna del Estado, la política exterior 
debe evaluar con cuidado extremo las realidades internas e internaciona-
les, porque a partir de ese diagnóstico se diseña la estrategia internacional 
que seguirá el Estado en la búsqueda de la consecución de sus objetivos. En 
la elaboración de la estrategia internacional, el tomador de decisiones debe 
apoyarse en criterios de rigor científi co, aunque siempre estará condiciona-
do por su propia ideología y su forma de concebir las relaciones internacio-
nales, lo cual también abre posibilidades de error. 

El Estado busca en un ambiente de libertad, paz y justicia social en un 
marco de derecho, el desarrollo integral de su población representada en la 
Nación misma porque se trata de un Estado-nación. En el ámbito interno lo 
que se evalúa no es otra cosa que la realidad nacional. Si tomamos en cuen-
ta que el Estado tiene la responsabilidad primaria de brindar seguridad y 
bienestar a su población, resulta fundamental identifi car los recursos de 
todo tipo con que se cuenta y a partir de ellos y de los objetivos naciona-
les, identifi car cuáles son los elementos que esa realidad nacional necesita 
conseguir en el exterior porque serán la base de los objetivos de la política 
exterior. 

Una buena lectura del escenario interno pasa necesariamente por la 
evaluación de la economía, las fi nanzas públicas, los niveles de desarrollo 
industrial, la capacidad tecnológica, el nivel de desarrollo de las vías de 
comunicación, el estado de los recursos naturales y el medio ambiente, el 
estado de las fuerzas armadas, la capacidad de exportación y las necesida-
des de recursos externos del aparato productivo, el nivel educativo y de 
salud de la población, el estado de la distribución del ingreso, los niveles 
de pobreza, la situación democrática y la estabilidad política entre otros 
factores, porque es a partir de las necesidades en cada una de estas áreas 
que se elaborarán los objetivos nacionales y a partir de ellos los objetivos 
de la política exterior y las estrategias para alcanzarlos.

La lectura del escenario internacional no es menos importante que la 
del interno, pero resulta más complicada que la doméstica. En su libro La 
diplomacia total, José Juan de Olloqui (1994), considera que para identifi car 
claramente la realidad internacional, hay tres posibilidades obvias: 1) lo 
que debe ser; 2) lo que quisiéramos que fuera y 3) lo que es. A partir de 
ello nos recomienda “diseñar nuestras acciones en función de lo que es. No 
nos desentendamos del deber ser o lo que quisiéramos que fuera, es decir, 
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de los principios de nuestra política exterior, ya que hacia allá debemos 
orientar nuestros objetivos a largo plazo, pero en principio estos objetivos 
deben estar encaminados a producir resultados y para ello deben basarse 
en la realidad, por dura que sea. Más de una vez acabamos presos de nues-
tra propia retórica. Ni las ocho columnas de un periódico ni su editorial, 
modifi can la realidad internacional.” (Ibídem). 

La lectura del escenario internacional no debe realizarse en la soledad 
de una ofi cina, ni en el cubículo de un académico por más brillante que sea, 
porque la ideología y la soledad invariablemente incrementan el margen de 
error. Por eso es más recomendable trabajar de manera colegiada y toman-
do ventaja de los informes que la red de embajadas, misiones y consulados 
suministran cotidianamente a la Cancillería. En este proceso la capacidad 
para un procesamiento adecuado de la información es crucial a la hora de 
la toma de decisiones. Las Cancillerías que no realizan de manera efi ciente 
el procesamiento de los informes de sus representaciones en el exterior, di-
lapidan recursos y cometen errores en la planeación de sus estrategias de 
política exterior. 

El escenario internacional es dinámico y en consecuencia se encuentra en 
continuo cambio. Por ello, su lectura certera es muy complicada y a menudo 
obliga a introducir una complicada variable intangible: la prospectiva. “Las 
tareas de prospectiva tienen por objeto fundamental identifi car y evaluar las 
principales tendencias internacionales, con el fi n de sopesar su impacto en 
un Estado determinado. Se trata de reconocer anticipadamente los princi-
pales retos, las oportunidades y las amenazas a la paz, la seguridad y a los 
proyectos de desarrollo de una nación.” (Berruga, 1977: 151-152).

Las estrategias de política exterior además de tener objetivos de corto, 
mediano y largo plazo, deben ser fl exibles porque están obligadas a incluir 
escenarios previsibles que le permitan al Estado, proyectar y preparar res-
puestas a los cambios que impacten su seguridad o sus intereses. En este 
punto, siempre será recomendable construir diversos escenarios previsibles 
de tal manera que el Estado se encuentre en capacidad de responder a diver-
sas posibilidades. En la prospectiva internacional el poner todos los huevos 
en la misma canasta, jugándole a la Casandra4, podría ser suicida, especial-
mente si la interpretación que se hizo de la realidad es errada.

En síntesis, la claridad en la lectura de los escenarios interno e inter-
nacional, es una necesidad vital en política exterior, porque ambos están 
íntimamente relacionados. En la experiencia del excanciller Bernardo Se-
púlveda Amor: “Una política exterior que no tome en cuenta realidades 
internas no tendrá viabilidad; una política doméstica desvinculada de las 
reglas del juego internacional tendrá una mínima efi cacia”. (Sepúlveda 
Amor, 2005: 27).

4 Personaje de la Grecia clásica que tenía el don de predecir el futuro.
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1.3. LOS PRINCIPIOS, LOS INTERESES Y LOS OBJETIVOS

1.3.1. Los principios

Los principios de la política exterior de México son resultado de una ex-
periencia histórica marcada por la amenaza externa a la soberanía y a la 
integridad del territorio nacional. La construcción de nuestro Estado-Nación 
siempre enfrentó el peligro y la interferencia externa para consolidarse. El 
primer embajador norteamericano en México Joel R. Poinsett, buscó inútil-
mente la venta de los territorios mexicanos del norte. El segundo embajador 
norteamericano Anthony Buttler, insistió sin éxito en el tema, pero a cambio 
logró convertir reclamaciones aisladas de ciudadanos norteamericanos en 
un arma de presión. Años más tarde, las reclamaciones serían incluidas por 
el Presidente James K. Polk como uno de los motivos para ir a la guerra 
contra México. 

El 14 de marzo de 1836, Texas se declaró independiente de México. Por un 
periodo de dos años, del 16 de abril de 1838 al 9 de marzo de 1839, México su-
frió la primera intervención francesa, evento también conocido como Guerra 
de los Pasteles, motivada por reclamaciones de ciudadanos franceses quienes 
exigían indemnizaciones de parte del gobierno mexicano. El 19 de octubre 
de 1842 el comodoro T.A.C. Jones, comandando un escuadrón ocupó Monte-
rrey, California, bajo la creencia que la guerra con México había comenzado. 
El 13 de mayo de 1846, a petición del Presidente James K. Polk, el Congreso 
norteamericano declaró la guerra a México. El Congreso mexicano declaró 
la guerra 10 días después, una vez que su territorio ya había sido invadido 
por las tropas norteamericanas. El 2 de febrero de 1848 mediante la fi rma del 
Tratado de Guadalupe Hidalgo que puso fi n a la invasión militar norteame-
ricana traducida en una guerra de conquista, México cedió a Estados Unidos 
más de la mitad de su territorio nacional. Entre 1862 y 1867, las tropas france-
sas ocuparon por segunda vez el territorio mexicano, periodo que se conoce 
como el Segundo Imperio Mexicano. Durante la Revolución, el embajador 
de Estados Unidos en México, Henry Lane Wilson, se entrometió en asuntos 
internos y desarrolló una serie de intrigas, incitó a la renuncia del Presidente 
Francisco I. Madero y fue uno de los responsables de los eventos que cul-
minaron con su asesinato y el del Vicepresidente José María Pino Suárez. 
Lane Wilson buscó por todos los medios a su alcance que el Presidente Taft 
ordenara a sus tropas la invasión del territorio mexicano en defensa de los 
intereses estadounidenses. El 21 de abril de 1914 las fuerzas norteamericanas 
bombardearon Veracruz y ocuparon el puerto por seis meses. Posteriormente 
el 14 marzo de 1916, 10 mil efectivos norteamericanos al mando del General 
John J. Pershing invadieron territorio mexicano en persecución de Francisco 
Villa; los invasores regresarían a Camp Furlong en Columbus once meses más 
tarde sin haber capturado a Villa, pero entrenados para combatir en la prime-
ra guerra mundial cuatro meses más tarde. El acoso y el intervencionismo de 
las potencias extranjeras que sufrió México desde su independencia hasta la 
Revolución, es uno de los principales factores que explican que nuestra po-
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lítica exterior, buscando salvaguardar la soberanía y la integridad territorial, 
esté anclada en principios básicos de convivencia internacional que sólo pue-
den entenderse a través de nuestra traumática experiencia histórica.

México nunca ha sido una potencia, por eso, ante las amenazas del en-
torno internacional en que le ha tocado actuar, ha buscado apoyarse en ins-
trumentos jurídicos para defender sus intereses y para promover sus obje-
tivos. En las últimas décadas del siglo XX y en la primera del siglo XXI, otros 
elementos del soft power como el peso y la infl uencia de su riqueza cultural, 
han sido utilizadas por la política exterior mexicana para el logro de sus 
objetivos. En particular, destaca el uso de la cultura como instrumento de 
política exterior durante el periodo de negociaciones del Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte (TLCAN). Exposiciones presentadas en Es-
tados Unidos como “México: Esplendores de Treinta Siglos”, fortalecieron 
la imagen de México ante los estadounidenses. La percepción positiva de 
México en Estados Unidos gracias al soft power, contribuyó sin duda al éxito 
de la aprobación del TLCAN.

Teniendo como antecedente inmediato la guerra fría y en el marco de 
ésta la crisis centroamericana que puso en serio riesgo la seguridad nacional 
mexicana, el 11 de mayo de 1988, se publicó en el Diario Ofi cial de la Federa-
ción el acuerdo que reformó la fracción X del Artículo 89 de la Constitución 
Política, que es el que señala las facultades y obligaciones del Presidente, 
para incorporar en la Carta Magna los siete principios rectores de la política 
exterior del Estado mexicano. De esta forma la fracción X de dicho Artículo 
dice a letra: 

“Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a 
la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación 
de los pueblos; la no intervención; la solución pacífi ca de las controversias; la 
proscripción de la amenaza o uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; 
y la lucha por la paz y la seguridad internacionales.” (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Artículo 89, fracción X).

En relación con la anterior fracción, el 10 de junio de 2011 se publicó en 
el Diario Ofi cial de la Federación el decreto que reformó varios artículos 
de la Constitución. Como puede apreciarse en el texto siguiente, en la pri-
mera y segunda líneas se hacen explícitas las facultades del Presidente de 
la República para terminar, denunciar, suspender, modifi car, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los tratados 
internacionales. Asimismo, en el séptimo principio se añade: el respeto, la 
protección y promoción de los derechos humanos. De esta forma la fracción 
X de dicho Artículo queda de la siguiente manera: 

“Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como ter-
minar, denunciar, suspender, modifi car, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo obser-
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vará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; 
la no intervención; la solución pacífi ca de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurí-
dica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, 
la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales.” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, Artículo 89, fracción X).

Los principios de la política exterior de México no sólo son parte de nues-
tra historia, también los encontramos en los principales tratados interna-
cionales multilaterales como el Pacto de la Sociedad de Naciones y el ya 
citado Pacto Briand–Kellog de 1928 que proscribió el uso de la guerra en las 
relaciones internacionales. Pero en especial, es de destacarse que dichos 
principios se encuentran también, en la propia Carta de Naciones Unidas, 
en cuyo artículo segundo encontramos en este orden los siguientes prin-
cipios que en esencia, salvo el de autodeterminación de los pueblos, son 
los mismos que se encuentran en la Fracción X del Artículo 89 de nuestra 
Carta Magna: la igualdad soberana de todos sus Miembros, la solución 
pacífi ca de las controversias, la no intervención, la proscripción de la ame-
naza o el uso de la fuerza, la cooperación internacional, el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. Finalmente, es de destacarse que 
en el párrafo 7 de dicho artículo se establece claramente el principio de 
no intervención, bajo la siguiente redacción: “Ninguna disposición de esta 
Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a los 
Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme 
a la presente Carta; pero este principio no se opone a la aplicación de las 
medidas coercitivas prescritas en el Capítulo VII.” (Carta de las Naciones 
Unidas, ONU). Si bien la prohibición a la intervención es a la Organización, 
la Carta de las Naciones Unidas sólo contempla limitaciones al principio 
de no intervención en los asuntos internos de los Estados, cuando existen 
circunstancias que ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales 
o cuando sea necesario que el Consejo de Seguridad de conformidad con 
los Artículos 41 y 42, decida tomar medidas para restablecer la paz y la 
seguridad internacionales. 

Los principios de la política exterior son parte del devenir histórico inter-
nacional y nacional; negarlos equivaldría a la negación de un orden jurídico 
internacional del que México fue uno de sus arquitectos para su propio be-
nefi cio y para su propia seguridad. 

Los principios de nuestra política exterior son en consecuencia un todo 
único formado por siete partes que pierden su sentido, su valor y su apor-
te al derecho, al bienestar y a la seguridad internacional, si se les analiza 
aislado uno del otro. El Canciller que los llevó a nuestra Constitución para 
garantizar que cada Presidente del país independientemente de su ideología 
y de sus proyectos esté obligado a observarlos en la conducción de la política 
exterior escribió lo siguiente: 
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“Para apreciar la importancia de estos siete principios de política exterior, que 
son parte del orden constitucional mexicano y del derecho internacional, conviene 
examinar cada uno de ellos advirtiendo desde luego que no pueden ser conside-
rados en forma aislada. Son piezas que conforman un universo jurídico, esto es, 
un sistema de derecho en donde las distintas normas se conjugan para alcanzar 
un fi n común: paz, seguridad, justicia, libertad y garantías individuales, progreso 
económico y social para todos los pueblos”. (Sepúlveda Amor, Op. Cit.: 37). 

Así pues, los principios que guían nuestra política exterior no son un invento 
de nadie sino resultado de nuestra propia historia y de la historia universal, 
son vigentes no sólo porque están en nuestra Carta Magna sino porque tam-
bién están consagrados en la Carta de las Naciones Unidas de la que México 
es signatario. Sin embargo, el haberlos incorporado a nuestra Carta Magna, 
los coloca en idéntica jerarquía que la totalidad de las disposiciones que se 
encuentran en nuestra ley suprema, lo que permite eliminar de raíz el debate 
de la primacía entre nuestra Constitución y los tratados internacionales que 
han sido ratifi cados por el Senado de la República. También son vigentes 
porque aseguran una convivencia pacífi ca y respetuosa mínima entre países 
desiguales, en un entorno internacional peligroso. Bajo su guía, la política 
exterior ha contribuido a preservar la soberanía nacional y a participar como 
un actor clave en la desactivación de confl ictos que hubieran terminado por 
lastimar la seguridad y los intereses de México. Por ello, han sido la piedra 
angular de una seguridad nacional sin cañones. 

1.3.2. Los intereses

Los intereses en política exterior deben ser entendidos como el elemento que 
nos indica lo que nos conviene perseguir. Los intereses pueden coincidir con 
los principios, pero son diferentes de éstos. Para tener un sano equilibrio en-
tre principios e intereses, es necesario identifi car con claridad el interés na-
cional, un concepto difícil de defi nir porque el interés nacional es cambiante 
y diferente para cada Estado. 

El interés nacional entendido en términos de poder, es intangible y es 
cambiante porque está determinado por condiciones tanto internas como 
internacionales que son dinámicas. Por eso el interés nacional no puede ser 
el mismo para siempre, depende de condiciones de tiempo y espacio; su 
naturaleza es cambiante; por esta razón sostenemos que los principios y los 
intereses no son lo mismo.

Para efectos de este recuento de cien años de política exterior, entendemos 
por interés nacional, el criterio primordial mediante el cual el Estado evalúa 
el poder nacional, juzga acerca de los factores de situación interna e interna-
cional a partir de lo cual formula sus acciones de política exterior en busca de 
la defensa de sus intereses y de la consecución de sus objetivos nacionales. 

Existe un vínculo indisoluble entre los principios y el interés nacional. Los 
principios no son un mandato divino y en sí mismos no pueden constituir 
una política exterior porque si bien, conforme a nuestra Constitución Política 
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normativamente nos indican lo que se debe hacer, es a fi nal de cuentas el in-
terés nacional, con todo el pragmatismo que lo rodea, el que determina cómo 
hacerlo; es el interés nacional el que nos índica lo que nos conviene perseguir. 
Resulta entonces obvio que en política exterior nunca se debe actuar en contra 
del interés nacional; los objetivos son la clave para no actuar nunca en contra 
del interés nacional.

1.3.3. Los objetivos

Un objetivo es un propósito o una meta que se busca alcanzar. Cuando son 
los gobiernos los que los elaboran, se convierten en objetivos nacionales. Los 
objetivos nacionales sirven para orientar las acciones que realiza el gobierno 
en la búsqueda por alcanzar las metas o los propósitos que se plantea para 
lograr el bien común de su población y su propia seguridad como Estado. 

La elaboración de objetivos sencillos y claros en política exterior es un 
asunto de la máxima importancia, porque sin éstos el rumbo general se pier-
de. Los objetivos extensos y complejos ocasionan problemas a los ejecutores 
de la política exterior y a menudo los confunden. La consecuencia de ello es 
la dilapidación de recursos humanos5, fi nancieros y materiales que invaria-
blemente van acompañados de errores que afectan al interés nacional. 

Cada titular de Embajada, Consulado o Misión de México en el exterior, 
debe elaborar y someter a la aprobación de la Cancillería sus programas 
anuales de trabajo, mismos que deben ajustarse a los objetivos de política 
exterior planteados en el Plan Nacional de Desarrollo o en instrucciones pre-
cisas de la propia Secretaría de Relaciones Exteriores. Sin embargo, cuando 
no se tienen claros los objetivos de la política exterior que deberían guiar 
cada movimiento de los miembros del servicio exterior comisionados en el 
extranjero, cada titular de representación se concentra en su microcosmos en 
sus programas anuales, y lo que es peor, algunos titulares, ni siquiera siguen 
un programa anual de trabajo con lo cual navegan sin rumbo concentrando 
sus esfuerzos en resolver las crisis cotidianas. Es imprescindible determinar 
los objetivos con la mayor claridad posible a partir del interés nacional. Pero 
además, es indispensable que las representaciones en el exterior y sus miem-
bros dediquen la totalidad de sus acciones cotidianas a la consecución de las 
metas trazadas por los objetivos. 

La elaboración de los objetivos es un ejercicio complejo que implica no 
sólo una visión totalizadora de nuestra realidad en la que debemos identi-

5 En las embajadas y consulados de México en el mundo, a menudo encontramos que los agen-
tes diplomáticos y consulares derrochan tiempo y recursos en actividades cuyo resultado en 
nada contribuye a la consecución de los objetivos de la política exterior. Cada día la Cancillería 
recibe de sus representaciones en el exterior, cientos de correos electrónicos con informes y 
notas de actividades diversas que no se procesan y que por ende no revisten utilidad. Esta ac-
tividad conlleva un derroche de recursos que le cuestan al erario público, por falta de claridad 
en el trabajo cotidiano.
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fi car con claridad los factores de nuestro poder nacional y a partir de ellos 
defi nir el interés nacional, sino que también nos obliga a realizar ejercicios 
de prospectiva porque los objetivos deben trazarse a corto, mediano y largo 
plazo, para lo cual es fundamental una interpretación del entorno interna-
cional y del poder nacional de otros Estados que actúan en la política inter-
nacional. El Estado que no tiene una visión y objetivos de largo plazo en 
política exterior y que concentra su atención en objetivos de corto plazo, irre-
mediablemente estará condenado a desarrollar una política exterior reactiva 
a los retos inmediatos, renunciando con ello a su capacidad de ser un actor 
activo que infl uya en sentido proporcional a su poder nacional en los aconte-
cimientos mundiales y en el futuro de las relaciones internacionales que para 
bien o para mal, en un mundo globalizado más temprano que tarde tendrán 
impactos decisivos en sus intereses nacionales. En opinión del embajador 
Enrique Berruga “para los Estados es absolutamente indispensable conocer 
con la mayor precisión posible el entorno regional y global en que deberán 
de insertarse, los retos que deberán enfrentar, así como las amenazas de las 
cuales tendrán que protegerse. (…) Sin el apoyo de la prospectiva se vulnera 
la posibilidad de que un Estado tome la iniciativa para infl uir en las relacio-
nes internacionales de acuerdo con objetivos bien delineados”. (Berruga, Op. 
Cit.: 151). Por ello, una mala lectura de la realidad interna e internacional o 
una mala evaluación del poder nacional, llevará a elaborar objetivos sobre 
supuestos falsos condenando la estrategia al fracaso. 

En conclusión, para efectos de este trabajo concebimos a los principios 
como síntesis de nuestra experiencia histórica en la relación con el mundo 
y que por tanto son los que norman la conducta del Estado; a los intereses 
como el elemento que nos indica lo que nos conviene perseguir; y a los 
objetivos como el elemento que permite orientar las acciones de la política 
exterior para alcanzar una meta. Por lo tanto, en una política exterior bien 
planeada, con objetivos claros a corto, mediano y largo plazo, los intereses 
y los principios no tendrían por qué chocar; no tendrían por qué ser exclu-
yentes.

1.4. EL SERVICIO EXTERIOR 

El Servicio Exterior Mexicano, también conocido como la diplomacia mexi-
cana, ha sido a lo largo de nuestra historia, la primera trinchera de la defensa 
de los intereses del país y de su soberanía. Nació prácticamente con Méxi-
co porque al consumarse la independencia mexicana el 27 de septiembre 
de 1821, el nuevo país necesitaba dos tanques de oxígeno del exterior: 1) 
el reconocimiento de su independencia y, 2) crédito externo que resultaba 
fundamental para la reconstrucción del aparato productivo destrozado por 
la guerra y para el propio sostenimiento del nuevo gobierno. 

En 1822 se creó un Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo el titu-
lar José Manuel Herrera. Ese mismo año se dio la primera disposición del 
Servicio Exterior, pues el 7 de mayo de 1822, ya habiéndose formado un 
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Congreso Constituyente, se emitió el Decreto por el cual se establecieron 
reglas para los nombramientos de los miembros del servicio exterior, así 
como instrucciones y sueldos del personal diplomático. Encontramos así 
muy temprano en la vida del México independiente, el primer antecedente 
formal del Servicio Exterior Mexicano. No es gratuito entonces que al escri-
bir el prólogo del libro El Servicio Exterior Mexicano, el Canciller Bernardo 
Sepúlveda Amor planteara lo siguiente: 

“Desde el inicio de nuestra vida autónoma, surge, y poco a poco se consolida la 
diplomacia mexicana como agente activo de promoción y resguardo de la sobera-
nía: primero, para alcanzar el reconocimiento a la independencia; después, para 
defenderla ante las guerras de intervención; más tarde, para ratifi carla durante la 
Revolución de 1910”. (SRE, 1987). 

La diplomacia mexicana fue fundamental para preservar la independencia 
a lo largo del siglo XIX, siglo en el que México sufrió numerosas invasio-
nes de las potencias europeas y una guerra de conquista impulsada por 
el presidente estadounidense James Knox Polk. La diplomacia juarista a 
través del Tratado McLane-Ocampo, que no fue ratifi cado y por ende que 
nunca entró en vigor, salvó al país de una nueva amputación de su terri-
torio a manos de nuestro poderoso vecino del norte. A lo largo del siglo 
XX, la diplomacia mexicana escribió páginas doradas de nuestra historia; 
fue fundamental durante la Revolución y fue vital durante el periodo de 
entreguerras y durante la segunda guerra mundial. Como veremos en las 
páginas de este libro, las valientes intervenciones de Isidro Fabela, nuestro 
Representante en la Sociedad de Naciones, oponiéndose a la expansión de 
las potencias en Europa y África, constituyen páginas doradas de la diplo-
macia mundial. Fue a través de su diplomacia que México se convirtió en 
un país clave en la construcción del orden internacional de posguerra. En 
la Conferencia de Chapultepec, como lo veremos, México consiguió cons-
truir una posición homogénea de los países americanos que se refl ejó en 
la Carta de San Francisco que creó a la ONU, piedra angular de la paz que 
hasta la fecha disfrutamos. 

La primera Ley del Servicio Exterior Mexicano fue emitida el 31 de oc-
tubre de 1829, por el General Vicente Guerrero, en tanto que la ac tual fue 
publicada en el Diario Ofi cial de la Federación el 4 de enero de 1994.

La defi nición de Servicio Exterior se encuentra en el párrafo primero del 
Artículo 1 de la Ley del Servicio Exterior que dice a la letra: 

“El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanente de funcionarios del Es-
tado, encargado específi camente de representarlo en el extranjero y responsable 
de ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios nor-
mativos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

De esta defi nición resalta el hecho de que lo permanente es el cuerpo y no las 
personas que lo integran, ya que la propia Ley contempla mecanismos de se-
paración y baja automática de los miembros del Servicio Exterior Mexicano.
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Tanto el perfi l como las tareas del diplomático, han evolucionado con el 
tiempo. Las tareas modernas del Servicio Exterior Mexicano están enumera-
das en el Artículo 2 de la Ley, el cual señala que corresponde a éste: 
“I. Promover y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados extranjeros y 
en los organismos y reuniones internacionales en los que participe México;
II. Proteger, de conformidad con los principios y normas del derecho internacional, 
la dignidad y los derechos de los mexicanos en el extranjero y ejercer las acciones 
encaminadas a satisfacer sus legítimas reclamaciones;
III. Mantener y fomentar las relaciones entre México y los miembros de la comuni-
dad internacional e intervenir en todos los aspectos de esos vínculos que sean com-
petencia del Estado;
IV. Intervenir en la celebración de tratados;
V. Cuidar el cumplimiento de los tratados de los que México sea parte y de las obli-
gaciones internacionales que correspondan;
VI. Velar por el prestigio del país en el exterior;
VII. Participar en todo esfuerzo regional o mundial que tienda al mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, al mejoramiento de las relaciones entre los 
Estados y a promover y preservar un orden internacional justo y equitativo. En todo 
caso, atenderá en primer término los intereses nacionales;
VIII. Promover el conocimiento de la cultura nacional en el exterior y ampliar la 
presencia de México en el mundo;
IX. Recabar en el extranjero la información que pueda ser de interés para México, y 
difundir en el exterior información que contribuya a un mejor conocimiento de la 
realidad nacional; y
X. Coadyuvar a la mejor inserción económica de México en el mundo;
XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en los artículos 20, 22 
y 23 de la Ley Federal de Derechos, prestados por cualquier representación consular 
en el extranjero para integrar un fondo cuyo objeto sea cubrir, previa autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, los gastos relativos a las actividades y programas 
que a continuación se mencionan, en términos del Reglamento de la Ley del Servicio 
Exterior Mexicano: Programa de repatriación de personas vulnerables; atención y ase-
soría jurídica y de protección consulares; visitas a cárceles y centros de detención; aten-
ción telefónica; campaña de seguridad al migrante; servicios de consulados móviles; 
prestación de servicios consulares en general, y atención al público. Los gastos a sufra-
gar de conformidad al párrafo anterior, se realizarán de acuerdo a las reglas generales 
de operación que al efecto establezca la Secretaría de Relaciones Exteriores, contando 
con la aprobación de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, y
XII. Las demás funciones que señalen al Servicio Exterior ésta y otras leyes y regla-
mentos, así como los tratados de los que México sea parte.” (Ley del Servicio Exterior 
Mexicano).

Como se puede apreciar en las funciones que por Ley tiene encomendadas, 
el Servicio Exterior es el instrumento por excelencia mediante el cual se eje-
cutan las acciones que buscan alcanzar los objetivos de la política exterior 
allende nuestras fronteras. En el desarrollo de esas tareas, los diplomáticos 
mexicanos se encuentran protegidos por la Convención de Viena sobre Re-
laciones Diplomáticas de 1961 que aplica a todos aquellos miembros del Ser-
vicio Exterior que laboran en las embajadas de México en el mundo y misio-
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nes ante organismos internacionales como la Organización de los Estados 
Americanos, o bien ante los organismos que conforman el sistema de la Or-
ganización de las Naciones Unidas; en tanto que los miembros del Servicio 
Exterior asignados a la red consular de México en el mundo, se encuentran 
sujetos a los derechos y obligaciones establecidos en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares de 1963. 

Además de los miembros de carrera, el Servicio Exterior Mexicano está en-
riquecido por embajadores y cónsules generales nombrados por el Presidente 
de la República y ratifi cados por el Senado, así como por cónsules de carre-
ra que son nombrados por el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
sin necesidad de ratifi cación del Senado. Existe también la fi gura de personal 
asimilado y la de personal con nombramiento temporal por artículo 7 de la 
Ley. En ambos casos, este personal no aparece en el escalafón por tratarse de 
puestos temporales.

El Servicio Exterior Mexicano está integrado por dos ramas, la diplo-
mático-consular que es la encargada de realizar el trabajo sustantivo en las 
representaciones de México en el exterior, y la técnico-administrativa cuya 
función es brindar los apoyos que requiere el personal de la rama diplomá-
tico-consular para el desempeño efi ciente de sus funciones. En la actualidad, 
debido a la falta de personal, en varias representaciones personal de la rama 
técnico-administrativa es habilitado para realizar tareas destinadas al perso-
nal de la rama diplomático consular.

La rama diplomático-consular está integrada por los siguientes rangos: 
Ministro, Consejero, Primer Secretario, Segundo Secretario, Tercer Secreta-
rio y Agregado Diplomático. El ingreso es por concurso público y los as-
censos salvo el de Agregado Diplomático se realizan por concurso público, 
debiendo permanecer al menos dos años en un rango. El ascenso al rango 
de Embajador es una facultad presidencial en la que no existe de por medio 
un concurso. A su vez, la rama técnico-administrativa está integrada por los 
siguientes rangos: Coordinador Administrativo; Agregado Administrativo 
“A”; Agregado Administrativo “B”; Agregado Administrativo “C”; Técnico-
Administrativo “A”; Técnico-Administrativo “B”, y Técnico-Administrativo 
“C”. El ingreso es por concurso público y los ascensos son por concurso con 
excepción de los ascensos a Coordinador Administrativo y Agregado Admi-
nistrativo “C” que son acordados por el Secretario de Relaciones Exteriores, 
previa recomendación de la Comisión de Personal. 

Una de las consecuencias de la globalización de las relaciones internacio-
nales, fue la aparición de nuevos actores en política exterior. El cambio del 
modelo económico de desarrollo y la consecuente apertura de la economía 
mexicana al mundo, propiciaron no sólo cambios en la política exterior, sino 
que también la incorporación de diversas secretarías de Estado como actores 
directos de las negociaciones internacionales. La mayoría de las dependen-
cias gubernamentales comenzaron a crear direcciones de asuntos internacio-
nales. Más aún, el 3 de enero de 1992 entró en vigor la Ley de Tratados que 
introdujo la fi gura de acuerdos institucionales los cuales pueden ser celebra-
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dos entre una dependencia u organismos descentralizados de la Adminis-
tración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos guber-
namentales extranjeros u organismos internacionales. Así, los actores de la 
política exterior se incrementaron súbitamente. De esta situación se despren-
de una consideración fundamental de la que debemos cobrar conciencia: la 
diplomacia y la política exterior no son sinónimos, aunque muchos autores 
especializados se refi eran a ellas de manera indistinta. La diplomacia es el 
instrumento o el medio que utiliza la política exterior para implementar las 
acciones y decisiones a partir de las cuales se busca alcanzar los objetivos. Ni 
los negociadores de las dependencias gubernamentales distintas a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores que participan en la celebración de tratados, ni 
los negociadores de los acuerdos interinstitucionales son diplomáticos pro-
fesionales, aunque el Reglamento de Pasaportes permita a altos funcionarios 
de la Administración Pública Federal, portar un pasaporte diplomático. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores el 
despacho de los siguientes asuntos:
“I.- Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y sin afectar el ejer-
cicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, conducir la política 
exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones 
en los que el país sea parte;
II.- Dirigir el servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular en los términos 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo 
servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de México; impartir protección a 
los mexicanos; cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones no-
tariales, de Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funciones federales que 
señalan las Leyes, y adquirir, administrar y conservar las propiedades de la Nación 
en el extranjero;
II A.- Coadyuvar a la promoción comercial y turística del país a través de sus emba-
jadas y consulados.
II B.- Capacitar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las áreas comercial 
y turística, para que puedan cumplir con las responsabilidades derivadas de lo dis-
puesto en la fracción anterior.
III.- Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, conferencias y exposiciones 
internacionales, y participar en los organismos e institutos internacionales de que el 
Gobierno mexicano forme parte;
IV.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoriales del país y 
aguas internacionales;
V.- Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme 
a las Leyes para adquirir el dominio de las Tierras, aguas y sus accesiones en la Repú-
blica Mexicana; obtener concesiones y celebrar contratos, intervenir en la explotación 
de Recursos Naturales o para invertir o participar en sociedades mexicanas civiles o 
mercantiles, así como conceder permisos para la constitución de éstas o reformar sus 
estatutos o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos;
VI.- Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción anterior;
VII.- Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturaliza-
ción;
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VIII.- Guardar y usar el Gran Sello de la Nación;
IX.- Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos;
X.- Legalizar las fi rmas de los documentos que deban producir efectos en el extranje-
ro, y de los documentos extranjeros que deban producirlos en la República;
XI.- Intervenir, por conducto del Procurador General de la República, en la extradi-
ción conforme a la ley o tratados, y en los exhortos internacionales o comisiones ro-
gatorias para hacerlos llegar a su destino, previo examen de que llenen los requisitos 
de forma para su diligenciación y de su procedencia o improcedencia, para hacerlo 
del conocimiento de las autoridades judiciales competentes, y
XII.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.” (Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal).

Como se aprecia desde la fracción I, la Cancillería es responsable de coor-
dinar todas las acciones en el exterior de las dependencias del Estado que 
participan en la política exterior y es responsable de conducir la política ex-
terior. Esto es natural porque la Cancillería es el único despacho del Estado 
capaz de tener una visión de conjunto de los intereses nacionales y de los 
objetivos de largo plazo de la política exterior. 

Finalmente, debemos estar conscientes de que, tal como lo considera 
Morgenthau, la diplomacia como el cerebro del Estado en la implementa-
ción de la política exterior está obligada a combinar todos los elementos del 
poder nacional a fi n de que rindan el máximo efecto sobre los puntos del 
entorno internacional que conciernen al interés nacional de una manera más 
directa. Por eso es fundamental contar con una Cancillería de primer nivel 
que sepa ejercer su liderazgo en la coordinación de todos los actores nacio-
nales que participan en los asuntos de política exterior, apoyada de un servi-
cio exterior moderno, con cuadros plenamente capacitados que sean capaces 
de ejecutar a niveles de excelencia las estrategias de la política exterior en 
benefi cio de la nación a la que representan. 



Capítulo II. La Política Exterior 
Durante la Revolución

Durante el periodo de su Revolución, México se vio asediado por los po-
derosos intereses extranjeros, particularmente de origen estadounidense, 
que se habían desarrollado al amparo de la dictadura de Porfi rio Díaz. Las 
presiones del exterior se extendieron incluso hasta el gobierno del General 
Álvaro Obregón quien tuvo que lidiar los tres primeros años de su admi-
nistración con el asunto de la falta del reconocimiento internacional de su 
gobierno por parte de Estados Unidos. 

La etapa armada de la Revolución se extendió sin duda por errores de 
los líderes revolucionarios y por su incapacidad para superar los múltiples 
confl ictos que fueron encontrando a su paso, pero el intervencionismo de 
las potencias extranjeras en los asuntos internos que sólo competía decidir a 
los mexicanos, en particular el de Estados Unidos, tuvo un impacto determi-
nante en el curso de la misma. El golpe de Estado encabezado por Victoriano 
Huerta y el asesinato de Madero no se pueden explicar sin las intrigas y el 
intervencionismo del embajador estadounidense Henry Lane Wilson.

Durante los años de la Revolución, el contexto internacional fue poco 
favorable para México porque fueron años en los que la culminación del 
reparto del mundo entre las principales potencias desató varios confl ictos 
que afectaron la seguridad internacional. Después de la guerra de 1898 
entre Estados Unidos y España por intereses coloniales, las rivalidades 
entre Rusia y Japón, la nueva potencia emergente, llevaron a ambos países 
a la guerra en 1905. A los japoneses se les asoció con un posible ataque al 
canal de Panamá en 1908 para evitar su conclusión, y se llegó a sugerir 
que los japoneses tenían un tratado secreto con México. En Europa, entre 
1908 y 1914 se desataron dos crisis por el reparto del mundo entre Francia 
y Alemania superadas con la intervención de Inglaterra, y tres crisis en 
los Balcanes, siendo la de 1914 con la muerte del archiduque austriaco 
Francisco Fernando la que dio inicio a la primera guerra mundial, la cual 
se extendió de 1914 a 1918. En Estados Unidos el triunfo de Woodrow Wil-
son sobre el republicano Taft, en la elección de 1912, puso en el poder a las 
fuerzas progresistas en política interna, pero también a los mesianismos 
en la política exterior.
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En el intervencionismo extranjero durante los años de la lucha revolucio-
naria y que en más de una vez puso en jaque a sus líderes, encontramos la 
ideología que en materia de política internacional aportó la Revolución a la 
política exterior del México posrevolucionario. Los siguientes son en nuestra 
opinión algunos de los momentos más trascendentes.

2.1. LA REVOLUCIÓN Y LA INTERVENCIÓN DE LAS POTENCIAS EXTRANJERAS

Para los revolucionarios de 1910, las relaciones con el exterior fueron un 
asunto relevante, no sólo por la amenaza que las potencias extranjeras re-
presentaban para el Estado mexicano, sino también porque parte de la lucha 
revolucionaria coincidió con el desarrollo de la primera guerra mundial de 
la que México permaneció neutral aunque no sin presiones y coqueteos de 
ambos bandos para entrar a la misma, concomitante a una guerra secreta de 
las potencias en territorio mexicano en la promoción y la defensa de sus inte-
reses, que infl uiría de manera determinante en la formulación de la Doctrina 
Carranza y que por ende se convirtió en un momento trascendente de la 
política exterior. De acuerdo con el historiador alemán Friedrich Katz (Katz, 
1982: 14), la guerra secreta en México consistió en la estrategia de alianzas 
y entendidos y los intereses económicos vinculados con ellos, desarrollados 
en respuesta al movimiento revolucionario. Al describir la guerra secreta en 
México, Katz escribió lo siguiente:

“Lo que hace de México un caso especialmente interesante en ese juego interna-
cional, es el número de grandes potencias implicadas en el mismo y el hecho de 
que los métodos que éstas utilizaron incluyeron tanto las estrategias clásicas de-
cimonónicas como las más ´modernas´ desarrolladas en el siglo XX, en respuesta a 
los movimientos revolucionarios.” (Ibídem). 

Quizá el capítulo más relevante de esa guerra, por las repercusiones interna-
cionales que generó, y el cual veremos en el siguiente apartado, fue la nota 
o telegrama Zimmermann que es considerado como uno de los hechos más 
relevantes en la historia del espionaje mundial y que es un botón de muestra 
de la forma en que las potencias extranjeras a través de sus diplomáticos 
y sus capitalistas operaron en México en defensa de sus intereses y de sus 
pingues ganancias. 

En términos ideológicos, Benito Juárez fue la fi gura del liberalismo mexi-
cano que inspiró el accionar de los revolucionarios en política exterior. Juá-
rez había encontrado en su tiempo en el principio de igualdad jurídica de los 
Estados y la primacía del derecho sobre la fuerza al interior de las sociedades 
y entre éstas, a su principal aliado para forjar y consolidar el Estado en Méxi-
co. Su célebre frase “Entre los individuos como entre las naciones, el respeto 
al derecho ajeno es la paz”, constituyó un legado para la sociedad mexicana, 
que fue retomado durante la Revolución para hacer frente a la amenaza ex-
terna. En su lucha por la Presidencia de la República, Francisco I. Madero 
retomó este legado juarista que más tarde habría de ser uno de los puntos 
que incorporara Venustiano Carranza en las ideas doctrinarias de la Revolu-
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ción en materia de política exterior. Madero consideraba que con el cambio 
del régimen de Porfi rio Díaz, también debía cambiar radicalmente la política 
exterior, en particular lo que consideraba una relación de sometimiento del 
régimen a los Estados Unidos. Esta idea la encontramos plasmada claramen-
te en su libro La sucesión presidencial de 1910 en donde escribió:

“Nuestra política de relaciones exteriores ha consistido siempre en una condes-
cendencia exagerada hacia la vecina República del Norte, sin considerar que en-
tre las Naciones, lo mismo que entre los individuos cada concesión constituye un 
precedente y muchos precedentes llegan a constituir un derecho. No abogamos 
por una política hostil hacia nuestra vecina del Norte, de cuya grandeza somos 
admiradores, no solamente por su riqueza y su poder, sino por sus magnífi cas 
instituciones, por los grandes ejemplos que ha dado al mundo. Sin embargo, sí 
abogamos por una política más digna, que nos elevaría aun a los propios ojos de 
los americanos, lo cual infl uiría para que nos trataran con más consideraciones; 
con las consideraciones a que se hace acreedora una Nación celosa de su dignidad 
y de su honor. Esas consideraciones constituyen una fuerza mucho más poderosa 
que la de las bayonetas, pues el derecho de la fuerza ha perdido considerable-
mente su prestigio con los progresos de la civilización, y muchos confl ictos se han 
evitado por el respeto que impone el derecho, cuando es sostenido con dignidad 
y energía.” (Madero, 1919: 145). 

En su obra, La ideología de la Revolución Mexicana, Arnaldo Córdova mostró 
que una de las razones principales que motivó a las personas de distinto 
estrato social a sumarse a la lucha que se convirtió en la primera revolución 
social del siglo XX, fue sin duda la desigualdad y la discriminación de que 
fueron objeto los mexicanos en su propio país por parte de extranjeros. En su 
opinión, “el movimiento revolucionario que derrocó a Porfi rio Díaz en 1911 
y que en los años sucesivos dio el poder nacional a los nuevos grupos socia-
les, comprendía, en el terreno de las ideas, una toma de posición polémica 
respecto a las relaciones que el porfi riato había establecido con las potencias 
extranjeras”. (Córdova, 1973: 248). De esta forma, la lucha revolucionaria fue 
una lucha contra los abusos y las desigualdades del régimen de Díaz y sus 
benefi ciarios nacionales, pero también una lucha contra los abusos y los pri-
vilegios de los extranjeros. El surgimiento del nacionalismo mexicano afectó 
las propiedades y las inversiones de los extranjeros. 

Luis Cabrera, una de las principales fi guras intelectuales de la Revolu-
ción, era un crítico de los privilegios que el régimen de Porfi rio Díaz había 
concedido a los extranjeros en detrimento de los mexicanos y de los intereses 
nacionales. Cabrera combatió al “extranjerismo” al que consideraba una de 
las principales causas de la revolución. Cabrera entendía por extranjerismo: 
“el predominio y la competencia ventajosa que ejercen en todo género de 
actividades los extranjeros sobre los nacionales, a causa de la situación privi-
legiada que les resulta de la desmedida protección que reciben de las autori-
dades y del apoyo y vigilancia de sus representantes diplomáticos” (citado 
por Arnaldo Córdova en Ibídem). Las intervenciones extranjeras durante la 
Revolución no fueron únicamente de Estados Unidos, sino también de Gran 
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Bretaña que estaba decidida a velar por los intereses y la seguridad de sus 
súbditos. El 16 de abril de 1911 las fuerzas británicas a borde del buque de 
la armada real Shearwater, anclado frente a las costas de Baja California, des-
embarcaron por 17 horas en San Quintín, a petición de la empresa británica 
Mexican Land and Colonization. “El Gobierno mexicano protestó por violación 
a su soberanía. El hecho demostró que Gran Bretaña estaba dispuesta a pro-
teger los intereses extranjeros si los gobiernos de México o Estados Unidos 
no se las proporcionaban, sin importarle la Doctrina Monroe. Sin embargo, 
la Foreign Offi ce tomó la precaución de informarle inmediatamente al go-
bierno norteamericano que el desembarco sólo había sido por una emergen-
cia”. (Meyer, 1991a: 55). 

Pero la intervención de mayor trascendencia fue sin duda la de Estados 
Unidos. Francisco I. Madero, el primer Presidente de la Revolución, pagó 
con su vida sus propios errores, pero también fue víctima del intervencionis-
mo del Embajador estadounidense Henry Lane Wilson, quien se convirtió 
en un mago de las intrigas en la política mexicana y de las mentiras en los 
informes suministrados a su gobierno. 

Al iniciarse el 9 de febrero de 1913 la rebelión de Félix Díaz contra el 
gobierno de Madero, conocida en la historiografía mexicana como la decena 
trágica de la cual el Embajador Henry Lane Wilson fue no sólo simpatizante 
sino promotor, Lane Wilson hacía creer a cuantos visitantes acudían a la 
Embajada, “que el triunfo de los rebeldes de la Ciudadela era inevitable y 
no podía tardar mucho” (testimonios del Ingeniero Juan F. Urquidi sobre 
la decena trágica, citados por Isidro Fabela, 1985: 35). La rebelión comenzó 
cuando los generales Manuel Mondragón y Gregorio Ruiz, liberaron a los 
generales Bernardo Reyes y Félix Díaz quienes se encontraban presos. Lane 
Wilson tenía gran simpatía por el sobrino de Porfi rio Díaz de quien no tenía 
empacho en hacer elogios públicos. Contrariamente a la actitud intervencio-
nista de su embajador, el presidente de Estados Unidos, William H. Taft ob-
servó una actitud más prudente hacia México. El 10 de febrero Taft convocó 
a un consejo extraordinario de ministros, el cual concluyó que los sucesos 
ocurridos en México no justifi caban una intervención armada de Estados 
Unidos. Sin embargo, como presidente de una gran potencia expansionista, 
Taft ordenó medidas preventivas en el Golfo de México como el envío de 
los acorazados Georgia a Veracruz y el Virginia a Tampico, y el envío del 
acorazado Colorado a Mazatlán en el Pacífi co. Las medidas preventivas y 
las “exageradas y pesimistas noticias” (Ibídem) que transmitía a Washington 
el embajador Lane Wilson, propiciaron el envío de dos acorazados más a las 
costas mexicanas del Golfo. Ante las movilizaciones de la armada estadouni-
dense, surgió el fantasma de la intervención militar que premeditadamente 
había construido Henry Lane Wilson. “El mismo día 12, y a preguntas direc-
tas de los periodistas acerca de su actitud ante los sucesos de México, Taft 
reiteró sus propósitos de no intervenir, añadiendo que, en caso extremo, no 
daría ningún paso en ese sentido sin la autorización y aprobación previa 
del Congreso” (Ibid.). La alarma que se generó en Estados Unidos gracias al 
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embajador Lane Wilson, también corrió como reguero de pólvora en México. 
Esa situación fue evidentemente bien explotada por los enemigos de Made-
ro, quienes circularon la versión de que la intervención armada de Estados 
Unidos en México estaba en camino.

En medio de la crisis, surgió una ingenua propuesta de mediación de 
parte de John Barret, Director de la Unión Panamericana, que consistía en 
realizar una investigación imparcial a cargo de una junta de arbitraje inte-
grada por personalidades de México, Estados Unidos, Bolivia y Uruguay. 
De acuerdo al Ingeniero Juan F. Urquidi, “el plan proponía, además, que el 
gobierno Americano notifi case ofi cialmente a Madero y a Félix Díaz, de la 
creación de esa junta de arbitraje, para que las hostilidades entre el gobier-
no mexicano y los rebeldes de la Ciudadela se suspendieran desde luego” 
(Idem.) El embajador estadounidense evidentemente criticó la propuesta 
amateur de Barret, e informó a Washington que las declaraciones de Barret 
habían generado malestar en México y entre la colonia americana, lo que 
propició que el Departamento de Estado, para desacreditar a Barret, emi-
tiera un boletín citando partes del informe de su embajador, destacando las 
protestas de la colonia americana en México contra el plan del director de la 
Unión Panamericana. No obstante, el plan de Barret fue la semilla de lo que 
en abril de 1914 sería la mediación ABC cuando la armada de Estados Unidos 
ocupó Veracruz. 

La actitud intervencionista del embajador Henry Lane Wilson, fue docu-
mentada por Manuel Bonilla, Jr. En su libro El régimen maderista, publicado en 
1922, Bonilla recopila telegramas y memoranda escritos por Lane Wilson en 
los cuales presenta una realidad exagerada, como el poner a 25 mil residentes 
extranjeros de la capital mexicana privados de protección, además de pintar 
un escenario de guerra en plena capital con pérdidas de vidas civiles y des-
trucciones de propiedades. Lane Wilson buscaba obtener instrucciones drás-
ticas de su gobierno para doblegar al Presidente Madero. En uno de sus tele-
gramas al Departamento de Estado escribió: “Si yo estuviera en posesión de 
instrucciones de ese carácter [fi rme y drástico] o investido con los poderes ge-
nerales en nombre del Presidente, posiblemente estaría en aptitud de inducir 
la cesación de hostilidades, y la iniciación de negociaciones que tuvieran por 
objeto hacer arreglos pacífi cos defi nitivos”. (Bonilla, 1922: 68). Evidentemente 
Washington no le otorgó a Lane Wilson los poderes que solicitaba, porque 
en ese momento Estados Unidos no tenía motivos relevantes, ni planes para 
intervenir militarmente en México. Tal como menciona Bonilla, el gobierno 
de Taft buscaba evitar una intervención armada en México en ese momento, 
consciente de que eso tendría mayores peligros para sus ciudadanos residien-
do en México y para sus intereses económicos. 

A pesar de no haber obtenido los poderes que solicitó a su gobierno, Hen-
ry Lane Wilson continuó sus intrigas y su intervencionismo en los asuntos 
domésticos. Por su propia cuenta se entrevistó con el Presidente Madero 
a quien le hizo varios reclamos. Luego se entrevistó con el General Félix 
Díaz en la Ciudadela que era el cuartel de los rebeldes. Posteriormente, Lane 
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Wilson tomando ventaja de su carácter de decano del cuerpo diplomático, 
citó a todos los jefes de misión que se encontraban en México, aún sin estar 
acreditados todavía. En esa reunión, Lane Wilson se percató de quiénes po-
dían acompañarlo en sus planes intervencionistas para derrocar a Madero y 
de quiénes simplemente serían un estorbo. Los aliados del embajador esta-
dounidense serían los representantes de España, Alemania y Gran Bretaña 
con quienes Lane Wilson se reunió de nueva cuenta en la privacidad de su 
residencia. El representante de Cuba, ministro Manuel Márquez Sterling re-
lata que al hablar de dicha reunión privada con Lane Wilson, éste se refi rió al 
presidente Madero como “un loco del que no puede esperarse nada cuerdo”. 
Al respecto, Márquez Sterling escribió: “Confi eso que me sobrecogió una 
profunda pena. La intervención de los Estados Unidos o el derrocamiento 
súbito de Madero explicaban para mí la conducta tortuosa del embajador. La 
revolución no estaba ya en la Ciudadela, sino en el espíritu de míster Wilson; 
Madero no tenía enfrente a Félix Díaz sino al representante del Presidente 
Taft”. (Márquez Sterling, 1917). Márquez Sterling también escribió en su li-
bro, a partir del relato que le compartió el plenipotenciario español Bernardo 
de Cólogan sobre la reunión sostenida en petit comité con Lane Wilson, que el 
embajador estadounidense les aseguró que la caída de Madero era cuestión 
de horas, porque dependía sólo de un acuerdo que se estaba negociando 
entre Victoriano Huerta y Félix Díaz. 

El día 14 de febrero Madero dirigió un mensaje al Presidente Taft, en el 
cual le aseguraba que las vidas de los ciudadanos estadounidenses residen-
tes en la capital mexicana no corrían ningún riesgo6, y que los informes que 
tenía eran exagerados. En su misiva, Madero ofreció a Taft cubrir los daños 
causados a los extranjeros conforme al derecho internacional y le solicitó 
ordenar a sus buques no desembarcar tropas porque ello causaría una con-
fl agración con consecuencias muy superiores a las que se quería evitar. Taft 
contestó la nota de Madero, asegurándole que Estados Unidos no pensaba 
intervenir militarmente en México y que la movilización de la armada hacia 
las costas mexicanas era únicamente preventiva. 

Las maniobras de Lane Wilson llegaron a tal grado, que por cuenta pro-
pia decidió solicitar al Presidente Madero su renuncia a la Presidencia, para 
lo cual utilizó como conducto a su amigo y aliado, el ministro español Cólo-
gan, quien al igual que Lane Wilson era un crítico de Madero. El diplomático 
español se entrevistó con el Presidente Madero la mañana del 15 de febrero 
para hacerle saber, por encargo de Lane Wilson, que en opinión de los re-
presentantes de Estados Unidos, Alemania, Inglaterra y España a la que él 
representaba, no le quedaba otro camino que la renuncia a la Presidencia. 
Madero simplemente le recordó que los extranjeros no tienen ningún dere-
cho a entrometerse en los asuntos internos que son competencia exclusiva 
de los mexicanos.

6 El texto completo del mensaje de Madero a Taft, puede consultarse en Fabela, 1985: 49-50.
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El día 16 de febrero, el embajador Henry Lane Wilson intercambió men-
sajes y se entrevistó con Huerta para planear el derrocamiento de Madero. 
Isidro Fabela cita la siguiente nota del embajador Henry Lane Wilson envia-
da a su gobierno el día 17 de febrero por la tarde: “El general Huerta aca-
ba de enviarme nuevamente un mensajero anunciándome que puedo estar 
seguro de que va a tomar medidas que den por resultado la remoción de 
Madero, esto es, su caída del poder en un momento dado y que el plan para 
ello ha sido perfectamente meditado…” (Fabela, Op. Cit.: 88-89). 

A la demanda de renuncia del Presidente se sumó un grupo de senado-
res quienes argumentaban el peligro de una intervención armada de Esta-
dos Unidos. Madero les leyó el mensaje de Taft y les expresó su negativa 
a renunciar a la presidencia, pero la traición de Huerta ya estaba arreglada 
como se desprende del mensaje de Lane Wilson. El mismo día 18 de febrero, 
después de su reunión con el grupo de los senadores que pedían su renun-
cia, se inició el Golpe de Estado orquestado por Victoriano Huerta con la 
complicidad de Félix Díaz y del embajador Henry Lane Wilson. Ese día por 
la noche, Félix Díaz y Victoriano Huerta se reunieron en la Embajada de Es-
tados Unidos y suscribieron el Pacto de la Embajada o Pacto de la Ciudadela 
mediante el cual se desconocía al gobierno de Madero; Huerta asumiría la 
presidencia provisional antes de 72 horas con un gabinete ahí mismo acor-
dado; Félix Díaz quedaba sin cargo alguno para preparar su candidatura a 
la presidencia; se acordaba el fi n de las hostilidades y la notifi cación a los 
gobiernos extranjeros del cambio de presidente. 

El día 19 de febrero Madero fue hecho prisionero en el patio del Palacio 
Nacional por el General de Brigada Aureliano Blanquet a quien el propio 
Madero había designado para hacerse cargo de la seguridad del Palacio Na-
cional. Madero sería recluido en una prisión y posteriormente asesinado el 
día 22 de febrero al igual que el Vice-Presidente Pino Suárez. 

Después de la narración del intervencionismo de los extranjeros en la po-
lítica mexicana que culminó con el Golpe de Estado de Huerta y el asesinato 
de Madero, el lector podrá valorar el por qué la política internacional de la 
Revolución insistió en la promoción de los principios de no intervención y libre 
autodeterminación, además de la primacía del derecho internacional. Ante un 
entorno internacional peligroso y adverso para el país, no es gratuito encontrar 
la recurrencia de los líderes mexicanos al derecho internacional como el princi-
pal instrumento de la defensa de la soberanía y del territorio. En este contexto, 
el principal objetivo de la política exterior era sin duda alguna mantener al país 
fuera de las disputas entre las potencias que llevaron a la primera guerra mun-
dial e iniciada ésta, fuera del confl icto. México resultaba un punto estratégico 
por su riqueza petrolera y su vecindad con Estados Unidos, lo cual representa-
ba una amenaza para la soberanía puesto que existía la posibilidad de que Es-
tados Unidos invadiera México para controlar el vital petróleo mexicano ya en 
manos de extranjeros. La política exterior de la Revolución tuvo que construir 
una estrategia que le permitiera salvaguardar los intereses nacionales para lo 
cual el derecho internacional fue un instrumento de suma utilidad. 

La política exterior durante la revolución
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2.2. LA OCUPACIÓN DEL PUERTO DE VERACRUZ

La ocupación de Veracruz por tropas estadounidenses, tuvo como escena-
rio de fondo el enfrentamiento militar entre las tropas federales al mando 
de Victoriano Huerta y el Ejército Constitucionalista al mando de Venus-
tiano Carranza. Las tensiones diplomáticas entre México y Estados Uni-
dos habían subido de tono por los asesinatos del ciudadano inglés William 
Benton y del estadounidense Gustavo Bauch, un espía de Huerta, por parte 
del General Francisco Villa, lo que había provocado un intenso intercam-
bio de correspondencia entre Carranza y Villa, así como entre Carranza y 
el presidente Woodrow Wilson, toda vez que ambos incidentes recibieron 
amplia publicidad en la prensa estadounidense y en la inglesa. Carranza 
desconoció a Estados Unidos como interlocutor en los reclamos ingleses 
de su ciudadano William Benton. Lo hizo no sólo para proteger la sobe-
ranía nacional, sino también porque al rechazar la representación ofi ciosa 
del Departamento de Estado, estaba obligando a los europeos a reconocer, 
aunque fuera de facto al gobierno constitucionalista. Este evento fue clave 
en la formación de la ideología de la política internacional de la Revolu-
ción, razón por la cual se incorpora como momento trascendente. 

El pretexto utilizado como casus belli por Estados Unidos para la ocu-
pación de Veracruz, fue un asunto menor ocurrido en Tampico el 9 de abril 
de 1914, cuando un ofi cial y siete marinos estadounidenses del buque Dol-
phin al mando del Almirante Mayo, desembarcaron para comprar 8 latas de 
gasolina. Los estadounidenses utilizaron una lancha en la cual no cupieron 
todas las latas por lo que debieron regresar a tierra por el resto, momento 
en el cual un pelotón de soldados federales al mando del coronel Hinojosa 
torpemente los hizo prisioneros, pues tenía órdenes de no permitir el desem-
barco de buques ni lanchas en el muelle por cuestiones de seguridad en un 
momento de enfrentamientos armados entre federales y constitucionalistas. 
Al ser presentados a un ofi cial de mayor rango, éste ordenó que todos los 
marinos regresaran a la lancha para que terminaran de recoger su carga y 
regresaran a su buque, presentando disculpas por el error del coronel Hino-
josa. Al mando de la guarnición mexicana se encontraba el General Morelos 
Zaragoza quien al ser informado, ordenó que se pusiera en libertad a los 
soldados estadounidenses y dijo “que lo sentía mucho y que le apenaba que 
el ofi cial no supiera los principios ni las leyes de la guerra” (Fabela, Ibídem: 
311), disculpándose por el malentendido. 

Al conocer los hechos, el Almirante Mayo con la participación del Cónsul 
de Estados Unidos, mandó una comunicación al General Morelos Zaragoza 
acusando recibo de su disculpa, pero en la que se exigía para antes de las 18 
horas del 10 de abril, una disculpa de los ofi ciales a su mando que incluyera 3 
elementos: “1)una disculpa ofi cial; 2)seguridades de que el ofi cial responsable 
sería castigado, y 3)que la bandera de los Estados Unidos fuera izada y saluda-
da”. (Yohe, 1917: 79). La respuesta de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
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Huerta se dirigió al Encargado de Negocios de los Estados Unidos en la Ciu-
dad de México, Sr. Nelson O´Shaughnessy explicando la situación y dándole 
a conocer que el coronel Hinojosa ya había sido arrestado por el incidente, 
y recordando que como ocurrió durante la guerra civil en Estados Unidos, 
cuando un puerto se encuentra sujeto al control militar porque es amenaza-
do de ser atacado por rebeldes, no puede ser de libre acceso para nadie. La 
Cancillería de Huerta pedía al Encargado de Negocios estadounidense que 
telegrafi ara a Mayo y a su Cónsul para que retiraran sus peticiones toda vez 
que el General Morelos Zaragoza había dado disculpas y el coronel Hinojosa 
había sido castigado.

La actitud asumida por el General Morelos Zaragoza y por la cancillería 
de Victoriano Huerta fue la correcta, pero el Almirante Mayo no lo consi-
deró así porque en opinión de Isidro Fabela, “lo que deseaba era buscar un 
pretexto para provocar una difi cultad, ésta tomó cuerpo cuando el almirante 
Fletcher, el secretario de Estado Bryan y el propio presidente Wilson consi-
deraron justifi cadas las demandas de Mayo. En consecuencia, dichos señores 
deben tenerse como coautores del absurdo confl icto internacional que pro-
vocó en último análisis la delictuosa ocupación de nuestro primer puerto por 
las tropas norteamericanas”. (Fabela, Op. Cit.: 313). 

Además de los intereses imperialistas del gobierno que presidía, Wilson 
tenía un profundo sentimiento antihuertista, y aunque no estaba dispuesto a 
utilizar sus tropas para derrocarlo, confi aba en que los constitucionalistas lo 
derrotarían más temprano que tarde, especialmente si Estados Unidos logra-
ba cortarle los abastos de armas de Alemania. Wilson y su Secretario de Es-
tado Bryan “eran moralistas, obsesionados por el concepto de la misión que 
Estados Unidos tenía en el mundo y estaban convencidos de que compren-
dían la paz y el bienestar de otros países mejor que sus propios dirigentes. 
Este factor misionero, sumado al deseo de proteger los intereses económicos 
norteamericanos y sus ambiciones imperialistas, hicieron que como predica-
dores de la democracia se propusieran enseñar a los pueblos de México, de 
América Central y del Caribe a elegir buenos gobernantes, establecer institu-
ciones democráticas y a mantener la paz”. (Ulloa, 1991: 152). Ese mesianismo 
monroeista combinado con los intereses imperialistas, son fundamentales 
para entender el intervencionismo de Estados Unidos. En el Congreso, los 
expansionistas veían en un confl icto con México, una oportunidad para rei-
niciar su expansión hacia el sur haciendo eco de la Doctrina Monroe a la que 
Carranza combatiría vehementemente por considerarla una amenaza a la 
seguridad de México. Un ejemplo citado por Fabela es un comentario del 
mismísimo Secretario de Estado William J. Bryan quien habría mencionado: 

“Antes de 20 años, los Estados Unidos se habrán tragado a México. La absorción 
de ese país por el nuestro es necesaria e inevitable, por razones tanto económi-
cas como políticas. Se efectuará de una manera natural y pacífi ca y signifi cará la 
perfección de nuestro redondeamiento nacional como no podría conseguirse por 
ningún otro medio.” (Fabela, Op. Cit.: 350).

La política exterior durante la revolución
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No obstante que las ideas monroeistas alimentaban las ambiciones de los 
políticos expansionistas en nuestro vecino del norte, también hubo algunas 
voces moderadas como la de Frank E. Mendell, Senador Republicano por 
Wyoming quien se refi rió al incidente de Tampico de esta forma: 

“No sé qué otra cosa hubiera podido hacer un ofi cial con pleno mando de una 
fuerza armada en una zona de fuego, que arrestar a hombres que penetran a ella 
no sabiendo cuáles son sus intenciones…y sin embargo este es el atroz insulto a la 
bandera americana, por lo cual se envía toda nuestra fl ota a gran velocidad hacia 
las costas de aquel país en actitud hostil, para que se coloque en línea de combate 
frente a dos pequeñísimos cañones que tiene México en el puerto de Tampico.” 
(Gil, 1957: 153). 

Los funcionarios de la legación mexicana en Washington recomendaron a 
Huerta realizar el saludo a la bandera para evitar una intervención militar 
en México, porque Wilson ya había decidido llevar el asunto hasta el Con-
greso para legitimar sus planes de ocupación militar de Veracruz. Huerta 
envió a su canciller López Portillo y Rojas a casa del Encargado de Negocios 
de Estados Unidos, para hacerle saber que estaba dispuesto a hacer los salu-
dos a la bandera estadounidense si fi rmaba un protocolo, lo cual le pareció 
adecuado solicitando permiso al Departamento de Estado para fi rmarlo, 
pero el Secretario de Estado William J. Bryan y el presidente Woodrow Wil-
son negaron el permiso, lo que comprueba que Wilson ya había decidido 
proceder con la intervención. Ante el ambiente que presagiaba una guerra, 
Wilson declaró a la prensa que “en ninguna circunstancia concebible pelea-
remos contra el pueblo mexicano. Se trata exclusivamente de un asunto en 
ese gobierno y una persona que se llama a sí mismo Presidente Provisional 
de México y cuyo derecho a llamarse así nunca hemos reconocido nosotros 
de ninguna forma” (Fabela, Op. Cit.: 324), lo cual es una evidencia más de 
su odio hacia Victoriano Huerta. El día 20 de abril Wilson pidió y obtu-
vo del Congreso autorización para el uso de las fuerzas armadas “hasta 
el punto que sea necesario para obtener del general Huerta…el más pleno 
reconocimiento de los derechos y dignidad de los Estados Unidos” (Ibídem: 
325). No deja de ser irónico, como lo advirtió el propio Victoriano Huerta, 
que Estados Unidos buscara recibir un saludo de un gobierno que no había 
reconocido, pues lo que en realidad Wilson quería era legitimar su interven-
ción armada en México.

Los barcos de guerra de los Estados Unidos ya habían permanecido va-
rias semanas frente a Tampico y Veracruz. Se esperaba que la invasión em-
pezara en Tampico, lugar del incidente, pero el propio 20 de abril Estados 
Unidos recibió noticias que el barco alemán Ypiranga desembarcaría en la 
aduana de Veracruz un cargamento de 200 ametralladoras y 15 millones de 
cartuchos para las tropas de Huerta. Wilson fue cuidadoso de no atacar al 
barco alemán para no entrar en confl icto con el país europeo, pero al no 
poder detenerlo ordenó la ocupación militar de Veracruz. Si bien el vapor 
Ypiranga no pudo hacer la entrega de su cargamento de armas y municiones 
en Veracruz, al fi nal sí lo hizo en el puerto de Coatzacoalcos. 
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Con el Ypiranga en las cos-
tas de Veracruz, el incidente 
de Tampico ya comentado, 
fue considerado por Estados 
Unidos motivo sufi ciente 
para echar mano de los 44 bu-
ques de guerra que ya estaban 
frente a las costas mexicanas. 
Sin que mediara declaración 
de guerra, el 21 de abril de 
1914, por orden directa del 
presidente Woodrow Wilson, 
las fuerzas estadounidenses 
bombardearon y ocuparon el 
puerto de Veracruz sin más 
resistencia que la heroica de-
fensa que del puerto hicieron 
noventa cadetes de la Escue-
la Naval Militar, voluntarios 
civiles y una centena de sol-
dados encargados de resguar-
dar el equipo militar, ya que 
Huerta en su afán por evitar 
una guerra con Estados Uni-
dos, había ordenado al co-
mandante de la zona militar, 
general Gustavo Mass, el re-
tiro de sus tropas. En la de-
fensa del puerto hubo actos 
de heroísmo sobresaliendo el 
del joven teniente de artillería 
José Azueta, hijo del comodo-
ro Manuel Azueta, quien lide-
ró a los cadetes de la Escuela 
Naval Militar en la defensa del puerto hasta que agotaron el parque con el 
que disponían. José Azueta de acuerdo al relato del capitán Edmundo Gar-
cía Velázquez (Citado por Fabela, en Op. Cit.), a un costado de la antigua 
escuela preparatoria, con una ametralladora y sus hombres hizo frente al 
desembarco de las fuerzas norteamericanas, siendo herido de ambas pier-
nas, a pesar de lo cual continuó disparando contra el enemigo hasta que la 
hemorragia lo paralizó. Isidro Fabela relató este heroico acto así:

 “Cuando el almirante Fletcher se enteró de la gravedad del valiente defensor 
de su patria le envió un médico norteamericano que lo atendiera; pero Azueta, 
incorporándose en su lecho, se negó a recibirlo, expresando, en dura frase, que 
de los enemigos de su patria no quería ningún servicio. Al morir Azueta, más de 

José Azueta hospitalizado
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diez mil personas lo acompaña-
ron al cementerio donde reposa.” 
(Fabela, Ibídem: 342).

 Wilson había prohibido la 
venta de armas a México y 
presionó a Inglaterra y a Fran-
cia para que también se abstu-
vieran, lo que no pudo hacer 
con los alemanes. La motiva-
ción estadounidense para la 
ocupación de Veracruz era 
doble, evitar el suministro de 
armas alemanas a Huerta y 
evitar una alianza entre el dic-
tador Victoriano Huerta y el 
gobierno alemán que afectara 
los intereses estadounidenses. 
La orden para ocupar militar-
mente Veracruz, buscaba cor-
tar un potencial suministro de 
armas alemanas al gobierno 
de Huerta.

La ocupación de Veracruz 
benefi ciaba al Ejército Consti-

tucionalista, ya que signifi caba el cierre de la puerta comercial más impor-
tante de México y en consecuencia del abastecimiento de armas para el usur-
pador Huerta. A pesar de ello, Carranza la consideró un acto de violación 
a la soberanía nacional y exigió a Wilson la desocupación. Wilson a través 
de su Cónsul Carother, había enviado una nota a Carranza explicando que 
debió tomar “la aduana de Veracruz” por haberse rehusado Huerta a hacer 
las debidas reparaciones por el arresto de los marinos estadounidenses, y 
solicitándole una respuesta a dicha nota, misma que ofreció podía ser con-
fi dencial. Carranza contestó a Wilson que un usurpador del cargo de Presi-
dente de la República como Huerta, era un delincuente que no representaba 
la soberanía nacional. Una de las partes de la respuesta de Carranza decía:

“Los actos propios de Victoriano Huerta nunca serán sufi cientes para envolver 
al pueblo mexicano en una guerra desastrosa con los Estados Unidos, porque 
no hay solidaridad alguna entre el llamado gobierno de Victoriano Huerta y la 
nación mexicana, por la razón fundamental de que él no es el órgano legítimo 
de la soberanía nacional. Mas la invasión de nuestro territorio, la permanencia 
de vuestras fuerzas en el puerto de Veracruz, o la violación de los derechos que 
informan nuestra existencia como Estado soberano, libre e independiente, sí nos 
arrastrarían a una guerra desigual, pero digna, que hasta hoy queremos evitar. 
…os invito a suspender los actos de hostilidad ya iniciados, ordenando a vues-

Ocupacion de Veracruz, 1914
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tras fuerzas la desocupación de los lugares que se encuentran en su poder, en el 
puerto de Veracruz, y a formular ante el gobierno constitucionalista que repre-
sento como gobernador constitucional del estado de Coahuila y Jefe del ejército 
constitucionalista, la demanda del gobierno de los Estados Unidos originada por 
sucesos acaecidos en el puerto de Tampico, en la seguridad de que esa demanda 
será considerada con un espíritu de la más alta justicia y conciliación.” (Ibid.: 357 
y 358).

Atrapado en la guerra contra el Ejército Constitucionalista, Huerta fue in-
capaz de recuperar Veracruz y centró sus fuerzas en combatir a Carranza 
hasta que fue derrotado militarmente por éste a fi nes de junio de 1914. No 
obstante, la ocupación militar estadounidense deterioró la relación entre am-
bos países y una nueva guerra estuvo a punto de iniciarse. Carranza exigía la 
desocupación inmediata de Veracruz sin condiciones, ni compromisos, por 
lo que Wilson rescató la vieja idea de la mediación propuesta en la decena 
trágica por el Director de la Unión Panamericana, John Barret, para resolver 
el confl icto en que se había metido sin una agresión mexicana de por medio. 
De esta forma, previo arreglo del Secretario de Estado Bryan, los plenipoten-
ciarios de Argentina, Rómulo S. Naon; Brasil, Dominicio da Gama; y Chile, 
Eduardo Suárez Mújica, formaron el Pacto ABC y ofrecieron su mediación a 
los gobiernos de México y Estados Unidos. Wilson de inmediato aceptó la 
mediación y Huerta, sin haber logrado el reconocimiento a su gobierno por 
parte de los países del ABC, aceptó la mediación el 27 de abril de 1914. La 
delegación mexicana estuvo integrada por Emilio Rabasa, Agustín Rodrí-
guez y Luis Elguero, en tanto que Wilson nombró como sus representantes 
a Joseph R. Lamar y Frederick W. Lehmann (ver detalles en Ulloa, Op. Cit.). 
Las conferencias de mediación se llevaron a cabo en la ciudad canadiense de 
Niágara Falls, del 20 de mayo al 30 de junio de 1914. Carranza también fue 
invitado a participar en las conferencias, pero como los mediadores preten-
dieron que suspendiera las hostilidades contra Huerta, el Jefe del Ejército 
constitucionalista rechazó la invitación porque consideraba que los extran-
jeros no tenían derecho a resolver los problemas internos de los mexicanos, 
por lo que sólo aceptaba la mediación del ABC para tratar el asunto de la 
ocupación de Veracruz. Las cuatro reuniones plenarias de la conferencia no 
se centraron en la ocupación de Veracruz que era el motivo de la mediación, 
sino en los asuntos internos de México, en particular en lo que deseaba Wil-
son: la renuncia de Huerta. Al respecto, la historiadora Bertha Ulloa escribió 
lo siguiente:

“El protocolo fi nal de las conferencias de Niágara Falls constó de tres artículos que 
en esencia decían: I. Los contendientes mexicanos organizarán de común acuerdo 
un Gobierno provisional; II. El cual, una vez constituido, será reconocido por el 
de Estados Unidos y se reestablecerán las relaciones diplomáticas, sin reclamar 
indemnización de guerra ni otra satisfacción internacional; proclamarán amnistía 
absoluta a los extranjeros por los delitos cometidos durante la Guerra Civil, y 
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negociará la constitución de comisionados para el arreglo de las reclamaciones 
extranjeras por daños durante la contienda civil; III. Los gobiernos mediadores 
reconocerán al gobierno provisional.” (Ulloa, Op. Cit.: 231). 

Como puede apreciarse, el Protocolo, siguiendo las instrucciones del presi-
dente Wilson, no hacía referencia alguna a la ocupación de Veracruz, ni al 
retiro de sus tropas. Carranza ignoró al ABC y a Wilson en sus pretensiones 
de mediación, porque no estaba dispuesto a que extranjeros decidieran el 
rumbo del país. Su victoria militar del 23 de junio de 1914 en Zacatecas y 
el arreglo que alcanzó con Villa el 8 de julio, le abrieron las puertas para 
avanzar hacia la ciudad de México. Huerta nombró Secretario de Relaciones 
Exteriores el 10 de julio a Francisco S. Carbajal, quien asumió la presiden-
cia el 15 de julio tras la renuncia de Huerta. El ejército constitucionalista 
tomó las principales ciudades de México propiciando que el 12 de agosto de 
1914, tras la victoria total de las fuerzas constitucionalistas, Carbajal dejara 
el poder y abandonara el país. La estrategia de Carranza para defender la 
soberanía nacional y evitar que fueran los extranjeros quienes resolvieran 
los problemas generados con la Revolución, y por ende decidieran el rumbo 
de México, fue la correcta. Sus convicciones inquebrantables en materia de 
política exterior, serían a la postre los pilares fundamentales de la Doctrina 
que lleva su nombre.

El día 7 de septiembre de 1914, Carranza solicitó directamente a Wilson la 
desocupación incondicional de Veracruz, obteniendo de éste una respuesta 
positiva el 15 de septiembre. No obstante, Wilson quiso imponer condicio-
nes para desocupar Veracruz como garantías de que no volvería a cobrar 
impuestos ya pagados a los invasores y no ejercer represalias contra los 250 
mexicanos que colaboraron con los invasores en la administración del puer-
to, además de dar garantías a 15 mil refugiados políticos. Después de nego-
ciaciones e intercambios de mensajes, los 7 mil invasores estadounidenses 
evacuaron Veracruz el 23 de noviembre de 1914. A las cinco y media de la 
tarde de ese día, la bandera mexicana fue nuevamente izada en el puerto de 
Veracruz.

2.3. MÉXICO FRENTE A LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL: EL TELEGRAMA ZIMMERMANN

Cuando estalló la primera guerra mundial en 1914, México se encontraba en 
pleno proceso de su Revolución, por lo cual el país buscó aislarse del confl ic-
to mediante la declaración de neutralidad. 

Como parte de la guerra secreta, Alemania buscó empujar a México a 
una guerra con Estados Unidos en la que pensaba abandonarlo a su suerte. 
Buscando evitar que las tropas estadounidenses fueran utilizadas en Euro-
pa, Alemania preparó una oferta de alianza a Carranza, oferta que no esta-
ba dispuesta a cumplir. El Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania, 
Zimmermann planeaba hacer la oferta secreta a Carranza el mismo día en 
que iniciara la guerra submarina ilimitada. De acuerdo al historiador alemán 
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Katz, la nota estaba lista en el Ministerio de Relaciones Exteriores de Alema-
nia el 15 de enero de 1917. Debido a que la nota debía estar en México el 1 
de febrero al iniciar la guerra submarina ilimitada, la opción escogida por 
Zimmermann para hacerla llegar a su embajador en México fue el telégrafo.

La nota escrita por el Ministro de Relaciones Exteriores alemán, Zimmer-
mann, dirigida a su embajador en México, fue transmitida como telegrama 
bajo el siguiente texto: 

 “Tenemos intenciones de comenzar la guerra submarina ilimitada el 1º de febre-
ro. Con todo, se intentará mantener neutrales a los Estados Unidos.
En caso de que no lo lográramos, proponemos a México una alianza bajo la si-
guiente base: dirección conjunta de la guerra, tratado de paz en común, abundan-
te apoyo fi nanciero y conformidad de nuestra parte en que México reconquiste 
sus antiguos territorios en Texas, Nuevo México y Arizona. Dejamos a su Exce-
lencia el arreglo de los detalles.
Su Excelencia comunicará lo anterior en forma absolutamente secreta al Presiden-
te tan pronto como estalle la guerra con los Estados Unidos, añadiendo la suge-
rencia de que invite a Japón a que entre de inmediato en la alianza, y al mismo 
tiempo sirva de intermediario entre nosotros y el Japón.
Tenga la bondad de informar al Presidente que el empleo ilimitado de nuestros 
submarinos ofrece ahora la posibilidad de obligar a Inglaterra a negociar la paz 
con nosotros en pocos meses. Acúsese recibo. Zimmermann.” (Katz, Op. Cit.: 405).

El telegrama fue interceptado y descifrado por los ingleses, quienes lo 
pusieron en las manos del Presidente estadounidense Wilson quien tenía 
proyectado discutir con el Congreso el 1 de marzo de 1917, el asunto de 
la guerra submarina alemana. La omisión del nombre de California como 
antiguo territorio mexicano, al parecer fue una omisión sin trasfondo algu-
no. Wilson publicó el telegrama Zimmermann a través de Associated Press. 
La información fue cuestionada como una nota falsa, pero inesperadamente 
Zimmermann reconoció su autenticidad el día 3 de marzo, lo que permitió 
a Wilson utilizar el telegrama como un elemento de propaganda a favor de 
la entrada de Estados Unidos en la guerra. En el caso de México, tal como 
lo sostiene Katz, “la nota Zimmermann llegó a México en un momento des-
favorable para la diplomacia alemana: justo cuando la expedición punitiva 
norteamericana comenzaba a abandonar el país y las tensiones entre México 
y Estados Unidos empezaban a aliviarse” (Ibídem: 414). Carranza temía que 
la entrada de Estados Unidos a la guerra signifi cara una ocupación del país 
para controlar el petróleo, por lo que una posible ayuda de Alemania seguía 
representando una opción para cubrir esa vulnerabilidad. Sin embargo, el 
propio historiador alemán Katz reconoce que no hay documentación precisa 
sobre la reacción de Carranza ante el telegrama Zimmermann. No obstante, 
es evidente que la propuesta alemana no representaba interés para un país 
sumido en un confl icto interno, sin posibilidad alguna de controlar de nueva 
cuenta los inmensos ex-territorios del norte cedidos a Estados Unidos me-
diante el Tratado de Guadalupe Hidalgo en 1848, los cuales se encontraban 
poblados por europeos que no hablaban español y que no sentían lazo algu-
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no que los identifi cara o los conectara con México. Carranza nunca aceptó 
rechazar públicamente la propuesta alemana tal como lo quería el gobierno 
norteamericano, argumentando que no tenía por qué rechazar una propues-
ta que nunca se le había hecho por parte del gobierno alemán. La negativa 
de Carranza ante los deseos norteamericanos, parece que estuvo calculada 
con la fi nalidad de no eliminar del escenario la posibilidad de algún tipo de 
colaboración alemana, sobre todo ante la amenaza de que al entrar a la gue-
rra Estados Unidos quisiera apoderarse de los pozos petroleros mexicanos. 

Para abril de 1917 las perspectivas de un triunfo alemán, iniciada ya la 
guerra submarina llevaron al Congreso a discutir la posibilidad de entrar a 
la guerra. El 1 de mayo de 1917 tras el hundimiento del buque Lusitania por 
un submarino alemán, Estados Unidos fi nalmente entró a la guerra, modi-
fi cando radicalmente la balanza de poder que llevó a Alemania, al Imperio 
Austro-Húngaro y al Imperio Otomano a la derrota. En octubre de 1917 y 
tras los enormes costos de la guerra para Rusia, estalló en San Petersburgo 
una revuelta que derrocaría al Zar y que sería el inicio del proceso que llevó 
a Rusia a la formación del primer país socialista. Rusia abandonó la guerra 
para construir el socialismo a costa de aceptar en marzo de 1918 un abusivo 
Tratado de Paz, el Tratado de Brest-Litovsk, que les había sido impuesto por 
los alemanes. No obstante para noviembre de 1918 con el poderío económico 
y militar de Estados Unidos como refuerzo, los aliados derrotaron militar-
mente a Alemania, a la que sometieron a durísimas condiciones de paz, que 
incluían costosas reparaciones de guerra.

Los aliados se reunieron en el palacio de Versalles en Francia para acor-
dar las condiciones de la paz con Alemania y el Imperio Austro-Húngaro. 
El presidente de Estados Unidos, Wilson; Lloyd George, Ministro de la 
Gran Bretaña; y el francés George Clemenceau, fueron los responsables de 
imponer las condiciones de paz. El Pacto de la Sociedad de Naciones fue 
elaborado entre enero y febrero de 1919 por una comisión especial pre-
sidida por Woodrow Wilson en la Conferencia de Paz de Versalles que 
puso fi n a la primera guerra mundial. El Pacto, fue aceptado como parte 
integrante del Tratado de Versalles fi rmado el 28 de junio de 1919 y que 
entró en vigor el 10 de enero de 1920. Los primeros 26 artículos del Tratado 
de Versalles fueron dedicados al pacto de la Sociedad de Naciones, lo cual 
complicó la adhesión de otros miembros. Sus miembros originarios fueron 
los mismos países que fi rmaron el Tratado de Versalles con excepción de 
Alemania. Como país neutral, México no fue parte del tratado y por ende 
tampoco fue miembro originario del pacto de la Sociedad de Naciones. 

A pesar de que la Sociedad de Naciones estuvo inspirada en los famosos 
14 puntos del presidente estadounidense Woodrow Wilson, Estados Unidos 
nunca ratifi có el Tratado de Versalles y por ende nunca fue miembro de la 
Sociedad de Naciones, lo cual sin duda propició su posterior debacle como 
resultado de las ambiciones de las potencias europeas. Los aliados decidie-
ron invitar a la Sociedad de Naciones a un grupo de países que no fueron 
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signatarios del Tratado de Versalles; México no estuvo entre los países in-
vitados. El 18 de septiembre de 1931, por unanimidad, la Asamblea de la 
Sociedad de Naciones invitó a México a adherirse a la Sociedad de Naciones. 

2.4. LA DOCTRINA CARRANZA

La Doctrina Carranza es el conjunto de ideas sobre las relaciones de Méxi-
co con el mundo, emanadas de las experiencias vividas durante Revolución 
producto del intervencionismo y del abuso de las potencias extranjeras, pre-
sentadas por el presidente Venustiano Carranza de quien toman su nombre, 
razón por la cual constituye sin duda alguna, un punto de estudio obligado 
para entender la dinámica de la política exterior del México posrevolucio-
nario. Las ideas de la revolución en materia de política exterior no sólo son 
base de la Doctrina Estrada proclamada por México en el periodo de en-
treguerras, sino también son fuente de los siete principios normativos de 
nuestra política exterior incorporados en la fracción X del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De los pronunciamientos y acciones de Carranza también se desprende 
que las ideas de la Revolución buscaban liquidar la Doctrina Monroe que 
desde 1823 prácticamente había convertido al Hemisferio Americano en el 
traspatio de Estados Unidos. Esta actitud de Carranza fue contundente en el 
caso Benton, ciudadano inglés asesinado por el general Francisco Villa, cuya 
representatividad en la reclamación fue asumida por el gobierno de Estados 
Unidos, y por consiguiente no reconocida por Carranza. Al respecto, Carran-
za fue bien claro con el Departamento de Estado y sus similares europeos en 
el hecho de que México no aceptaba la tutela de Estados Unidos. Al respecto, 
Carranza manifestó en mayo de 1919 a la prensa estadounidense:

“La Doctrina Monroe constituye un protectorado arbitrario, impuesto sobre los 
pueblos que no lo han solicitado ni tampoco lo necesitan. La Doctrina Monroe 
no es recíproca y por consiguiente es injusta. Si se cree necesario aplicarla a las 
repúblicas hispanoamericanas podía aplicarse igualmente al mundo entero. Se 
trata de una especie de tutela sobre la América Española que no debería existir 
bajo ninguna excusa. El presidente Wilson se expresó en el mismo sentido que yo 
cuando recibió a periodistas mexicanos”. (Declaraciones de Carranza al periódico 
World of New York, 11 de mayo de 1919).

Carranza era consciente de que en un contexto internacional tan peligroso 
como el contexto en que se desarrolló la Revolución y que culminó con una 
repartición del mundo entre las potencias vencedoras de la primera guerra 
mundial, para los países débiles como México, era imprescindible impulsar 
principios de convivencia internacional que apuntalados en el derecho in-
ternacional les permitiera contrarrestar las vulnerabilidades de un menor 
poder nacional, porque lo que estaba en juego era su propia seguridad. Bajo 
esa lógica, la tutela de la Doctrina Monroe simplemente no tenía cabida y 
había que desacreditarla en benefi cio del interés nacional.
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En su mensaje de 1919 al Congreso, Carranza manifestó la oposición de 
México a la Doctrina Monroe a la que se contrapondrían las ideas de la Re-
volución, que ya había presentado al propio Congreso en 1918:

 “Como en la conferencia de Paz de Paris se trató sobre la aceptación de la Doctri-
na Monroe, el gobierno de México se vio en el caso de declarar públicamente y de 
notifi car ofi cialmente a los gobiernos amigos que México no había reconocido ni 
reconocería esa doctrina, puesto, que ella establece, sin la voluntad de todos los 
pueblos de América, un criterio y una situación que no se les ha consultado y por 
lo mismo esa doctrina ataca la soberanía e independencia de México y constituiría 
sobre todas las naciones de América una tutela forzosa.” (Venustiano Carranza, 
Mensaje al Congreso de la Unión, 1919).

 
Las ideas de la Revolución en materia de política internacional, fueron de-
sarrolladas por Venustiano Carranza desde 1915 en su carácter de Jefe de la 
Revolución y Jefe del Partido Constitucionalista. En su discurso del 29 de no-
viembre de 1915 en Matamoros, Tamaulipas, Carranza trató por primera vez 
los principios de no intervención y autodeterminación cuando mencionó: “el 
principio del respeto que los pueblos grandes deben tener por los pueblos 
débiles. Deben ir acabando poco a poco todos los exclusivismos y todos los 
privilegios. El individuo que va de una nación a otra debe sujetarse en ella 
a las consecuencias, y no debe tener más garantías ni más derechos que los 
que tienen los nacionales” (Córdova, 1973: 495). Posteriormente en su dis-
curso del 26 de diciembre de 1915 en San Luis Potosí, Carranza presentó el 
principio de universalidad de las leyes cuando manifestó: “Hasta ahora han 
venido sucediéndose las luchas en todo el mundo, sin comprender por qué 
se desgarran las Naciones, a cada paso. Pues bien, son los grandes intereses 
militares los que llevan a las Naciones a la guerra, y mientras esos intereses 
existan, esas guerras serán un amago para la humanidad. Por eso afi rmo que 
las leyes deben ser universales…” (Ibídem: 499). Finalmente, en su discurso 
del 16 de enero de 1916 en Celaya, Guanajuato, Carranza presentó como 
ideas de la Revolución la proscripción de la guerra y la necesidad de luchar 
por la paz y la seguridad internacionales cuando mencionó: “Nosotros los 
latinoamericanos que no tenemos ni cañones ni acorazados, tendremos que 
implantar el principio que debe existir en el Universo para establecer la paz, 
esa paz que no existirá mientras haya diferencias en las naciones, mientras 
las leyes que las rijan, no sean las mismas, y sobre todo, mientras no reine la 
justicia sobre la tierra.” (Ibid.: 502).

No sería sin embargo sino hasta 1918 que el presidente Carranza inte-
graría el conjunto de todas las ideas de la Revolución en materia de política 
exterior, en una sola exposición. Fue así que en su mensaje de 1918 al Con-
greso de la Unión, el Presidente Venustiano Carranza presentó el ideario 
revolucionario en material de política internacional, que pasaría a la historia 
con el nombre de Doctrina Carranza. Al respecto, mencionó:

“El deseo de que iguales prácticas que las adoptadas por México sigan los paí-
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ses y las legislaciones todas, pero en 
particular América Latina, cuyos fe-
nómenos específi cos son los mismos 
que los nuestros, han dado a tales 
principios un carácter doctrinario 
muy signifi cativo, especialmente si se 
considera que fueron formulados por 
el que habla, como primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista encarga-
do del Poder Ejecutivo de la Nación 
en plena lucha revolucionaria y que 
tenían el objeto de ilustrar al mundo 
entero los propósitos de ella y los an-
helos de paz universal y de confra-
ternidad latinoamericana. Las ideas 
directrices de nuestra política inter-
nacional son pocas, claras y sencillas. 
Se reducen a proclamar, que todos 
los países son iguales; deben respetar 
mutua y escrupulosamente sus ins-
tituciones, sus leyes y su soberanía; 
que ningún país debe intervenir en 
ninguna forma y por ningún motivo 
en los asuntos interiores de otros. To-
dos deben someterse estrictamente y sin excepciones, al principio universal de 
no-intervención, que ningún individuo debe pretender una situación mejor que 
la de los ciudadanos del país donde va a establecerse, ni hacer de su calidad 
de extranjero un título de protección y de privilegios. Nacionales y extranjeros 
deben ser iguales ante la soberanía del país en que se encuentran; y fi nalmente, 
que las legislaciones deben ser uniformes e iguales en lo posible, sin establecer 
distinciones por causa de nacionalidad, excepto en lo referente al ejercicio de la 
soberanía.” (Mensaje de 1918 al Congreso de la Unión, reproducido en Serrano 
Migallón, 1997: 87).

A partir de estos principios doctrinarios, la política exterior mexicana se 
comprometió en la defensa de causas justas en benefi cio de la paz y la se-
guridad internacionales. Fueron estos principios en su ejercicio cotidiano, 
los que darían a México un gran respeto y reconocimiento en la comunidad 
internacional a lo largo del siglo XX. Fue al amparo de estos principios doc-
trinarios que la diplomacia mexicana dio sus mejores batallas en defensa 
del interés nacional, buscando siempre el bienestar de todos los pueblos sin 
importar la magnitud de sus poderes nacionales. No en balde el gran diplo-
mático mexicano Isidro Fabela fue visionario cuando consideró que “de este 
conjunto de principios resulta modifi cado el concepto actual de la diploma-
cia. Esta no debe servir para la protección de intereses de particulares, ni 
para poner al servicio de éstos la fuerza y la majestad de las naciones. Tam-
poco debe servir para ejercer presión sobre los Gobiernos de países débiles 

El presidente Venustiano Carranza
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a fi n de obtener modifi caciones a las leyes que no convengan a los súbditos 
de países poderosos. La diplomacia debe velar por el establecimiento de la 
confraternidad universal” (Osmañczyk, Op. Cit.: 492).

Finalmente, tenemos que decir que la Doctrina Carranza ha mantenido 
su vigencia en nuestra política exterior de seguridad nacional sin cañones, 
porque es producto de nuestra propia experiencia histórica que incluyó abu-
sos de las potencias, imposiciones, reclamaciones de ciudadanos extranjeros 
utilizadas como arma de presión política por las potencias, intervenciones 
militares y aplicación extraterritorial de leyes de los países poderosos.



Capítulo III. La Política Exterior 
en el Periodo de Entreguerras

Durante el lapso de tiempo que media entre el fi n de la primera guerra mun-
dial y el comienzo de la segunda guerra mundial, podemos apreciar que la 
política exterior de México experimentó un quiebre de gran trascendencia, 
porque si bien siguió siendo una política exterior eminentemente defensiva 
que buscaba ante todo proteger la integridad y la seguridad del país, su pun-
to de atención central dejó de ser exclusivamente la relación bilateral con Es-
tados Unidos, para pasar a los ámbitos latinoamericano, europeo y mundial, 
aunque fuera exclusivamente en el ámbito juridicista.

La neutralidad de México en la primera guerra mundial provocó que al 
no ser signatario del Tratado de Versalles, el país quedara marginado de 
la Sociedad de Naciones. Esos hechos y su propia Revolución, propiciaron 
que el interés nacional se concentrara en proteger al país de las embestidas 
de Estados Unidos, cuyos intereses habían sido seriamente afectados por el 
artículo 27 constitucional. Al no participar en la guerra, la política exterior 
no tuvo que realizar actividad diplomática ni en las negociaciones de paz de 
Versalles, ni en la propia Sociedad de Naciones durante sus primeros años 
de vida. 

Lo que explica el quiebre en la conducta internacional de México, va a 
ser la superación de la crisis diplomática con Estados Unidos, misma que 
afectó 3 de los 4 años del gobierno del general Álvaro Obregón por la falta 
del reconocimiento internacional. Ese ansiado reconocimiento de parte de 
Estados Unidos era condición sine qua non para la reactivación del crédito 
internacional que resultaba esencial para fi nanciar el desarrollo interno del 
país y para el incremento de la producción petrolera que había descen-
dido; de esa producción petrolera dependía buena parte del ingreso del 
gobierno, por lo que la solución del problema petrolero resultaba también 
una cuestión estratégica para Obregón. Para lograrlo, el presidente Obre-
gón tuvo que negociar con Estados Unidos, negociación que despertó una 
leyenda negra de los supuestos acuerdos secretos de Bucareli, misma que 
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buscaremos desmentir en el primer punto de este capítulo. Como resultado 
de las pláticas y de los acuerdos de Bucareli emergió el reconocimiento a 
Obregón por parte del gobierno de Estados Unidos. Al haber resuelto los 
problemas principales de la agenda bilateral con el poderoso vecino, y una 
vez que la Revolución fue transformada en gobierno con pleno reconoci-
miento internacional, la política exterior se fue involucrando en los aconte-
cimientos latinoamericanos, europeos y mundiales que de una u otra ma-
nera repercutían en la paz y la seguridad internacionales y en consecuencia 
en la seguridad y en los intereses de México. El pacifi smo que defendía la 
política exterior mexicana era la garantía de la seguridad del país.

En el periodo de entreguerras un gobierno revolucionario como el mexi-
cano, trató de buscar incidir en su entorno inmediato en la promoción de sus 
intereses nacionales. Esa lógica es la que explica la simpatía y el apoyo que 
Calles otorgaría a la lucha liberal de Sandino en Nicaragua. Más tarde, los 
cambios de régimen en Latinoamérica propiciaron que los países en que ocu-
rrieron, fueran chantajeados por Estados Unidos y las potencias europeas, 
con la doctrina del reconocimiento, que era una verdadera arma de presión 
que México había sufrido en carne propia. Ante esa circunstancia, buscando 
la defensa de sus propios intereses y apoyando el derecho de los pueblos a 
la autodeterminación, México lanzó la Doctrina Estrada, cuya esencia es al 
igual que la Doctrina Carranza, un desconocimiento de la Doctrina Monroe 
y del tutelaje de Estados Unidos sobre América Latina. 

Finalmente, el ingreso de México a la Sociedad de Naciones, permitió por 
vez primera en nuestra historia, que la política exterior de México tuviera 
presencia más allá del Continente Americano, motivo por el cual seleccioné 
este pasaje de la diplomacia mexicana como uno de sus momentos trascen-
dentes. Desde la máxima tribuna mundial en Ginebra, México alzó su voz en 
defensa de las causas justas con el coraje y el valor que no tuvieron ni siquie-
ra las potencias europeas para buscar evitar una nueva guerra mundial. Por 
su propia seguridad, México buscó en la Sociedad de Naciones en la soledad 
de su voz que predicaba el apotegma juarista del respeto al derecho ajeno, 
y los principios carrancistas de no intervención, igualdad jurídica de los Es-
tados y derecho de los pueblos a la libre autodeterminación sin injerencias 
externas, evitar un nuevo confl icto mundial de funestas consecuencias para 
la humanidad. En esa etapa, la continuidad y la congruencia entre la política 
interna y la política exterior fue asombrosa. El Secretario de Relaciones Exte-
riores Eduardo Hay la defi nió así: 

 “Sí es fi rme y rectilínea la política interior de México, defi nida, vigorosa y diáfana 
es su política exterior. Nada sinuoso, ni disimulado ni mucho menos oculto en 
una y otra, en estricta congruencia de los claros principios en que se inspira la 
Revolución Mexicana, que si son, en lo interno, de justicia social, correlativamen-
te son, en lo externo, de justicia internacional.” (Discurso del Secretario Eduardo 
Hay en Bellas Artes, 21 de julio de 1938. En SRE: 37). 
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Pero la crisis cíclica en la relación con Estados Unidos se consolidaría como 
una constante de nuestra vecindad y la expropiación petrolera decretada 
por Lázaro Cárdenas ante la rebeldía de las empresas petroleras, abriría de 
nuevo un enfrentamiento con el vecino, mismo que fue superado en buena 
parte por el advenimiento de la segunda guerra mundial. Vamos pues, a los 
momentos trascendentes seleccionados de este periodo.

3.1. OBREGÓN REHÉN DEL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS

Al asumir el poder el Presidente Álvaro Obregón el escenario interno era 
muy complicado porque, además de consolidar la pacifi cación del país tras 
las fases armadas de la Revolución, lo cual suponía someter al poder central 
de la Federación a los caudillos regionales, requería iniciar la organización 
del país y la reconstrucción del aparato productivo. De acuerdo con Arnaldo 
Córdova, “de 1917 a 1940, México experimenta la organización del régimen 
populista, inventado y desarrollado como ideología y como estilo político 
durante la lucha armada, y su transformación en un complejo político y so-
cial en el que las relaciones capitalistas se desarrollan sobre la base de la 
conciliación de las diversas clases sociales y del sometimiento de las mismas 
al Estado de Ejecutivo fuerte” (Córdova, 1973: 262), lo cual llevaría a con-
vertir al caudillo en el motor de la ejecución del programa de la revolución. 
Así pues, Obregón debía ejecutar el mandato de la Constitución Política de 
1917 especialmente en el plano de la justicia social para la población. Sin 
embargo, la justicia social no se construye en el vacío sino a partir de la crea-
ción de una infraestructura que permita generar y redistribuir el ingreso. 
Los campesinos que se habían sumado a la Revolución no lo hicieron por 
su sentido de nacionalismo porque éste todavía no se había consolidado; 
lo hicieron como lo proclamó Emiliano Zapata, buscando ¡Tierra y Libertad! 
En consecuencia, Obregón debía concluir la reforma agraria para asegurar 
un crecimiento agrícola en condiciones de paz y libertad. Para los obreros 
del país, había que hacer realidad los derechos sociales que a partir de sus 
justas demandas se incorporaron también en la Carta Magna. El camino para 
la consecución de este objetivo de política interna era la conclusión de una 
legislación laboral. Para conseguir esos dos objetivos, habrían que afectar-
se seriamente los privilegios de los extranjeros en México lo cual tendría 
repercusiones en las relaciones internacionales del país. Para vincular esos 
dos objetivos a un programa de crecimiento económico, se requería, ade-
más de reactivar la producción petrolera de la cual dependía buena parte 
de los ingresos del gobierno, inversiones en infraestructura industrial, obras 
de irrigación, construcción de comunicaciones y carreteras que dieran em-
pleo a la población y que permitieran integrar el país a partir del desarrollo 
económico. A partir de estas necesidades de política interna, el confl icto en 
las relaciones internacionales estaba asegurado. Los detractores de la Re-
volución que no eran otros que los defensores de los intereses extranjeros 
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afectados por ésta, fueron los que generarían las leyendas obscuras y los mi-
tos sobre los acuerdos secretos de Bucareli. El presidente Obregón también 
tenía el reto de llevar a las masas la ideología de la Revolución, para lo cual 
las únicas vías eran la educación y la cultura; era indispensable desarrollar 
una conciencia colectiva de Nación que consolidara una identidad mexicana 
a partir de la cual ejecutar los programas de la Revolución. 

Pero las políticas y las acciones para ejecutar estos objetivos nacionales de 
la Revolución, además de una Hacienda Pública y una Secretaría de Educa-
ción fuertes y efi cientes, requerían algo que en el escenario interno no estaba 
disponible a los niveles que el reto demandaba: capitales y tecnología. Por 
lo tanto, el gobierno de Obregón tenía que encargarle a la política exterior la 
consecución de este objetivo. La fuente más cercana de estos recursos que el 
programa de la Revolución necesitaba del exterior, sobre todo cuando Ale-
mania, Inglaterra y Francia, tradicionales inversionistas en México estaban 
en reconstrucción al término de la primera guerra mundial, se encontraba 
por consiguiente en Estados Unidos. Pero Obregón había heredado no sólo 
los problemas generados por la dependencia de las potencias extranjeras y 
sus intereses imperialistas en México, sino también las consecuencias de las 
acciones militares que cobraron la vida del presidente Venustiano Carranza. 
Esta herencia representaba un serio problema en política exterior porque el 
presidente Obregón había llegado al poder después de la muerte del Presi-
dente Carranza en condiciones que Estados Unidos y las potencias europeas 
consideraban justifi cantes para aplicar su doctrina del reconocimiento de 
gobiernos. Esas condiciones que Estados Unidos consideró sufi cientes para 
aplicar la doctrina del reconocimiento de gobierno, eran las siguientes: 

“Durante el régimen del señor Carranza, el embajador de los Estados Unidos 
acreditado ante nuestro gobierno se ausentó de la República Mexicana. Con pos-
terioridad se precipitaron los acontecimientos de 1920, y cuando inició sus fun-
ciones el presidente sustituto De la Huerta, el hecho de que en nuestra capital 
actuara el encargado de negocios norteamericanos, sin la presencia del emba-
jador, se tradujo en la consideración de que las relaciones diplomáticas estaban 
suspendidas entre los gobiernos de México y los Estados Unidos. Pronto iba a 
aplicarse a nosotros el principio norteamericano del reconocimiento, verdadera 
arma intervencionista que fuera manejada como ariete contra la Constitución de 
1917 y contra el gobierno del presidente Obregón.” (Sáenz, 1961: 40). 

De manera que para la política exterior de Obregón, el reconocimiento de 
Estados Unidos se convertía en una prioridad de su política exterior y en 
una vulnerabilidad con tintes de amenaza para su gobierno y para el propio 
país, porque sería utilizado como una arma de presión política por Estados 
Unidos para impedir el avance del programa de reformas de la revolución 
que afectaba a los intereses de los grandes capitales extranjeros. Además, la 
Revolución había causado daños a las propiedades de extranjeros que resi-
dían en México. Recordemos que en su carta a Taft, el Presidente Francisco 
I. Madero había ofrecido que el gobierno mexicano les resarciría los daños 
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causados por el enfrentamiento de los rebeldes de la Ciudadela con el ejér-
cito federal. Venustiano Carranza en su calidad de Jefe del Ejército Consti-
tucionalista mediante un decreto del 10 de mayo de 1913, también realizó 
el mismo ofrecimiento a los gobiernos de los extranjeros afectados en sus 
propiedades por la fase armada de la Revolución. Ambos ofrecimientos que 
buscaron neutralizar la intervención extranjera en defensa de los intereses de 
sus nacionales, fueron exclusivamente para reparar daños de guerra, y con-
forme a Derecho. En materia de política exterior, tanto Carranza como Obre-
gón, tenían una coincidencia básica: buscaban la modernización del país a 
partir de un ideario nacionalista en el cual el capital exterior era bienvenido, 
siempre y cuando respetara las leyes mexicanas y no pretendiera ventajas 
especiales ni privilegios mayores a los de los propios nacionales; ambos eran 
defensores de los principios de la revolución en materia de política exterior 
plasmados en la Doctrina Carranza. Si bien al inicio de su gobierno, en un 
discurso pronunciado en enero de 1921 Obregón invitaba a los inversionis-
tas estadounidenses a realizar negocios en México afi rmando que el país 
tenía los brazos abiertos para aquellos “hombres de negocios de los Estados 
Unidos del Norte, que vienen a trabajar y que tienen los mejores deseos de 
obtener justas ventajas en la explotación de nuestras riquezas naturales, base 
una base de respeto a nuestras leyes” (citado por Arnaldo Córdova en Op. 
Cit.: 297), también tenía claro que el capital monopolista era una verdadera 
amenaza para el programa de reformas de la revolución. Esa visión de con-
dena la encontramos en un discurso pronunciado en septiembre de 1924, 
cuando ya había obtenido el reconocimiento de su gobierno por parte de Es-
tados Unidos. Al respecto mencionó: “Nosotros necesitamos mucho capital, 
nosotros necesitamos que venga el capital del extranjero, que tenga corazón 
y que tenga conciencia; no queremos ese capital de los grandes trust y de las 
grandes empresas cuyos representantes no tienen ningún contacto con sus 
trabajadores, e ignoran sus necesidades, y no aprenden a quererlos” (Ibídem: 
298). En resumen, Obregón mantendría una actitud conciliadora buscando 
el reconocimiento de Estados Unidos, procurando que en la obtención de 
ese reconocimiento no se abortara el programa de reformas a partir del cual 
buscaba la modernización del país y la consolidación de su gobierno.

Para entender en su justa dimensión las negociaciones de Obregón con 
Estados Unidos, es necesario tener en mente que el Artículo 27 de la Consti-
tución Política de 1917, al declarar la propiedad originaria de la nación sobre 
el suelo y el subsuelo, era la piedra angular del confl icto con los poderosos 
intereses extranjeros en México, porque éstos sustentaban buena parte de su 
poder en el control de tierras y de la producción petrolera. De esta forma, 
se juntaban las reclamaciones por daños causados a ciudadanos extranjeros 
y sus propiedades por la guerra; las presiones de los poderosos intereses 
imperialistas afectados por el Artículo 27 constitucional; y la moratoria de 
pagos a la deuda externa que la propia dinámica del confl icto armado ha-
bía decretado y que hacía inviable su cobro para los acreedores. La deuda 
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externa se había heredado de la dictadura Porfi rista que obtuvo préstamos 
principalmente en Europa para fi nanciar la construcción de la red ferrovia-
ria. Al respecto, Aron Sáenz, quien fuera Canciller de los presidentes Álvaro 
Obregón y de Plutarco Elías Calles escribió lo siguiente:

“Con motivo de la violencia revolucionaria se suspendió el servicio de la deuda 
pública exterior, por cerca de diez años. Al cabo de ese tiempo era indispensa-
ble reanudar los pagos a nuestros acreedores ya que la intervención, como arma 
compulsiva, podía ejercerse en contra nuestra; o, según el caso de los ferrocarriles 
nacionales, nuestros acreedores estaban ya dispuestos a entrar en posesión de los 
bienes ferrocarrileros mexicanos, por razón de que no habíamos pagado los inte-
reses y los abonos al capital, señalados en la escritura correspondiente.” (Sáenz, 
1961: 10).

De este pequeño diagnóstico de la situación que enfrentaba Obregón como 
presidente de México al asumir su mandato de cuatro años, resulta evidente 
que en materia de política exterior tenía que afrontar la amenaza externa de 
la intervención; el asunto pendiente de las reclamaciones; negociar con los 
banqueros la reactivación del servicio de la deuda externa; defender el con-
tenido del Artículo 27 constitucional de la embestida de los intereses impe-
rialistas de las potencias, en especial de los norteamericanos que veían afec-
tado su control sobre tierras y pozos petroleros; y, buscar el reconocimiento 
internacional de su gobierno. En el balance de su política exterior, Arnaldo 
Córdova concluyó lo siguiente:

“Afi rmar que el caudillo sonorense no esperaba más que la oportunidad para en-
tregar el país, atado de pies y manos, al imperialismo, sería tan exagerado como 
sostener que su nacionalismo fue coherente e irreductible en todos los casos y 
frente a todas las circunstancias.
La presencia del poder y de la riqueza en las relaciones internacionales se le im-
puso siempre como un hecho que no había más que reconocer.” (Córdova, Op. 
Cit.: 293).

En materia de relaciones internacionales, Obregón entendió que debido a 
que el servicio de la deuda externa --incluía también a banqueros europeos-- 
se había mantenido 10 años en el limbo, era ineludible buscar un acuerdo 
con los banqueros que además de restituirle el crédito al país, fuera un ele-
mento de negociación para buscar el reconocimiento de su gobierno. En su 
mensaje al Congreso de la Unión del 1 de septiembre de 1921, el presidente 
Álvaro Obregón informó que había invitado formalmente a todos los acree-
dores de México a convenir las bases para un arreglo defi nitivo al problema 
de la deuda externa. La diplomacia de Obregón tuvo éxito en la renegocia-
ción de la deuda externa, pues logró un acuerdo con los banqueros, pero éste 
no abrió en automático la puerta del reconocimiento de su gobierno. 

Las negociaciones de México con el Comité Internacional de Banqueros 
se iniciaron en la ciudad de Nueva York el 2 de junio de 1922 y el acuerdo al-
canzado entre ambas partes que reducía y ajustaba la cuantía de los emprés-
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titos, con nuevos plazos razonables para el pago de amortizaciones e intere-
ses, fue fi rmado catorce días después, esto es, el 16 de junio, por el Secretario 
de Hacienda, Adolfo de la Huerta por parte del gobierno mexicano y por 
Thomas W. Lamont e Ira H. Patchin por parte del Comité Internacional de 
Banqueros, quedando sujeto a la ratifi cación del Presidente de la República 
Mexicana según el punto 9 de su propio texto. Por los compromisos interna-
cionales que estaba reconociendo el país, Obregón remitió el convenio a las 
cámaras del Congreso para su dictamen y aprobación. El Congreso concluyó 
que el acuerdo alcanzado con el Comité Internacional de Banqueros había 
dejado a salvo los intereses vitales de la Revolución, en particular lo concer-
niente a los artículos 27, 28 y 123 constitucionales y que en consecuencia era 
favorable por lo que procedió a su ratifi cación. El convenio sería reformado 
durante el gobierno del Presidente Calles, quien contaría ya con una mejor 
capacidad de negociación internacional. 

Al amparo de los principios de la Revolución en materia de relaciones in-
ternacionales, México sostenía que el reconocimiento de Estados Unidos al 
gobierno del presidente Obregón, debía darse sin ningún condicionamiento. 
La Cancillería mexicana inició el intercambio de comunicaciones con el Depar-
tamento de Estado para buscar el reconocimiento del gobierno por parte de 
Washington, para lo que propuso la fi rma de una Convención de Reclamacio-
nes. La respuesta de Estados Unidos no podía ser más que la de una potencia 
imperialista ya que a la propuesta mexicana el 27 de mayo de 1921 se adicionó 
la propuesta de un Tratado de Amistad y Comercio compuesto de 18 artículos 
para un periodo de seis años. El proyecto de tratado además de contemplar 
la futura Convención de Reclamaciones propuesta por México, proponía “de-
jar sin efectos al artículo 27 de la carta Magna, alterar la organización cons-
titucional de México y basarse en disposiciones secundarias mexicanas, con 
propósitos de defender el derecho de propiedad de los norteamericanos…la 
expropiación por causa de utilidad pública debería ser acompañada del pago 
inmediato de una justa compensación” (Sáenz, Op. Cit.: 43). Asimismo, la pro-
puesta incluía la pretensión de que México reconociera la propiedad de minas 
y el uso del subsuelo de propiedades adquiridas con anterioridad al 1 de mayo 
de 1917, lo que equivalía a eliminar la retroactividad del artículo 27 constitu-
cional que da a la nación mexicana la propiedad originaria sobre el territorio 
nacional y el subsuelo. El Departamento de Estado mediante su propuesta 
para abrir la puerta del reconocimiento, apuntalaba así, las pretensiones de los 
intereses terratenientes y petroleros que buscaban mantener sus privilegios 
en México a costa de la propia Constitución. Obregón se negó a aceptar la 
propuesta del tratado al que en su informe de 1921 al Congreso de la Unión 
defi nió como “innecesario e indecoroso” porque sus términos vulneraban nues-
tra soberanía, por lo que debió sobrevivir 3 de los cuatro años de su adminis-
tración sin el reconocimiento de Estados Unidos. 

Si bien el paso del tiempo debilitaba el arma que el Departamento de Es-
tado tenía en la doctrina del reconocimiento de gobiernos, a Obregón el paso 
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del tiempo le abría un fl anco muy vulnerable en política interna porque en el 
año de 1923 era irremediable la lucha política por el advenimiento de la su-
cesión presidencial. Tal como lo apunta el historiador Lorenzo Meyer: “Para 
Obregón la situación no permitía dilación, pues ese año debía decidirse la 
sucesión presidencial y no se necesitaba mucha visión para predecir que 
quienes resultaran perdedores se verían tentados a recurrir a la rebelión”. 
(Meyer y Zoraida Vázquez, 2006: 153). 

El paso siguiente de la diplomacia de Obregón, en uso de las facultades 
constitucionales en materia de política exterior, fue la celebración de las Con-
ferencias de Bucareli, efectuadas en el rumbo de Bucareli en la Ciudad de 
México. Dichas conferencias entre dos representantes de los presidentes de 
México, Álvaro Obregón y dos del presidente de Estados Unidos, Harding, 
no fueron otra cosa que un intercambio de impresiones que coadyuvó a pre-
parar las posteriores convenciones de reclamaciones que abrirían la puerta 
al reconocimiento del gobierno de Obregón en 1923, justo al momento en 
que se presentaría la última rebelión armada de la Revolución liderada por 
Adolfo de la Huerta, en respuesta al apoyo que el presidente Obregón otor-
gó al Secretario de Gobernación, Plutarco Elías Calles, como el candidato a 
sucederlo en la presidencia de la república. El 8 de mayo de 1923, el gobier-
no de México designó como sus comisionados o representantes a Fernando 
González Roa y a Ramón Ross, en tanto que el de Estados Unidos nombró 
a J. B. Payne y a Charles E. Warren. Las conferencias se efectuaron del 14 de 
mayo al 15 de agosto de 1923.

Durante las Conferencias de Bucareli se dejó claro que el gobierno de 
México respetaría el artículo 14 de la Constitución de 1917, ante lo cual el 
artículo 27 no se aplicaría de manera retroactiva. Sin embargo, González Roa 
estableció el criterio que habría de tomar el gobierno mexicano para defi nir 
la no retroactividad: los actos positivos. Esto simplemente quería decir que se 
respetarían los actos que ya se hubieran realizado en exploraciones y explo-
tación de los pozos petroleros, pero este criterio no incluiría a la explotación 
de petróleo en terrenos donde hubiera expectativas de explotación. En la 
sesión del 2 de agosto de 1923, los comisionados mexicanos defi nieron el 
concepto de actos positivos como sigue:

“…las perforaciones, arrendamientos, celebración de cualquier contrato relativo 
al subsuelo, hacer inversiones de capital en terrenos con el objeto de obtener pe-
tróleo del subsuelo, y en los casos en que el contrato relativo al subsuelo aparezca 
que los otorgantes fi jaron y recibieron un precio mayor del que se había pagado 
por la superfi cie del terreno en virtud de haber sido comprado con el propósito 
de buscar el petróleo y explotar éste en caso de encontrarlo; y, en general, efectuar 
o ejecutar cualquier otro acto positivo, o manifestar una intención de carácter 
semejante a lo anteriormente descrito aquí.” (Sáenz, Op. Cit.: 58).

México respetaría en consecuencia las propiedades petroleras, con lo cual 
quedaba claro que el artículo 27 constitucional no signifi caría una naciona-
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lización del petróleo, pero sí en cambio protegía para la Nación, las áreas 
petroleras que no hubieran sido concesionadas con ese fi n específi co y en 
las cuales se hubiese efectuado ya un acto positivo en los términos antes 
descritos.

En las Conferencias de Bucareli también se trató la cuestión agraria. Los 
comisionados estadounidenses sostuvieron la tesis de la primacía de la Cons-
titución de 1857 por lo que argumentaba que cualquier expropiación agraria 
a los extranjeros debía pagarse en su justo valor al tiempo de la expropiación, 
de inmediato y en efectivo, por lo que no se aceptaría ningún tipo de bonos 
gubernamentales. Los comisionados mexicanos contra-argumentaron que el 
valor de las tierras expropiadas no podía ser otro que el valor fi scal ya que 
desde 1914 el gobierno mexicano había dado oportunidad a los propietarios 
de actualizar el valor de las propiedades rurales. De hecho, el 19 de sep-
tiembre de 1914 se expidió un decreto que fi jó el valor real de la propiedad, 
advirtiéndose que éste sería el tomado como base de pago en caso de expro-
piación. Asimismo, sostuvieron que los bonos a ser amortizados en 20 años 
con un interés anual del 5%, constituían una forma de pago adecuada a las 
condiciones reales de las fi nanzas públicas del gobierno. Toda vez que una 
de las demandas campesinas que llevaron a la Revolución fue la demanda 
por la redistribución de la tierra y convencidos de que ese era precisamente 
uno de los programas más importantes, los representantes norteamericanos 
cedieron en sus pretensiones, fi jándose la extensión de los ejidos en 1,755 
hectáreas cuya expropiación podía ser cubierta con bonos, en el entendido 
que excedente de esa dimensión debía ser pagado en efectivo. 

Por lo que respecta a las reclamaciones de ciudadanos estadounidenses 
por daños a sus personas y propiedades, los comisionados mexicanos acep-
taron que estas demandas se trataran en una Convención General de Recla-
maciones una vez que ambos gobiernos reanudaran relaciones diplomáticas. 

Obregón fue acusado por sus detractores de haber realizado negociacio-
nes y acuerdos secretos con los estadounidenses durante las Conferencias 
de Bucareli, a las que erróneamente también se les refi ere como los tratados 
de Bucareli. La realidad es que dichas conferencias sólo sirvieron de base 
para un entendimiento entre ambos gobiernos en un momento en el cual la 
situación interna había debilitado la capacidad de negociación internacional 
del gobierno de Obregón, pero de ellas no salió ningún tratado ni se fi rmó 
documento alguno, es decir, no constituyeron obligación internacional ni 
constitucional para México y por ende, en ellas no se dio marcha atrás a la 
Constitución de 1917 en ninguna de sus partes como lo pretendían los inte-
reses petroleros y terratenientes estadounidenses, aunque es innegable que 
con ellas “Estados Unidos logró cortar las alas a la legislación revolucionaria 
nacionalista”. (Meyer y Zoraida Vázquez, Op. Cit.: 155).

Tal como se había convenido durante las Conferencias de Bucareli, para 
resolver el viejo problema de las reclamaciones, Obregón negoció dos Con-
venciones: una Especial compuesta por 11 artículos y que atendió los daños 
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causados a los extranjeros en sus personas y sus propiedades durante la fase 
armada de la Revolución y otra General también con 11 artículos, que permi-
tía que mediante el arbitraje internacional se ajustaran una serie de cuestio-
nes pendientes entre México y Estados Unidos. Estas convenciones no fueron 
una fi gura novedosa para las relaciones internacionales del país, porque ya en 
1868 Benito Juárez había fi rmado una Convención para atender reclamaciones 
de ciudadanos mexicanos contra Estados Unidos por violaciones al tratado 
de Guadalupe Hidalgo, y de ciudadanos estadounidenses contra el gobierno 
mexicano por daños causados durante revueltas. Asimismo, en 1838 el enton-
ces presidente Anastasio Bustamante llevó al arbitraje internacional reclama-
ciones de ciudadanos estadounidenses por daños a sus propiedades. 

La aceptación de tratar el tema de las reclamaciones en una convención y 
el entendimiento a partir del intercambio de puntos de vista logrado en las 
Conferencias de Bucareli, propició que 16 días después de concluidas éstas, 
es decir, el 30 de agosto de 1923, Estados Unidos otorgara al gobierno del 
presidente Álvaro Obregón el ansiado reconocimiento, justamente cuando 
las disputas por la sucesión presidencial entre Plutarco Elías Calles, el candi-
dato de Obregón y Adolfo de la Huerta, el candidato del Partido Cooperati-
vista y de un sector de la élite revolucionaria, estaban por generar el último 
gran levantamiento armado por la disputa de la silla presidencial en México, 
la rebelión delahuertista, la cual se inició el 4 de diciembre de 1923 y fue 
completamente sofocada por Obregón en marzo de 1924. 

Las dos convenciones de reclamaciones fueron fi rmadas en México el 8 
de septiembre de 1923 y en Washington el día 10 de septiembre. El Senado 
mexicano ratifi có la Convención Especial de Reclamaciones el 27 de diciem-
bre de 1923 y el Senado de Estados Unidos hizo lo propio el 23 de enero de 
1924. Por lo que respecta a la Convención General de Reclamaciones, ésta 
fue ratifi cada por el Senado estadounidense el 23 de enero de 1924, y por 
el Senado mexicano el 1 de febrero de ese mismo año. A diferencia de las 
Conferencias de Bucareli, las dos convenciones de reclamaciones sí repre-
sentaron una obligación jurídica para el país, pues en esencia constituyeron 
tratados internacionales. 

Con el reconocimiento diplomático de parte de Estados Unidos, las pre-
siones para la política exterior disminuyeron, pero las disputas por el pe-
tróleo entre el gobierno mexicano y los intereses extranjeros estaban muy 
lejos de ser resueltas. Tal como menciona Lorenzo Meyer: “Con el arreglo 
mexicano-americano de 1923, el Gobierno mexicano consideró que la nor-
malización de sus relaciones con los principales actores privados sería casi 
automática. No fue así” (Meyer, 1991b: 66). Ese entendimiento temporal 
emergido en Bucareli, por haber sido un intercambio de impresiones, sería 
dejado a un lado en 1925 por Plutarco Elías Calles, sucesor del presidente 
Álvaro Obregón.

En condiciones desventajosas para el país, por tres años Obregón buscó 
el reconocimiento de su gobierno de parte de Estados Unidos y las potencias 
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europeas mediante una política de conciliación de tres vertientes: 1) con los 
representantes de las cámaras de comercio estadounidenses; 2) con los ban-
queros acreedores; 3) con los petroleros, pero ninguna de esas vertientes le 
abrió el camino hacia el ansiado reconocimiento de su gobierno. Los Acuer-
dos de Bucareli y de la fi rma de las dos convenciones fueron su última carta 
y la puerta que dio paso al reconocimiento. Si bien, el interés nacional de 
solucionar los confl ictos con el exterior sin desconocer la Constitución y sin 
tener que fi rmar el desventajoso tratado que el gobierno de Estados Unidos 
quiso imponerle, quedó salvaguardado, a fi nal de cuentas, como bien lo se-
ñala Arnaldo Córdoba, las exigencias de los imperialistas fueron satisfechas 
poco a poco por el gobierno obregonista, primero con la declaración de la 
Suprema Corte de Justicia de irretroactividad de la Constitución y luego con 
el reconocimiento de las reclamaciones por daños a extranjeros. (Córdoba, 
Op. Cit.: 303).

Finalmente, de la política exterior de Obregón destacan dos acciones rele-
vantes ocurridas en el último año de su gobierno. La primera debido a que en 
junio de 1924, Obregón decretó la expulsión del señor C. Cummins, el único 
“diplomático” de la Gran Bretaña que permanecía en México encargado del 
archivo de la embajada, y que ante el gobierno de Obregón no estaba acre-
ditado como diplomático, lo cual fue considerado por los británicos como 
un insulto de los mexicanos. La segunda se dio en el ocaso del gobierno de 
Obregón en agosto de 1924, cuando México y la Unión Soviética formaliza-
ron relaciones diplomáticas, siendo México el primer país de América Latina 
en que la Unión Soviética abría una embajada. Este acontecimiento del esta-
blecimiento de relaciones diplomáticas entre dos gobiernos revolucionarios 
que no propició una reacción negativa de parte de los Estados Unidos, ten-
dría sin embargo trascendencia durante el gobierno de Calles por su apoyo 
a la lucha liberal de Sacasa en Nicaragua y la reglamentación del artículo 27 
constitucional que puso en pie de guerra a los intereses petroleros.

3.2. LA CRISIS DIPLOMÁTICA Y EL NUEVO ENTENDIMIENTO CON ESTADOS UNIDOS

Como presidente electo, Plutarco Elías Calles realizó una gira de trabajo por 
Europa en la que fue recibido por los gobiernos de Alemania y de Francia. 
Con los ingleses no hubo entrevista no sólo porque las relaciones diplomáti-
cas habían quedado suspendidas desde la caída de Huerta, quien sí tuvo el 
reconocimiento de la Gran Bretaña, sino también por la expulsión en junio 
de 1924 del señor Cummins. Sabedor de que la reglamentación pendiente 
del artículo 27 provocaría un nuevo enfrentamiento con Estados Unidos por 
la afectación de los intereses petroleros, Calles buscó sentar las bases de una 
relación con Europa que fortaleciera su posición internacional con Estados 
Unidos. Para ello, aprovechó a los intereses comerciales de las empresas in-
glesas para presionar en la reactivación de las relaciones con la Gran Breta-
ña. La estrategia fue exitosa y en agosto de 1925, cuando las tensiones entre 
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México y Estados Unidos crecían, se anunció el restablecimiento de relacio-
nes diplomáticas entre México y Gran Bretaña. El Plenipotenciario británico 
Esmond Ovey, llegó a México en diciembre de 1925. Se trataba de un diplo-
mático de carrera que entendió la realidad mexicana y el sentido mismo de 
la Revolución, por lo que lejos de continuar con la política abiertamente inje-
rencista en los asuntos internos que derivaba en presiones y cuestionamien-
tos al gobierno, optó por la estrategia de ofrecer a Calles vías de desarrollo 
capitalista. “La base de su política fue la insistencia ante Calles, de que, en el 
largo plazo, los intereses económicos británicos eran enteramente compati-
bles con los del nacionalismo mexicano”. (Meyer, 1991b: 74). 

Durante todo su periodo como presidente, Plutarco Elías Calles tuvo como 
contraparte en Estados Unidos al presidente Calvin Coolidge, cuya política 
exterior buscó el aislacionismo estadounidense de los problemas europeos, 
concomitante a un fortalecimiento de la presencia de los intereses económicos 
estadounidenses en América Latina, región que consideraban su patrimonio 
exclusivo tal como había sido planteado en la Doctrina Monroe y que con-
centraba cerca de la mitad del total de las inversiones estadounidenses en el 
mundo.

Calles era el primer Presidente de la Revolución que ya no tenía que bus-
car el reconocimiento de los Estados Unidos, lo cual también le dio mar-
gen de maniobra para ejecutar la pendiente reglamentación del artículo 27 
constitucional y renegociar la deuda externa. En consecuencia, “resultó na-
tural que al poco tiempo de asumir el mando, el Presidente Calles revisara 
lo acordado en Bucareli y concluyera que el interés nacional mexicano re-
quería dejar el ambiguo documento de lado y volver a plantear el status de 
la industria petrolera en el sentido señalado por el constituyente” (Meyer, 
Ibídem: 68). Por iniciativa de Calles quien se convertiría en el Jefe Máximo de 
la Revolución incluso, una vez que concluyera su mandato presidencial, el 
Congreso inició la discusión de la ley reglamentaria del artículo 27 en mate-
ria petrolera, que incluía la obligación de los extranjeros dueños de empresas 
petroleras, de cambiar sus títulos originales de propiedad por concesiones 
gubernamentales que al término de cincuenta años regresarían a la Nación la 
propiedad originaria. Peor aún, los propietarios que no pudieran demostrar 
que realizaron actos positivos sobre el subsuelo, quedarían sin la posibilidad 
de realizar exploración o explotación petrolera sobre los mismos. 

Para su desarrollo interno, el país requería el fi nanciamiento que estaba 
comprometido con pago del servicio de la deuda externa. La creación del 
banco central, el actual Banco de México, requería también una importan-
te inversión de capitales. Calles procedió a buscar un nuevo acuerdo con 
los banqueros, ya que los términos del acuerdo De la Huerta-Lamond no le 
permitirían acceso al fi nanciamiento para el desarrollo. Calles comisionó a 
su Secretario de Hacienda, el Ingeniero Pani para que renegociara la deuda 
externa con el Comité Internacional de Banqueros, lo que hizo de manera 
exitosa. Pani logró la cancelación del acuerdo De la Huerta-Lamont, sustitui-
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do con la fi rma del acuerdo Pani-Lamont fi rmado en Nueva York en octubre 
de 1925. La deuda externa que se reconocía era de 435 millones de dólares y 
sus pagos iniciarían en 1926, es decir, a los banqueros les convenía un Méxi-
co estable. Lamont estaba plenamente convencido de que la etapa en que se 
podían cobrar las deudas por medio de las armas ya era cosa del pasado, por 
lo cual facilitó el arreglo con México.

Donde no habría arreglo sería en la disputa con los poderosos intereses 
petroleros.7 Ante la inevitabilidad de que el Congreso por fi n emitiera la ley 
reglamentaria del artículo 27 constitucional, el embajador estadounidense 
Sheffi eld buscó relanzar los Acuerdos de Bucareli pidiendo al gobierno de 
Calles la negociación inmediata del Tratado de Amistad y Comercio que 
nunca fue aceptado por Obregón; desde una posición más fuerte que la en-
frentada por Obregón, Calles no aceptó la propuesta de Estados Unidos y el 
26 diciembre de 1925 promulgó la Ley Reglamentaria del Artículo 27 consti-
tucional en el ramo del petróleo y el 31 de diciembre la Ley de Tierras, Orgá-
nica de la Fracción I del Artículo 27 Constitucional. Asimismo, el Congreso 
legisló la prohibición a las empresas extranjeras de poseer propiedades raí-
ces en una franja de 50 kilómetros a lo largo de las costas y de 100 kilómetros 
a lo largo de las fronteras, con lo cual el confl icto con Estados Unidos estaba 
asegurado.

La respuesta de Estados Unidos no se hizo esperar ante lo que se conside-
raba una aplicación retroactiva de la ley. El Secretario de Estado, Kellog, ame-
nazó a Calles con retirarle el reconocimiento cuando declaró que Estados Uni-
dos únicamente “continuará apoyando al gobierno de México sólo mientras 
proteja las vidas y los derechos americanos y cumpla con sus compromisos y 
obligaciones internacionales. El gobierno de México está ahora a prueba ante 
el mundo” (Córdova, Op. Cit.: 388). La respuesta de Calles fue inmediata. Si en 
política interna Calles se había ido moviendo hacia posiciones conservadoras, 
en política exterior estaba comprometido con la Doctrina Carranza. No es de 
extrañarse entonces, que Calles respondiera a Kellog lo siguiente:

 “Si el gobierno de México se halla, según se informa, sujeto a juicio ante el mun-
do, en el mismo caso se encuentra tanto el de los Estados Unidos, como los de los 
demás países; pero si se quiere dar a entender que México se encuentra sujeto a 
juicio, en calidad de acusado, mi gobierno rechaza de manera enérgica y absoluta 
semejante imputación que en el fondo sólo constituiría una injuria.” (en Córdova, 
Ibídem: 389).

Auspiciadas por el Departamento de Estado, las compañías petroleras se de-
clararon en rebeldía y lejos de buscar la confi rmación de derechos que les 

7 De acuerdo con Guadalupe González, entre 1910 y 1922 México experimentó el primer gran 
auge de su producción petrolera y se convirtió en el segundo productor y el primer exportador 
de petróleo a nivel mundial. Esa capacidad petrolera era sin duda proporcional al tamaño de 
los intereses creados por los tenedores de títulos de propiedad en México (González, 1984: 21).
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ofrecía la ley, recurrieron a ampararse contra la misma. Así transcurrió el 
año de 1926 y “al iniciarse 1927, los petroleros presentaban un frente unido y 
en franca rebeldía frente al gobierno de Calles. Esta decisión de la empresas 
contaba con el apoyo del embajador norteamericano en México ―el infl exi-
ble y prepotente James Rockwell Sheffi eld―, del Departamento de Estado 
y, aunque más distante, del propio Presidente Coolidge. La crisis diplomá-
tica México-Estados Unidos se desató entonces con toda su fuerza” (Meyer, 
1991a: 76).

Mientras la actitud del gobierno de Estados Unidos era de negarse a en-
tender que en México las cosas ya habían cambiado y que la Revolución 
estaba en marcha, la diplomacia británica personifi cada por Esmond Ovey, 
lo entendió, siendo mucho más conciliadora, pero buscando evitar una con-
frontación con Estados Unidos. 

En 1926 la política interna de Calles lo llevó a un confl icto con la Iglesia 
católica que se tradujo en una nueva lucha civil, que sin embargo ya no era 
una lucha por la presidencia: la rebelión de los cristeros que iniciada en 1926 se 
extendería hasta 1929. Este evento junto con el apoyo que el gobierno de Calles 
prestó al liberal Juan Sacasa en su lucha contra los conservadores de Nicara-
gua, fue sufi ciente para que los imperialistas tacharan a Calles de bolchevique. 
Sacasa asumió el control de Nicaragua y Calles lo reconoció como presidente, 
pero a fi nes de 1926 la intervención militar estadounidense restableció el viejo 
orden en Nicaragua. 

Al iniciarse 1927, los petroleros y los políticos de línea dura que los apo-
yaban en Washington, favorecieron una intervención militar en México en 
defensa de sus intereses al igual que lo habían hecho en Nicaragua. No obs-
tante, en política interna Calles se había movido cada vez más hacia posicio-
nes conservadoras que incluyeron la transformación de las fuerzas armadas 
para someter al ejército al control central del gobierno. Los militares de alto 
rango amasaron fortunas que los llevaron a convertirse en un poder econó-
mico. A la par, “muchos caciques se convirtieron en ´nuevos ricos´ y en sus 
fortunas se fundaba no pocas veces su infl uencia política...la Revolución no 
sólo había proporcionado los equipos que ahora se encargaban de ejercer el 
poder político a nombre de todos los mexicanos sino que contribuían tam-
bién con buena parte de los contingentes que debían practicar las activida-
des económicas propias del sistema social recién instaurado” (Córdova, Op 
Cit.: 379). De esta forma, Calles había conseguido centralizar los hilos de la 
política doméstica y con ello había erradicado la amenaza del cuartelazo que 
vivieron los principales líderes de la Revolución como Madero, Carranza y 
Obregón.

Calles buscaba defender la soberanía nacional con la misma fi rmeza que 
buscaba evitar un confl icto armado con los Estados Unidos, por lo cual dejó 
siempre la puerta abierta a una salida negociada, consciente de que la diná-
mica económica y la geografía mantendrían a México ligado inexorablemen-
te a Estados Unidos. Por ello, como válvula de escape a la crisis diplomática, 
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propuso someter las diferencias al arbitraje internacional justo cuando los 
petroleros estadounidenses se vieron envueltos en un escándalo doméstico 
por prácticas corruptas sobre las zonas de reservas petroleras de California. 
Este hecho y la presión de los banqueros acreedores de México que veían 
como un desastre para sus intereses un nuevo confl icto armado, permitieron 
que la Cámara baja del Congreso estadounidense se inclinara por la solución 
del arbitraje. La solución del arbitraje también fue vista con buenos ojos por 
los intereses británicos.

La intransigencia de los intereses petroleros que seguían creyendo que 
podían mantener sus privilegios en México a pesar de la nueva legislación, 
evitó llegar a un arreglo negociado. La opción militar se levantó una vez más 
como un lejana pero posible opción. “Deseando lo mejor, pero preparado 
para lo peor, el Gobierno mexicano hizo saber a los interesados que, en caso 
de un confl icto militar con Estados Unidos, las tropas mexicanas volarían 
los pozos petroleros antes de retirarse a zonas geográfi cas más adecuadas 
para iniciar la resistencia prolongada contra el invasor” (Meyer, 1991a: 85). 
El Embajador Sheffi eld fue llamado a consultas a Washington e intentó in-
fructuosamente convencer a Kellog de organizar una revuelta para derrocar 
a Calles.

Para julio de 1927 se produjo un cambio radical en la actitud de Estados 
Unidos con la decisión de nombrar como nuevo embajador en México, a 
Dwight W. Morrow, un abogado ligado al Comité Internacional de Banque-
ros. Morrow tendría una misión efectiva a partir del diálogo y de la cercanía 
con el presidente Calles.

El Embajador Morrow consiguió mediante la negociación con Calles, lo 
que Sheffi eld, su antecesor, no había logrado con su racismo, su intolerancia 
y sus chantajes: un arreglo favorable para los petroleros que incluía una sen-
tencia de la Suprema Corte de Justicia para modifi car la Ley Petrolera con lo 
que se reconocía a perpetuidad la propiedad de los petroleros donde se hu-
bieran realizado actos positivos. Tal como fue su compromiso con Morrow, 
“Calles logró que el 17 de noviembre la corte emitiera un fallo justamente en 
el sentido de lo acordado entre el Presidente y el embajador. El documento 
en cuestión tenía cuatro puntos centrales:1) los derechos de las empresas pe-
troleras sobre el subsuelo anteriores a 1917, no eran meras expectativas, sino 
verdaderos derechos adquiridos, 2) la fi jación de un límite a esos derechos, 
aunque fuera de 50 años, tenía un carácter retroactivo y, por tanto, ilegal, 
3) en esas circunstancias, la negativa de las empresas a cambiar sus títulos 
originales por concesiones confi rmatorias no era una acción ilegal y por lo 
mismo no podían ser sancionadas, 4)pese a lo anterior, las empresas debe-
rían, bajo nuevas condiciones, solicitar al Gobierno mexicano el intercambio 
de los títulos de propiedad originales por concesiones confi rmatorias” (Ibí-
dem: 108). Calles sometió al Congreso el proyecto de reformas a los artículos 
14 y 15 de la Ley Petrolera, mismo que fue aprobado. Las reformas entraron 
en vigor el 3 de enero de 1928, siendo un duro revés al proyecto original de 
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los constituyentes de 1917. A cambio de ese retroceso en el programa de 
la Revolución, Calles logró construir un nuevo entendimiento con Estados 
Unidos. 

El Embajador Morrow, ligado a los intereses de los banqueros, fue sin 
duda con su inteligencia y con su infl uencia sobre el presidente Calles, el 
arquitecto del acuerdo alcanzado en materia petrolera entre México y Es-
tados Unidos. Irónicamente, la gestión de Morrow terminó sin que pudiera 
resolver el problema de su propio interés: el de la deuda externa. Arnaldo 
Córdova da la siguiente explicación: 

 “…es evidente que el principio que realmente estaba en la base de la misión de 
Morrow no era otro sino el que un México sin privilegios, es decir, un México 
al que se permitiera desarrollar pacífi camente su programa de reformas, era un 
campo mucho más propicio para hacer negocios, que un México sometido a la 
férula de los petroleros, incapaz de desarrollarse y, por lo mismo, incapaz de 
ofrecer nada a ninguno que no fuera precisamente un petrolero.” (Córdova, Op. 
Cit.: 384).

No deja de ser curioso que la diplomacia inglesa hubiera entendido y acepta-
do el punto de vista mexicano, y que Estados Unidos, a pesar de la vecindad 
se rehusara vehementemente a aceptar algo que desde el punto de vista de 
los revolucionarios era inevitable, pero que como mostró Calles, era suscep-
tible de ser negociado para evitar una guerra y alcanzar un acuerdo con 
Estados Unidos. 

3.3. LA DOCTRINA ESTRADA 

Las discusiones sobre la vigencia de la Doctrina Estrada, cobraron auge en 
México de nueva cuenta con los gobiernos de Vicente Fox y Felipe Calderón8, 
a quienes se acusó en los medios de haberla violado, como si se tratara de 
un mandato constitucional o de una ley divina escrita en piedra. La Doctrina 
Estrada debe ser entendida como un capítulo de nuestra historia diplomática 
que responde a una realidad que ocurrió en un tiempo y un espacio determi-
nado. El debate sobre ella resurge en situaciones que implican cambios de go-
bierno fuera de los órdenes constitucionales, pero bien podemos decir que es 
como el Quijote de la Macha: todo mundo habla de ella, pero son muy pocos 
los que la han leído y más pocos los que la entienden debido a que su conte-
nido ha sido considerado vago y difuso por connotados juristas (Sepúlveda, 
1974: 76) y académicos. 

La Doctrina Estrada versa sobre una de las partes más debatidas del De-
recho Internacional que es la del reconocimiento de gobiernos, que dicho 
sea de paso, es diferente al reconocimiento de Estados. Mientras el recono-

8 A Vicente Fox se le cuestionó el haberse reunido con los opositores cubanos y a Felipe Calde-
rón la actitud de su gobierno frente a la destitución y expulsión del Presidente de Honduras en 
2009.
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cimiento de Estados opera cuando surge a la vida internacional un nuevo 
ente, el reconocimiento de gobiernos tiene que ver con el asentimiento de la 
comunidad de naciones para continuar las relaciones diplomáticas con un 
Estado en el que ha ocurrido un cambio de régimen en contraposición del 
orden legal existente al interior del propio Estado. Su propósito fue desacre-
ditar el uso condicionado y abusivo del reconocimiento de gobiernos en las 
repúblicas americanas por parte de las potencias extranjeras y especialmente 
por parte de Estados Unidos.

El problema del reconocimiento de gobiernos ha estado presente en el 
Continente Americano a lo largo de la historia, teniendo su antecedente en 
la Doctrina Jefferson de 1792, mediante la cual el entonces Secretario de Es-
tado norteamericano, Thomas Jefferson en un comunicado al señor Morris 
quien era su ministro en París, realizó el siguiente pronunciamiento sobre 
el establecimiento de la República en Francia: “Va de acuerdo con nues-
tros principios determinar que un gobierno legítimo es aquél creado por 
la voluntad de la nación, substancialmente declarada” (Ibídem: 64). En un 
segundo comunicado a su representante en Paris, Jefferson escribió la que 
es considerada la parte medular de la doctrina que lleva su nombre: “Evi-
dentemente no podemos negar a ninguna nación ese derecho sobre el cual 
nuestro propio gobierno se funda: que cualquier nación pueda gobernarse 
en la forma que le plazca, y cambiar esa forma a su propia voluntad; y que 
puede llevar sus negocios con naciones extranjeras a través de cualquier ór-
gano que estime adecuado, sea monarca, convención, asamblea, presidente, 
o cualquier cosa que escoja. La voluntad de la nación es la única cuestión 
esencial a considerar” (Ibid.) Estados Unidos a través de la Doctrina Jeffer-
son expresaba su respeto al cambio de régimen decidido por el pueblo fran-
cés, y confi rmaba la continuidad de relaciones diplomáticas con Francia. De 
este reconocimiento expreso del derecho de los pueblos a la autodetermi-
nación, Estados Unidos se movería, al paso del tiempo, especialmente con 
las repúblicas americanas, hacia una posición que exigiría la efectividad del 
régimen y la subordinación a los intereses de sus empresarios. En 1877, el 
reconocimiento del régimen de Porfi rio Díaz en México se dio sólo después 
de que el embajador estadounidense Foster confi rmó que el nuevo régimen 
había dado muestras de que cumpliría con sus deberes y los tratados asumi-
dos por el país. Ese cambio de actitud en la política exterior estadounidense 
tiene su explicación en el desarrollo y la expansión de su poderío econó-
mico y de la expansión de sus intereses económicos y comerciales en el 
hemisferio. Ese criterio le fue aplicado a la República Dominicana en 1903, 
a Haití en 1911 y a México con los gobiernos de Venustiano Carranza y 
Álvaro Obregón. En el camino, la Doctrina Tobar enunciada el 15 de marzo 
de 1907, por Carlos Tobar, Ministro de Relaciones Exteriores de Ecuador, 
al presentar el no reconocimiento de los gobiernos surgidos de revolucio-
nes contra la constitución, aduciendo razones humanitarias y con la inten-
ción de evitar luchas internas que terminaban en cambios de régimen con 
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la consecuencia de intervenciones de potencias extranjeras bajo el pretexto 
de defender a sus ciudadanos, en la práctica fortaleció el reconocimiento de 
gobiernos como instrumento de presión en manos de Estados Unidos y las 
potencias europeas. 

La Doctrina Estrada responde a esta situación que existía en el Conti-
nente Americano. Pero antes de realizar nuestros comentarios sobre ella, es 
conveniente transcribir íntegramente el comunicado que el 26 de septiembre 
de 1930, emitió la Secretaría de Relaciones Exteriores por instrucciones de 
su titular Genaro Estrada Félix9, que a la postre se convertiría en una idea 
central de nuestra política exterior conocida como Doctrina Estrada, porque 
es este documento el que la presenta en su justo contexto.

 “Con motivo de los cambios de régimen ocurridos en algunos países de la Amé-
rica del Sur, el Gobierno de México ha tenido necesidad, una vez más, de decidir 
la aplicación por su parte, de la teoría llamada de ´reconocimiento´ de Gobiernos. 
Es un hecho muy conocido que México ha sufrido hace algunos años, como po-
cos países, las consecuencias de esa doctrina, que deja al arbitrio de Gobiernos 
extranjeros el pronunciarse sobre la legitimidad o ilegalidad de otro régimen, 
produciéndose con este motivo situaciones en que la capacidad legal o el ascen-
so nacional de Gobiernos o autoridades parece supeditarse a la opinión de los 
extraños. La doctrina de los llamados ´reconocimientos´ ha sido aplicada, a par-
tir de la Gran Guerra, particularmente a naciones de este Continente, no así en 
muy conocidos casos de cambios de régimen en países de Europa, por lo cual 
el sistema ha venido transformándose en una especialidad para las Repúblicas 
latinoamericanas.
“Después de un estudio muy atento sobre la materia, el Gobierno de México ha 
transmitido instrucciones a sus Ministros o Encargados de Negocios en los países 
afectados por las recientes crisis políticas, haciéndoles conocer que México no 
se pronuncia en sentido de otorgar reconocimientos, porque considera que ésta 
es una práctica denigrante que, además de herir la soberanía de otras naciones, 
coloca a éstas en la situación de que sus asuntos interiores puedan ser califi cados 
en cualquier sentido por otros Gobiernos, quienes de hecho asumen una actitud 
de crítica, al decidir favorable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de 
regímenes extranjeros. En consecuencia, el Gobierno de México se limita a man-
tener o retirar, cuando lo crea procedente, a sus Agentes Diplomáticos, y a conti-
nuar aceptando, cuando también lo considere procedente, a los similares Agen-
tes Diplomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en México, sin 
califi car, ni precipitadamente, ni a posteriori, el derecho que tengan las naciones 
extranjeras para aceptar, mantener o sustituir a sus Gobiernos o autoridades. Na-
turalmente, en cuanto a las formas habituales para acreditar y recibir agentes y 
canjear cartas autógrafas de Jefes de Estado y Cancillerías, continuará usando las 
mismas que las hasta ahora aceptadas por el Derecho Internacional y el Derecho 
Diplomático.” (Tomado de Osmañczyk, Op. Cit.: 495).

9 Genaro Estrada fue Secretario de Relaciones Exteriores de 1930 a 1932 en la Administración 
del Presidente Pascual Ortiz Rubio. Previamente fungió como Canciller en la última parte del 
gobierno de Plutarco Elías Calles. 
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Como puede apreciarse, el comunicado emitido por la Cancillería mexicana 
toma en cuenta su propia experiencia histórica, su situación interna y las 
condiciones imperantes en el escenario internacional. Inicia destacando que 
es a raíz de los recientes cambios de régimen en la América del Sur, que Mé-
xico ha decidido pronunciarse sobre la llamada teoría del “reconocimiento 
de gobiernos”, es decir, es el contexto internacional de su entorno como país 
del Continente Americano, el que motiva a la Cancillería mexicana a defi nir 
su postura ante hechos de relevancia para la convivencia entre las naciones 
americanas, a los que México simplemente no podía permanecer ajeno. En la 
toma de esa decisión, pesa enormemente el hecho citado por el comunicado 
de que México sufrió como pocos países, las consecuencias de esa doctrina 
de reconocimiento que las grandes potencias utilizan como arma de presión 
contra los países de la periferia capitalista. En nuestra historia, como lo he-
mos visto en páginas anteriores, el presidente Álvaro Obregón fue chanta-
jeado por Estados Unidos y las potencias europeas a partir de la necesidad 
del reconocimiento diplomático de su gobierno. Por consiguiente, era una 
obligación y una necesidad de la Cancillería mexicana girar instrucciones a 
sus representaciones diplomáticas en la América del Sur, de la actitud que 
deberían asumir frente a los cambios de régimen y ante el chantaje del reco-
nocimiento que las potencias les aplicaban. 

Asimismo, el comunicado deja en claro que la teoría del reconocimiento que 
se venía aplicando tenía dedicatoria especial para las naciones latinoamericanas 
que las supeditaba a la voluntad e intereses de las grandes potencias, sin que 
se aplicara por igual a los países europeos. Más aún, no debemos perder de 
vista que el comunicado es emitido en un contexto internacional peligroso para 
los países periféricos, afectados ya por la Gran Depresión que causaría estragos 
enormes a la economía mundial y a las economías nacionales en lo individual, 
en un momento en el cual los intereses económicos y comerciales de Estados 
Unidos estaban presentes en prácticamente todos los países del hemisferio.

La instrucción a las representaciones diplomáticas fue clara y contundente, 
México se pronuncia en contra de los reconocimientos de gobiernos, porque 
la considera una práctica denigrante e intervencionista que atenta contra los 
principios de no intervención y autodeterminación de los pueblos, plantea-
dos ya en la Doctrina Carranza. También se aclara que México no renuncia al 
derecho de Legación que es el derecho discrecional y soberano del país para 
enviar sus agentes diplomáticos y recibir a los de otro país, lo cual también 
lleva implícito el derecho discrecional del país para mantener o romper rela-
ciones diplomáticas según convenga al interés nacional. La Doctrina Estada, a 
diferencia de la doctrina del reconocimiento, no califi ca a los gobiernos.

La Doctrina Estrada ha sido interpretada erróneamente en varias oca-
siones. Por ejemplo, el 1 de diciembre de 1944 la Cancillería mexicana se 
vio obligada a emitir un comunicado (Osmañczyk, Op. Cit.) explicando que 
una interpretación errónea de la Doctrina Estrada ha permitido suponer, 
también erróneamente que, en virtud de ella, el Gobierno de México está 
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obligado a mantener automáticamente relaciones diplomáticas con todos los 
gobiernos que se constituyan. Una cosa es la doctrina del reconocimiento de 
gobiernos de la cual México se distancia claramente con la Doctrina Estrada 
por considerarla abusiva y denigrante, y otra muy diferente el derecho del 
país a decidir, en defensa de su interés nacional el mantener o romper rela-
ciones diplomáticas con cualquier país, en cualquier momento y bajo cual-
quier circunstancia, tal como lo hizo el Presidente Luis Echeverría al romper 
relaciones diplomáticas con el Chile del General Augusto Pinochet. 

Más allá de su vaguedad, de su complejidad y de su lenguaje barroco, la 
Doctrina Estrada contribuyó a restar poder al reconocimiento de gobierno 
como instrumento de presión política en manos de Estados Unidos y las 
potencias europeas, razón por la cual la incorporamos como uno de los mo-
mentos trascendentes de nuestra política exterior. Para el jurista César Se-
púlveda, con todos sus defectos, la Doctrina Estrada “quedó asociada a la 
no intervención, a la igualdad de los Estados, al respeto a la dignidad de los 
gobiernos extranjeros, y hasta cierto punto, signifi có un principio de equili-
brio de las relaciones entre los países, y en última instancia, un freno para 
Estados Unidos” (Sepúlveda, Op. Cit.: 79). Por eso, vista en el tiempo y en 
el espacio en el cual fue enunciada, la Doctrina Estrada es una de las contri-
buciones más valiosas que nuestra diplomacia ha aportado tanto a nuestra 
política exterior como al Derecho Internacional.

Por lo hasta aquí comentado, debemos concluir que la Doctrina Estada 
debe entenderse en sus dos partes medulares: la propiamente doctrinaria 
que constituye una contribución más a las ideas emanadas de la Revolución 
en materia de política exterior, y la empírica que consiste en las instrucciones 
giradas a las representaciones de México en los países de la América del Sur, 
y que en consecuencia responde a un momento histórico determinado, que 
no limita de ninguna manera al Ejecutivo mexicano a tomar las decisiones de 
política exterior que considere requiere el interés nacional a partir de la guía 
de los siete principios establecidos en la fracción X del Articulo 89 de nuestra 
Constitución Política. En su parte doctrinaria, lo que reafi rma es el compro-
miso de México y su política exterior con los principios de no intervención y 
del derecho de los pueblos a la autodeterminación sin injerencias externas; 
en su parte empírica diseña la actitud de la política exterior mexicana ante 
los cambios de regímenes ocurridos en un tiempo y un contexto históricos 
determinados. Por ello, esa actitud contenida en la parte empírica de la Doc-
trina Estrada no debe ser interpretada como un mandato constitucional o 
como una ley divina escrita en piedra, sino como la expresión de una política 
exterior independiente, en un momento histórico determinado.

La actitud de los gobiernos en materia de política exterior, responde al in-
terés nacional de cada momento histórico. Ya decíamos en el primer capítulo 
que el interés nacional es cambiante. Con su proclamación, la Doctrina Es-
tada, interpretando el interés nacional de México de ese momento, buscaba 
fortalecer el Derecho Internacional que era considerado un instrumento fun-
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damental para la seguridad del país, a fi n de evitar el chantaje que el recono-
cimiento de las potencias lleva aparejado con la clara intención de obtener 
ventajas y concesiones de parte del país al que se condiciona el otorgamiento 
de dicho reconocimiento diplomático. De esta manera, un país como México, 
con un poder nacional menor al poder de una potencia como Estados Unidos, 
a través de una estrategia de política exterior bien diseñada, lograba cubrir 
efi cazmente a partir del Derecho Internacional, una de sus vulnerabilidades 
que en su momento le signifi có al país detener la legislación que emanada de 
la Revolución le permitía recobrar el control sobre su territorio y sus riquezas 
naturales, lo que se tradujo en un incremento de su propia seguridad y en el 
fortalecimiento de su soberanía. Es de destacarse que el principio de autode-
terminación que apuntala la Doctrina Estrada, “fue reconocido en 1933 en la 
Conferencia de Montevideo y elevado a carácter de norma jurídica en la carta 
de Bogotá de 1948, constitutiva de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA)” (Méndez Silva, 1992: 218).

Finalmente, es de destacarse que en la IX Conferencia Internacional Ame-
ricana efectuada en 1948 en Bogotá, a propuesta de México, la esencia de la 
Doctrina Estrada se reconoció dentro del derecho de Legación: “El derecho 
de mantener, suspender o reanudar las relaciones diplomáticas con otro go-
bierno no podrá ejercerse como instrumento para obtener ventajas injustifi -
cadas conforme al Derecho Internacional, y también, que el establecimiento 
o mantenimiento de relaciones diplomáticas con un gobierno no envuelve 
juicio acerca de la política interna de ese gobierno”. (Ibídem).

Durante las décadas de los setenta y ochenta del siglo XX, América Lati-
na experimentó un periodo de dictaduras militares que eliminaron de tajo 
procesos democráticos, perpetuando el problema de los cambios de régimen 
fuera del orden constitucional, que es el contexto en el que surgió la Doctri-
na Estrada. Culminado el periodo de las dictaduras militares mediante el 
restablecimiento de procesos democráticos, en el seno de la OEA cobró auge 
el debate sobre la necesidad de una acción colectiva para proteger la demo-
cracia en el hemisferio. Fue así que el 14 de diciembre de 1992, mediante el 
Protocolo de Washington se incorporaron reformas a la Carta de la OEA para 
proteger la democracia en el continente y prevenir rupturas del orden cons-
titucional. La reforma más importante fue la del artículo 9 en la cual se in-
corporó el siguiente texto: “Un Miembro de la Organización cuyo gobierno 
democráticamente constituido sea derrocado por la fuerza podrá ser suspen-
dido del ejercicio del derecho de participación en las sesiones de la Asam-
blea General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de la Organización 
y de las Conferencias Especializadas, así como de las comisiones, grupos de 
trabajo y demás cuerpos que se hayan creado”.10 Esta reforma a la Carta de 

10 Protocolo de reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos (A-56). “Pro-
tocolo de Washington”. Adoptado en Washington, D.C., el 14 de diciembre de 1992, en el deci-
mosexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.
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la OEA abrió el camino al debate sobre la democracia como valor fundamental 
de los gobiernos americanos, aunque su “reglamentación” tardó casi una 
década en llegar en forma de una carta democrática cuyo objetivo sería pro-
teger la democracia y evitar las rupturas del orden constitucional. 

Casi al iniciarse el siglo XXI, los países americanos fi jaron bases jurídicas 
para rechazar golpes de Estado que atenten contra la democracia y el orden 
legal establecido por los propios pueblos en uso legítimo de su derecho a la 
autodeterminación, mismas que dieron forma a la Carta Democrática Inte-
ramericana aprobada por aclamación el 11 de septiembre de 2001 en Lima, 
Perú, durante la primera sesión plenaria de la Asamblea General Extraordi-
naria de la OEA. Los ataques terroristas de esa mañana contra Estados Uni-
dos, permitieron al Secretario de Estado de Estados Unidos, Colin Powell, 
obtener el apoyo unánime de los países americanos. En términos jurídicos, la 
Carta no es un tratado internacional, sino una resolución que busca proteger 
la democracia en el Continente. Su artículo 19, establece que la ruptura del 
orden democrático o una alteración del orden constitucional que afecte gra-
vemente el orden democrático, constituye “un obstáculo insuperable” para 
la participación de su gobierno en las diversas instancias de la OEA, lo cual 
en la práctica signifi ca la exclusión del Estado en cuyo seno se presente una 
ruptura del orden constitucional, misma que perdurará hasta en tanto la de-
mocracia representativa no sea restaurada. 

La Carta Democrática Interamericana es una resolución en forma de do-
cumento, acordada por 34 estados americanos con la plena intención de pre-
servar valores e instituciones considerados parte sustancial de la convivencia 
entre las naciones americanas, pues parte del hecho que los pueblos america-
nos tienen derecho a la democracia representativa y que es responsabilidad 
de los gobiernos el defenderla. Como país signatario de la Carta, México asu-
mió una nueva actitud en su política exterior, a fi n de adaptarse a la nueva 
realidad del hemisferio y al consenso continental para proteger la democracia 
con respeto pleno a los principios de no intervención y de autodeterminación 
que la Doctrina Estrada buscó apuntalar en una realidad que ya no existe. La 
Carta Democrática Interamericana considera que la democracia representa-
tiva es la base del estado de derecho sobre la que se sostienen los regímenes 
constitucionales de los estados que integran la OEA. Su artículo 3 presenta 
como elementos esenciales de la democracia representativa el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones perió-
dicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expre-
sión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizacio-
nes políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos11, razón 
por la cual sus críticos la han considerado como un intento para perpetuar 

11 Carta Democrática Interamericana, Aprobada por la Asamblea General de la OEA en su vi-
gésimo octavo período extraordinario de sesiones en Lima, Perú, el 11 de septiembre de 2011.
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el sistema capitalista. La Carta fue invocada por última vez el 5 de julio de 
2009 al presentarse la ruptura del orden constitucional que expulsó del poder 
a José Manuel Zelaya, legítimo presidente de Honduras. La suspensión de 
Honduras fue levantada 23 meses más tarde cuando 32 de los miembros de 
la OEA consideraron que la democracia representativa se había restaurado en 
Honduras, aunque Zelaya no regresó al poder. A casi una década de su apro-
bación, la Carta Democrática Interamericana se ha convertido en el guardián 
de la democracia representativa en el hemisferio americano. 

3.4. LA DIPLOMACIA MEXICANA EN LA SOCIEDAD DE NACIONES

El nuevo entendimiento alcanzado por el presidente Plutarco Elías Calles con 
Estados Unidos abrió la puerta para el acercamiento de México a la Sociedad 
de Naciones, de la que irónicamente, Estados Unidos nunca fue miembro, 
a pesar de que fue uno de sus principales promotores. Así, en 1930 México 
solicitó a la Sociedad de Naciones se le aceptara como país observador. Más 
tarde, en septiembre de 1931, las potencias europeas y Japón presentaron la 
candidatura mexicana y nuestro país fue admitido como miembro de la So-
ciedad de Naciones. Sus primeros plenipotenciarios fueron Narciso Bassols 
y Marte R. Gómez.

México llegó a la Sociedad de Naciones en un momento en que las 
tensiones entre las potencias presagiaban un nuevo confl icto. Alemania 
había sido duramente castigada con los acuerdos de paz; Italia expandir 
sus colonias; la URSS buscaba recuperar los territorios perdidos con la dolo-
rosa paz de Brest-Litovsk que le permitió salir de la guerra para iniciar la 
construcción del socialismo en un solo país; y Japón emergía como poten-
cia y con necesidad de posesiones coloniales toda vez que había llegado 
tarde al reparto del mundo, es decir, estas potencias no estaban conformes 
con el status quo. A pesar de que en 1928 se había fi rmado el Pacto Bryand-
Kellog mediante el cual las principales potencias renunciaban al uso de la 
guerra, en 1931 Japón invadió Manchuria e inició la imposición de con-
diciones a China. En 1934 la URSS ingresó a la Sociedad de Naciones, más 
que por compromiso con el derecho internacional, en busca de seguridad 
colectiva ante el fundado temor a una Alemania que resurgía como poten-
cia y demandaba nuevas fronteras. En 1935 el gobierno fascista italiano de 
Benito Mussolini inició la conquista de Etiopía. Hitler retiró a Alemania 
de la Sociedad de Naciones para proceder a una economía de guerra y el 
consecuente rearme alemán que propiciaría en 1936 la ocupación de la 
zona desmilitarizada del Rhin y posteriormente junto con Italia, la inter-
vención en la Guerra Civil española para apoyar con hombres y armas al 
general Francisco Franco quien derrocó al legítimo gobierno del presiden-
te español Manuel Azaña. 

En ese ambiente de inseguridad internacional que era presagio de una 
guerra inevitable, el 11 de febrero de 1937 el presidente Lázaro Cárdenas 
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nombró a Isidro Fabela, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
ante la Sociedad de Naciones. 

En la introducción a su libro Cartas al Presidente Cárdenas, Isidro Fabela 
explica que de su plática con el presidente de México antes de salir a Ginebra 
para asumir sus funciones como el Representante de México ante la Socie-
dad de Naciones o Liga de las Naciones como también se le conocía, recibió 
de viva voz las instrucciones que a su entender se sintetizan en los siguientes 
postulados: 
“I. México es y deberá seguir siendo un Estado fi el a la Sociedad de Naciones.
II. México cumplirá estricta y puntualmente el pacto de la Liga.
III. México ha reconocido y reconoce como inalienable el principio de no intervención.
IV. Como consecuencia de lo anterior, México se constituirá en todo momento que 
sea necesario, en defensor de cualquier país que sufra una agresión exterior de cual-
quier potencia.
V. Específi camente en el confl icto español, el gobierno reconoce que España, Estado 
miembro de la Sociedad de Naciones, agredido por las potencias totalitarias, Alema-
nia e Italia, tiene el derecho a la protección moral, política y diplomática, y a la ayuda 
material de los demás Estados miembros, de acuerdo con las disposiciones expresas 
del pacto.
VI. El gobierno mexicano no reconoce, ni puede reconocer, otro representante legal 
del Estado español que el gobierno republicano que preside don Manuel Azaña.
VII. En el caso de Etiopía, México reconoce que ese Estado ha sido víctima de una agre-
sión a su autonomía interna y a su independencia de Estado soberano por parte de una 
potencia imperialista. En consecuencia, la delegación de México defenderá los dere-
chos abisinios en cualesquiera circunstancias en que sean o pretendan ser conculcados.
VIII. En términos generales, México ha sido y debe seguir siendo un país de princi-
pios cuya fuerza consiste en su derecho y en el respeto a los derechos ajenos. Con-
secuentemente, la representación de México en Ginebra deberá ser intransigente en 
el cumplimiento de los pactos suscritos, en el respeto a la moral y al Derecho Inter-
nacional y especifi caciones en el puntual cumplimiento del Pacto de la Sociedad de 
naciones”. (Fabela, 1947; citado por Serrano Migallón, 1997).

Isidro Fabela llegó a Ginebra, sede de la Sociedad de Naciones en mayo de 
1937, cuando las potencias habían violado ya en repetidas ocasiones el Pacto 
de la Sociedad de Naciones al modifi car fronteras por medio de la fuerza 
militar, lo que hacía inevitable una nueva guerra mundial si no se detenía su 
voracidad y se protegía, a partir del derecho internacional, la soberanía y la 
independencia de los países débiles. Como connotado jurista, Isidro Fabela 
tenía claro que la seguridad internacional y la seguridad de México depen-
dían de la primacía del derecho internacional sobre la guerra ya proscrita 
por el Pacto Bryand–Kellog, y por el propio Pacto de la Sociedad de Nacio-
nes. Fabela había sido Ofi cial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, Encargado del Despacho por acuerdo de Venustiano Carranza, y había 
sufrido en carne propia las consecuencias de los actos imperialistas de los 
estadounidenses y de los ingleses, por lo que sabía que estaba en el interés 
nacional de México buscar evitar una nueva guerra imperialista que pusiera 
en riesgo la seguridad del país.
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3.4.1. La defensa diplomática de Etiopía. 

El primer asunto importante que el diplomático mexicano enfrentó en la So-
ciedad de Naciones fue un complot para excluir a Etiopía de la organización 
y con ello reconocer de jure lo que de facto ya había realizado la Italia de Mus-
solini mediante el uso de la fuerza militar: anexarse el territorio de Etiopía 
junto con el de Eritrea y Somalia. Las tropas italianas iniciaron la ocupación 
de Etiopía el 3 de octubre de 1935, en fl agrante violación a los artículos 10, 11 
y 12 del pacto, lo que propició que una semana más tarde, con el voto a favor 
de México, representado por Marte R. Gómez y Narciso Bassols, la Sociedad 
de Naciones aplicara sanciones a Italia de conformidad con el artículo 16 del 
pacto que a la letra dice:

”Si un miembro de la Sociedad recurriere a la guerra, a pesar de los compromisos 
contraídos en los artículos 12, 13 o 15, se le considerará ipso facto como si hubiere 
cometido un acto de guerra contra todos los demás miembros de la Sociedad. Es-
tos se comprometen a romper inmediatamente toda relación comercial o fi nancie-
ra con él, a prohibir toda relación de sus respectivos nacionales con los del estado 
que haya quebrantado el pacto, y a hacer que cesen todas las comunicaciones 
fi nancieras, comerciales o personales entre los nacionales de dicho Estado y los 
de cualquier otro Estado, sea o no miembro de la Sociedad.” 

Este artículo 16 del pacto era la base de la seguridad colectiva y su violación 
constituía, sin ninguna duda, la apertura del camino hacia una nueva gue-
rra. El Rey de Etiopía, Haile Selassie, se refugió en Europa buscando apoyo, 
pero lejos de encontrarlo, el 16 de julio la Sociedad de Naciones levantó las 
sanciones a Italia, porque en los hechos pocos países, entre ellos México, 
habían aplicado las sanciones acordadas por la organización.

Enterado de la maniobra que preparaba Italia para la exclusión de Etiopía 
de la Sociedad bajo el argumento de que ya no existía como Estado indepen-
diente, Fabela realizó consultas con el Presidente de la Asamblea, el ecuato-
riano Quevedo, quien le confi rmó que los europeos estaban orquestando un 
artifi cio contra Etiopía. Al abrirse la sesión el señor Kamarniski, plenipoten-
ciario de Polonia, hizo uso de la palabra desde su asiento para plantear que 
Etiopía ya no existía como Estado. Al escucharlo, Fabela pidió la palabra y 
subió a la tribuna desde donde pronunció el siguiente discurso:

“Acabo de escuchar la declaración hecha por el honorable representante de Polo-
nia, con la mayor atención. Si lo he entendido correctamente, no ha hecho ningu-
na proposición concreta. Sin embargo como parece dar a entender que el Estado 
etíope ha dejado de existir, y el silencio de México podría interpretarse en el sen-
tido de dar su conformidad a esa declaración, en nombre de mi país declaro, de 
la manera más enérgica, que protesto contra toda maniobra tendiente a expulsar 
del seno de la Sociedad de Naciones a ningún miembro de ella.” (Fabela, Op. Cit.: 
citado por Serrano Migallón, 1997: 41). 

Esa intervención del plenipotenciario mexicano sirvió para dejar en eviden-
cia el complot que se había preparado para excluir de la Sociedad de Nacio-
nes al Estado etíope ocupado por las tropas de Mussolini.
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Desde el exilio, el Rey de Etiopía, Haile Selassie, dirigió a Fabela un men-
saje de gratitud por la defensa que realizó del Estado etíope en la tribuna de 
la Sociedad de Naciones, mismo que a la letra decía:

“Excelencia. ¡Que la paz sea con vos! Raros son los corazones generosos que no 
temen apartar su apoyo a los pueblos sumergidos en la desgracia, cuya habilidad 
aleja toda amistad. Es un gran consuelo para Etiopia enterarse de la enérgica pro-
testa de México contra los adoradores de la fuerza, y la afi rmación ante los repre-
sentantes reunidos en Ginebra respecto al inquebrantable deber hacia el pacto y a 
los derechos de los Estados miembros de la liga. El soberano legítimo del Imperio 
Etíope, en su nombre personal y en el nombre de su pueblo, dirigen a vuestra na-
ción, a vuestro gobierno y vos mismo, los más vivos agradecimientos de Etiopía 
y el homenaje de su profundo reconocimiento (Bath, 28 de mayo de 1937. Haile 
Selassie I)” (Ibídem).

Si bien la Sociedad de Naciones fue incapaz de obligar a Mussolini a retirar 
sus tropas de Etiopía, la valiente y fi rme postura de México contribuyó a 
evitar que la Sociedad de Naciones legitimara acciones de fuerza que viola-
ban el propio Pacto y que acercaban más al mundo a la guerra total. Etiopía, 
aunque estaba ocupada por las tropas italianas, siguió siendo un miembro 
de la Sociedad de Naciones con el apoyo de la diplomacia mexicana. Cuando 
el Estado Etíope fue desocupado al término de la segunda guerra mundial y 
el Rey Haile Selassie fue restaurado en el trono, viajó a México para conde-
corar al ex-presidente Lázaro Cárdenas y a Isidro Fabela, en agradecimiento 
por la valiente e intransigente defensa que la diplomacia de México hizo de 
Etiopía, siendo la única voz de protesta ante la ambición de las potencias y el 
silencio cómplice de los otros miembros de la Sociedad de Naciones.

3.4.2. La guerra civil española 

El segundo evento trascendente de la diplomacia mexicana en la Sociedad 
de Naciones fue la defensa que Isidro Fabela realizó de la República Españo-
la por instrucciones precisas del presidente Lázaro Cárdenas. 

En abril de 1931 las fuerzas progresistas españolas que conformaron la 
República arrasaron en las urnas a las fuerzas conservadoras, lo que propi-
ció la abdicación del Rey. La República no supo encauzar su triunfo y sus 
errores propiciaron que perdiera el control sobre sus propias bases. El 17 de 
julio de 1936, el general Francisco Franco se levantó en armas en Melilla y 
procedió a ejecutar a los jefes de las organizaciones obreras. 

El 20 de julio de 1936, el Consulado General de México en Barcelona hizo 
llegar al Secretario de Relaciones Exteriores un cablegrama que daba cuenta 
del inicio del movimiento subversivo en esa ciudad española. El texto era el 
siguiente: 

“Conocimiento Relaciones comunícole madrugada de ayer iniciose Barcelona 
movimiento subversivo parte reducido ejército. Después alguna lucha gobierno 
domina situación. Consulmex.” (AREM, exp. III-764-1; reproducido por Enríquez 
Perea, 1990).
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Si bien el gobierno español fue capaz de sofocar el intento subversivo de Bar-
celona al conseguir la rendición de los sublevados al mediodía del propio 
lunes 20 de julio de 1936, se trataba de una acción que llevaría al exilio al 
gobierno del presidente Manuel Azaña, porque la mecha de la guerra civil ya 
se había encendido; los días 18, 19 y 20 de julio, la sublevación franquista fue 
secundada por diversas guarniciones militares de España. En respuesta a la 
insurrección militar, los militantes más extremistas de organizaciones entre las 
que según los informes del Consulado General de México en Barcelona se en-
contraban la Confederación Nacional de Trabajadores, la Federación Nacional 
Anarquista Ibérica, el Partido Obrero Unifi cado Marxista, la Unión General 
de Trabajadores, el Partido Socialista de Cataluña, entre otros, “procedieron a 
la quema de todos los conventos e iglesias católicas en Barcelona, con la sola excepción 
de algunas como la Catedral y otros edifi cios religiosos que se incautó la Generalidad 
para destinarlos a hospitales de la Cruz Roja” (Ibídem). Los excesos y los abusos no 
hicieron más que acentuar el rencor entre los dos bandos. En septiembre de 
1936, un informe de la Embajada de México en Madrid a la Cancillería mexica-
na daba cuenta de la gravedad de la situación cuando apuntaba: 

“Gobierno continua haciendo grandes esfuerzos controlar organizaciones des-
bordadas principalmente Federación Anarquista Ibérica y Confederación Nacio-
nal de Trabajadores que en Madrid y otras ciudades han matado miles de no 
combatientes todos matices derechas. Rebeldes por su parte ejecutan también 
actos de crueldad que dan la lucha carácter verdadero exterminio.” (Ibid.) 

Con el paso de las semanas los rebeldes encabezados por el general Franco, 
se fortalecieron y buscaron como objetivo la toma de Madrid. Este forta-
lecimiento mostraba que desde el exterior recibían ayuda para sostener la 
lucha. En efecto, Alemania e Italia suministraban armas a los rebeldes que 
buscaban derrocar al legítimo gobierno de Manuel Azaña. El 14 de febrero 
de 1937 la guerra dio un giro con la abierta intervención de Italia en apoyo a 
los rebeldes. En su reporte, el Embajador mexicano De Negri informaba a la 
Cancillería que cuatro navíos italianos habían lanzado grandes proyectiles 
contra objetivos civiles en Valencia. “La intervención de Italia fascista en la 
Guerra Civil Española no era un hecho desconocido. Todos lo sabían; sólo 
que ahora era completamente descarada: Contraria a la moral y al derecho 
internacional. Todo el material de guerra, recursos humanos y estratégicos 
fueron facilitados por el régimen de Mussolini a los rebeldes franquistas” 
(Enríquez Perea, Op. Cit.: 18). Alemania también intervino y proporcionó 
apoyo a los rebeldes españoles, lo cual propició que en los hechos la guerra 
civil se convirtiera en una guerra de agresión del fascismo y del nazismo 
contra la República Española, situación que fortalecía las ambiciones de Hit-
ler y Mussolini. Este panorama, que adelantaba una inevitable guerra total 
en Europa, resultaba alarmante para la paz y la seguridad internacionales y, 
por ende, para la seguridad de México. 

En un informe confi dencial dirigido al Secretario de Relaciones Exterio-
res de México y fechado en Valencia el 15 de marzo de 1937, el Embajador 
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Ramón De Negri realizó un magistral diagnóstico del entorno internacional 
en el que se debía insertar a la guerra civil española para entender lo que en 
realidad estaba ocurriendo en el mundo y a manera de prospectiva adelantar 
los escenarios que seguirían en el corto plazo. Al respecto escribió:

“…La lucha española no es ya una guerra civil, sino una guerra internacional. 
No ha habido declaración alguna de guerra, por supuesto, siguiendo así la ense-
ñanza que al mundo imperialista dio Japón, al desencadenarla sobre Manchuria 
sin manifestación bélica alguna; pero, de hecho, en los campos de España son 
beligerantes Italia y Alemania contra el gobierno legítimo de España. De esta ma-
nera el fascismo italiano y el alemán persiguen sus objetivos de dominio militar 
y económico del mundo, sin adquirir las responsabilidades históricas concretas 
que les crearía una declaración de guerra. Alemania e Italia, con una clara visión 
de la realidad internacional, están distribuyendo desde este momento sus tropas 
y adquiriendo los mejores puntos estratégicos, terrestres y navales de Europa. 
El Marruecos español está ya, prácticamente, en poder de Alemania. Francia, el 
objetivo de la próxima agresión alemana, queda encajonada con el triunfo del 
fascismo en España. Alemania e Italia, unidas en sus apetencias, -aunque para 
chocar más tarde- persiguen como objetivo fi nal desencadenar la guerra sobre 
Rusia, para apropiarse Alemania de Ukrania, el granero de Europa y repartirse 
con Italia los campos petrolíferos de Rusia, los primeros en la producción de com-
bustible en el mundo. Destruido el poder imperial de Inglaterra con los puntos 
estratégicos que en el Mediterráneo están adquiriendo, Italia y Alemania cogerán 
a Rusia entre su fuego de mar y tierra europeos –la identifi cación entre Alemania 
e Italia signifi ca la caída de la Europa Central en su poder-, y el fuego de mar y 
tierra que el Japón pondría sobre China y el límite siberiano. Y de este modo el 
poder yanqui, sin el mercado chino, recibiría un golpe, mortal, que vería hundi-
da su economía y agrandando su problema social cada día más apremiante. La 
ofensiva alemana e italiana en tierras de España es el primer paso importante de 
su marcha contra Francia, Inglaterra y Rusia.
“Por primera vez en el mundo es el capitalismo el que se lanza sobre las masas, 
temeroso de su preparación y su cohesión, y dispuesto a ganarles terreno. La 
guerra de España, en consecuencia, no terminará con el triunfo de Franco ni de 
la república, sino con la confl agración internacional, con una lucha a muerte a la 
que todos los pueblos se incorporarán poco a poco, insensiblemente. El programa 
preciso y la habilidad política de Alemania e Italia, que cada día ganan terreno, se 
encuentran contestados por la ceguera de las democracias capitalistas de Europa 
que, cogidas entre la Revolución y el fascismo, cavan su propia tumba.
“En cuanto a los países hispanoamericanos, es falso que su lejanía los ponga fuera 
del peligro fascista. Mercados importantes, el fascismo está tratando de ganárse-
los, y para esto cuenta con importantes resortes…Prepararse para el evento de 
una lucha en que México se verá enrolado más o menos pronto, como todos los 
pueblos, y estar vigilante, es indispensable en este momento para el gobernante 
hispanoamericano. Una batalla en el Jarama o un cañoneo en el Mediterráneo, 
pueden repercutir mañana mismo en México.” (AREM, exp III-765-1, 4ª parte; en 
Enríquez Perea, Op. Cit.).

Como el lector podrá apreciar, el diagnóstico geopolítico que el embajador 
mexicano en España realizó dos años antes del inicio de la segunda guerra 
mundial, fue impresionantemente certero, todos los otros escenarios que pre-
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vió se cumplieron uno a uno, con la salvedad del choque entre Italia y Ale-
mania que no ocurrió nunca porque la entrada de Estados Unidos a la guerra 
modifi có la correlación de fuerzas beligerantes. Esa fue la única variable que 
en el escenario europeo no previó De Negri, y que a la larga evitó el triunfo 
total de los fascistas. 

El informe confi dencial de De Negri le dejaría claro al presidente Lázaro 
Cárdenas que la entrada de México a la guerra era cuestión de tiempo y que 
como buen militar, había que empezar a planear la participación de inmedia-
to. Incluso antes de recibir el informe de De Negri, el presidente Cárdenas 
tenía claridad en las implicaciones que el triunfo de los franquistas tenía para 
la seguridad en Europa y para la propia seguridad en México. Cárdenas sabía 
que España era sólo un escalón para el avance del fascismo contra las masas 
trabajadoras a las que su propio gobierno utilizó como la base de su fuerza 
y como objetivo central de sus políticas públicas. Esa situación es la que va a 
explicar el por qué México en una aparente contradicción con el principio de 
no intervención que ha sido uno de los principales pilares de nuestra política 
exterior a lo largo de nuestra historia, se decidió a apoyar incluso con pertre-
chos militares a la República Española. La prueba de estas afi rmaciones la en-
contramos en la carta que antes de recibir el informe confi dencial de De Negri, 
el presidente Cárdenas dirigió a Isidro Fabela, con instrucciones precisas de 
apoyar la causa de la República Española. En dicha carta fechada en la Ciudad 
de México el 17 de febrero de 1937, el presidente Cárdenas le recuerda a Fa-
bela la irreprochable lealtad internacional de México con España en su guerra 
civil, y lo instruye para que, de ser necesario y toda vez que México no estaba 
representado en el Consejo de Seguridad de la Liga de las Naciones, explicara 
con precisión el alcance real de la conducta internacional de México, la cual 
consideraba Cárdenas debía haber sido la adoptada por todos los miembros 
de la Liga, porque el propio estatuto de ésta hizo una clara separación entre 
Estados agredidos a los que los miembros en nombre de la seguridad co-lec-
tiva, debían otorgar apoyo moral y material, y los Estados agresores a los que 
por seguridad colectiva debía imponerse el régimen de sanciones económicas 
y fi nancieras. Al respecto, la carta decía: 

“Conviene, ante todo, hacer ver hasta qué punto la actitud de México en relación 
con España no se encuentra en contradicción con el principio de ´no interven-
ción´. (…) Bajo los términos ´no intervención´ se escudan ahora determinadas 
acciones de Europa, para no ayudar al gobierno español legítimamente consti-
tuido. México no puede hacer suyo semejante criterio, ya que la falta de colabo-
ración con las autoridades constitucionales de un país amigo, es en la práctica, 
una ayuda indirecta –pero no por eso menos efectiva- para los rebeldes que están 
poniendo en peligro el régimen que tales autoridades representan. (…) La ayuda 
concedida por nuestro gobierno al legítimo de la República española es el resul-
tado lógico de una correcta interpretación de la doctrina de ´no intervención´ y 
de una observancia escrupulosa de los principios de la moral internacional que 
son la base más sólida de la Liga. A este respecto procede recordar que la ayu-
da material a que aludo, ha consistido en poner a disposición del gobierno que 
preside el señor Azaña, armas y parque de fabricación nacional y sólo ha acepta-
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do servir de conducto para la adquisición, con destino a España, de material de 
guerra de procedencia extranjera en aquellos casos que las autoridades del país 
de origen –conociendo al fi nalidad de la compra- manifi estan en forma clara su 
aquiescencia y den, de acuerdo con los procedimientos normales, los permisos 
reglamentarios.” (Fabela, Op. Cit.).

El presidente Cárdenas interpretaba correctamente la doctrina de la no in-
tervención porque efectivamente el estatuto de la Sociedad de Naciones obli-
gaba a los miembros a apoyar al Estado agredido, que en este caso era un 
gobierno que legítimamente había llegado al poder con un apoyo abruma-
dor en las urnas. Además, el confl icto español se había internacionalizado 
con el apoyo de los alemanes y de los fascistas italianos, y ponía en riesgo la 
paz y la seguridad internacional porque como bien lo advirtió el embajador 
de México en España, buscaba encajonar a Francia para poder atacarla y 
ocuparla militarmente.

En su respuesta a la carta del presidente Lázaro Cárdenas, Isidro Fabela 
le explicó que el gobierno de Azaña cometió un error estratégico al suscribir 
convenios con el Comité de Londres que, presentado a sí mismo como un Co-
mité de No Intervención, se convirtió en un Comité de Intervención, porque 
contra el espíritu del estatuto de la Liga, decretó el embargo de armas para 
los dos bandos en guerra civil, lo que constituye una completa injerencia en 
los asuntos internos de España, al darle reconocimiento de jure a los rebeldes 
y ponerlos al mismo nivel que el del gobierno legítimamente constituido con 
la mayoría absoluta del voto popular. Pero España al aceptar acuerdos con el 
Comité de Londres renunció a los derechos que el estatuto de la Liga le con-
cedía como país agredido con el apoyo de Alemania e Italia. Es decir, el error 
mortal de España fue aceptar “el absurdo de que la guerra es exclusivamente 
civil, y que por consiguiente, la Sociedad de Naciones no puede intervenir en 
el caso. Porque así es: el Pacto no hace referencia a las guerras civiles como una 
prueba de que la Sociedad de Naciones reconoce el derecho a todos los Esta-
dos de regir libremente sus destinos interiores” (Ibídem). El presidente Azaña 
justifi có la decisión española con el errado argumento de que renunciaba a sus 
derechos previstos en el estatuto de la Liga, para limitar la guerra y tratar de 
evitar lo que ya era evidente, el suministro de armas a los rebeldes por parte 
de las fuerzas nazistas y fascistas. 

En la persona de Isidro Fabela, la diplomacia mexicana atacó con sólidos 
argumentos jurídicos al Comité de Londres, ideado por británicos y los fran-
ceses, que era en palabras del propio Isidro Fabela12 un error por ser una idea 
anti-jurídica y, anti-política que hundió al legítimo gobierno español que lo 
aceptó y que sacrifi có a sus mismas autoras, Inglaterra y Francia porque tu-
vieron que aceptar como hecho consumado el rearme alemán, la ocupación 
de Dantzing, la conquista de Etiopía y los convenios de Munich que sacri-

12 Estas referencias fueron hechas por Isidro Fabela durante el discurso que pronunció el 26 de 
julio de 1958 en la Embajada de la República Española al recibir la Orden de la Liberación de 
España.
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fi caron a Checoslovaquia, a Hungría y a Rumania y fi nalmente la invasión 
alemana a Polonia, todo lo cual propició que la debilidad y la complicidad 
de Inglaterra y Francia con las violaciones de Alemania e Italia al Pacto de la 
Sociedad de Naciones, las llevara a enfrentar la segunda guerra mundial en 
condiciones más desventajosas. 

Ante esta situación, Isidro Fabela informó al presidente Cárdenas que en 
su interpretación del estatuto de la Sociedad de Naciones, México se había 
quedado sólo, abandonado incluso por la propia España, en su lucha por la 
defensa intransigente del principio de no intervención que era lo único que 
podía haber salvado a Europa de una guerra total. Al referirse a las interven-
ciones del 22 de abril de 1937, del plenipotenciario de México en la Liga el 
diario parisino La Tribune des Nations comentó: 

“Se recordará que después de haber criticado con mucha vehemencia la política 
de no intervención, el gobierno republicano español acabó por admitir la conve-
niencia de la iniciativa francesa… Se puede consiguientemente estimar que el go-
bierno mexicano defi ende la causa del gobierno republicano con más obstinación 
e intransigencia como no la han hecho los portavoces autorizados del gobierno de 
Valencia.” (Citado por Serrano Migallón, Op. Cit.: 101).

A su vez, ante la crisis del derecho internacional, en Ginebra el diario espe-
cializado en asuntos internacionales sentenció: 

“…todo lo que era preciso decir como miembro fi el de la Sociedad en lo que se 
refi ere al aspecto internacional y de los problemas de derecho que ha planteado 
la guerra de España, ha sido desde luego enunciado por México… el desorden, 
en medio del cual se desarrolla esta verdadera crisis del derecho internacional 
que vivimos después de algunos años es tal, que nos consideraríamos tentados 
de establecer este axioma: México es el único Estado miembro fi el al Pacto y res-
petuoso de su fi rma.” (Ibídem: 103).

Esa intransigencia de México en la defensa del principio de no intervención, 
venía de nuestra propia experiencia histórica que nos enseñó que en la polí-
tica internacional cuando el imperio del derecho deja su lugar a la guerra, los 
más afectados son los países débiles. De esta forma, México no sólo defendía 
al legítimo gobierno de España, sino que al mismo tiempo buscaba defender 
su propia seguridad. En contrapartida, la cobardía de Francia e Inglaterra, 
quienes erradamente calcularon que el transigir con las ambiciones de Hit-
ler y Mussolini les evitaría una agresión, sólo contribuyó a que al momento 
en que la agresión se presentó, se encontraban ya acorraladas por la alianza 
Berlín-Roma pagando un precio más alto en pérdidas humanas y materiales 
y sufriendo una larga guerra que habrían perdido como visionariamente lo 
predijo el embajador mexicano De Negri, de no haber sido por la entrada de 
Estados Unidos a la misma. 

Finalmente, de la guerra civil española resalta un hecho adicional a la 
brillante actuación de la diplomacia mexicana: las acciones humanitarias de 
México. Ante la iniciativa de mujeres mexicanas para traer a nuestro país a 
niños españoles víctimas de la guerra, por instrucciones del presidente Cár-
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denas, entre abril y mayo de 1937 los representantes diplomáticos de Méxi-
co en España y Francia hicieron las gestiones para que 500 niños españoles 
huérfanos llegaran al puerto de Veracruz, a fi n de integrarse a la sociedad 
mexicana. El paso siguiente sería abrir la puerta, tal como se había hecho con 
el líder ruso León Trotski, para recibir en México a los 807 españoles asilados 
en la Embajada de México en España, lo cual muestra la generosidad de un 
país, que en aquellos momentos, ya era respetado en Europa y en el mundo 
por la valentía y la justeza de su política exterior que buscaba a toda costa el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales a partir de sostener 
la primacía del derecho internacional, pilar fundamental y estratégico para 
la seguridad de los países débiles ante las ambiciones expansionistas de las 
potencias imperialistas. México rompió relaciones diplomáticas con el régi-
men de Franco, las cuales serían restablecidas con el regreso de un gobierno 
democrático en la madre patria.

3.4.3. La invasión a Austria

La tercera gran intervención de la diplomacia mexicana en la Sociedad de 
Naciones ocurre como consecuencia de la invasión de las tropas de Adolfo 
Hitler a Austria, situación que culminaría con la anexión de ese país por 
parte de la Alemania nazi. Después de que la diplomacia mexicana no pudo 
mediar en el confl icto chino-japonés propiciado por la invasión japonesa de 
las ciudades chinas, por petición expresa del representante chino ante la So-
ciedad de Naciones, doctor Ho Chi Tsai, quien esperaba el apoyo de Gran 
Bretaña, Francia y Rusia, la Sociedad de Naciones se fue debilitando por 
la falta de visión y la cobardía de las democracias europeas para defender 
el pacto y aplicar sanciones contra los invasores. En un intento conciliador 
de las democracias europeas para evitar la guerra que ya se veía como algo 
inevitable, la invasión de China por parte de Japón fue analizada en noviem-
bre de 1937 en Bruselas, en la llamada conferencia de las nueve potencias. 
La voz de México para defender a los pueblos agredidos no encontró apoyo 
en las democracias europeas. Los argumentos de su representante Primo Vi-
lla Michel, quien dio seguimiento a la conferencia por encontrarse enfermo 
Isidro Fabela, no encontraron respaldo alguno. De la conferencia no salió 
acuerdo alguno que sancionara a Japón y éste consolidó sus conquistas en 
China, lo cual abriría la puerta a Hitler para la invasión y anexión de Austria.

Después de las presiones de Hitler hacia el gobierno austriaco, lo inevita-
ble ocurrió, el canciller Schusclinigg tras el fracaso de su intento de plebiscito 
a favor de una Austria libre y alemana, independiente y cristiana, renunció 
para que en su lugar fuera nombrado el 11 de marzo de 1938, como nuevo 
canciller, el nazi Seiss-Inquart, quien, con el respaldo de las tropas alemanas 
ya en territorio austriaco, anunciara que “Austria es un país del Reich ale-
mán” (correspondencia de Isidro Fabela, citada por Serrano Migallón, Op. 
Cit.: 52). El día 14 de marzo Hitler se entrevistó en Viena con el nuevo canci-
ller nazi de Austria y unas horas después el presidente de Austria fue desti-
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tuido para confi rmarse la anexión del país a Alemania. Ya en plena crisis, la 
Sociedad de Naciones guardó silencio ante la desaparición de Austria como 
estado soberano. Ante este hecho que atentaba contra la esencia del pacto, 
el secretario Averon ni siquiera tuvo a bien convocar al Consejo. Y ante el 
silencio del mundo por la desaparición de Austria como estado soberano, 
México, en la persona de Isidro Fabela, elevó su protesta, posición que se 
expresa en la carta dirigida al Secretario de la Sociedad de Naciones, misma 
que por su riqueza y su visión, transcribimos a continuación:

“En vista de la supresión de Austria como Estado independiente por obra de una 
intervención militar extranjera, y teniendo en cuenta que hasta la presente fecha 
no ha sido convocado el consejo de la Sociedad de Naciones para los efectos del 
artículo 10 del pacto, que establece la integridad territorial e independencia polí-
tica de todos los miembros, por instrucciones del gobierno mexicano tengo el ho-
nor de enviar a usted las siguientes declaraciones, con la súplica de comunicarlas 
a los países que forman parte de nuestra institución: la forma y las circunstancias 
que causaron la muerte política de Austria signifi can un grave atentado a la So-
ciedad de Naciones y a los sagrados principios del Derecho Internacional.
“Austria ha dejado de existir como Estado independiente por obra de una agre-
sión exterior que viola fl agrantemente nuestro pacto constitutivo, así como los 
tratados de Versalles y San Germán, que consagran la independencia de Austria 
como inalienable.
“Esa responsabilidad ha debido ser respetada, no sólo por las grandes potencias 
signatarias del protocolo de Ginebra de 1922 –en que declaró solemnemente que 
ellos respetarían la independencia política, la integridad territorial y la sobera-
nía de Austria- sino por el mismo gobierno de Austria, ya que dichos tratados 
imponen a ese país, cuando menos, la obligación: de obtener el asentimiento del 
Consejo, tanto en lo relativo al mantenimiento de su independencia en sus fronte-
ras actuales, como en lo que se refi ere a su independencia como Estado separado, 
dueño absoluto, de sus decisiones (Corte Permanente de justicia internacional de 
La haya, resolución del 5 de septiembre de 1931).
“En consecuencia, todo convenio o resolución que menoscabe la independencia 
de Austria debe considerarse como ilegal, igualmente toda agresión de cualquier 
autoridad cerca de un gobierno extranjero contrario a tales principios y compro-
misos debe considerarse como arbitraria e inadmisible por los miembros de la 
Sociedad de Naciones. 
“Las circunstancias de las que las autoridades de Viena hayan entregado el poder 
nacional al agresor, no puede servir de excusa a los agresores, ni la Sociedad de 
Naciones debe aceptar el hecho consumado sin enérgicas protestas y sin las reac-
ciones indicadas en el pacto.
“Por otra parte, las autoridades que abandonaron el poder ejecutivo no represen-
tan al pueblo austriaco que, sin duda, contempla la muerte de su patria como una 
tragedia; esas mismas autoridades no obraron con libertad, pues voluntas coacta, 
voluntas non est.
“En consecuencia, los estados miembros de la Sociedad de Naciones no deben 
considerar sus actos y palabras como expresión libre y legal de la nación some-
tida.
“El gobierno de México, siempre respetuoso de los principios del pacto y, con-
secuentemente, con su política internacional de no reconocer ninguna conquista 
efectuada por la fuerza, categóricamente protesta por la agresión exterior de que 
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es víctima la República de Austria y declara, al propio tiempo, a la faz del mundo, 
que, a su juicio, la única manera de conquistar la paz y evitar nuevos atentados 
internacionales como los de Etiopía, España, China y Austria, es cumplir las obli-
gaciones que impone el pacto, los tratados suscritos y los principios del Derecho 
Internacional; de otra manera, desgraciadamente, el mundo caerá en: una confl a-
gración, mucho más grave que la que ahora se quiere evitar, fuera del sistema de 
la Sociedad de Naciones.” (Fabela; citado por Serrano Migallón en Ibídem: 53-54).

Pero de nueva cuenta, México fue el único miembro de la Sociedad de Na-
ciones en expresar su protesta, lo que ni siquiera pudo hacer en la tribuna de 
la organización puesto que el tema nunca fue llevado al consejo como debió 
ocurrir de conformidad con el propio pacto. Asimismo, es de destacarse la 
claridad de los diplomáticos mexicanos sobre la inevitabilidad de una con-
fl agración de mayores proporciones a las que las democracias europeas qui-
sieron evitar legitimando las conquistas de los Estados autoritarios quienes 
a la postre desatarían la segunda guerra mundial. 

3.5. LÁZARO CÁRDENAS Y LA EXPROPIACIÓN PETROLERA

A su llegada a la presidencia de la República, Lázaro Cárdenas encontró 
en la política de buena vecindad (New Deal) del presidente estadounidense 
Franklin D. Roosevelt, una oportunidad para resolver asuntos pendientes 
en la relación bilateral. La soberanía mexicana sobre el Istmo de Tehuante-
pec, estaba lastimada por los compromisos contraídos con Estados Unidos 
mediante el artículo VIII del Tratado de la Mesilla de 1853. El segundo pá-
rrafo de dicho artículo concedía a los Estados Unidos el derecho de trans-
portar por el Istmo de Tehuantepec por medio de sus agentes y en valijas 
cerradas, mercancías libres de pago de impuestos. Asimismo, permitía el 
paso de los ciudadanos estadounidenses sin ningún tipo de pago y sin nece-
sidad de pasaportes ni cartas de seguridad. Peor aún, el cuarto párrafo del 
citado artículo permitía el paso de tropas y municiones cuando fueran con 
la intensión de ser enviados de una parte del territorio de Estados Unidos 
a la otra parte. 

La operación del Canal de Panamá y la nueva estrategia estadounidense 
para fortalecer su seguridad y el control de las relaciones interamericanas, per-
mitieron al presidente Lázaro Cárdenas recuperar el control total de la sobe-
ranía sobre el territorio nacional. El medio para hacerlo fue la negociación del 
tratado Castillo Nájera-Hull13, suscrito el 13 de abril de 1937, en la ciudad de 
Washington, D.C. entre el Canciller estadounidense Cordel Hull y el enviado 
mexicano Francisco Castillo-Nájera, y cuyo artículo 1 dice a la letra: 

“Se deroga el Artículo octavo del Tratado de Límites celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, en la ciudad de México, el 
treinta de diciembre de mil ochocientos cincuenta y tres.” 

13 Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América por el que se 
deroga el artículo 8º del Tratado de Límites celebrado el 30 de diciembre de 1853.
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De esta forma, el primer triunfo de la diplomacia cardenista fue la recupe-
ración de la soberanía en el Istmo de Tehuantepec, empeñada con Estados 
Unidos desde 1853 por efectos del tratado de La Mesilla. Precisamente por 
esta buena relación entre ambos países, la decisión que once meses después 
tomara Cárdenas para expropiar la industria petrolera cayó en Washington 
como una sorpresa.

El decreto de expropiación de la industria petrolera, emitido por el Presi-
dente Lázaro Cárdenas, fue la decisión del Estado mexicano que cerró favo-
rablemente para los intereses nacionales el capítulo de controversias jurídi-
cas y diplomáticas entre México y Estados Unidos originado con el artículo 
27 de la Constitución Política de 1917. Varios autores lo consideran el mo-
mento culminante del nacionalismo revolucionario. Pero la decisión tomada 
por el presidente de México no provino de un proyecto de gobierno para 
despojar a los petroleros de lo que el presidente Calles les había reconocido, 
sino como la única salida que el presidente de México encontró ante el des-
acato y la rebeldía contra las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en que incurrieron las compañías petroleras. Así pues, más que un 
despojo, lo que el presidente Cárdenas hizo con la expropiación petrolera, 
fue un acto de soberanía, que de paso reivindicó el espíritu con el cual los 
constituyentes de 1917 redactaron el Artículo 27 constitucional, otorgándole 
a la nación la propiedad originaria sobre el suelo y el subsuelo del territorio 
nacional. 

La expropiación petrolera, tuvo su origen en un problema laboral entre 
el Sindicato Único de Trabajadores Petroleros y las compañías petroleras. 
El día 3 de noviembre de 1936, el sindicato envió el contrato colectivo de 
trabajo para su fi rma. Dos innovaciones fundamentales se incluían en dicho 
contrato, la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales y el pago 
de salario íntegro al trabajador en caso de enfermedad. Después de cuatro 
meses y medio de negociaciones, las compañías petroleras no aceptaron el 
contrato colectivo de trabajo por lo que el 17 de mayo de 1937 el Sindicato 
Único de Trabajadores Petroleros las emplazó a huelga, misma que estalló 
el día 28 de mayo, dejando paralizada la industria y el tránsito ante la falta 
de combustible. Debido a esta circunstancia que afectaba a la economía na-
cional y al país, el día 3 de junio el presidente Lázaro Cárdenas sugirió a los 
representantes de las dos partes en confl icto, que en un término de 24 horas, 
presentaran propuestas con el ánimo de alcanzar un acuerdo. 

En defensa de los intereses de sus agremiados, el día 7 de junio el sindi-
cato presentó una demanda contra las compañías petroleras en la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, ante lo cual la Junta designó una Comisión 
Pericial con la encomienda de evaluar y conocer las condiciones económicas 
de las compañías petroleras a fi n de determinar su capacidad de elevar los 
salarios y mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores. Dos días 
más tarde el 9 de junio, a petición del propio presidente Cárdenas quien les 
ofreció una resolución justa al confl icto laboral, los trabajadores petroleros 
en huelga reanudaron labores.
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El día 3 de agosto la Comisión Pericial presentó el dictamen que resultó 
de su estudio, el cual señalaba que la situación económica de las compañías 
petroleras sí les permitía atender la demanda de aumento salarial presenta-
da por el Sindicato Único de Trabajadores Petroleros. No obstante, la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje tardó en emitir su fallo en el litigio lo que 
motivó que el 8 de diciembre los trabajadores realizaran un paro de labores 
en protesta. El día 18 de diciembre, la Junta emitió su fallo a favor del sindi-
cato, el cual incluía el aumento salarial, el mejoramiento de las condiciones 
laborales y el pago de salarios caídos por 26 millones de pesos. Las compa-
ñías petroleras que no estaban dispuestas a aceptar el fallo, recurrieron a la 
Suprema Corte de Justicia y el día 29 de diciembre presentaron una deman-
da de amparo contra el fallo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Al iniciar el año de 1938 el confl icto laboral entre el sindicato y las com-
pañías petroleras entró en su etapa crítica, obligando al presidente de la re-
pública a tomar medidas extremas. El día 3 de marzo, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ratifi có el fallo de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje y en consecuencia negó el amparo a las compañías petroleras. 
Ese mismo día el presidente Lázaro Cárdenas se entrevistó con los repre-
sentantes de las compañías petroleras para conminarlos a acatar el fallo del 
máximo tribunal del país. En un afán conciliador, el presidente Cárdenas 
volvió a sostener reuniones con los representantes de los petroleros los días 
6 y 7 de marzo, en las que no sólo no se llegó a ningún acuerdo, sino que los 
representantes de las compañías petroleras fueron insolentes con el propio 
presidente de la República. Más aún dirigieron una campaña dentro y fuera 
del país que buscaba revertir las acciones legales de las autoridades mexica-
nas que los afectaban, pretendiendo con ello crear un enclave imperialista, lo 
que lesionaba seriamente la dignidad y el interés nacional de los mexicanos. 

Ante la rebeldía de las compañías petroleras la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje como medida extrema para solucionar el confl icto laboral 
entre sindicato y compañías petroleras, emite un fallo que da por rescindido 
el Contrato Colectivo de Trabajo, con lo cual los trabajadores quedaron libe-
rados de sus obligaciones con las compañías petroleras. Ese día sería históri-
co para el país porque a las 22 horas, en un mensaje a la nación transmitido 
por todas las estaciones de radio, el presidente Lázaro Cárdenas, dio a co-
nocer que ante la intransigencia de las compañías petroleras y su negativa a 
someterse a las leyes mexicanas, procedía a expedir el decreto expropiatorio 
cuyo artículo 1, dice a la letra: 

“Se declaran expropiados por causa de utilidad pública y a favor de la nación, 
la maquinaria, instalaciones, edifi cios, oleoductos, refi nerías, tanques de alma-
cenamiento, vías de comunicación, carros-tanque, estaciones de distribución, 
embarcaciones y todos los demás bienes muebles e inmuebles de propiedad de 
la Compañía Mexicana de Petróleo El Águila, S.A., Compañía Naviera de San 
Cristóbal, S.A., Compañía Naviera San Ricardo, S.A., Huasteca Petroleum Com-
pany, Sinclair Pierce Oil Company, Mexican Sinclair Petroleum Corporation, 
Stanford y Compañía, S. en C. Peen Mex Fuel Company, Richmond Petroleum 
Company de México, California Standard Oil Company of México, Compañía 
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Mexicana el Agwi, S.A., Compañía de Gas y Combustible Imperio, Consolida-
ted Oil Company of México, Compañía Mexicana de Vapores San Antonio, S.A., 
Sabalo Transportation Company, Clarita, S.A., y Cacalilao, S.A., en cuanto sean 
necesarios, a juicio de la Secretaría de Economía Nacional para el descubrimiento, 
captación, conducción, almacenamiento, refi nación y distribución de los produc-
tos de la industria petrolera.” (Decreto de Expropiación petrolera del 18 de marzo 
de 1938).

Si bien el presidente Cárdenas reactivó el espíritu de la Revolución que no 
sólo se había interrumpido sino que incluso se había revertido con el presi-
dente Calles y los gobiernos del “maximato”, la expropiación petrolera que 
llevaría al país de nueva cuenta a un confl icto con Estados Unidos y las po-
tencias europeas, como ya lo mencionamos, no tuvo su origen en la política 
de masas del cardenismo sino en la prepotencia y la intolerancia de las com-
pañías petroleras que erróneamente calcularon que podían poner de rodillas 
no sólo al presidente de la República sino a los trabajadores y a las institu-
ciones nacionales. Tal como lo mencionó el presidente Cárdenas la noche del 
18 de marzo de 1938 en su discurso a la nación, la rebeldía de los petroleros 
no le dejó otra opción al gobierno que aplicar la Ley de Expropiación para 
hacer respetar las leyes mexicanas y para impedir daños incalculables a la 
economía y a la industria nacionales. Al respecto, Cárdenas mencionó en su 
mensaje lo siguiente:

“Es evidente que el problema que las compañías petroleras plantean al Poder 
Ejecutivo de la nación con su negativa a cumplir la sentencia que les impuso el 
más Alto Tribunal Judicial, no es un simple caso de ejecución de sentencia, sino 
una situación defi nitiva que debe resolverse con urgencia. Es el interés social de 
la clase laborante en todas las industrias del país la que lo exige. Es el interés 
público de los mexicanos y aun de los extranjeros que viven en la República y 
que necesitan de la paz y de la dinámica de los combustibles para el trabajo. Es 
la misma soberanía de la nación, que quedaría expuesta a simples maniobras del 
capital extranjero, que olvidando que previamente se ha constituido en empresas 
mexicanas, bajo leyes mexicanas, pretende eludir los mandatos y las obligaciones 
que les imponen autoridades del propio país.” (Tomado de “General Lázaro Cár-
denas”, Cuarta edición, Voz Viva de México, UNAM, México, 1988).

El día 19 de marzo se creó el Fondo de Cooperación Nacional para reunir 
los fondos para pagar las indemnizaciones a las compañías expropiadas. Las 
muestras de solidaridad de los mexicanos de todos niveles para aportar para 
cubrir las indemnizaciones fueron asombrosas. El día 23 de marzo más de 
cien mil personas se congregaron en la ciudad de México para demostrar 
su respaldo al presidente Cárdenas. El día 7 de junio de 1938 el presidente 
expidió el decreto que dio vida a Petróleos Mexicanos, empresa que inició 
operaciones el día 20 de julio. 

La expropiación petrolera fue congruente con la defensa de la soberanía y 
con el interés nacional, aun a costa de iniciar un nuevo confl icto internacional 
con las potencias que siempre habían defendido sus intereses petroleros en 
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México. Las compañías que habían realizado campañas dentro y fuera del país 
en busca de preservar sus privilegios, le apostaron a la desestabilización del 
régimen e incluso promovieron un boicot internacional para que nadie com-
prara el petróleo mexicano. Al respecto, el historiador Lorenzo Meyer señala: 

“El rumor de una inminente represalia militar por parte de Estados Unidos y 
Gran Bretaña no dejó de circular con insistencia en los primeros días. El presi-
dente se vio obligado a salir al paso de los rumores esparcidos por las compañías 
petroleras y los alarmistas. En sus discursos se percibe claramente un esfuerzo 
por restaurar la calma y la confi anza: la expropiación aseguró, no signifi ca el caos, 
ni habría peligro de una invasión armada.” (Meyer, 1966). 

Y en esto último, el presidente Lázaro Cárdenas tenía razón, porque los re-
portes que las representaciones diplomáticas y consulares de México en Eu-
ropa le hacían llegar sobre la inminencia de la guerra, le permitían utilizar 
esa circunstancia de tiempo para contrarrestar las vulnerabilidades del país 
en materia de poder nacional. Al interior del país, el presidente Cárdenas 
enfrentó algunas manifestaciones contrarias a la expropiación y un intento 
de rebelión en San Luis Potosí, encabezado por el cacique Saturnino Cedillo, 
conocida en la historiografía mexicana como la rebelión cedillista, misma 
que si bien era del agrado de las compañías petroleras, fue aislada y so-
focada sin mayores problemas. Ante ello, Cárdenas se vio en la necesidad 
de reorganizar el control del país a partir de la reorganización del propio 
Partido Nacional Revolucionario que había sido fundado en 1929 como un 
partido de cuadros dirigentes, el cual fue transformado en Partido de la Re-
volución Mexicana con una estructura de masas que incluyó los siguien-
tes sectores: obrero, campesino, popular y militar. Además de la política de 
masas que fomentó la creación de grandes organizaciones sociales como la 
poderosa Confederación de Trabajadores de México creada en 1936, en los 
años posteriores a la expropiación petrolera el partido sería el instrumento 
político utilizado por el presidente Cárdenas para impulsar su programa de 
reformas y para controlar el país a partir del control de los sectores que lo 
integraban; la poderosa Confederación Nacional Campesina, sería fundada 
hacia fi nales de 1938.

También en el escenario interno, el gobierno de Cárdenas tuvo la habi-
lidad para que las demandas de amparo contra el decreto de expropiación 
petrolera, tuvieran un largo camino procesal que le permitió ganar tiempo 
ante los reclamos de estadounidenses, ingleses y holandeses, y que al mismo 
tiempo permitió que Petróleos Mexicanos fuera tomando el control de la in-
dustria petrolera nacional. La disputa en los tribunales mexicanos, es decir, 
el control jurídico interno de la expropiación, se alargó hasta 1940 cuando 
la resolución de la Suprema Corte confi rmó el derecho a la expropiación 
petrolera. Para entonces, la guerra mundial ya había iniciado y la seguridad 
nacional de Estados Unidos era más importante que la defensa de intereses 
decimonónicos de los petroleros. 

Si bien la expropiación petrolera fue un acontecimiento inesperado que 
tomó por sorpresa a las compañías petroleras y a sus cancillerías a las cuales 
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puso en pie de guerra con México, la respuesta de Gran Bretaña y Estados 
Unidos, dos de los principales países afectados, si bien provocó un confl icto 
con México como no se había tenido desde los años de la lucha armada y la 
promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no provocó una respuesta de bloque como ocurrió con las reclamaciones 
o con el artículo 27 constitucional. A diferencia de Estados Unidos, Gran 
Bretaña y Holanda tuvieron una actitud intransigente. En la evaluación de 
los riesgos, seguramente la política de “Buena Vecindad” (New Deal) que 
sustituyó a la del “Gran Garrote” (Big Stick), así como la agresividad de los 
regímenes totalitarios europeos y del Japón, pesó en la decisión tomada por 
el presidente Cárdenas. 

En el Departamento de Estado, la agresividad del Sr. Cordel Hull, se 
contraponía a la política de Roosevelt hacia Latinoamérica, y chocaba con 
la actitud de Daniels, el Embajador de Estados Unidos en México. Al res-
pecto, Lorenzo Meyer menciona lo siguiente: “En opinión del embajador 
norteamericano, los big investors que operaban en México desearon que 
Roosvelt hubiese empleado la fuerza armada en 1938; igualmente hubiese 
sido de su agrado la implantación de un gobierno fascista y aun la anexión”. 
(Meyer, Op. Cit.: 105). 

Por su parte, el Secretario de Estado norteamericano Cordel Hull, preten-
dió apoyar las demandas de los petroleros para que se les indemnizara de 
inmediato o se les devolvieran las propiedades, pero el gobierno de Cárdenas 
nunca entró al juego de la devolución de las propiedades ni de la indemniza-
ción por la riqueza del subsuelo. Además, la política del Buen Vecino del pre-
sidente Roosevelt y la presencia de un embajador visionario como Josephus 
Daniels fueron también factores que contribuyeron a que esta vez el Departa-
mento de Estado no asumiera la defensa decimonónica de los intereses petro-
leros en México. “Daniels vio en el programa reformista del gobierno mexica-
no –incluida la expropiación- el medio de dar un mayor poder de compra a 
las grandes mayorías y convertir a México en un vecino estable y en un buen 
cliente de Estados Unidos. … El embajador Daniels trató de convencer tanto 
al presidente Roosevelt como al Departamento de Estado, que era casi imposi-
ble que Cárdenas diera marcha atrás” (Ibídem: 111-112). En un convulsionado 
escenario internacional en el cual, Alemania, Italia y Japón preparaban sus 
planes expansionistas, mientras que Estados Unidos buscaba fortalecer y dar 
un nuevo sentido a las relaciones interamericanas por su propia seguridad 
ante la inminencia de una nueva guerra mundial, los intereses nacionales y la 
seguridad de Estados Unidos pesaron más que los intereses de los petroleros 
afectados con la expropiación.

A su vez, Gran Bretaña y Holanda apoyaron con todos los recursos a su 
alcance a las compañías petroleras. “El gobierno inglés, dirigido entonces 
por los conservadores de Neville Chamberlain, dio su apoyo incondicional a 
El Águila. Su cancillería hizo saber a México en tres notas diplomáticas reci-
bidas entre abril y mayo de 1938, que la Ley de Expropiación de 1936 había 
sido empleada arbitrariamente y exigió la devolución de los bienes de su 
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compañía. México negó al gobierno de Su Majestad Británica todo derecho 
a protestar en nombre de una empresa que legalmente era mexicana” (Ibid.: 
118). Ante el confl icto, ambas cancillerías tomaron la decisión de retirar a sus 
respectivos embajadores y se rompieron las relaciones diplomáticas entre 
ambos países.

El gobierno de Cárdenas no sólo manejó con astucia política y jurídica la 
expropiación petrolera frente a las potencias extranjeras, sino que fue capaz 
de superar el boicot contra las exportaciones de plata y ante todo, fue capaz 
de manejar a la industria petrolera la cual a la postre se convertiría en un 
pilar fundamental del desarrollo económico del país. 

El 10 de septiembre de 1938 durante la inauguración del Congreso Inter-
nacional contra la Guerra, el presidente Lázaro Cárdenas pronunció un dis-
curso que pasaría a la historia como la Doctrina Cárdenas (Ver Osmañczyk, 
Op. Cit.: 492). En ese discurso, Cárdenas presentó el principio de Derecho 
Internacional según el cual en el Continente Americano los derechos de los 
extranjeros y los autóctonos son iguales. Este principio había sido sosteni-
do por Carranza durante la Revolución pero sin poder hacerlo efectivo. El 
presidente Cárdenas, al realizar la expropiación de la industria petrolera sin 
una intervención estadounidense como la desplegada durante la Revolución 
por el Artículo 27 constitucional, logró fi nalmente derrotar y desterrar de 
México la política estadounidense de utilizar el poder del Estado para defen-
der los intereses de sus nacionales de manera ventajosa sobre los nacionales 
mexicanos. De ahí que la puesta en práctica de este principio de igualdad 
ante la ley de los derechos de nacionales y extranjeros haya sido conocida 
internacionalmente como la Doctrina Cárdenas. 

La solución defi nitiva a la expropiación petrolera con la compañía Stan-
dard Oil, la más renuente de todas las afectadas, se dio el 1 de octubre de 
1943, cuando se acordó un pago de 30 millones de dólares para las compa-
ñías que todavía no habían sido indemnizadas. Si bien durante los primeros 
meses posteriores a la expropiación petrolera, debido al boicot en su contra 
México tuvo como única opción de mercado de exportaciones petroleras a 
Alemania, la entrada de México a la guerra al lado de los aliados, desbrozó 
el camino para la reanudación de las relaciones diplomáticas con la Gran 
Bretaña, con lo cual se suspendieron las ventas de petróleo a Alemania y se 
reanudaron las ventas a los ingleses. 



Capítulo IV. La Participación de 
México en la Segunda Guerra 

Mundial

Lázaro Cárdenas era el presidente de México el 1 de septiembre de 1939, 
cuando estalló la segunda guerra mundial. Para México, el estallido de la 
guerra no fue una sorpresa, porque sus delegados ante la Sociedad de Nacio-
nes y sus diplomáticos en Europa, habían estado informando en sus reportes 
a la Cancillería mexicana la inevitabilidad del confl icto ante la errada política 
de Francia e Inglaterra en la Sociedad de Naciones, pero ante todo por la 
agresividad imperialista de Alemania, Italia y Japón que buscaban ampliar 
sus territorios. Cárdenas sabía años antes del inicio del confl icto, que éste 
era inevitable.

Al estallar la guerra, fi el a su tradición pacifi sta México declaró su neu-
tralidad, la cual se rompió como consecuencia de los ataques de submarinos 
alemanes a buques petroleros mexicanos. La participación de México en la 
guerra del lado de los aliados fue una participación dual: militar con un es-
cuadrón expedicionario de la Fuerza Aérea Mexicana que luchó junto con las 
tropas estadounidenses para liberar a las Filipinas de la ocupación japonesa; 
civil a partir de un programa de trabajadores migratorios que permitió a Es-
tados Unidos cubrir la emergencia que se presentó en sus campos agrícolas 
ante la falta de mano de obra que ocasionó la transferencia de trabajadores 
a las industrias de guerra y el reclutamiento de tropas para luchar en los 
frentes de batalla en Europa y en el Pacífi co. 

En este periodo, la diplomacia mexicana tuvo una gran actividad; en la 
defensa y promoción de sus intereses México tuvo un activo y destacado 
papel en la Conferencia de Dumbarton Oaks de la que emergieron el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional, así como en la Conferencia de 
Chapultepec en la que los países americanos trataron los asuntos de la gue-
rra y la paz, y en la propia Conferencia de San Francisco que redactó la Carta 
de las Naciones Unidas.
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4.1. DE LA NEUTRALIDAD AL ESTADO DE GUERRA CON LAS POTENCIAS DEL EJE

El 1 de septiembre de 1939, las tropas de Hitler invadieron Polonia. Dos 
días más tarde, la Gran Bretaña y Francia ya en condiciones desfavorables 
declararon la guerra a Alemania. El 17 de septiembre, las tropas soviéticas 
penetraron en la parte oriental de Polonia, que de esta forma quedó dividi-
da entre Alemania y la Unión Soviética; la segunda guerra mundial había 
comenzado.

Al estallar la segunda guerra mundial, el presidente Cárdenas a partir del 
claro diagnóstico de que se trataba de un confl icto entre potencias imperia-
listas que se estaban repartiendo de nueva cuenta el mundo, decidió man-
tener al país alejado del confl icto armado, por lo que el día 4 de septiembre 
de 1939 anunció la neutralidad de México a partir del siguiente argumento:

“La nación entera se une conmigo para lamentar profundamente el hecho de que 
un grupo de grandes Estados, por una circunstancia u otra, haya recurrido a la 
lucha armada para buscar la solución de sus diferencias, sobreponiéndose así a la 
violencia al imperio de la ley y la justicia.
Ante el estado de guerra existente y a fi n de fi jar y dar a conocer la actitud de 
nuestro país en el actual confl icto, el gobierno que presido declara su resolución 
de permanecer neutral en la contienda, sujetando su conducta a las normas esta-
blecidas por el Derecho Internacional y a los preceptos contenidos en los Tratados 
vigentes que determinan al respecto, tanto las obligaciones de México como las 
de los beligerantes.
México, en este grave momento, al reafi rmar su convicción jurídica sobre el arre-
glo pacífi co de los confl ictos internacionales, leal al espíritu de solidaridad con-
tinental, ofrece a todo llamado participar en todo esfuerzo que tenga por objeto 
restablecer la paz, limitar la extensión de las hostilidades o disminuir siquiera los 
estragos de la destrucción y de la muerte.”14

La declaración de neutralidad de México presentada por el presidente Lá-
zaro Cárdenas, constituye una continuación de las principales ideas de la 
Revolución en materia de política exterior. México había intentado hasta el 
límite de sus posibilidades diplomáticas en la Sociedad de Naciones, la su-
pervivencia del imperio del derecho sobre el confl icto, pero había fracasado 
en esa tarea porque las potencias europeas optaron por el juego del poder 
sobre la primacía del derecho internacional; la relatividad del poder interna-
cional de México en la Sociedad de Naciones fue muy inferior a la estatura 
moral de su diplomacia. 

Pero Gran Bretaña y Francia por sus propios errores habían permitido 
que Alemania, Italia y Japón fortalecieran su poderío en los años previos al 
estallido formal de la guerra, lo cual las había puesto en condiciones más 
difíciles para defenderse de la agresión de los gobiernos totalitarios. Estados 

14 “Declaración del presidente de la República del 4 de septiembre de 1939”. Memoria de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores: septiembre de 1939-agosto de 1940, pp. 33-34.
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Unidos también se mantuvo neutral con una política exterior aislacionista 
infl uenciada por las ideas de John Quincy Adams de mantenerse libre de en-
redos con otros países fuera del continente y a partir de los suministros a los 
países beligerantes fortaleció su economía y su complejo militar industrial. 
Su entrada a la guerra sería determinada por el avance alemán en Europa 
occidental; su interés nacional requería evitar el triunfo del nazi-fascismo 
porque ante un triunfo del militarismo totalitarista, tendría que enfrentarlo 
al igual que Gran Bretaña y Francia, en condiciones desventajosas. Por ello, 
la entrada de Estados Unidos en la guerra era inevitable. El motivo fue el co-
barde ataque japonés a la fl ota estadounidense del Pacífi co, lo cual abriría la 
posibilidad de una invasión japonesa directamente a las costas de California 
o, bien, a través de México. Este escenario obligó a México a prepararse para 
una posible invasión japonesa en busca de atacar a Estados Unidos tanto 
por sus costas del Pacífi co como por tierra a través de México. Ante estas 
circunstancias el ingreso de Estados Unidos a la guerra arrastraría inevita-
blemente a México; el ingreso mexicano a la segunda guerra mundial era 
solamente cuestión de tiempo. El ataque japonés a Pearl Harbor en Hawaii 
el 7 de diciembre de 1941, fue el evento que acabó con la política aislacionista 
(Crunden, 1995: 373) de Estados Unidos.

En ese entrampado geopolítico, no fue sorprendente que en apoyo a Es-
tados Unidos por el ataque japonés a Pearl Harbor, México rompiera relacio-
nes diplomáticas con Japón el 8 de diciembre de 1941. En la prensa nacional 
del día 9 de diciembre se informaba: 

“El Gobierno de México ante el confl icto entre Estados Unidos y el Japón, y de 
acuerdo con las resoluciones de la Convención de Cancilleres de la Habana, resol-
vió y así lo notifi có al Ministro de Japón en México Sr. Miura, que México rompe 
sus relaciones diplomáticas con ese país.” (Diario de Yucatán, 9 de diciembre de 
1941, primera plana). 

La prensa mexicana citaba la declaración que realizó el Secretario de Relacio-
nes Exteriores, Ezequiel Padilla, después de la reunión de consulta que tuvo 
con el presidente de la República, de la que destacaba lo siguiente:

 “Sin previa declaración de guerra y precisamente cuando un Embajador de Ja-
pón se encontraba en Washington sosteniendo conversaciones diplomáticas con 
las altas autoridades norteamericanas en el Departamento de Estado, las fuerzas 
japonesas procedieron al bombardeo de Manila y de las Islas Hawaii, agrediendo 
en sus posesiones a Estados Unidos y contrayendo así ante la Historia, la respon-
sabilidad de los acontecimientos que se avecinan y que vienen a extender doloro-
samente la confl agración que afl ige a la humanidad. El Gobierno de México, que 
desde los principios de la actual contienda defendió con energía el espíritu de 
positiva solidaridad que lo une a los demás Gobiernos del Continente, se ha en-
terado con la más profunda emoción de estos hechos, que constituyen una nueva 
violación de los principios fundamentales del derecho de gentes, por una de las 
potencias agrupadas dentro del frente de las dictaduras totalitarias en contra de 
las Democracias del Mundo. 

La participación de México en la segunda guerra mundial
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Con la solemnidad que corresponde a la gravedad de las circunstancias, México 
declara que su conducta se ajustará infl exiblemente a los postulados de la justicia 
y del honor que hasta hoy ha mantenido sin vacilaciones. En tal virtud, cree con-
veniente recordar, fi el a las resoluciones adoptadas en las Juntas de Cancilleres 
de La Habana, que uno de esos postulados es de que cualquier agresión contra 
alguna nación del Hemisferio, será juzgada por nuestro país como una agresión 
contra su propia soberanía.” (Diario de Yucatán, 9 de diciembre de 1941).

Precisamente por el punto referente a defensa colectiva ante una agresión, el 
Ministro japonés Sr. Miura, preguntó al Canciller Ezequiel Padilla si la sus-
pensión de relaciones debía ser entendida como una declaración de guerra a 
Japón por parte de México, a lo que respondió que la decisión mexicana de 
romper relaciones diplomáticas con Japón, no debería ser interpretada como 
una declaración de guerra, por lo que la neutralidad de México continuó 
prevaleciendo.

Tres días más tarde el 11 de diciembre de 1941, México rompió relacio-
nes diplomáticas con Alemania e Italia. De esta forma, al suspender sus re-
laciones diplomáticas con las potencias del Eje Berlín-Roma-Tokio, México 
en realidad estaba tomando partido por los países aliados; su entrada a la 
guerra era ya inevitable. El casus belli lo proporcionaron los submarinos 
alemanes que en mayo de 1942 hundieron los buques petroleros mexicanos 
Potrero del Llano y Faja de Oro. 

Resuelto el problema creado con la expropiación petrolera, México se con-
virtió en un abastecedor de petróleo de Estados Unidos. El día 13 de mayo de 
1942, el buque petrolero mexicano Potrero del Llano que navegaba con direc-
ción norte en las costas de Florida, fue atacado y hundido por un submarino 
alemán, muriendo 14 de sus 35 tripulantes. Al día siguiente, a través de la 
legación de Suecia que representaba los intereses mexicanos ante las potencias 
del eje, México entregó una nota diplomática de protesta ante el artero ataque 
a una embarcación civil sin mediar una declaración de guerra. En dicha nota, 
ponía un plazo de 7 días para que se indemnizara al país por el hundimiento 
del buque petrolero, o de lo contrario consideraría la existencia de un estado 
de guerra. Esta exigencia se expresaba en el siguiente párrafo de la nota:

“Si para el próximo jueves 21 México no ha recibido del país responsable de la 
agresión una satisfacción completa, así como las garantías de que les serán debi-
damente cubiertas las indemnizaciones por los daños y perjuicios sufridos, el Go-
bierno de la República adoptará inmediatamente las medidas que exige el honor 
nacional.” (ANSFAEM: 8).

No hubo respuesta alguna de parte de Italia y Japón y la cancillería alema-
na no recibió la nota. En lugar de una respuesta, en una actitud agresiva y 
cobarde el día 20 de mayo un submarino alemán atacó el buque petrolero 
mexicano Faja de Oro, que regresaba al puerto de Tampico procedente de 
Nueva York. El buque fue hundido frente a las costas de Florida, muriendo 
8 de los 36 tripulantes. 
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El día 22 de mayo el presidente Ávila Camacho se reunió con el gabinete 
para evaluar la situación y preparar la petición para que la Cámara de Di-
putados decretara el estado de guerra con las potencias del Eje Berlín-Roma-
Tokio. Seis días más tarde el 28 de mayo de 1942, compareció ante la Cámara 
de Diputados para solicitar la aprobación de la iniciativa de ley en la cual 
se declaraba al país en estado de guerra con Alemania, Italia y Japón. En su 
mensaje ante el Congreso, Ávila Camacho manifestó lo siguiente:

“México, que tras de expresar su simpatía por la causa del pueblo chino, se ha-
bía opuesto a la guerra de Etiopía y había tendido su mano desinteresada y ami-
ga a España Republicana; México, que protestó contra la anexión de Austria y 
contra la ocupación de Checoslovaquia; México, que condenó la violación de la 
neutralidad de Noruega, de Holanda, Bélgica y del Gran Ducado de Luxembur-
go, así como a las campañas contra Grecia, Yugoslavia y Rusia, levantó también 
su voz contra el ataque a Pearl Harbor y a Manila. Y leal al espíritu de los com-
promisos adquiridos en las conferencias de Panamá y de La Habana, rompió 
desde luego sus relaciones diplomáticas con Alemania, Italia y Japón. …

El 13 de mayo, el ataque vino. No decidido y franco sino desleal, embozado y 
cobarde, asestado entre las tinieblas y la confi anza absoluta en la impunidad. Una 
semana más tarde se repite el atentado. Frente a esta reiterada agresión, que vul-
nera todas las normas del Derecho de Gentes y que implica un ultraje sangriento 
para nuestra patria, un pueblo libre y deseoso de mantener sin mancha su ejecu-
toria cívica, no tiene más que un recurso: El aceptar valientemente las realidades 
y declarar que a partir de esta fecha existe un estado de guerra entre nuestro país 
y Alemania, Italia y Japón. Estas palabras, estado de guerra, han dado lugar a in-
terpretaciones tan imprevistas que es menester precisar detalladamente su alcan-
ce. Desde luego, hay que eliminar todo tipo de confusión. El estado de guerra es 
la guerra. Sí, la guerra con todas sus consecuencias; la guerra que México hubiera 
querido proscribir para siempre de los métodos de la convivencia civilizada, pero 
que en casos como el presente y en el actual desorden del mundo, constituye el 
único medio de reafi rmar nuestro derecho a la independencia y de conservar 
intacta la dignidad de la República.” (ANSFAEM: 8-9).

En su mensaje a la nación transmitido en cadena nacional por radio, el 30 de 
mayo de 1942, el presidente Manuel Ávila Camacho explicó que el camino 
de la diplomacia fue cerrado por la agresividad de las potencias del Eje y que 
en consecuencia existía un estado de guerra con ellas:

“México en la actual contienda guerrera se ha abstenido de todo acto de violencia 
y no ha escatimado ningún esfuerzo para mantenerse alejado del confl icto; que 
no obstante, las potencia del Eje han cometido reiterados actos de agresión en 
contra de nuestra soberanía; que agotadas las gestiones diplomáticas, es imposi-
ble dejar de reconocer y de proclamar, sin menosprecio del honor nacional y de 
la dignidad de la Patria, la existencia de un estado de guerra y por lo tanto se de-
creta que el país se encuentra en estado de guerra con Alemania, Italia y Japón...” 
(Tomado de la página electrónica de la SEDENA: www.sedena.gob.mx).

Es importante destacar que fi el a su tradición pacifi sta y a los principios de la 
Doctrina Carranza, México no estaba declarando la guerra a las potencias del 
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Eje, sino que únicamente estaba formalizando una situación de guerra que 
se le había impuesto con el hundimiento de sus buques petroleros y que no 
podía ser ignorada porque se trataba de una agresión militar no provocada. 
Una vez declarado el estado de guerra, aviones mexicanos bombardearon a 
un submarino alemán en las costas de Tampico. A pesar del patrullaje de la 
fuerza aérea sobre las costas mexicanas del Golfo de México, el 26 de junio 
submarinos alemanes hundieron a los buques Tuxpan y Choapas. El día 27 
de junio fue torpedeado el buque Oaxaca y fi nalmente el 4 de septiembre un 
submarino alemán hundió al buque mexicano Amatlán. No se registrarían 
ya nuevos incidentes militares hasta que el 24 de julio de 1944, los cerca de 
300 integrantes del Escuadrón 201 salieron rumbo a Estados Unidos para 
iniciar su entrenamiento antes de partir rumbo a las Filipinas para participar 
en el frente de batalla contra Japón.

4.2. PARTICIPACIÓN MILITAR MEXICANA EN LA GUERRA: EL ESCUADRÓN 201

El 30 de mayo de 1942, el H. Congreso de la Unión aprobó la iniciativa pre-
sidencial que declaraba el estado de guerra con las potencias del Eje; México 
había sido forzado a entrar a una guerra mundial que buscó detener con 
todos los medios a su alcance en la Sociedad de Naciones. 

Con la entrada de México a la segunda guerra mundial, se suprimieron 
las garantías individuales consagradas en la Constitución Política, mediante 
decreto aprobado por el H. Congreso de la Unión el mismo día 30 de mayo 
de 1942.

El ataque japonés a la fl ota estadounidense del Pacífi co tuvo un efecto te-
rrible para la seguridad de Estados Unidos, al grado de que dejó descubierta 
su costa occidental, la cual al igual que la frontera sur quedaron vulnerables 
ante una potencial invasión japonesa. Ante esa potencial amenaza, si bien se 
crearon las Comisiones México-Americana de Defensa Conjunta y de Defen-
sa Continental (ANSFAEM: 10) y se apoyó a México para la compra de armas 
y equipo militar, los Estados Unidos pretendieron instalar una base militar 
en Baja California ante lo cual se opuso tajantemente el gobierno mexicano.

En respuesta a la pretensión estadounidense, el presidente Ávila Ca-
macho creó la Región Militar del Pacífi co que agrupó a todas las fuerzas 
militares en ese litoral poniendo al mando al más probado nacionalista de 
los militares mexicanos, al mismísimo general Lázaro Cárdenas. La Región 
Militar del Golfo fue encomendada a otro ex-presidente: el general Abelardo 
L. Rodríguez. 

A medida que la guerra continuó, la participación militar mexicana en 
misiones fuera del territorio nacional se hizo inevitable. En consecuencia, 
por vez primera en su historia, el país autorizó la salida de tropas mexicanas 
para combatir en una guerra. El honor recayó en la Fuerza Aérea ya que por 
razones logísticas era recomendable la participación de todo un Escuadrón. 
Fue así que en julio de 1944, “el general Manuel Ávila Camacho solicitó el 
apoyo de la Fuerza Aérea Mexicana para que participara activamente en el 
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confl icto armado, aun cuando no había sido requerido el concurso de Méxi-
co. Se formó entonces un grupo de perfeccionamiento que se trasladó a los 
Estados Unidos de América para recibir entrenamiento. 

“El personal de esa unidad fue seleccionado entre los pilotos y mecánicos 
de la Fuerza Aérea, del Estado Mayor, del Cuerpo Médico y de Comunica-
ciones del Ejército y del personal civil habilitado como armeros de mate-
riales de guerra. Este destacamento militar lo integraron 38 pilotos, cuatro 
ofi ciales de diferentes armas y 249 soldados de tierra de todas las armas y 
servicios del ejército.” (Ibídem: 11).

El día 21 de julio de 1944 el presidente Ávila Camacho pasó revista a 
los miembros del Escuadrón 201 de la Fuerza Aérea Mexicana y el día 24 
partieron por ferrocarril rumbo a la base militar de Major´s Field, Texas, para 
someterse a entrenamiento especializado antes de partir al frente de batalla. 

El 29 de diciembre de 1944, el Senado autorizó el envío del Escuadrón 201 
a apoyar la liberación de Filipinas. “El Escuadrón 201 quedó conformado 
por dos grupos: Un grupo de vuelo y un grupo de tierra. El primero estuvo 
integrado por 42 ofi ciales y 98 elementos de tropa y el segundo, por cinco 
ofi ciales y 144 elementos de tropa; el Escuadrón de Pelea, quedó integrado 
por 30 pilotos y 18 aeronaves Thunderbolt P-47” (Ibid.: 17). El Escuadrón que 
adoptó como mascota a Pancho Pistolas, el personaje de Walt Disney, salió 
el 27 de marzo de 1945 de Pittsburg, su último punto de entrenamiento en 
Estados Unidos, rumbo a las Filipinas a donde llegó el 1 de mayo de 1945.

El Escuadrón 201 operó de manera autónoma en el frente de batalla en 
las Filipinas con la misión de bombardear blancos japoneses a partir de lo 
cual no sólo se facilitó el avance de la infantería norteamericana sino que se 
salvaron muchas vidas de los soldados estadounidenses. Entre sus múltiples 
misiones destaca el bombardeo a Formosa que de acuerdo al testimonio del 
teniente piloto aviador Amadeo Castro Almanza implicó 14 horas de vuelo 
de ida y vuelta a muy baja altura para no ser detectados. “Al Escuadrón se 
le acreditaron cincuenta y nueve misiones de combate de las cuales cuarenta 
y cinco fueron efectivas con un alto porcentaje de impactos en el área del 
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blanco, sumando un total de 1,290 horas de vuelo” (Idem.: 22). Cinco de sus 
pilotos, perdieron la vida en el cumplimiento de su deber. Al fi rmarse la 
rendición incondicional de Japón después de los bombardeos nucleares a 
Hiroshima el 6 de agosto y a Nagasaki el 9 de agosto de 1945, el personal 
del Escuadrón 201 recibió la condecoración de la Liberación de las Filipinas 
y regresó a la base militar de Clark Field en territorio estadounidense, desde 
donde sus integrantes fueron repatriados a México, llegando a la capital del 
país el 18 de noviembre de ese año.

Al entregar al presidente Manuel Ávila Camacho la bandera mexicana 
que portó el Escuadrón 201, su comandante Coronel piloto aviador Antonio 
Cárdenas Rodríguez mencionó las siguientes palabras que dan cuenta de la 
contribución mexicana a los aliados que liberaron al mundo del terror del to-
talitarismo de las potencias del Eje Berlín-Roma-Tokio, que fue mucho más 
que la participación de esta heroica fuerza expedicionaria:

“Es necesario que el pueblo de México sepa que la Fuerza Aérea Expedicio-
naria, compuesta por un grupo de mando, un escuadrón de pelea y un grupo 
de reemplazos, fue soportada económicamente y en todos sentidos, desde su 
primer entrenamiento en los Estados Unidos hasta la participación en la propia 
guerra, por el Gobierno de México y cobijada también bajo su propia bandera, 
cuyos colores pasearon decorosamente en el teatro del Pacífi co. Muchos pensa-
rán o pensaron que la participación de México en la guerra, fue muy pequeña 
comparada con la de los países grandes y fuertes, sin tomar en consideración 
que el esfuerzo sólo es tasable, si se valoriza el espíritu que lo alimenta a la pro-
porción de energías de donde emana. El Gobierno de México, amparado en esta 
medida, podrá decir con satisfacción que México dio cuanto pudo y quizá más, 
porque todo el mundo sabe que para resolver los problemas de sus vecinos y 
aliados desatendió en buena parte sus campos, desamparando sus industrias, y 
protegió sus costas en los momentos más críticos, afectó su economía nacional 
y por último envió soldados a los frentes.” (Id.: 26).

En efecto, la contribución mexicana a la lucha contra los países del Eje, no 
fue sólo militar, una parte fundamental fue la participación de miles de 
braceros mexicanos que se trasladaron a Estados Unidos a cultivar y aten-
der los campos agrícolas y los empleos que dejaron quienes se fueron a los 
frentes de batalla.

4.3. LA PARTICIPACIÓN CIVIL MEXICANA EN LA GUERRA: EL PROGRAMA BRACERO

La entrada de Estados Unidos a la segunda guerra mundial ocasionó que mi-
les de hombres se alistarán en las fuerzas armadas. Además, la creciente pro-
ducción de la industria armamentista había estado absorbiendo fuerza de tra-
bajo en detrimento de los campos agrícolas, ya que ofrecía salarios más altos. 
Ambas situaciones afectaban notablemente la producción agrícola ya que los 
granjeros empezaron con crecientes problemas para sembrar el campo y reco-
lectar sus cosechas por la falta de mano de obra. La única opción viable para 
abatir la demanda de trabajadores agrícolas y cubrir esa necesidad, era la utili-
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zación de los campesinos mexicanos. Aprovechando que México había decla-
rado ya estado de guerra con las potencias del Eje, el Departamento de Estado 
se acercó al gobierno de México para solicitarle su apoyo en la solución de la 
emergencia agrícola por falta de trabajadores. Un acuerdo para exportar tem-
poralmente mano de obra a los campos agrícolas estadounidenses, resolvería 
la emergencia estadounidense y traería un benefi cio económico a los campesi-
nos mexicanos. Así, el 4 de agosto de 1942, los presidentes de México, Manuel 
Ávila Camacho y el de Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt, instituyeron 
el Programa Bracero que funcionó desde 1942 hasta 1964, periodo durante el 
cual alrededor de cuatro millones y medio de trabajadores temporales mexi-
canos se trasladaron a los campos agrícolas estadounidenses para cultivarlos 
y levantar las cosechas. La mayoría de esos trabajadores altamente califi cados 
en trabajos agrícolas, se concentraron en los estados de Texas y California. 

Por la parte mexicana, el acuerdo bilateral que puso en marcha el Pro-
grama Bracero, fue fi rmado por Ernesto Hidalgo representante de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y por Abraham J. Navas representante de la 
Secretaría del Trabajo, en tanto que por la parte estadounidense lo hicieron 
Joseph F. McGurk, Consejero de la Embajada de Estados Unidos en México, 
John Walker funcionario del Departamento de Agricultura y David Mecker, 
Director Adjunto del War Farming Operations. 

El acuerdo establecía que los trabajadores temporales mexicanos no se-
rían incorporados a ninguna actividad militar; que no sufrirían discrimina-
ción de ningún tipo; que sus gastos de transportación de México a Estados 
Unidos y los de su posterior repatriación a México serían pagados por los 
patrones; que las condiciones de hospedajes serían saludables, teniendo ac-
ceso a servicios de salud sin costo para ellos al igual que los trabajadores 
agrícolas nativos; que no se harían deducciones a sus salarios; que no se 
emplearían por ningún motivo a menores de 14 años; y que sólo serían em-
pleados en la agricultura. Los centros de reclutamiento fueron establecidos 
en Ciudad Juárez y Chihuahua. 

Bajo el Programa Bracero, entre los años de 1942 a 1964 el gobierno de Es-
tados Unidos emitió 4, 580,000 contratos para trabajadores mexicanos, des-
tacando el hecho de que en promedio anual, únicamente 27,145 trabajadores 
mexicanos obtuvieron la residencia (Verduzco, 2005: 25). Si bien el programa 
no fue la causa directa de la migración masiva de mexicanos hacia Estados 
Unidos, si estimuló la entrada indocumentada de aquellos campesinos que 
no fueron seleccionados y que por ende no obtuvieron el ansiado permiso 
temporal de trabajo.

En 1942 el Embajador de Estados Unidos en México reconoció como 
aporte, “la cooperación del Gobierno mexicano que permite a sus nacionales 
emigrar temporalmente a Estados Unidos para recoger nuestra producción 
agrícola” (Marentes, 2010). De esta forma, México realizaba una contribu-
ción atípica, pero esencial para que Estados Unidos centrara todas sus fuer-
zas en la guerra contra los países del Eje.
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El Programa Bracero fue pensado originalmente como un programa tem-
poral para hacer frente a las necesidades que la guerra imponía a la econo-
mía estadounidense, pero se extendió 19 años más hasta diciembre de 1964. 
Los braceros además de trabajar fundamentalmente en el campo, lo hicie-
ron también en otras actividades como el ferrocarril e incluso en actividades 
domésticas y de servicios, lo que ocurría según testimonios de los propios 
braceros, sobre todo en fi nes de semana. 

Los primeros diferendos aparecieron cuando varios braceros se quejaron 
de abusos y discriminación por parte de los patrones. Además, al terminar 
la guerra, Estados Unidos encontró en el Programa Bracero una vía de su-
ministro de mano de obra barata que hacía más competitiva su economía. 
Por su parte, el gobierno mexicano temía que la aparición de una recesión 
económica pudiera provocar repatriaciones masivas con consecuencias de-
sastrosas para la economía nacional. 

Con los braceros mexicanos la agricultura de los Estados Unidos se con-
virtió en la más productiva del mundo. La secuela del programa fue la cultu-
ra de la migración mexicana a Estados Unidos en busca de mejores salarios. 

4.4. DE LA CONFERENCIA DE CHAPULTEPEC A LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO

Al acercarse el fi n de la segunda guerra mundial, convocados por Estados 
Unidos, 45 países aliados, México incluido, se reunieron del 1 al 22 de julio 
de 1944 en el balneario de Bretton Wood, New Hampshire para analizar los 
problemas monetarios y fi nancieros a los que habría que hacer frente una vez 
terminada la guerra. Esta fue la primera gran conferencia internacional que se 
encargaba de preparar el camino hacia un orden internacional de posguerra. 
De la conferencia surgieron el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mun-
dial. Las comisiones encargadas de su construcción fueron presididas respec-
tivamente por Harry White y el célebre economista John Maynard Keynes. 
Eduardo Suárez, Secretario de Hacienda de México, presidió la comisión que 
se encargó de estudiar los proyectos conexos a los dos organismos fi nancieros 
internacionales. México propuso que el Banco Mundial fuera llamado Banco 
de Fomento y Reconstrucción y que su misión no se centrara en la reconstruc-
ción de Europa exclusivamente, sino en apoyar a largo plazo el desarrollo de 
los países menos favorecidos. La propuesta del nombre no fue aceptada, pero 
en cambio la comisión que presidió Keynes si retomó la propuesta mexicana 
de que el Banco Mundial se convirtiera en una institución que fi nanciara no 
sólo la reconstrucción de Europa sino también los proyectos de desarrollo de 
los países más atrasados.

La parte política del nuevo orden internacional de posguerra, lo decidie-
ron las potencias aliadas quienes se reunieron en la capital estadounidense 
del 21 de agosto al 7 de octubre de 1944 en la fi nca de Dumbarton Oaks don-
de se elaboraron las primeras propuestas de una nueva organización que 
sustituyera a la Sociedad de Naciones, y cuya idea había surgido de la carta 
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del Atlántico de 1941, la Conferencia de Moscú de 1943 y la Conferencia de 
Teherán de 1943. En la primera parte de la Conferencia de Dumbarton Oaks, 
Estados Unidos, la URSS y Gran Bretaña trataron los problemas de la guerra 
con Alemania, en tanto que en la segunda fase Estados Unidos, Gran Breta-
ña y China, analizaron los asuntos de la guerra contra Japón. La Conferen-
cia fue relevante porque de ella salió el proyecto que fue punto de partida 
de la Conferencia de San Francisco que redactó la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas. “Desde el 31 de octubre de 1944, o sea cuatro me-
ses antes de la Conferencia de Chapultepec, la Cancillería mexicana había 
transmitido a los Estados autores (China, Estados Unidos, Gran Bretaña y 
Unión Soviética) del proyecto de constitución conocido con el nombre de 
´Propuestas de Dumbarton Oaks´ un estudio amplio y bien documentado 
que, como conclusión, incluía veintiocho sugerencias concretas tendientes a 
mejorar dicho proyecto y a ponerlo más de acuerdo con los anhelos de so-
lidaridad e igualdad que tanto se habían reiterado durante el periodo de la 
guerra” (Marín Bosch, 1984: 34). La fecha de la convocatoria a la Conferencia 
de San Francisco se decidió en la Conferencia de Yalta, Crimea, efectuada del 
4 al 11 de febrero de 1945 entre el presidente de Estados Unidos, Franklin D. 
Roosevelt; el Primer Ministro de Gran Bretaña, Winston Churchill; y el líder 
soviético José Stalin.

Por su parte, los países americanos, convocados por México, se reunieron 
en el Castillo de Chapultepec, en la Ciudad de México, del 21 de febrero al 
8 de marzo de 1945 para analizar y coordinar sus posiciones ante la proxi-
midad de la Conferencia de San Francisco. En esta Conferencia Interame-
ricana sobre problemas de la guerra y de la paz, también conocida como 
Conferencia de Chapultepec participaron todos los países americanos con 
excepción de Argentina, país que tampoco tomó parte en la Conferencia de 
Bretton Woods, debido a que fue neutral durante casi toda la segunda guerra 
mundial. La Conferencia de Chapultepec confi rmó que Estados Unidos de-
jaba atrás su tradicional aislacionismo para convertirse en el principal actor 
de la política mundial, con una clara vocación universalista en defensa de 
sus intereses en una nueva era, lo cual signifi caba que el pensamiento pa-
namericanista se acercaba a su fi n. Los países latinoamericanos, en cambio, 
buscaban que la democracia política se viera acompañada de una democra-
cia económica que contribuyera a superar el subdesarrollo latinoamericano.

El documento más importante emitido por la Conferencia de Chapul-
tepec fue la Declaración de México de 1945, el cual contenía 17 principios 
básicos de la comunidad americana. Los principios incluyeron la inviola-
bilidad del territorio de los países americanos, la solución pacífi ca de las 
controversias, la proscripción de la guerra de agresión en cualquiera de sus 
formas, pero sobre todo el principio noveno en el que se estableció que la 
agresión a un Estado americano, constituye una agresión a todos los Estados 
de América. Este principio fue el que dio origen al Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca (TIAR).
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La Conferencia de San Francisco convocada por las cuatro potencias reu-
nidas en Dumbarton Oaks, inició el 25 de abril y concluyó el día 26 de junio 
de 1945 cuando los 51 países participantes como miembros originarios, Mé-
xico incluido, fi rmaron la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, 
la cual entró en vigor el 24 de octubre de 1945. Los trabajos de la Conferencia 
se dividieron en cuatro comisiones supervisadas por un Comité Ejecutivo 
compuesto por 14 países, incluidas las cinco potencias vencedoras de la gue-
rra (China, Francia, Estados Unidos, Reino Unido y la URSS), Australia, Cana-
dá, Checoslovaquia, Chile, Irán, México y Yugoslavia. 

Al analizar la propuesta de Dumbarton Oaks, el interés nacional de México 
dictaba la necesidad de cambios que, sin embargo, serían difícilmente acep-
tados por los países europeos y por el propio Estados Unidos. Las potencias 
vencedoras no estaban dispuestas a realizar una plena democratización de las 
relaciones internacionales y menos del órgano que en la nueva Organización, 
se encargaría de tomar las decisiones sobre el mantenimiento de la paz y la se-
guridad internacionales. “Creía el Gobierno mexicano, que el proyecto debía 
reformarse, para dar a la Asamblea más facultades que las mínimas que éste 
le otorgaba, y que debían reducirse las que se asignaban al Consejo de Seguri-
dad; proponía un medio democrático para designar a los miembros no perma-
nentes del Consejo y que en vez de miembros permanentes (las grandes po-
tencias victoriosas) fueran semipermanentes. Pedía también que la membrecía 
fuera universal y obligatoria, aun y cuando aceptaba que en ese momento no 
se incorporara a los países vencidos” (Torres, 1991: 65). En la Conferencia de 
Chapultepec el gobierno mexicano se dio cuenta de que varias de sus ideas 
sobre la nueva Organización serían detenidas al interior del propio sistema 
interamericano por Estados Unidos, quien se perfi laba como el líder del nuevo 
orden internacional y que por ende debía tener una visión universalista, acor-
de a sus nuevos intereses. 

Al iniciarse la Conferencia de San Francisco, los cuatro gobiernos invi-
tantes presentaron una enmienda conjunta al documento acordado en Dum-
barton Oaks, misma que reforzaba el dominio reservado (Castañeda, 1956) 
de los estados, que en el proyecto original era sólo una excepción, con lo 
cual cambiaba radicalmente el carácter de la Organización proyectada pre-
viamente, ya que el reforzamiento implicaba, tal como lo explicó Foster Du-
lles, el portavoz de las cuatro potencias invitantes, que la Organización no 
penetraría en la vida interna de sus miembros, sino que trataría con sus go-
biernos. Aunque el principio de no intervención y el del dominio reservado 
de los estados son similares, lo cual lleva fácilmente a identifi carlos como 
sinónimos y en consecuencia a la confusión jurídica, tienen una diferencia 
radical de fondo; la no intervención se refi ere a la injerencia indebida de uno 
o varios estados en los asuntos de otro, en tanto que el dominio reservado 
de los estados se refi ere a la jurisdicción doméstica como limitación a la ac-
tividad de los organismos internacionales. De ahí que México, al apoyar el 
proyecto original, lo hiciera claramente con la sugerencia de que la Corte 
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Internacional de Justicia resolviera en caso de duda sobre si una materia 
pertenecía o no pertenecía al dominio reservado de los estados. México sin 
embargo también modifi có su posición original y terminó apoyando la en-
mienda propuesta por las cuatro potencias. México justifi có su posición de 
la siguiente manera:

“La delegación de México recuerda al Comité que la no intervención constituye 
uno de los principios esenciales del sistema interamericano y que tal sistema fue 
formalmente consagrado después de una larga discusión en la reciente Confe-
rencia de Chapultepec. Esto no quiere decir que la organización internacional no 
alcanzará una autoridad y un prestigio sufi cientes para poder intervenir aun en 
aquellos dominios que pertenecen normalmente a la competencia nacional del 
Estado. Por esta razón, la delegación de México desea apoyar el texto de los go-
biernos invitantes…” (Citado por Jorge Castañeda en Ibídem).

En el fondo del debate estaba el temor de darle a la Organización un poder 
tal que al facultarla para tomar acciones al interior de los estados miembros, 
que aún en nuestros días siguen sujetas al dominio reservado a los estados, 
o lo que es lo mismo, a la jurisdicción interna de los estados como la protec-
ción de los derechos del hombre, se revivieran las causas subyacentes de la 
guerra, que era el tema de fondo que pretendía resolverse.

La delegación de México intentó que el principio de no intervención, tal 
como México lo entiende porque sufrió en carne propia varias intervencio-
nes de potencias extranjeras a lo largo de su historia, fuera incorporado a 
la Carta de la Organización. La propuesta mexicana presentada en sus ob-
servaciones mínimas al proyecto decía: “Ningún Estado tiene derecho a 
intervenir, directa o indirectamente, en los asuntos interiores o exteriores 
de otro”. Pero esta propuesta mexicana que si bien fue respaldada por los 
países latinoamericanos, fue cuestionada por los países europeos quienes 
consideran que hay intervenciones lícitas e ilícitas, por lo que fue desecha-
da. El jurista y diplomático mexicano Jorge Castañeda de la Rosa consideró 
que “la sugerencia de México no fue aceptada, debido, en el fondo, a que el 
principio de la no intervención no tiene para los países europeos el mismo 
sentido y alcance que tiene en el sistema interamericano. Era, pues, difícil 
que se aceptara una fórmula tan absoluta y radical como la que proponía 
México” (Ibid.: 91). Al fi nal, el principio de no intervención, tal como se le 
concibe en el sistema interamericano, no quedó incorporado adecuadamente 
en la Carta de la ONU, toda vez que la prohibición a intervenir en los asuntos 
que son esencialmente de la jurisdicción interna de los estados, tal como se 
estipula en el Artículo 2, párrafo 7 de la Carta, es para la Organización y en 
ningún momento para sus miembros, es decir, lo que prevaleció en la Carta 
fue el dominio reservado de los estados. Y si bien el propio párrafo aclara 
que este principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas 
prescritas en el capítulo VII que contempla las acciones en caso de amenazas 
a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión, también especifi ca 
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que ninguna disposición de la Carta obligará a los Miembros a someter los 
asuntos de su jurisdicción interna a procedimientos de arreglo conforme a la 
propia Carta de la ONU.

México y el grupo latinoamericano aceptaron en San Francisco, una Car-
ta que al fi nal de cuentas era fi el refl ejo del realismo político de una nueva 
era en las relaciones internacionales que dejaba un mundo dividido en dos 
modos de producción antagónicos. El grupo latinoamericano fue partidario, 
considerando que de los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu-
ridad cuatro eran potencias extra-continentales, de que la solución pacífi ca 
de los confl ictos regionales se atendiera en las organizaciones regionales, 
sin que ello signifi cará en absoluto negar la autoridad de la organización 
internacional, ni las facultades exclusivas del órgano ejecutivo de la ONU para 
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. El resultado fue 
el artículo 51 de la Carta, que permite el derecho inmanente de legítima de-
fensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un miembro 
de la ONU, hasta que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas ne-
cesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Esta posición 
latinoamericana en San Francisco, se vio materializada posteriormente en el 
TIAR, en el cual su artículo 2 establece claramente que toda controversia que 
surja entre estados americanos, será resuelta mediante los procedimientos 
de solución pacífi ca vigentes en el sistema interamericano, antes de referirla 
a las Naciones Unidas.



Capítulo V. Internacionalización 
de la Política Exterior de México

La era de la segunda posguerra está marcada por el bipolarismo en las rela-
ciones internacionales con el liderazgo de los Estados Unidos de América en 
el llamado bloque capitalista o “mundo libre” y por el de la Unión Soviética 
en el llamado bloque socialista o “mundo comunista”. Pero ni el bloque capi-
talista era un mundo libre porque el colonialismo quedó validado al interior 
de la ONU con el Comité de Administración Fiduciaria mediante el cual las 
potencias capitalistas legitimaron sus ambiciones e intereses colonialistas, 
ni los países de economía centralmente planifi cada podían denominarse co-
munistas en ninguno de los sentidos del sistema que defendió Carlos Marx. 
No obstante, la existencia de dos modos de producción antagónicos y los 
cambios del orden internacional de posguerra, hicieron necesario que Méxi-
co fuera más allá de su vecindario regional en la defensa y promoción de sus 
intereses en temas diferentes a la seguridad, con lo cual la política exterior 
mexicana inició paulatinamente una participación más activa en la palestra 
mundial, lo que para efectos de este libro denomino como su internaciona-
lización, es decir, a un proceso en el cual el país entendió que los aconteci-
mientos que ocurrían más allá de sus fronteras en zonas alejadas geográfi ca-
mente, tendrían un impacto en su seguridad, en su economía y en el modo 
de vida de la nación mexicana. 

Desde el inicio de la posguerra hasta principios de los ochenta la econo-
mía mexicana se basó en un modelo de desarrollo económico orientado al 
mercado doméstico, esto es, un modelo de desarrollo hacia adentro cuya 
dinámica no requiere en su lógica de un activismo internacional. Conco-
mitante a este factor, encontramos que el bipolarismo en las relaciones in-
ternacionales y la guerra fría que la acompañó, propiciaron un escudo que 
permitió blindar al sistema político mexicano monopartidista autoritario, 
de los ataques externos. La lucha teórico-ideológica en las relaciones in-
ternacionales ayudó a que el país exportador de la democracia, nuestro 
vecino del norte, entendiera que por su propia seguridad, no había por qué 
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cuestionar el autoritarismo político de su vecino del sur en tanto era un 
factor de estabilidad y seguridad en su propia frontera.

Lo que para efectos de este trabajo denomino la internacionalización de 
la política exterior mexicana se dio en dos etapas. La primera está asociada 
a la lucha mexicana por la paz y la seguridad internacionales, lo cual explica 
el hecho de que la política exterior mexicana dedique sus esfuerzos primero 
a la propia región del hemisferio americano y posteriormente a la lucha por 
el desarme ante la amenaza de la guerra fría y la carrera armamentista entre 
Estados Unidos y la Unión Soviética. La segunda etapa, ocurre en la década 
de los setenta como consecuencia del derrumbe del colonialismo y del cre-
cimiento de los países de la periferia capitalista también denominada como 
“Tercer Mundo”. Desde 1961 se creó al interior del sistema de Naciones 
Unidas con oposición de las potencias coloniales, el Comité Especial para 
la Realización de la Declaración sobre el Otorgamiento de la Independen-
cia a los Pueblos Coloniales, también conocido como “Comité D”. Antiguas 
posesiones coloniales fueron ganando paulatinamente su independencia, 
varias a base de movimientos armados como en el caso de las colonias por-
tuguesas. El 2 de noviembre de 1972, la Asamblea General de la ONU con el 
voto en contra de EUA, Francia, Reino Unido, Portugal y Sudáfrica, aprobó 
una resolución en la que se afi rmaba que el mantenimiento del colonialis-
mo constituía una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales. Esas 
transformaciones en la palestra internacional fueron las que propiciaron en 
la política exterior de México un activismo internacional sin precedentes en 
busca de un nuevo orden económico internacional y de una democratización 
de las relaciones internacionales que permitiera un quiebre en los desigua-
les términos de intercambio comercial entre los países industrializados y los 
países del Tercer Mundo, temas ambos que afectaban sensiblemente los in-
tereses de México, porque perpetuaban la pobreza de la mayoría de los ha-
bitantes del planeta, incluida la de millones de mexicanos. Particularmente 
el presidente Luis Echeverría entendió esta nueva realidad internacional y 
desde el inicio de su administración estuvo más alerta de lo que ocurría en 
el mundo, pero con la decisión de convertirse en un activo actor del nuevo 
orden internacional que demandaban los intereses del tercer mundo en el 
cual se incluía a México. Esta actitud quedó ilustrada en su primer informe 
de gobierno cuando mencionó lo siguiente: 

“En los próximos lustros, México deberá asumir un papel más relevante   en el 
orden internacional. (…)Nunca hemos pretendido constituirnos en líderes de na-
die, excepto de nuestro propio destino. Nos agrupamos activamente con el Tercer 
Mundo y, en especial, articulamos esfuerzos liberadores con América Latina. Su 
lucha es también la nuestra y debemos coordinar acciones para romper las rela-
ciones de dependencia y acceder al pleno desarrollo. Aislados somos débiles, uni-
dos a las mayorías se acrecienta nuestra viabilidad de progreso. Éste es el camino 
elegido para lograr nuestras metas.” (Echeverría Álvarez, Luis. Segundo Informe 
de Gobierno; en SRE, 1990: 19-20).
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Esta lectura del escenario internacional, es la que explica el surgimiento de 
una política exterior activa con el cual se consolida la internacionalización de 
nuestra política exterior. México entendió que ante las nuevas circunstancias 
internacionales, era viable contrarrestar el poder de las potencias capitalistas 
mediante la suma del poder de los países en desarrollo, lo que permitiría 
llevarlos a acuerdos favorables en los foros y organismos internacionales. 
Balancear mediante acuerdos internacionales lo que era muy desfavorable a 
México en términos de poder, es lo que motivó a nuestra política exterior a 
un activismo sin precedentes en los asuntos internacionales en defensa del 
interés nacional y en la consecución de nuestros objetivos. Los siguientes, 
son momentos trascendentes de la internacionalización de la política exte-
rior mexicana. 

5.1. LA DIPLOMACIA MEXICANA EN LAS RELACIONES INTERAMERICANAS

La historia de las relaciones interamericanas no puede explicarse al margen de 
la Doctrina Monroe mediante la cual los Estados Unidos cerraron la puerta del 
Continente Americano a la intervención de otros países de fuera del continen-
te, al tiempo que se autoerigieron como el poder máximo en las Américas, con 
el derecho a realizar cuantas intervenciones fueran necesarias para la defensa 
de sus intereses. México como ningún otro país americano, fue víctima de las 
intervenciones estadounidenses en su territorio, razón que explica en buena 
medida la defensa intransigente de México de los principios de no interven-
ción, autodeterminación de los pueblos y solución pacífi ca de las controver-
sias. En la historia del continente encontramos que la idea bolivariana presen-
tada en el Congreso de Panamá en 1826, para que los países latinoamericanos 
quedaran ligados por una ley común que fi jara sus relaciones externas, no sólo 
fracasó, sino que fue sustituida por el panamericanismo que se originó en la 
Doctrina Monroe. 

El término panamericanismo fue introducido por el diario neoyorquino 
Evening Post el 5 de marzo de 1888, en un artículo sobre los preparativos para 
la realización de la I Conferencia Internacional Americana que se efectuó en 
Washington del 2 de octubre de 1889 al 19 de abril de 1890, con la idea de 
crear la Unión Panamericana. A pesar de que la Conferencia mediante la que 
Estados Unidos impulsó la idea de crear una Unión Aduanera que no tuvo 
eco en los países americanos, creó la Ofi cina Comercial de las Repúblicas 
Americanas con sede en Washington, misma que sería remplazada por la 
Unión Panamericana creada en Buenos Aires en julio de 1910, durante la 
IV Conferencia Internacional Americana. En total se celebrarían diez confe-
rencias internacionales americanas; la X Conferencia realizada en Caracas, 
Venezuela del 1 al 28 de marzo de 1954, elaboró y aprobó la Declaración An-
ticomunista en cuyo debate México expresó argumentos contrarios e incluso 
se abstuvo en la votación que la aprobó. Se proyectó una onceava conferen-
cia para efectuarse en 1959 en Quito, pero ya no se llevó a cabo.
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Estados Unidos utilizó el panamericanismo como la punta de lanza para 
controlar el Continente Americano siguiendo el pensamiento de la Doctrina 
Monroe y del Destino Manifi esto, lo cual propició varios desencuentros con 
México. En respuesta a ello, la diplomacia mexicana apoyó decididamente 
varias acciones tendientes a fortalecer el sistema interamericano, especial-
mente desde la segunda guerra mundial. Como país con un poder nacional 
relativamente menor al de su poderoso vecino del norte, México buscó crear 
un código que regulara jurídicamente la conducta y las relaciones entre los 
países americanos, incluida la de Estados Unidos, porque a través de ese có-
digo de conducta multilateral la diplomacia mexicana buscaba contrarrestar 
sus vulnerabilidades y la débil posición negociadora con su poderoso vecino 
del norte en el plano bilateral. Dicho de otra forma, México buscaba apunta-
lar su propia seguridad en la seguridad colectiva. La diplomacia multilateral 
se convirtió entonces en un instrumento fundamental para la promoción y 
defensa de los intereses nacionales mexicanos en el mundo.

En los hechos, el surgimiento de Estados Unidos como potencia mun-
dial, debilitó el espíritu panamericanista que había sido forjado a la luz de 
un aislamiento del Continente Americano de las disputas y confl ictos mi-
litares extracontinentales, porque hizo más grande el abismo entre las dos 
Américas. Debido a que Estados Unidos se convirtió en el principal actor 
de la política de poder mundial, sus intereses se extendieron por todos 
los rincones del planeta. Aunado a ello, su enfrentamiento con la Unión 
Soviética, propició que las repúblicas latinoamericanas buscaran distan-
ciarse de confl ictos extracontinentales propios de una política de lucha 
por el poder que se transformó en el confl icto Este-Oeste y que en muchos 
casos era ajena a sus intereses nacionales. Al respecto, el Embajador Jorge 
Castañeda, uno de los grandes diplomáticos mexicanos, concluyó en 1956 
lo siguiente: 

“El panamericanismo se ha convertido en uno de tantos elementos de la política 
internacional de Estados Unidos, en un instrumento para vincular a América La-
tina en la persecución de sus objetivos políticos extracontinentales. En la medida 
en que nuestros pueblos se ven obligados a perseguir fi nes que no son propios 
sino ajenos, niegan su propia vocación y pierden paulatinamente su independen-
cia.” (Castañeda, 1995: 228).

Precisamente por ello, al promover la cooperación económica para atender 
sus problemas de desarrollo, México y América Latina optaron entonces por 
un panlatinoamericanismo a través del cual las repúblicas latinoamericanas 
pudieran, a partir de la cooperación para el desarrollo, apoyarse unas a otras 
aprovechando su identidad cultural y de sus problemas similares.

La más trascendente de las diez conferencias internacionales americanas, 
fue la IX Conferencia Internacional Americana efectuada en Bogotá del 30 
de marzo al 2 de mayo de 1948, que contó con la participación de todos los 
estados americanos, ya que fue la que elaboró y aprobó la Carta de la Or-
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ganización de los Estados Americanos (OEA); el Pacto de Bogotá o Tratado 
Americano de Soluciones Pacífi cas; la Declaración sobre los Derechos del 
Hombre; y el Acuerdo sobre la Cooperación Económica Americana. En esa 
conferencia, la diplomacia mexicana encabezada por el Canciller Jaime To-
rres Bodet, tuvo una destacada participación. Desde la inauguración de la 
Conferencia, México señaló tres dudas básicas frente al panamericanismo: 
1) la ausencia de una cimentación contractual jurídica; 2) las diferencias eco-
nómicas abismales entre los países americanos; y 3) la dicotomía entre los 
ideales continentales y las necesidades universales.

México defendió la idea de un orden jurídico interamericano destacando 
que por virtud de la Carta de la ONU, los pueblos americanos tenían conoci-
miento concreto de sus derechos y compromisos universales, lo que paradó-
jicamente no ocurría al interior del continente a pesar de la larga existencia 
del panamericanismo impulsado por las conferencias internacionales ameri-
canas desde fi nes del siglo XIX. México destacó que la política de poder hace 
más fuertes a los fuertes al tiempo que hace más vulnerables a los débiles. Al 
respecto, decía Jaime Torres Bodet:

“Los fuertes pueden suponer que no necesitan tanto como los débiles de una 
organización jurídica contractual y que les basta su poderío. En cambio, los dé-
biles buscan un escudo en la ley escrita. Así lo demuestra toda la historia. La 
legislación, lo mismo nacional que internacional, debe plasmar nuestra evolución 
en forma ascendente y asegurar el progreso por la justicia, garantizando a todos, 
débiles y fuertes, los benefi cios que emanan del bienestar general.” (Discurso del 
Presidente de la Delegación mexicana, Jaime Torres Bodet, durante la inaugura-
ción de la IX Conferencia Internacional Americana; en SRE, 1985: 528).

México a favor de la redacción de un pacto constitutivo del sistema intera-
mericano, argumentó que éste no sólo no era incompatible con la carta de 
San Francisco, sino que era reconocido por la misma al mantener princi-
pios y procedimientos similares. Más aún, México recordó a las delegacio-
nes americanas que apenas el 2 de septiembre de 1947, para cumplir con las 
recomendaciones del Acta de Chapultepec, los países americanos habían 
suscrito el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) en Río de 
Janeiro, para la legítima defensa colectiva, reglamentada ya por el artículo 
51 de la Carta de las Naciones Unidas. La diplomacia mexicana trabajó 
teniendo en mente alcanzar “un pacto claro, en cuyas cláusulas consten los 
derechos y los deberes de los estados que lo suscriban. Un pacto que no 
excluya la consulta diplomática; pero que, para todos los asuntos vitales, 
la exalte a la luz del día y le confi era la dignidad de un debate público” 
(Ibídem: 530).

Sobre las diferencias económicas entre los países americanos, México 
apoyó el proyecto de convenio preparado por el Consejo Económico y Social 
que a la postre se convertiría en el Acuerdo sobre la Cooperación Económica 
Americana. La delegación mexicana argumentó que si los países americanos 
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habían sido capaces de negociar un tratado de asistencia in extremis, para 
hacer frente a una amenaza externa, más obligados estaban a adoptar un 
compromiso de asistencia y cooperación económica para el bienestar y el 
progreso de los países americanos más débiles. 

Finalmente, la delegación mexicana insistió en la primacía de lo uni-
versal sobre lo regional con el argumento de que la paz es indivisible y 
que más allá de los países americanos se encontraba el mundo, esa patria 
mayor que es la humanidad en la que se funden culturas, razas y sis-
temas, y a la que colectivamente teníamos que hacer nuestras mejores 
aportaciones.

La creación de la OEA en 1948, abrió una nueva etapa en las relaciones in-
teramericanas, dejando de facto sepultado al panamericanismo. Como men-
ciona el Embajador Castañeda:

 “La formulación del principio de no intervención en la Carta de la Organiza-
ción de Estados Americanos representa, quizá, el mejor logro político del sistema 
interamericano. Aun cuando el principio tiene hoy un alcance universal, quedó 
consagrado en la Carta de la Organización de manera más rigurosa y completa 
como resultado de una larga lucha que libraron los países latinoamericanos y que 
culmina en Bogotá en 1948.” (Castañeda, Op. Cit.: 152). 

A diferencia de la carta de la ONU que incluyó la no intervención como 
un principio y no como una obligación, la Carta de la OEA lo proyectó del 
carácter principista al carácter del deber ser. En la carta de la OEA, el prin-
cipio de no intervención quedó asentado como derecho y como deber de 
los miembros de la OEA en el artículo 18 en el cual claramente se establece 
que ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, direc-
ta o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o 
externos de otro. Además, el artículo 18 también aclara que la no inter-
vención se refi ere no sólo a la fuerza armada, sino a cualquier otra forma 
de injerencia contra la personalidad del Estado o sus elementos constitu-
tivos. A pesar de ello, Estados Unidos continúo imponiendo su política 
de poder enmascarada en acciones y decisiones colectivas, solapado por 
varios países americanos, especialmente para derribar regímenes contra-
rios a sus intereses, en menoscabo del respeto al derecho de los pueblos a 
la autodeterminación. 

Fiel a los principios de no intervención y autodeterminación de los pue-
blos, México no apoyó nunca las acciones de corte intervencionista en los 
países americanos. Cuando la OEA buscaba una acción colectiva para derro-
car al gobierno progresista de Árbenz en Guatemala, la delegación mexicana 
buscó resguardar el régimen interno de los miembros frente a la Organiza-
ción con la siguiente propuesta:

“El régimen político y la organización económica y social de los pueblos 
pertenecen esencialmente a la jurisdicción interna del Estado, por lo que no 
pueden ser objeto de intervención alguna, directa o indirecta, individual o 
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colectiva, por parte de uno o más países o por la Organización de Estados 
Americanos.”15

Pero la voz de México en defensa de los principios de convivencia inter-
nacionales y de las causas justas, muchas veces se ha quedado sin eco y 
sin respaldo. Esta propuesta que protegía a los Estados americanos contra 
la política de poder de Estados Unidos, sólo fue respaldada por la propia 
Guatemala, Bolivia y Argentina. Fue rechazada por el voto en contra de 
Estados Unidos y Brasil, en tanto que el resto de los miembros de la OEA 
si bien no llegaron a la aberración de votar contra su propia seguridad, 
se abstuvieron, con lo cual en los hechos respaldaron al intervencionismo 
estadounidense, porque la propuesta requería dos tercios de los votos 
positivos para ser aprobada. 

A pesar de que en la defensa del principio de no intervención México se 
ha quedado solo varias veces, por su propia experiencia histórica y por su 
seguridad, la diplomacia mexicana siempre ha mantenido la defensa intran-
sigente de este principio. Esa lucha se sintetiza en las palabras de uno de 
nuestros diplomáticos destacados del siglo XX, Luis Quintanilla:

 “México ha reiterado enfáticamente en el seno de los organismos internaciona-
les y sus reuniones que el delito de intervención no deja de subsistir cuando los 
cometen varios países en lugar de uno solo. La única acción colectiva que, de 
acuerdo con el derecho internacional reconocen los gobiernos que como el de 
México han suscrito la Carta de la ONU, la Carta de la OEA o el Tratado de Río, es 
la acción punitiva de los correspondientes organismos cuando ella se lleva a cabo 
en estricto cumplimiento a las medidas de seguridad colectiva defi nidas con pre-
cisión en aquellos respetables instrumentos, cuya fi nalidad es nada menos que la 
de mantener la paz internacional.” (Quintanilla, 1964: 8). 

El principio de no intervención, reiteramos, ha sido parte del devenir históri-
co del pueblo mexicano. Su defensa ha sido una defensa de la independencia 
y de la soberanía nacional.

5.2. MÉXICO Y EL TIAR

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), fue el instrumen-
to jurídico con las obligaciones más delicadas y peligrosas que México ha 
fi rmado en toda su historia, porque su artículo 3 comprometió a un país 
como el nuestro de tradición pacifi sta, a responder militarmente de manera 
obligatoria, a cualquier ataque no provocado contra cualquier país del Con-
tinente Americano en ejercicio del derecho inmanente de legítima defensa 
individual o colectiva previsto en el artículo 51 de la Carta de la ONU. El TIAR 
se fi rmó el 2 de septiembre de 1947 en el Palacio de Itamaratí, en la ciudad 
brasileña de Río de Janeiro, razón por la cual también se le conoce como Tra-

15 Posición de la delegación mexicana en los debates de la OEA sobre la Guatemala de Árbenz. 
Memorias de la SRE.
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tado de Río, aunque la idea de su creación nació en la Conferencia de Cha-
pultepec. En el diseño del TIAR, México se opuso a la creación de un Estado 
Mayor conjunto y la ampliación de su zona de acción para dejar fuera a las 
islas Hawaii. La delegación mexicana propuso y fue aprobado, que en lugar 
del Estado Mayor un Comité Técnico de Defensa con carácter no permanen-
te y subordinado al Órgano de Consulta. Asimismo, como bien lo apunta la 
investigadora Blanca Torres:

“La delegación también tuvo éxito porque se aceptó incluir una nota interpretati-
va en la cual se especifi caba que el Comité no tenía facultades para intervenir en 
asuntos militares de los estados miembros ni para hacer estudios dentro del te-
rritorio, espacio aéreo o aguas territoriales de los países del continente sin contar 
con su consentimiento.” (Torres, Blanca, Op. Cit.: 87).

El TIAR, tal como argumentó Jorge Castañeda, tiene un doble carácter (Cas-
tañeda, Op. Cit.: 158), porque por una parte es un convenio para organizar 
y ejercitar la legítima defensa colectiva y por la otra es un acuerdo regional 
que impone a las partes la obligación de informar al Consejo de Seguridad las 
actividades emprendidas para mantener la paz y la seguridad, así como las ac-
tividades proyectadas para el mismo fi n. Precisamente por ese doble carácter, 
el TIAR se convirtió en un instrumento coercitivo anticomunista contra algunos 
países americanos, tal como ocurrió en marzo de 1954 en Caracas durante la 
X Conferencia Internacional Americana que emitió la resolución XCIII, misma 
que no contó con la aprobación de México no sólo por atentar contra el dere-
cho de autodeterminación de los pueblos y abrir la puerta a la intervención en 
sus asuntos internos, sino también porque convertía al TIAR en un instrumento 
de la política anticomunista de Estados Unidos. La resolución decía a la letra:

“…el dominio o control de las instituciones políticas de cualquier Estado ameri-
cano por parte del movimiento internacional comunista, que tenga por resultado 
la extensión hasta el continente americano del sistema político de una potencia 
extracontinental, constituiría una amenaza a la soberanía e independencia políti-
ca de los estados americanos que pondría en peligro la paz de América y exigiría 
una Reunión de Consulta para considerar la adopción de las medidas proceden-
tes de acuerdo con los tratados existentes.” (X Conferencia Internacional Ameri-
cana. Citada por Castañeda, Op. Cit.: 201).

En la conclusión del párrafo, la frase “tratados existentes”, hace referencia 
al TIAR, aprovechando su doble carácter. De nueva cuenta en 1964, el mismo 
argumento sirvió para que la IX Reunión de Consulta utilizará al TIAR contra 
Cuba, con la intención de que todos los Estados miembros procedieran a 
suspender relaciones diplomáticas con la isla. Congruente con los principios 
de la Doctrina Carranza y los principios de la Carta de Naciones Unidas, 
México se opuso a la medida. En su último informe de gobierno al Congreso 
de la Unión, el presidente Adolfo López Mateos señaló lo siguiente: 

“La IX Reunión de Consulta de cancilleres decidió dictar diversas medidas coerciti-
vas contra Cuba, entre ellas, la de no mantener con su gobierno relaciones diplomá-



133

ticas y consulares que, de hecho, sólo cuatro repúblicas americanas sosteníamos en 
ese momento…En vista, primero, de que el TIAR no prevé la aplicación de medidas 
coercitivas señaladas en su artículo 6º a situaciones de la naturaleza y características 
tales como las que examinó la Reunión de Consulta y, segundo, de que la amplia-
ción del derecho de legítima defensa individual o colectivo lo estimamos incompa-
tible con las disposiciones de los artículos 3 y 10 del propio Tratado, resolví que el 
gobierno de México continúe manteniendo relaciones diplomáticas y consulares 
con el de Cuba.” (López Mateos, Adolfo. VI Informe de Gobierno. México, 1 de 
septiembre de 1964). 

Al oponerse a la utilización del TIAR como instrumento coercitivo contra 
los propios países americanos, México tenía claro que el Tratado Intera-
mericano de Asistencia Recíproca fue creado con el espíritu de defender al 
Continente de ataques militares extracontinentales, y de ninguna manera 
como un instrumento para castigar a los propios países americanos que en 
uso legítimo de su derecho a la autodeterminación, optaran por modelos 
económicos y políticos que no satisfi cieran los intereses imperialistas de 
Estados Unidos. 

El TIAR fue motivo de varias controversias entre Estados Unidos y los paí-
ses latinoamericanos, a grado tal que tuvo que ser reformado mediante el 
Protocolo de San José en 1975, quedando claro hasta entonces que el TIAR 
sólo puede ser invocado en caso de ataque extracontinental, que no sea pro-
vocado, razón por la cual el TIAR no operó durante la guerra de las Malvinas 
entre Argentina y Gran Bretaña, toda vez que dicha guerra se originó por la 
decisión de la Junta Militar argentina de ocupar militarmente las islas Malvi-
nas consideradas una posesión de ultramar de la Gran Bretaña, es decir, que 
Argentina fue el agresor.

Al fi rmar el Protocolo de San José que reformó al TIAR, la delegación mexi-
cana hizo dos declaraciones. La primera fue sobre su oposición a la superpo-
sición en la zona de seguridad descrita en el artículo 4, de regiones protegidas 
por otros instrumentos internacionales que cuentan con la aprobación tácita 
o expresa de la ONU. La segunda, consistió en ratifi car el punto de vista mexi-
cano bajo el cual, salvo el derecho de legítima defensa, las medidas colectivas 
incluidas en el artículo 8 del TIAR entre las que se encuentran la ruptura de re-
laciones diplomáticas y consulares, la interrupción de relaciones económicas y 
el empleo de la fuerza armada, no podrán ser aplicadas de forma obligatoria, 
dado su carácter coercitivo, sin la autorización del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas. 

Tomando en consideración que el TIAR fue diseñado para una situación 
específi ca que ya no existe, y toda vez que en varios aspectos los fi nes del TIAR 
han sido y pueden seguir siendo desvirtuados, retomando la recomendación 
formulada desde 1956 por el embajador Jorge Castañeda, siendo presidente 
de la República Vicente Fox, el 6 de septiembre de 2002, México denunció el 
TIAR, desligándose de la más peligrosa de las responsabilidades obligatorias 
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asumidas por su política exterior en toda su historia. El retiro de México del 
TIAR, se hizo efectivo en septiembre de 2003, un año después de la denuncia.

5.3. EL TRATADO DE TLATELOLCO

La liberación de América Latina de la amenaza que constituyen las armas 
nucleares para seguridad de los países y para sobrevivencia de la raza hu-
mana, ha sido una de las más importantes contribuciones de la diplomacia 
y de la política exterior mexicana a los pueblos de la región latinoamericana. 
Por esa razón, la diplomacia mexicana impulsó la negociación de un tratado 
que cumpliera con esa fi nalidad. El sueño mexicano se hizo realidad el 14 
de febrero de 1967 mediante la fi rma del Tratado para la proscripción de 
las armas nucleares en la América Latina, también conocido como Tratado 
de Tlatelolco, por haberse fi rmado en el barrio de Tlatelolco de la ciudad de 
México donde se encontraba la sede de la Cancillería mexicana.

De acuerdo a su propio creador intelectual Alfonso García Robles, la gé-
nesis del Tratado se encuentra en la Declaración Conjunta emitida el 29 de 
abril de 1963, a iniciativa mexicana, por los presidentes de Bolivia, Brasil, 
Chile, Ecuador y México, en la cual se manifestó: 

“por su invariable tradición pacifi sta los Estados latinoamericanos deben aunar 
sus esfuerzos a fi n de convertir a la América Latina en una zona desnuclearizada, 
con lo cual contribuirán a disminuir asimismo los peligros que amenazan la paz 
del mundo (anunciando formalmente que sus gobiernos estaban) dispuestos a 
fi rmar un acuerdo multilateral latinoamericano, por el cual los países se compro-
meterían a no fabricar, recibir, almacenar ni ensayar armas nucleares o artefactos 
de lanzamiento nuclear.” (García Robles, 1986: 101).

El segundo paso en el camino de la desnuclearización de la América Lati-
na y el Caribe, de nueva cuenta lo dio la diplomacia mexicana al presentar 
una iniciativa a la Asamblea General de las Naciones Unidas, misma que 
fue aprobada el 27 de noviembre de 1963 mediante la Resolución 1911(XVII) 
que abrió el camino a la Declaración Conjunta de los cinco presidentes la-
tinoamericanos, para iniciar consultas tendientes a lograr un acuerdo para 
preservar en la región, condiciones que impidieran a sus países miembros 
envolverse en una peligrosa y ruinosa carrera de armamentos nucleares.

A la luz de la Resolución 1911(XVII) México llevó a cabo del 23 al 27 de 
noviembre de 1964, la Reunión Preliminar para la Desnuclearización de la 
América Latina (REUPRAL) (véase García Robles, Op. Cit.), la cual creó la Co-
misión Preparatoria para la Desnuclearización de la América Latina (COPRE-
DAL), a la cual se le asignó la responsabilidad de redactar el primer borrador 
del tratado para la desnuclearización de la región latinoamericana. De acuer-
do al Embajador Alfonso García Robles:

“La COPREDAL y los órganos subsidiarios creados por ella trabajaron afanosamente 
dos años y, como fruto de sus ininterrumpidos esfuerzos, en la segunda parte 
de su cuarto y último periodo de sesiones el Tratado para la Proscripción de las 
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Armas Nucleares en la América Latina debía ser unánimemente aprobado por 
los 21 Estados miembros de la Comisión, el 12 de febrero de 1967, y dos días 
más tarde abierto a la fi rma y suscrito inmediatamente por 14 de esos Estados.” 
(Ibídem: 102). 

El artículo 7 establece el organismo internacional denominado Organismo 
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (OPANAL) 
para administrar el propio Tratado, con sede en la Ciudad de México.

El Tratado de Tlatelolco que consta de un Preámbulo, 31 artículos y 
un artículo transitorio, fue fi rmado por todos los estados latinoamericanos 
con la excepción de Cuba, país que enfrenta hasta la fecha, un bloqueo por 
parte de Estados Unidos por la orientación socialista de su modo de pro-
ducción y su sistema político. El 5 de diciembre de 1967, la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en su vigésimo segundo periodo de sesiones, 
mediante la resolución 2286/XXII aprobó el tratado con 82 votos a favor, 
ninguno en contra y 28 abstenciones. En dicha resolución, la Asamblea Ge-
neral pidió a todos sus estados miembros, la observancia universal del Tra-
tado de Tlatelolco e invitó a los países que poseen arman nucleares a fi rmar 
y ratifi car los Protocolos I y II. El primero de estos protocolos fue abierto 
a Estados Unidos, Francia, Holanda y el Reino Unido, por ser los Estados 
que de jure o de facto tienen responsabilidad internacional sobre territorios 
comprendidos dentro de la zona geográfi ca establecida en el propio Trata-
do. Por su parte, el Protocolo II fue diseñado para las cinco potencias que 
en ese momento contaban con armas nucleares: Estados Unidos, URSS, Fran-
cia, Gran Bretaña y China. Durante la Administración del Presidente Luis 
Echeverría Álvarez, la diplomacia mexicana realizó intensas negociaciones 
con China y Francia para conseguir que ambos países ratifi caran el Pro-
tocolo II. México restableció relaciones diplomáticas con China en febrero 
de 1972, destacando el hecho que en el comunicado conjunto “fi gura, de 
manera expresa, el apoyo del Gobierno chino al propósito de la desnuclea-
rización de América Latina” (Echeverría, 1990). Asimismo, en su Cuarto 
Informe de Gobierno, el presidente Echeverría destacó en el Congreso de 
la Unión lo siguiente:

“El esfuerzo que realizamos las naciones de América Latina para garantizar la 
desnuclearización de nuestro territorio recibió un impulso considerable con la 
ratifi cación, por parte de Francia y de la República Popular China, del protocolo 
correspondiente del Tratado de Tlatelolco.” (Ibídem: 38).

Los dos Protocolos adicionales al Tratado de Tlatelolco fueron fi rmados y 
ratifi cados por las potencias nucleares y Holanda, con lo cual de jure y de 
facto, América Latina se convirtió en la primera zona geográfi ca libre de 
armas nucleares.

Por virtud del Tratado de Tlatelolco, América Latina es la única región 
geográfi ca del planeta que hasta la fecha, se encuentra libre de la amenaza 
que signifi can las armas nucleares no sólo por su capacidad destructiva en 
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cuanto a armamento, sino en su capacidad destructiva de economías por el 
derroche de recursos fi nancieros y humanos en detrimento de las necesida-
des básicas de los pueblos. Además, la propia ONU a través de su Primera 
Comisión, ha reconocido a esta obra pionera del desarme generada por una 
iniciativa de la diplomacia mexicana, como un éxito excepcional en la esfera 
del control de las armas nucleares.

5.4. DERECHO DEL MAR: EL TRIUNFO DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA

El concepto de zona económica exclusiva nació como un postulado de los 
países en desarrollo, en su lucha por modifi car la desigual distribución de la 
riqueza manejada al arbitrio de los países industrializados en la década de 
los setenta. No obstante, los precursores del movimiento de las 200 millas 
fueron Chile y Perú (Castañeda, Jorge, “El nuevo derecho del mar”, en 1995: 
103), quienes desde 1947 utilizaron la proclama del presidente de Estados 
Unidos Harry Truman que reclamaba la plataforma continental como parte 
de su patrimonio. Dado que Chile y Perú carecen prácticamente de platafor-
ma continental, pensaron que su derecho consistía en el dominio sobre una 
amplia porción del mar adyacente a sus costas. A esa reclamación sobre el 
mar adyacente a sus costas se sumarían más tarde Argentina, Brasil, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Mé-
xico.

El proceso del reconocimiento de las 200 millas de mar patrimonial no fue 
fácil, por el choque que se dio entre las posiciones de los países ribereños que 
pretendían una extensión del mar territorial de 12 a 200 millas y los países 
industrializados con capacidad para explotar las riquezas marítimas de esas 
zonas y que por ende pretendían mantener las 200 millas como parte del alta 
mar, respetando exclusivamente algunas libertades al Estado ribereño. “Los 
llamados países patrimonialistas tenían como líderes principales a los diez 
países del Caribe que fi rmaron, en 1972, la Declaración de Santo Domingo 
sobre mar patrimonial, entre los que se distinguían principalmente Colom-
bia, México y Venezuela. Esos tres países se confi rmaron como los líderes 
de la posición patrimonialista en 1973 al presentar un proyecto de artículos 
de tratado ante el Comité de los Fondos Marinos, ya que contenía las bases 
fundamentales del acuerdo implícito surgido en la conferencia” (Ibídem: 38). 

En el curso del debate, México y otros países presentaron una propuesta 
patrimonialista que contribuyó a defi nir la zona económica exclusiva como 
mar patrimonial del Estado ribereño en una extensión de 200 millas. “Méxi-
co llegó paulatinamente a su posición actual sobre el nuevo derecho del mar. 
Su mayor aportación a la formación de éste ha sido sin duda en el capítulo de 
la zona económica exclusiva. (…) Fue México en efecto el primero en propo-
ner un artículo, en un discurso de su delegado, ante la Subcomisión segunda 
del comité de los Fondos marinos, el 4 de agosto de 1971, y con base en una 
tesis expuesta por él allí en marzo de ese año, el contenido jurídico de lo que 
ahora se conoce como la zona económica exclusiva. La delegación de Méxi-
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co se convirtió así en una de las delegaciones que encabezaban la posición 
patrimonialista, la cual se convirtió en objetivo importante de la política ex-
terior del país” (Ibid.: 105 y 106). En efecto, la activa acción internacional del 
presidente Luis Echeverría, convertiría la lucha a favor del mar patrimonial 
en un objetivo estratégico de la política exterior de México, en cuya consecu-
ción se trabajó de manera coordinada con América Latina y países ribereños 
de otros continentes. Incluso, México pretendió al inicio de las negociaciones 
que el mar territorial fuera ampliado. La posición de México en 1971, fue 
presentada por el presidente Echeverría en su segundo informe de gobierno:

“México ha sostenido su posición en el sentido de que sea establecida una zona 
de soberanía absoluta de 12 a 20 millas. Como complemento, los recursos natura-
les dentro de una franja de 200 millas a partir de sus costas, serán explotados en 
exclusiva por los estados ribereños, sin obstaculizar la navegación y el sobrevuelo 
de naves de otros países. Es ésta la llamada Tesis del Mar Patrimonial, adoptada 
en la Conferencia de Países del Caribe sobre Problemas del Mar. Al suscribirla, 
no pretendemos debilitar ninguna de las justas aspiraciones de los países en de-
sarrollo, sino hacerlas más viables y merecedoras de consenso.” (Echeverría, Op. 
Cit.: 22).

Pero los privilegios de las potencias que se aprovechaban de los recursos 
marinos de los países ribereños se afectaban con un cambio en la legislación 
internacional, lo que ocasionó que las negociaciones se alargaran hasta prin-
cipios de los ochenta. Ante esa situación, México optó por activar su propio 
derecho soberano sobre sus costas. Fue así que en materia de política interna, 
actuando de manera unilateral, el 5 de noviembre de 1975 el presidente Luis 
Echeverría, después de evaluar el desastre de las reuniones internacionales, 
echó mano del poder interno del Estado mexicano y envió al Congreso una 
iniciativa de decreto para incluir en el Artículo 27 de nuestra Constitución, 
como una adición, la zona económica exclusiva, y otra iniciativa de Ley Re-
glamentaria del párrafo octavo del mencionado artículo. Después de ser dis-
cutido en comisiones y aprobado por las cámaras el decreto fue publicado en 
el Diario Ofi cial de la Federación el 6 de febrero de 1976 y 7 días después el 
13 de febrero de 1976, se publicó la Ley Reglamentaria. El ejemplo de México 
ante la poca disposición de las potencias marítimas para reformar el Derecho 
del Mar sería seguido por 62 países que al igual que México, de manera uni-
lateral crearon en sus legislaciones internas una zona económica exclusiva 
a lo largo de sus costas, razón por la cual este evento de nuestra historia se 
convirtió en un momento trascendente de nuestra política exterior.

Con la trascendental decisión tomada por el presidente Echeverría en 
defensa de la soberanía sobre nuestras costas, México incorporó en su Cons-
titución los conceptos de aguas de los mares territoriales (fracción IV del ar-
tículo 42), plataforma continental (fracción IV del artículo 42), y zona eco-
nómica exclusiva (párrafo octavo adicionado al artículo 27 constitucional) 
misma que se fi jó en 200 millas. De esta forma, el derecho positivo mexicano 
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contribuyó a desbrozar el camino para que el derecho internacional reco-
nociera el nuevo régimen del mar mediante la Convención de las Naciones 
Unidas sobre Derecho del Mar, aprobada el 30 de abril de 1982, tras casi una 
década de trabajo. La Convención fue abierta a la fi rma el 10 de diciembre de 
1982 en Montego Bay, Jamaica, durante la 182º sesión plenaria de la III Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. La Convención 
entró en vigor el 16 de noviembre de 1994, cuando Guyana depositó el 60º 
instrumento de ratifi cación.

5.5. LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS

El 12 de diciembre de 1974 culminó exitosamente la odisea diplomática que 
había iniciado México por medio de su presidente Luis Echeverría Álva-
rez el 19 de abril de 1972 al seno de la III UNCTAD realizada en Santiago de 
Chile, ya que 98 países, el número más alto de países en la historia habían 
presentado conjuntamente la Carta de Deberes y Derechos Económicos de 
los Estados, la cual fue aprobada, con el voto en contra de Estados Unidos y 
otros países, por la Asamblea General de la ONU como nuevo código de las 
relaciones internacionales mediante la resolución 3281/XXIX. La “tiranía de 
las mayorías” como lo manejó la prensa estadounidense, se había unido para 
imponer a Estados Unidos un código de conducta que debía ser observado 
por las potencias en la política internacional. Conocida también como Carta 
Mexicana o Carta Echeverría, la Carta de Deberes y Derechos Económicos de 
los Estados fue un triunfo político y diplomático de los países en desarrollo 
que buscaba promover en las relaciones entre los países, la democracia que 
Estados Unidos demanda a los estados en sus vida interna como parte de la 
lucha teórico-ideológica contra la expansión del socialismo. No obstante, la 
Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados careció de dientes, 
es decir, en los hechos no tenía poder coercitivo para castigar a los estados 
que violaran sus preceptos. 

En su informe ante el Congreso de la Unión del 1 de septiembre de 1972, 
el presidente Luis Echeverría inició la presentación del capítulo de política 
exterior explicando la importancia que tenía para el país su participación 
como actor en los asuntos internacionales, porque sus derroteros impactan 
directamente la política interna. Al respecto mencionó: 

“México no puede crecer en soledad. Nada de lo que ocurre fuera de nuestras 
fronteras nos es ajeno y es imposible el aislamiento en una época de creciente 
interdependencia. Numerosos asuntos que son objeto de debate y acuerdo entre 
los Estados, tienen repercusiones profundas en la vida nacional y en la de cada 
uno de los mexicanos. Necesitamos multiplicar e intensifi car nuestras relaciones 
con todos los países y no renunciar a ningún intercambio que favorezca nuestra 
evolución.” (Echeverría, Op. Cit.: 19).

El presidente Echeverría estaba anunciando en la máxima tribuna de la na-
ción, un cambio radical en política exterior sintetizado en la siguiente frase: 
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“en los próximos lustros, México deberá asumir un papel más relevante en 
el orden internacional” (Ibídem). Su informe no dejaba duda alguna, Méxi-
co iniciaría un activismo internacional sin precedentes con la idea de ser 
un protagonista del nuevo orden económico internacional que el mundo 
en desarrollo demandaba a los países industrializados, una vez que el colo-
nialismo se había casi derrumbado, y la nueva realidad internacional exigía 
nuevas reglas a la convivencia pacífi ca entre estados soberanos. 

La proyección de una política exterior más activa impulsada por el presi-
dente Echeverría, operaba bajo la convicción de que la creciente desigualdad 
entre países ricos y pobres era una amenaza a la paz y a la seguridad inter-
nacional, sobre todo si se tomaba en cuenta que los esfuerzos de cooperación 
internación de la década anterior habían sido un fracaso frente al recrude-
cimiento del proteccionismo. México estaba consciente de que el creciente 
deterioro de los términos de intercambio entre los países industrializados y 
los países en desarrollo, estaba fomentando la construcción de una bomba 
de tiempo que llevaría a confl ictos en todos los rincones del planeta. Bajo 
esas condiciones, la diplomacia mexicana decidió proyectar las ideas de la 
Revolución Mexicana a nivel internacional, según lo explicó el propio pre-
sidente Echeverría al Congreso de la Unión cuando informó que durante su 
participación en la III UNCTAD, propuso lo siguiente:

“Congruente con nuestra tradición jurídica y recordando que la Constitución 
Mexicana de 1917 fue la primera en el mundo en consagrar garantías económi-
cas y sociales propuse trasladar la cooperación económica del ámbito de la buena 
voluntad para acuñarla en el campo del derecho. La vida de relación entre los 
países exige una Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados, comple-
mentaria de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Debe crearse 
un derecho internacional que garantice a cada nación libre disponibilidad de los 
recursos naturales; asegure estabilidad y justicia en los precios de las materias 
primas; mejore las condiciones generales en que se ofrecen la nueva tecnología y el 
fi nanciamiento del desarrollo; evite el empleo de instrumentos y presiones econó-
micas para reducir la soberanía de los Estados; prohíba a las corporaciones trasna-
cionales, expresamente, intervenir en los asuntos internos de los países, y permita 
a cada pueblo adoptar la estructura económica que le convenga e imprimir a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público.” (Ibíd.: 26).

Al impulsar semejante propuesta que revolucionaba el orden internacional, 
México, a través de su política exterior, había decidido convertirse en un 
actor activo en el diseño de las nuevas reglas de convivencia internacional, 
exigiendo a los poderosos no sólo un nuevo orden internacional basado en la 
equidad y en la justicia, sino también en la democracia, aquella democracia 
que México había buscado incluir en toda la estructura de la ONU durante la 
redacción de la Carta de San Francisco. La propuesta mexicana, si bien se 
debatió en el campo de responsabilidades jurídicas y económicas, tenía en el 
fondo el componente de una lucha comprometida con la paz y la seguridad 
internacionales. En su discurso ante al III UNCTAD, el presidente Echeverría 
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fue muy claro al argumentar que “un orden justo y un mundo estable no son 
posibles mientras no se hayan establecido las obligaciones y los derechos 
necesarios para la protección de los estados débiles”.16 México, a partir de su 
propia experiencia histórica, tenía claro que el binomio paz y desarrollo es 
indisoluble ya que son precisamente la pobreza y la ausencia de oportuni-
dades para satisfacer las necesidades básicas de los seres humanos, las que 
llevan más temprano que tarde a confl ictos.

La propuesta mexicana implicó una ardua negociación al interior del 
Grupo de los 77, donde se presentaron puntos de vista excluyentes en la 
redacción de varios de los artículos de la carta. Las negociaciones y las con-
sultas de expertos se extendieron por más de dos años hasta lograr una pro-
puesta aceptable que se refl ejó en un documento dinámico sin término fi jo, 
de 34 artículos, elaborado por un Grupo de Trabajo de 40 países que fue 
presidido por el diplomático mexicano Jorge Castañeda. La carta, tal como 
quedó señalado en su artículo 17, establece que la cooperación internacional 
para el desarrollo es el objetivo compartido y el objetivo común de todos los 
estados, la cual debe darse a los países necesitados, libre de condiciones que 
menoscaben su soberanía.

En su quinto informe de gobierno, el presidente Echeverría destacó que 
durante su vigesimonoveno periodo de sesiones, la Asamblea General de 
la ONU, es decir, “los representantes de más de 3 mil 200 millones de seres, 
unifi caron su voluntad. Ese día (12 de diciembre de 1974) por abrumadora 
mayoría de 120 votos a favor frente a 10 abstenciones y 6 votos en contra, se 
aprobó el documento en que debe sustentarse una economía mundial para la 
paz: la Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados” (Echeverría, 
Op. Cit.: 46). Los votos en contra fueron de Estados Unidos, Gran Bretaña, 
Alemania, Bélgica, Dinamarca y Luxemburgo, en tanto que los abstencionis-
tas fueron Austria, Canadá, España, Francia, Holanda, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón y Noruega, es decir, los países industrializados no habían brindado 
apoyo a la iniciativa mexicana que buscaba revertir las desigualdades que el 
capitalismo monopolista había propiciado en las relaciones de intercambio 
entre el mundo industrializado y el mundo subdesarrollado. De cualquier 
forma, la Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados fue una 
victoria diplomática del mundo en desarrollo que debe ser enmarcada en un 
movimiento más amplio a favor de un nuevo orden económico internacional 
en un mundo cada vez más interdependiente en donde existía una brecha 
abismal entre la situación de las mayorías de los países industrializados y las 
paupérrimas condiciones de las poblaciones de los países subdesarrollados. 
Por eso la Carta se concibió como un código básico en el que se entendía que:

 “ningún problema económico internacional puede resolverse, en nuestra época, 
de una manera aislada. No sería posible abordar tales problemas más que de una 

16 Citado por Jorge Castañeda en La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados. Nota 
sobre su proceso de elaboración; en Castañeda, 1995, tomo III: 181.
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manera integrada, con una visión de conjunto y con criterios globales.” (Ibídem: 
173-174). 

La Carta era desde esta perspectiva un intento de reforma del orden inter-
nacional y México tenía sufi cientes elementos para buscar en esa lucha de-
mocrática del mundo subdesarrollado, la defensa de sus intereses y la con-
secución de sus objetivos, consciente de que el bienestar y la seguridad de su 
población dependían de ello. 

La Carta de Deberes y Derechos Económicos de los Estados no debe ser 
entendida como un programa de acción para el establecimiento de un nuevo 
orden internacional similar al de otros programas del sistema de Naciones 
Unidas. La Carta fue un instrumento jurídico, que a pesar de no contar con el 
voto aprobatorio de los países industrializados, les impuso un orden norma-
tivo, es decir, que la Carta se convirtió en un código universal que regulaba 
de jure los intercambios internacionales entre países pobres y países ricos, 
siendo su objetivo fundamental lograr condiciones más equitativas que re-
dujeran el intercambio desigual que al polarizar la riqueza mundial, amena-
zaban con llevar más temprano que tarde a movimientos revolucionarios en 
detrimento de la paz y la seguridad internacionales. La Carta representaba a 
fi nal de cuentas, un intento por incorporar la cooperación económica inter-
nacional como una verdadera institución jurídica, en un momento en el cual 
el desmoronamiento del colonialismo había propiciado el surgimiento de 
decenas de nuevos países independientes.

5.6. EL ÚLTIMO PRESIDENTE DEL NACIONALISMO REVOLUCIONARIO

La crisis económica que enfrentó México hacía el fi nal del gobierno de Luis 
Echeverría Álvarez provocó fi suras que en el sistema político mexicano 
serían a la postre el origen de la reforma política que abrió las puertas a la 
democracia electoral en México, y que en el sector empresarial llevarían a 
la polarización entre dos políticas económicas radicalmente distintas: la 
del nacionalismo revolucionario que a todas luces se había agotado junto 
con el modelo de desarrollo hacia adentro y la que simpatizaba con la aper-
tura comercial. José López Portillo se convirtió en el primer candidato del 
poderoso partido ofi cial (PRI) que debió enfrentar la elección presidencial 
sin contrincante. Años más tarde, el propio López Portillo afi rmaría que 
él fue el último presidente de la Revolución Mexicana en una alusión di-
recta al radical cambio económico que a partir del gobierno de su sucesor, 
Miguel de la Madrid, experimentara el país. El gobierno lopezportillista 
se caracterizó por su discurso basado en el nacionalismo revolucionario 
sobre todo en política exterior; por mantener el modelo de desarrollo hacia 
adentro negándose a adoptar la apertura económica; y por rechazar la en-
trada del país al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT). La crisis que se presentó en la parte fi nal de su gobierno, coincidió 
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con el surgimiento de la crisis centroamericana que se convirtió en una 
amenaza para la seguridad nacional mexicana, no sólo por su cercanía a 
los pozos petroleros, sino porque desde 1979 fue el escenario del enfrenta-
miento ideológico entre las dos superpotencias nucleares: Estados Unidos 
y la Unión Soviética.

El entorno internacional que encontró López Portillo al inicio de su go-
bierno si bien era de distensión entre las dos superpotencias, también fue 
el de un capitalismo en recesión con una contracción del mercado mundial, 
altos niveles de infl ación y desempleo. Al asumir la presidencia aseguró que 
las relaciones exteriores seguirían regidas por la política que a México ha 
distinguido en el contexto del derecho internacional. Los objetivos centrales 
eran preservar la soberanía, fortalecer la independencia externa e impulsar 
la solidaridad internacional para contrarrestar las vulnerabilidades frente al 
mayor poder de las potencias. Al respecto, mencionó: 

“Hemos aprendido con el dolor de nuestra historia que sólo si hay orden entre 
los poderosos puede haber oportunidades de justicia para los débiles, con los que 
nos solidarizamos para fortalecernos.” (López Portillo, José, Discurso de toma de 
posesión, 1 de diciembre de 1976). 

Para defenderse de la recesión, las potencias capitalistas incrementaron el 
proteccionismo que propició un estancamiento del comercio mundial. En 
México el modelo de desarrollo había mostrado ya que estaba agotado, pero 
el descubrimiento de importantes yacimientos de petróleo y los ingresos 
que su venta dejó en las arcas públicas del Estado mexicano, permitieron un 
crecimiento económico inesperado. Repentinamente México se convirtió en 
el cuarto productor mundial de petróleo, lo que de paso le abrió al país la 
puerta del crédito internacional.

En unos cuantos meses México montó una infraestructura en la indus-
tria petrolera para fi nanciar su desarrollo con el petróleo. La idea del go-
bierno era utilizar un recurso que se agota para generar otros recursos que 
no se agotan, es decir, para fortalecer el aparato industrial del país. No 
obstante, esa política económica que buscaba impulsar el desarrollo indus-
trial de México generó un fuerte endeudamiento y un incremento de las 
importaciones en especial de Estados Unidos. Bajo un capitalismo en rece-
sión, los países desarrollados hicieron del sistema fi nanciero su principal 
negocio. Entre 1978 y 1981 las tasas de interés internacionales se elevaron 
en más de un 300 por ciento, y el clima de distensión entre las dos super-
potencias se había transformado en una nueva guerra fría. El servicio de 
la deuda externa mexicana en el periodo pasó de 2 mil 606 millones de 
dólares a 8 mil 200 millones de dólares. Hacia 1981 el precio del petróleo se 
derrumbó de tal forma que la deuda externa y el petróleo que fueron uti-
lizados como los dos principales soportes del crecimiento de la economía 
mexicana resultaron insufi cientes para continuar por el camino escogido 
por López Portillo. La consecuencia para México fue encontrarse con un 
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fuerte desequilibrio externo producto de una copiosa salida de capitales 
por el pago del servicio de la deuda y un creciente défi cit en cuenta corrien-
te. México se había vuelto un país monoexportador y la baja del precio del 
petróleo terminó por arruinar la errada política económica del presidente 
López Portillo. 

En 1982 se presentó de nueva cuenta la crisis de fi n de sexenio. Los prin-
cipales empresarios del país tomaron el camino fácil de sacar su dinero de 
México lo que propició una oleada de ataques especulativos contra el peso y 
una dolorosa devaluación. En su último Informe de Gobierno López Portillo 
tomó la medida desesperada de nacionalizar los bancos privados e imponer 
un control generalizado de cambios lo que terminó por ahogar al aparato 
productivo. Con semejante desastre la única opción fue recurrir al Fondo 
Monetario Internacional (FMI). En la carta de intención de noviembre de 1982, 
ya negociada por el Presidente electo Miguel de la Madrid quien se compro-
metió con el FMI a realizar un cambio estructural en la economía mexicana, se 
hace un recuento de la tragedia: 

“En 1981 el valor de las importaciones ascendió a 24 mil millones de dólares, 
25% más que en 1980, el défi cit en bienes y servicios fue de sólo 3 mil millones, y 
hubieron de cubrirse intereses de la deuda pública y privada por cerca de 9 mil 
millones. Con ello el défi cit en cuenta corriente se elevó en alrededor de 12 mil 
millones. Para fi nanciar este défi cit y hacer frente a una fuerte salida de capitales 
privados, el sector público aumentó su endeudamiento neto externo en alrededor 
de 19 mil millones de dólares.” (El Mercado de Valores, 1982). 

Con la Administración del último presidente de la Revolución Mexicana ter-
minaron también el “boom” petrolero y el nacionalismo revolucionario. El fi n 
del modelo de desarrollo hacia adentro y la desastrosa política económica de 
López Portillo dejaron al país sumido en la peor crisis de su historia posre-
volucionaria.

En materia de política exterior, en su primer año de Gobierno, López 
Portillo mantuvo una cordial relación con Estados Unidos con una visita 
a Washington de por medio. El evento más relevante fue quizá el restable-
cimiento de relaciones diplomáticas con España después de un distancia-
miento de 40 años. Fiel a la tradición pacifi sta de México, cabildeó para que 
Estados Unidos fi rmara el primer Protocolo al Tratado de Tlatelolco y en su 
visita de 1978 a Moscú, consiguió que la Unión Soviética fi rmara el protoco-
lo segundo a dicho Tratado, contribuyendo al desarme y desnuclearización 
de la América Latina. Sin embargo, el inicio de la carrera armamentista y la 
crisis en Centroamérica estaban a la vuelta de la esquina. El 20 de mayo de 
1979 México rompió relaciones diplomáticas con el gobierno dictatorial de 
Anastasio Somoza en Nicaragua buscando su aislamiento y su caída, argu-
mentando una violación masiva de los derechos humanos y por las agresio-
nes bélicas indiscriminadas contra la población civil. El 18 de julio de ese año 
López Portillo reconoció como legítimo gobierno de Nicaragua a la Junta 
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Popular del Gobierno de Reconstrucción. La llegada de los sandinistas al 
poder y su posterior orientación marxista-leninista, contribuiría a una nueva 
carrera armamentista entre las superpotencias. 

En el ámbito multilateral, en el marco del sistema de las Naciones Unidas, 
México lanzó en 1979 el Plan Mundial de Energéticos mismo que planteaba 
la racionalización de la producción, de la distribución y del consumo ener-
gético, con la idea de que éste sirviera para ordenar la transición ordenada 
de dos eras energéticas de la humanidad. La otra gran iniciativa multilateral 
fue el intento de reactivación del Diálogo Norte-Sur mediante la reunión 
Cumbre de Cancún “en la cual participaron 22 Jefes de Estado o de Gobierno 
representativos del norte y del sur, con el fi n de dialogar sobre las relaciones 
económicas entre las dos mitades del mundo y de que se subrayara la volun-
tad política de sus pueblos para hacerlas más justas” (López Portillo, 1990).

Asimismo, después de estar ausente desde 1946, México fue electo miem-
bro no permanente del Consejo de Seguridad para el periodo 1980-1981, te-
niendo una participación independiente a pesar de los potenciales confl ictos 
que ello representó en la relación bilateral con Estados Unidos. La reforma 
política que abriría el camino hacia una nueva era en el desarrollo democrá-
tico del país, también fue acompañada de una apertura a temas de derechos 
humanos. Durante el gobierno de López Portillo México decidió fi rmar y 
ratifi car siete tratados sobre derechos humanos de las Naciones Unidas y de 
la Organización de Estados Americanos. 

Finalmente, es de destacarse la creación del Acuerdo Petrolero de San 
José, mediante el cual México y Venezuela destinaron una parte de sus ven-
tas del petróleo a Centroamérica, a la promoción del desarrollo de los pro-
pios países centroamericanos. Entre 1980 y 1982, la ayuda económica que 
México brindó a los países benefi ciarios del Acuerdo de San José, fue de 
700 millones de dólares. De esta forma, a partir de la cooperación interna-
cional para el desarrollo, que es uno de los principios rectores de su política 
exterior, México contribuyó a la búsqueda de la estabilidad de sus vecinos 
centroamericanos en benefi cio de su propia seguridad. 



Capítulo VI. La Política Exterior 
en la Era del Neoliberalismo

La era del neoliberalismo en México inició con la llegada del presidente Mi-
guel de la Madrid Hurtado y se extiende hasta nuestros días, sin importar la 
alternancia en el poder entre los gobiernos del PRI y del PAN. Ambos partidos 
han mantenido en esencia la misma política económica.

Al asumir la presidencia de la República el 1 de diciembre de 1982, el Lic. 
Miguel de la Madrid Hurtado anunció que México mantendría una política 
exterior de principios con una diplomacia fi rme y negociadora en defensa de 
los objetivos nacionales. Al respecto decía: 

“Seguiremos sosteniendo con indeclinable convicción, la autodeterminación de 
los pueblos, la no intervención, la igualdad jurídica de los Estados, el desarme 
para la preservación de la paz y la cooperación internacional equitativa y efi cien-
te.” (De la Madrid Hurtado, Miguel, Discurso de toma de posesión, 1 de diciem-
bre de 1982). 

Si bien el Canciller Bernardo Sepúlveda fue un defensor intransigente de los 
principios en la política exterior de México, hasta el grado de convencer al 
presidente De la Madrid de la importancia de incluirlos en la propia Consti-
tución para preservarlos, esa estrategia de preservación en sí misma explica 
un cambio hacia una política exterior dominada por los asuntos económi-
cos. La crisis interna y el cambio de modelo económico que experimentaría 
la economía mexicana a partir de 1982, llevarían a la política exterior hacia 
un marcado pragmatismo que buscaba en el escenario internacional de un 
mundo globalizado los complementos que el interés nacional a la luz del 
nuevo modelo de desarrollo reclamaba para el avance del cambio estructu-
ral. Ese cambio radical en la política interior ocasionó también un cambio en 
los resultados de la política exterior. La gestión de Contadora fue el último 
momento trascendente de la política exterior de México, con el cual se cierra 
la infl uencia de la ideología de la Revolución Mexicana en la política exte-
rior. Ese último momento de la política internacional de la Revolución, fue 
posible por el riesgo que la seguridad nacional de México enfrentaba ante la 
amenaza de la regionalización de una guerra en Centroamérica ante el surgi-
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miento de la segunda guerra fría entre la Unión Soviética y Estados Unidos. El 
enfrentar a Estados Unidos en un asunto que el vecino del norte consideraba 
estratégico en sus intereses vitales, iba en sentido contrario a las necesidades 
económicas del nuevo modelo de desarrollo, pero a pesar de ello el presiden-
te Miguel de la Madrid y su Canciller Bernardo Sepúlveda, entendieron que 
la soberanía y la seguridad nacional del país constituían una mayor priori-
dad que la propia reconversión industrial y que por tanto se debía pagar el 
precio de actuar contra los intereses vitales de Estados Unidos, porque así 
lo dictaba el interés nacional mexicano, como lo veremos más adelante en la 
explicación de ese último episodio glorioso de la política exterior emanada 
de la Revolución.

Lograda la pacifi cación de Centroamérica, desapareció el mayor punto 
de confl icto entre México y Estados Unidos en materia de política interna-
cional, es decir, en temas diferentes a los propios problemas de naturaleza 
estrictamente bilateral. Al iniciarse la administración del presidente Carlos 
Salinas de Gortari las relaciones exteriores con el mundo, en particular las 
económico-comerciales, se convirtieron por vez primera en la mayor prio-
ridad del país, tal como se aprecia en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-
1994 diseñado con el objetivo supremo de modernizar a México. Dicho plan 
establecía que:

 “México modernizará su política internacional con base en los principios…Mé-
xico no confundirá la defensa de sus principios con una interpretación que fa-
vorezca a quienes oprimen a sus pueblos…En materia económica internacional, 
el Plan propugna que otros países apliquen al nuestro regulaciones de comercio 
similares a las que aquí se han puesto en práctica; y busca ampliar el potencial de 
complementación económica con los países de América Latina y promover acuer-
dos bilaterales y multilaterales con los nuevos polos de crecimiento mundial, la 
Comunidad Económica Europea y la Cuenca del Pacífi co.” (p. XV).

Ante esta nueva situación, la naturaleza de los momentos trascendentes de 
la política exterior en la era del neoliberalismo, sería diferente a la de los 
momentos trascendentes de la era del nacionalismo revolucionario. Bajo el 
modelo neoliberal mexicano, el momento más trascendente para el interés 
nacional sería la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos y Canadá, porque logró anclar la política económica neoliberal. 

A partir de esta nueva realidad, las acciones de la política exterior de 
México serían de naturaleza muy diferente a la era del modelo de la Re-
volución Mexicana; el mismo concepto de soberanía circunscrito a la vi-
gilancia estricta de la integridad territorial sería modernizado, ya que el 
propio Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 consideraba a la estrategia 
de modernización como “la iniciativa de nuestra generación para defender 
y proyectar nuestra identidad al futuro y alcanzar nuestras metas naciona-
les… La modernización es, al exterior, una política activa. Esto signifi ca no 
esperar sino adelantar iniciativas que contribuyan a aprovechar oportuni-
dades para consolidar nuestro proyecto como Nación.” La política exterior 
se convertía en un instrumento para el desarrollo interno. A través de la 
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política exterior se forzaba a la transformación de la política interna. Por 
ello, la política exterior neoliberal ya no sería nacionalista sino interna-
cionalista; de antiestadounidense pasaría a ser pro-estadounidense en lo 
general, aunque la diferencia de poderes nacionales mantendría marcadas 
diferencias en lo específi co; de ser una política exterior reactiva ante los 
acontecimientos mundiales, pasaría a ser una política activa, de iniciativas; 
el juridicismo, el idealismo y el principismo por defi nición, se combinarían 
ahora con el pragmatismo realista de la política de poder; el predominio de 
lo político dejaría su lugar al predominio de lo económico; y fi nalmente, su 
orientación revolucionaria izquierdista, dejaría ahora su lugar a una orien-
tación derechista acorde a los intereses del modelo neoliberal. Una nueva 
era en política exterior había iniciado, la era del neoliberalismo y de la glo-
balización, acicateada con el fi n de la segunda guerra fría y el derrumbe del 
mundo socialista. La carrera armamentista impulsada por el presidente es-
tadounidense Ronald Reagan había quebrado la economía soviética, agu-
dizando las contradicciones y los problemas sociales y políticos del modo 
de producción socialista. La respuesta soviética a esa crisis fue la Peres-
troika o reforma económica que buscó un cambio estructural en el modelo 
de desarrollo de la Unión Soviética y la Glasnost que buscó un cambio en 
el sistema político. Irónicamente, la estrategia del presidente Gorbachov 
para hacer un socialismo más fuerte y más democrático abrió la puerta al 
derrumbe no sólo de la Unión Soviética sino del mundo socialista.

Para México, las consecuencias del derrumbe del mundo socialista fueron 
negativas porque el fi n de la guerra fría abrió sin duda una nueva era en las 
relaciones internacionales, pero al mismo tiempo la comunidad internacional 
perdió la base fundamental de la estabilidad y el equilibrio de poder que ema-
naban del bipolarismo en las relaciones internacionales, lo que situó a México 
en un escenario internacional más peligroso y lleno de incertidumbre justo 
cuando éste se convirtió en una prioridad del modelo neoliberal mexicano. 
Derrumbado el poder internacional de la Unión Soviética, Estados Unidos 
quedó como la única superpotencia militar sin rival; repentinamente México 
se encontró como vecino de la única potencia que sobrevivió la guerra fría. Y 
a pesar de que la estrategia del presidente Salinas de Gortari era diversifi car 
las relaciones de México con el mundo para disminuir la vulnerabilidad de 
un comercio exterior dependiente del mercado norteamericano, la realidad 
internacional que encontró en sus viajes por Europa y la Cuenca del Pacífi co 
le demostraron que el mundo globalizado entraba ahora en una guerra econó-
mica de bloques regionales en la que la única oportunidad de sobrevivencia 
consistía en la alianza con el bloque norteamericano. En ese contexto, no hay 
duda de que el momento más trascendente de la política exterior del salinismo 
fue la negociación del TLC con Estados Unidos y Canadá.

6.1. LA PARTICIPACIÓN MEXICANA EN CONTADORA

Históricamente, de una u otra forma México siempre ha estado presente en 
Centroamérica. Los países centroamericanos fueron parte integrante del te-
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rritorio mexicano durante el Primer Imperio Mexicano. México apoyó desde 
sus orígenes la causa de Sandino en Nicaragua y fue congruente cuando dé-
cadas después el movimiento sandinista derrocó la dictadura de Anastasio 
Somoza y ascendió al poder en julio de 1979 por medio de una revolución. 
La radicalización de la Revolución Sandinista hacia el marxismo-leninismo 
y el fortalecimiento de la guerrilla de la misma orientación en El Salvador 
que buscaba derrocar al gobierno pro-estadounidense, apoyada por el eje 
Managua-La Habana-Moscú, hizo resurgir en el radar de Estados Unidos el 
fantasma del dominó comunista, que ponía un escenario en el cual la prime-
ra fi cha en caer, en este caso Nicaragua, arrastraría la caída de otras fi chas 
centroamericanas: Guatemala donde también existía un movimiento gue-
rrillero; El Salvador donde la guerrilla era muy poderosa; y Honduras que 
ante el miedo abrió su territorio a las tropas estadounidenses y a los grupos 
contrarrevolucionarios que se escindieron de los sandinistas. La propia Cos-
ta Rica se convirtió también en una plataforma de la contra nicaragüense. 

La nueva riqueza petrolera mexicana se encontraba en el sureste del país 
y un confl icto militar en esa zona con participación de las dos superpoten-
cias militares, era sin duda una gigantesca amenaza a la seguridad nacio-
nal mexicana. No sería gratuito que fueran México, Panamá, Colombia y 
Venezuela, justamente los vecinos de la zona centroamericana en confl icto, 
los que realizaran gestiones independientes para su pacifi cación; a todos les 
afectaba una guerra en Centroamérica. 

En una conferencia sustentada el 28 de octubre de 1985 en Chicago, el Se-
cretario de Relaciones Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, planteó clara-
mente los motivos del interés de México en la pacifi cación de Centroamérica: 

“La política de México en Centroamérica se explica en función no sólo de as-
pectos estrictamente geopolíticos, sino también por los importantes vínculos so-
ciales, culturales y económicos que mantiene con los pueblos de esa región. La 
seguridad y los intereses nacionales de México se verán benefi ciados con una 
solución pacífi ca de los confl ictos centroamericanos y con la consolidación de 
Estados soberanos y estables, comprometidos con el avance económico y social 
de sus pueblos.” (Sepúlveda Amor, 1986: 7).

En el diagnóstico de Estados Unidos sobre la crisis centroamericana, la va-
riable central era la expansión del comunismo; el apoyo del eje Managua-La 
Habana-Moscú que suministraba armas a la guerrilla salvadoreña; en esta 
visión, la injerencia externa era concebida como el carburador que suminis-
traba el combustible de la guerrilla. Con semejante diagnóstico, la receta era 
necesariamente un antibiótico militar que eliminara el virus comunista de 
una Centroamérica virtualmente sana en su desarrollo perturbado por el vi-
rus comunista.

Para los países vecinos del confl icto centroamericano, la guerra era el peor 
de los escenarios posibles porque el confl icto ya había generado una ola de 
refugiados y desplazados, inestabilidad e inseguridad social y política, pero 
ante todo una guerra generalizada abría la amenaza de la ocupación militar de 
zonas aledañas a la zona de confl icto. Para México, ese escenario era inacep-
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table no sólo porque en la zona aledaña al confl icto se encontraba su riqueza 
petrolera, sino porque por primera vez desde la Revolución, se abría la po-
sibilidad de una ocupación militar estadounidense de parte de su territorio. 
La vietnamización de Centroamérica no podía entenderse sin la utilización 
del territorio aledaño, incluido el mexicano, por parte de las fuerzas militares 
estadounidenses, además de una inevitable movilización de tropas soviéticas 
a Cuba y Nicaragua. El nuevo modelo de desarrollo económico de México 
requería estabilidad política y certidumbre para atraer la inversión extranjera; 
una guerra en el sur del país no contribuía en nada a la estrategia de la recon-
versión del aparato productivo. 

Así pues, el interés nacional mexicano recomendaba a partir de un análi-
sis de costo/benefi cio, a corto, mediano y largo plazo, que la política exterior 
debería centrar sus fuerzas en detener la vietnamización de Centroamérica, 
aun a costa de enfrentarnos diplomáticamente a Estados Unidos. Y en esta 
misión, había que sumar a los países vecinos del confl icto para tener éxito 
frente a la potencia continental. La estrategia de pacifi cación de la región 
centroamericana debía ser una tarea de los propios países involucrados en el 
confl icto con la mediación de sus vecinos inmediatos: México, Panamá, Co-
lombia y Venezuela. Los cancilleres de los cuatro países se reunieron los días 
8 y 9 de enero de 1983 en la isla panameña de Contadora. La reunión marcó 
el nacimiento del grupo que si bien no sería el que fi rmaría la paz defi nitiva, 
sí fue el que evitó la vietnamización de la región. El grupo tomó su nombre 
de la isla donde se reunió y se constituyó formalmente. Como lo destacó el 
profesor Carlos Rico en uno de sus trabajos sobre el tema:

 “Los cuatro miembros originales del Grupo Contadora son precisamente los 
países que forman ´la línea del frente´ de la crisis y por ello sufrirían consecuen-
cias inmediatas si el confl icto se desatara. Todos ellos comparten la necesidad 
de evitar una situación que abriera la puerta a la expansión de las dimensiones 
militares de la crisis. Ese fue el elemento de cohesión básico que mantuvo unida 
a Contadora. Los intereses inmediatos y concretos compartidos por esos cuatro 
países son la clave para comprender el porqué asumieron el papel principal en la 
búsqueda de alternativas diferentes a las propugnadas por el gobierno norteame-
ricano.” (Rico, 1991: 128). 

De esta forma mediante una activa diplomacia, los países de la región, exclu-
yendo a Estados Unidos que era parte del confl icto, fueron el factor determi-
nante que regresó la paz a la región centroamericana.

Contadora fue la continuación de una presencia diplomática de México 
en Centroamérica, iniciada desde 1979 ante el triunfo de la Revolución San-
dinista. México había roto relaciones diplomáticas con la dictadura de Somo-
za y había sostenido “que la situación en el área era producto de la legítima 
lucha de los pueblos para transformar anacrónicas estructuras de poder y de 
orden social injusto” (Heller: 332). Incluso México llegó al extremo de rea-
lizar conjuntamente con Francia en agosto de 1981, una declaración que re-
conocía la personalidad del frente Farabundo Martí de Liberación Nacional, 
con la idea de que al ser reconocido como fuerza beligerante, se benefi ciara 

La política exterior en la era del neoliberalismo



Cien años de política exterior mexicana150

de las reglas de guerra. La cooperación mexicana en Centroamérica había 
quedado de manifi esto desde 1980 con la fi rma del Acuerdo de San José, 
para el suministro de petróleo en condiciones preferenciales. 

El diagnóstico del confl icto por parte de Contadora al ir al fondo de los 
problemas que lo originaron, resultó opuesto al de Estados Unidos. “El pun-
to de partida del Gobierno de México, que aceptaría el resto de los miembros 
de Contadora, era la percepción de que la crisis centroamericana se origina-
ba en la problemática económica, social y política interna de los países de la 
región. Factores internacionales contribuían al confl icto, pero no era la sub-
versión originada en el exterior el más importante de ellos, sino la situación 
de la economía internacional. La situación de Centroamérica era la de una 
serie de crisis originadas en el atraso económico y social, y en la ausencia de 
procesos políticos susceptibles de garantizar la estabilidad interna” (Rico, 
Op. Cit.: 131). Evidentemente, Estados Unidos no aceptaría bajo ninguna cir-
cunstancia este diagnóstico en el que el factor soviético era secundario y ve-
ría con recelo y desconfi anza la gestión de Contadora. Sin embargo, el Can-
ciller Bernardo Sepúlveda estaba convencido de que la eliminación del uso 
de la fuerza en la resolución del confl icto centroamericano era una condición 
sine qua non para la seguridad nacional de México, que dicho sea de paso, no 
se entendía desde una visión militar sino como un término político en donde 
el desarrollo interno en un marco de paz, justicia social y democracia, es tan 
importante como la paz internacional y el imperio del derecho internacional 
sobre las acciones de fuerza. En su opinión: 

“Ser vecino de una primera potencia obliga, por elemental astucia, necesidad y 
afán de sobrevivencia, a encontrar vías pacífi cas para dirimir las controversias. 
Emparejar legalmente lo que es disparejo en términos de poder es otro interés 
esencial consagrado en los principios de política exterior y que establece la igual-
dad jurídica de los Estados. Para un país no industrializado, fomentar la coo-
peración internacional para el desarrollo es un imperativo categórico, si se han 
de aprovechar los recursos externos para complementar y fortalecer el proyecto 
nacional de desenvolvimiento económico. Todo ello no podrá ocurrir si no hay 
condiciones de paz y si el Estado mexicano no encuentra un entorno propicio que 
le garantice su propia seguridad.” (Sepúlveda Amor, 1994: 18). 

Para el arquitecto de la política exterior mexicana hacia Centroamérica no 
había duda, los benefi cios de evitar la vietnamización de nuestra frontera 
sur, serían más altos que el costo de enfrentarse diplomáticamente, con el 
derecho internacional y el respaldo de la opinión pública mundial, al poder 
del Imperio estadounidense.

Contadora dejó claro que en el confl icto centroamericano había tres nive-
les de responsabilidad bien defi nidos: 1) el de los cinco países involucrados 
en el confl icto de los que dependía la continuidad del proceso de negocia-
ción o la guerra; 2) el de los vecinos del confl icto que buscaban a través de 
Contadora una salida negociada; 3) el de los países ajenos a la región cen-
troamericana que con sus acciones infl uían de manera trascendental en el 
confl icto. Los días 12 y 13 de abril de 1983, Contadora estableció contacto 
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formal por vez primera con los gobiernos centroamericanos, situación que le 
permitió recoger las preocupaciones y la posibilidad de establecer una agen-
da. “El encuentro de abril fue el primer éxito de Contadora: haber estableci-
do un diálogo con los cinco países centroamericanos e iniciado la discusión 
preliminar sobre una agenda común” (Heller, Op. Cit.: 337). Pero las agresio-
nes a Nicaragua por sus dos fronteras continuaban y el caso fue llevado por 
los sandinistas al Consejo de Seguridad; Honduras que se había convertido 
en un alfi l de Estados Unidos, pugnaba porque el confl icto se tratara en la 
OEA, a pesar del deterioro en que se encontraba después de la guerra de las 
Malvinas. No obstante, el Consejo de Seguridad de la ONU libró el confl icto 
de competencias ONU-OEA y “el 19 de mayo se adoptó por unanimidad un 
texto que avaló las negociaciones de paz del Grupo Contadora. Este apoyo 
signifi có una innovación diplomática, porque confi ó a los países latinoame-
ricanos la negociación del confl icto” (Ibídem: 339). A partir de este endoso, 
Contadora realizó su segunda reunión de cancilleres los días 28, 29 y 30 de 
mayo de 1983, de la cual surgió una agenda de cuatro áreas y la creación de 
un grupo técnico que incluía además de los cuatro países de Contadora, a los 
cinco países centroamericanos involucrados en el confl icto.

El siguiente paso de Contadora ante el recrudecimiento del confl icto, fue 
una reunión de sus presidentes, la cual se efectuó en Cancún el 17 de julio 
de 1983. De dicha reunión surgieron diez compromisos políticos. En la de-
claración fi nal, Contadora hizo un llamado a Cuba y Estados Unidos a que 
utilizaran su infl uencia política para fortalecer el camino de la negociación. 
Como lo planteó el Embajador Claude Heller:

“Por primera vez, el Grupo Contadora dejaba en claro que sus esfuerzos di-
plomáticos no perseguían la exclusión de país alguno y de que la participación 
norteamericana y cubana era indispensable para una solución regional realista.” 
(Ibid.: 341).

Pero sería hasta la cuarta reunión de Cancilleres del Grupo Contadora efec-
tuada en Panamá del 7 al 9 de septiembre que emergería ya un Documento 
de Objetivos. La respuesta estadounidense fue el incremento de maniobras 
militares y la invasión a Granada para abortar su proceso revolucionario. 
No obstante, en Centroamérica Contadora se convirtió en un muro de con-
tención de la vietnamización de la región. “Hasta fi nes de 1983 se recono-
ció como el mayor mérito de Contadora haber evitado el estallido de un 
confl icto armado que pudo extenderse por toda la región” (Idem: 348). Los 
trabajos de Contadora continuaron hasta la redacción de lo que el Canciller 
Sepúlveda llamó un documento jurídico de gran envergadura (Sepulveda 
Amor, 1994: 75): el Acta de Contadora para la Paz y la Cooperación en Cen-
troamérica cuya primera versión se redactó en septiembre de 1984. Las pri-
meras enmiendas fueron redactadas en septiembre de 1985 y la versión fi nal 
en junio de 1986. El documento no fue al fi nal de cuentas el que selló la paz 
en Centroamérica, pero “el fi n primordial del Grupo Contadora se cumplió. 
En una reivindicación histórica, es legítimo reconocer que esa gestión diplo-
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mática latinoamericana satisfi zo los objetivos planteados por los gobiernos 
de México, Colombia, Panamá y Venezuela desde sus orígenes” (Ibídem: 74-
75). Así lo reconoció la Corte Internacional de Justicia en su fallo de 1986, a 
favor de la demanda presentada por Nicaragua contra Estados Unidos por 
sostener actividades militares y paramilitares para desestabilizar al gobierno 
legítimamente constituido por el pueblo nicaragüense en uso de su derecho 
a la autodeterminación.

Los esfuerzos pacifi stas de Contadora fueron reforzados por el llamado 
Grupo de Apoyo integrado por Argentina, Brasil, Perú y Uruguay. Los 
grupos Contadora y de Apoyo, evolucionaron hacia el Grupo de Río, un 
novedoso esfuerzo de concertación política a partir del cual los países lati-
noamericanos, sin la presencia de Estados Unidos, intentaron avanzar en el 
tratamiento de temas de integración y problemas comunes. El mecanismo 
permanente de consulta y coordinación política fue creado en Río de Janei-
ro en diciembre de 1986. 

A la distancia, no podemos sino concluir que al participar en Contadora, 
México asumió sus responsabilidades internacionales y defendió con valen-
tía y dignidad sus intereses frente al imperio estadounidense, consciente de 
que al defender los principios de su política exterior en una región vital para 
el interés nacional de México, se estaba defendiendo la propia seguridad na-
cional. Desterrada la amenaza de la guerra en Centroamérica, el 11 de mayo 
de 1988, el gobierno del presidente Miguel de la Madrid publicó en el Diario 
ofi cial de la Federación, el decreto mediante el cual se reformó la fracción X 
del Artículo 89 constitucional para incorporar los siete principios rectores de 
la política exterior de México, como facultad y obligación del presidente de 
la República al dirigir la política exterior. El pragmatismo en la política exte-
rior que se consolidaría con el cambio estructural impulsado por el sucesor 
del presidente De la Madrid, quedaba forzado a respetar los siete principios 
en la conducción de las relaciones internacionales del país.

6.2. EL CAMBIO ESTRUCTURAL Y EL PRAGMATISMO EN POLÍTICA EXTERIOR

Al concluir la administración del presidente López Portillo, el país quedó 
devastado por los efectos de la crisis económica y por el endeudamiento ex-
terno que llevó a la quiebra a la economía mexicana. En sus dos últimos años 
de gobierno salieron del país al menos 22 mil millones de dólares, que en su 
mayoría fueron a parar principalmente a Estados Unidos y que eran superio-
res a la inversión externa que había recibido México en toda la posguerra. Al 
asumir el poder ejecutivo, el presidente Miguel de la Madrid presentó un re-
cuento del desastre económico en que recibió al país. Al respecto mencionó: 

“México se encuentra en una grave crisis. Sufrimos una infl ación […] casi el cien 
por ciento; un défi cit sin precedente en el sector público […] se carece de ahorro 
[…] el rezago de las tarifas y de los precios pone a las empresas del Estado en 
situación defi citaria, encubre inefi ciencias y subsidia a grupos de altos ingresos 
[…] El ingreso de divisas del sistema fi nanciero se ha paralizado […] tenemos una 
deuda pública y privada que alcanza una proporción desmesurada […] El crédito 
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externo se ha reducido, están seriamente amenazadas la planta productiva y el 
empleo.” (De la Madrid Urtado, Miguel, Discurso de toma de posesión). 

A partir del acuerdo con el FMI, la política económica neoliberal inició sus 
primeras medidas para reconvertir la economía mexicana. La primera receta 
monetarista que se aplicó fue el Programa Inmediato de Reordenación Eco-
nómica (PIRE) el cual en tres años logró reducciones de la infl ación, del défi cit 
fi scal y la reestructuración de la cuantiosa deuda externa. 

La nueva política económica alentó la privatización de las empresas 
del sector público, la disminución del gasto social, liberalización de los 
mercados fi nancieros, controles salariales, liberalización y desregulación 
del comercio exterior y el adelgazamiento del Estado. A lo largo del sexe-
nio del presidente De la Madrid, el país transitó del modelo económico 
keynesiano-cepalino al modelo neoliberal (al respecto puede consultarse 
el libro de Calva, 1993) que se consolidaría durante el gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari. En este cambio de modelo de desarrollo, la apertura 
comercial tuvo la misión de ser la vía para reasignar los recursos en fun-
ción de las ventajas comparativas con lo cual se buscó elevar la efi cien-
cia del aparato productivo porque el productor nacional al enfrentar la 
competencia externa estaba obligado a ser efi ciente y competitivo para no 
desaparecer del mercado. Con esta política, el crecimiento de las expor-
taciones se convertía en la piedra angular para modernizar y hacer más 
competitiva a la economía. El paso posterior a las reformas estructurales 
en la economía mexicana fue el ingreso al Acuerdo General sobre Arance-
les Aduaneros y Comercio (GATT) que marcó el inicio de una apertura uni-
lateral y que hizo de México en unos cuantos años, una de las economías 
más abiertas del mundo después de haber sido una economía altamente 
protegida. En su libro La política exterior de México en la era de la modernidad, 
el Embajador Andrés Rozental, uno de los ejecutores de la política exterior 
salinista explica la correspondencia entre ésta y el cambio estructural al 
interior del país: 

“En su dimensión externa, la política de modernización propuesta por el Pre-
sidente Salinas estaba dirigida precisamente a romper con el aislamiento y la 
protección a ultranza del mercado mexicano. Su fi nalidad era forzar al aparato 
productivo nacional a ser más competitivo y a explotar cabalmente las ventajas 
comparativas de México ante el resto del mundo.” (Rozental, 1994: 56-57).

Los grandes cambios internacionales y el cambio del modelo de desarrollo 
demandaban un cambio inmediato en la política exterior. En la lógica neo-
liberal se consideraba que había un divorcio entre la política interna y la 
política exterior que había que remediar en benefi cio del interés nacional. Al 
respecto se argumentaba: 

“Ese divorcio de la política exterior de los asuntos internos fue comprensible en 
épocas pasadas, en las que México había decidido mirar hacia adentro, ya fuera 
porque el modelo de industrialización seguido se concentraba en la sustitución 
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de importaciones, o bien porque la estructura internacional de poder estaba cla-
ramente defi nida, dejando poco margen de acción para iniciativas de países in-
termedios.” (Ibídem: 48).

En opinión de quien esto escribe, en el pasado no existió estrictamente un 
divorcio entre la política interna y la exterior, sino que las circunstancias 
simplemente fueron diferentes. Al lanzar la Doctrina Estrada que buscó 
acabar con el chantaje del reconocimiento de gobiernos, México se pro-
tegía a sí mismo de los poderosos contra los que iba dirigido el mensaje. 
Al defender a Etiopia, a España y a Austria en la Sociedad de Naciones, 
México buscaba su propia seguridad porque tenía claro que una nueva 
guerra imperialista se acercaba. La lucha mexicana en la promoción del 
desarme no puede ser considerada tampoco como ajena a nuestra seguri-
dad. El surgimiento de una política exterior activa que alcanzó su punto 
culminante durante la administración del presidente Luis Echeverría, es-
taba marcada por el interés nacional, es decir, la política exterior era una 
continuación de la política interna. Bajo la visión con la que hemos tratado 
los momentos trascendentes de la política exterior, no hubo un divorcio 
entre política interna y política exterior, porque ésta última jugó un papel 
fundamental para asegurar la reproducción del capitalismo mexicano con 
una orientación ideológica basada en el nacionalismo revolucionario. Lo 
que en mi opinión ocurría, es que ante un mundo globalizado, con el domi-
nio militar unipolar de la potencia que era ni más ni menos nuestro vecino 
del norte y una economía abierta unilateralmente, era necesario que la tra-
dicional política exterior que se había centrado en asuntos y negociaciones 
eminentemente políticas que incluso implicaron cambios a la estructura 
jurídica internacional, avanzara hacia lo propiamente económico, porque 
el divorcio entre política interna e internacional en esas condiciones, si se 
daba precisamente en este punto como consecuencia de un cambio radical. 
En otras palabras, ante su nueva realidad interna y ante un mundo glo-
balizado, el interés nacional demandaba iniciar negociaciones comerciales 
con ese mundo globalizado y cada vez más interdependiente, que fueran 
el complemento externo a las reformas internas; con ello se buscaba hacer 
más competitivas a las empresas y más efi ciente a la economía mexicana. 
La explicación de este giro al plano económico de la política exterior, la 
encontramos en Herminio Blanco, uno de los principales actores de las ne-
gociaciones comerciales de México:

“Con el fi n de propiciar mayor crecimiento y competitividad, y ante el estanca-
miento económico y el imperativo de generar casi un millón de empleos anual-
mente, en 1988 se inició un programa de profunda modernización económica. 
Dicho programa incluyó desde reformas constitucionales hasta más de medio 
centenar de medidas de desregulación reglamentaria. Los acuerdos comerciales 
negociados o en proceso de negociación por México son congruentes y, en algu-
nos casos, complementarios de esas medidas. La utilidad de estos convenios, y 
la posibilidad misma de negociarlos, estuvieron condicionadas por la estabilidad 
macroeconómica resultante de las medidas precedentes; entre otras, de reorga-
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nización fi scal, restructuración de la deuda pública y de desregulación. Una de 
las piezas medulares del programa de modernización económica consistió en la 
liberalización de la economía mexicana. Los acuerdos comerciales logrados for-
talecen la primera etapa de la apertura, crean permanencia y hacen predecible la 
política comercial. Así se refuerza la viabilidad económica del país y, por lo tanto, 
su soberanía.” (Blanco Mendoza, 1994: 80-81).

Las negociaciones comerciales de México con el mundo fueron ejecutadas 
por los economistas neoliberales educados en Estados Unidos, quienes des-
plazaron de dichas negociaciones a los diplomáticos profesionales de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores con lo cual se desató un confl icto interno en 
política exterior porque por su propia naturaleza, los economistas centraron 
su atención y sus objetivos en los aspectos comerciales, dejando de lado los 
intereses de conjunto de la política exterior. Los confl ictos en el gabinete 
salinista y del propio partido entre tradicionalistas del nacionalismo revolu-
cionario y los tecnócratas, el alejamiento de la tradicional política exterior y 
la situación política interna producto de la cuestionada elección presidencial 
que le dio el triunfo al PRI, propiciaron el rompimiento del consenso inter-
no (al respecto puede consultarse mi ensayo, en Mendoza, 2000: 11-27) que 
había tenido la política exterior del nacionalismo revolucionario desde la 
Revolución Mexicana. 

No obstante lo anterior, la política exterior empezó a trabajar con obje-
tivos defi nidos, pero con un marcado pragmatismo. Las representaciones 
diplomáticas y consulares ahora tendrían que ser promotoras de inversio-
nes extranjeras para México; todos los recursos de la política exterior fueron 
utilizados para promover una nueva imagen del México moderno e incluso 
la cultura fue utilizada como instrumento de política exterior. El propio ser-
vicio exterior fue modernizado. Cientos de profesionistas bilingües de di-
versos perfi les fueron reclutados en los concursos de ingreso para fortalecer 
al cuerpo diplomático mexicano. La política exterior en el nuevo modelo 
neoliberal pretendía convertirse en un instrumento del desarrollo interno 
del país.

En un mundo globalizado varios temas se trasnacionalizaron y empeza-
ron a ser tratados por diferentes dependencias federales. Tal es el caso del 
narcotráfi co que reclamó la participación internacional de la Procuraduría 
General de la República, las propias negociaciones comerciales que abrieron 
la puerta de la política exterior a la Secretaría de Comercio. La Cancillería 
pasó de ser la única ejecutora de la política exterior, a la coordinadora de las 
relaciones internacionales del Estado mexicano. La propia Ley de Tratados 
sentó el marco jurídico para la actividad internacional de las diversas agen-
cias del Estado; varias secretarías de Estado instalaron direcciones generales 
de asuntos internacionales.

La estrategia que en política exterior trazó el presidente Salinas al inicio 
de su administración, se tuvo que ir modifi cando no sólo por el dinamismo 
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de la política mundial, sino porque el acercamiento a los países de diversas 
regiones del planeta le demostraron a México que una cosa es lo que uno 
quiere y otra muy diferente lo que es posible a partir del poder nacional 
con que se cuenta. Lo que no cambió fueron los seis objetivos básicos de 
la política exterior: fortalecer la soberanía nacional; promover el desarrollo; 
protección de los connacionales en el extranjero; difusión de la cultura na-
cional; promoción de la imagen positiva de México en el mundo; estimular 
la cooperación internacional para el desarrollo.

En una entrevista concedida al periodista Djuka Julius en marzo de 1989, 
Fernando Solana, Secretario de Relaciones Exteriores, negó tajantemente la 
posibilidad de que México se integrara a un Mercado Común con Estados 
Unidos y Canadá. Al respecto decía: 

“veo inadmisible hablar siquiera de un Mercado Común en el cual no hubiera 
movimientos y fl ujos abiertos de mano de obra. … Dos terceras partes de nues-
tro comercio de bienes se da con Estados Unidos. Pero por razones políticas 
y de equilibrio, tenemos que enfatizar también la conveniencia de relaciones 
económicas más estrechas con los países del Pacífi co asiático, de Europa y de 
América Latina. Creo que ha sido muy clara la posición del presidente de la 
república: el Mercado Común con los Estados Unidos y con Canadá, tal como lo 
han resuelto y planteado esos dos países, no es para México.” (Solana Morales, 
1994: 49). 

No obstante, los primeros cálculos del salinismo no se correspondieron con 
la realidad internacional y la estrategia de la diversifi cación tuvo que ser 
adaptada a nuestra realidad geoeconómica; geografía es destino y el nuestro 
nos colocó en América del Norte. Esa realidad no pudo ser superada por el 
discurso del país bisagra de múltiples pertenencias. 

En la gira europea que realizó a principios de 1990, el presidente Car-
los Salinas de Gortari descubrió que la caída del bloque socialista había 
llevado la atención de las potencias europeas hacia los países de Europa 
del Este, hacia donde estaban fl uyendo las inversiones que buscaba Mé-
xico. En la Cuenca del Pacífi co éramos considerado un país ajeno no sólo 
geográfi camente, sino ajeno al proceso de integración silencioso impulsa-
do por el libre comercio en la zona, a pesar de no contar con un acuerdo 
comercial como el de la Comunidad Europea. “Las opciones más viables 
y realistas eran las de ensayar que la integración fuese con América Lati-
na o con los Estados Unidos. La decisión del Presidente de la República 
no fue excluyente. Se iniciaron consultas para formar acuerdos de libre 
comercio en América del Norte y con algunos de nuestros vecinos del 
Sur: los Estados centroamericanos, Colombia, Venezuela y Chile” (Ro-
zental, Op. Cit.: 61). El esfuerzo diversifi cador se mantuvo como objeti-
vo, pero en los hechos aumentó la dependencia comercial del mercado 
estadounidense. Por cuestiones políticas y de imagen, México fi rmó un 
acuerdo de complementación económica con un país latinoamericano: 
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Chile. Sin embargo, la joya de la corona sería la negociación del Tratado 
de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, que en los hechos sig-
nifi có el seguro de la continuidad de la política neoliberal. Y ese seguro se 
utilizó. Cuando la economía le explotó al presidente Ernesto Zedillo por 
el famoso “error de diciembre” de 1994, el presidente de Estados Unidos 
Bill Clinton envió un salvavidas fi nanciero a Zedillo con un préstamo de 
emergencia que sirvió para evitar que el desastre económico en México 
fuera mayor al ocurrido.

6.3. EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON AMÉRICA DEL NORTE

El Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN) dio viabilidad 
al cambio estructural en la economía mexicana, porque consolidó las inver-
siones externas que el país requería. Una vez suscrito el TLCAN, las inversio-
nes de Estados Unidos, Europa y Japón fl uyeron hacia la economía mexi-
cana. Pero el objetivo de fi rmar el TLCAN con Estados Unidos y Canadá no 
fue fácil, implicó no sólo poner todos los recursos físicos y humanos de la 
política exterior y del país a su servicio, primero para promover una nueva 
imagen de México en el mundo y en particular en América del Norte, lue-
go para construir un poderoso lobby en Estados Unidos con capacidad de 
cabildear a favor de los intereses de México y fi nalmente la movilización 
de un equipo de negociación que incluyó no sólo a funcionarios de todo el 
aparato de gobierno mexicano, sino también a los propios actores econó-
micos: los empresarios. En este proceso, no faltaron las voces defensoras de 
un nacionalismo radical y trasnochado que afi rmaban que el TLCAN llevaría 
irremediablemente a México a la anexión virtual a Estados Unidos; al con-
cluir el año 2010, la realidad ha mostrado que la negociación y fi rma del TL-
CAN fue un paso fundamental en la modernización del aparato productivo 
mexicano y en la modernización del propio país y sus instituciones. Hoy, 
veinte años después del arranque de las primeras pláticas para su nego-
ciación, gracias al TLCAN México ha podido enfrentar la competencia y el 
poderío económico de países como China, India y Brasil. Con el TLCAN Mé-
xico no perdió soberanía; al contrario, la soberanía mexicana se fortaleció 
porque el TLCAN mantuvo a México como un país económicamente viable y 
se convirtió en un instrumento de nuestra propia seguridad.

Al momento de la negociación del TLCAN en 1992, el mercado de América 
del Norte concentraba el 83% de las exportaciones mexicanas, el de Europa 
Occidental el 7.6%, el de América Latina el 6.0% y el de Asia el 3.2%. El cua-
dro 1 muestra los porcentajes de exportaciones e importaciones con los prin-
cipales socios comerciales de México. La inversión extranjera provenía en un 
62.9% de América del Norte, 26.6% de Europa Occidental, 7.0% de América 
Latina y 2.3% de Asia.17

17 Banco de México, The Mexican Economy 1993.
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Cuadro 1
Principales Socios Comerciales de México en 1992

Fuente: elaborado con indicadores del Banco de México.

En abril de 1990 el Senado de la República organizó el Foro Nacional de Con-
sulta sobre las Relaciones Comerciales de México con el Mundo a partir de 
cuyas conclusiones recomendó al presidente Carlos Salinas de Gortari nego-
ciar un acuerdo de libre comercio con América del Norte, para aprovechar 
la circunstancia de que la globalización de la economía mundial había gene-
rado de manera paradójica la formación de bloques comerciales regionales. 
El interés nacional aconsejaba la negociación de un tratado de libre comercio 
con Estados Unidos como vía para la promoción de nuestras exportaciones y 
atracción de inversiones en un escenario internacional muy competido, que 
al mismo tiempo fuera el ancla del cambio estructural en la economía. Ade-
más, la negociación de un tratado comercial con México había sido ya plan-
teada, sin éxito, por el presidente estadounidense Ronald Reagan. Estados 
Unidos y Canadá tenían ya una sociedad comercial y la incorporación de 
México contribuiría a incrementar la competitividad y la fuerza de América 
del Norte frente a los bloques comerciales de Europa y la Cuenca del Pacífi co. 

La última circunstancia que benefi ció la negociación comercial fue la su-
cesión simultánea en México y Estados Unidos. Carlos Salinas asumió la Pre-
sidencia de México el 1 de diciembre de 1988 y George Bush asumió la Presi-
dencia de Estados Unidos el 20 de enero de 1989. La buena relación personal 
que se estableció entre ambos mandatarios conocida como “el espíritu de 
Houston” sin duda facilitó el camino. Así, en su entrevista del 10 de junio de 
1990 abordaron la conveniencia de iniciar una negociación que facilitara los 
fl ujos comerciales y de inversión entre México y Estados Unidos, misma que 
expresaron en el comunicado conjunto al término de su entrevista, en el cual 
se instruía a Jaime Serra Puche, titular de la SECOFI y a Carla Hills, represen-
tante comercial de EUA, a iniciar los trabajos preparatorios de la negociación 
comercial. Dos meses después, el 8 de agosto de 1990 en Washington, D.C., 

Destino de 
exportaciones

Porcentaje Origen de 
importaciones 

Porcentaje

Estados Unidos 80.8 % Estados Unidos 71.2%
España 2.7% Japón 4.9%
Canadá 2.2% Alemania 4.0%
Japón 1.8% Francia 2.1%

Francia 1.2% Brasil 1.8%
Alemania 1.1% Canadá 1.7%

Brasil 0.9% Italia 1.6%
Venezuela 0.4% España 1.4%
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en el marco de la VII Reunión de la Comisión Binacional México Estados Uni-
dos se recomendó a los presidentes de ambos países iniciar el proceso formal 
de negociaciones comerciales. Canadá expresó su interés por incorporarse a 
la negociación. Los primeros contactos trilaterales se iniciaron en septiem-
bre. “La negociación trilateral resultaba la más conveniente, pues permitía 
crear, en un solo tratado, una región de libre comercio con más de 360 millo-
nes de habitantes y un producto agregado cercano a seis billones de dólares; 
además, así se evitaba la proliferación de acuerdos comerciales en América 
del Norte” (Blanco Mendoza, Op. Cit.: 162). El presidente Bush contaba con 
el fast track por parte del Congreso, lo cual le otorgaba plenos poderes para 
realizar una negociación cuyo resultado no podía ser modifi cado por el Con-
greso; la potestad del Congreso era aceptar o rechazar el tratado, pero sin 
derecho a realizarle enmiendas. 

Las negociaciones formales del TLCAN se iniciaron en la ciudad de Toron-
to, Canadá el 12 de julio de 1991. Los equipos de los tres países tuvieron va-
rias rondas de negociaciones por un periodo de catorce meses hasta concluir 
el 12 de agosto de 1992 con un tratado compuesto de un preámbulo y veinti-
dós capítulos agrupados en ocho partes. A pesar de que por parte de Estados 
Unidos fue George Bush el presidente que inició y concluyó la negociación 
del TLCAN, éste concluyó su mandato sin que el tratado fuera sometido a la 
ratifi cación del Congreso. El nuevo presidente de Estados Unidos, Bill Clin-
ton, apoyó la ratifi cación del TLCAN, pero la condicionó a la negociación de 
dos acuerdos paralelos: uno sobre condiciones laborales y otro sobre medio 
ambiente. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte fue ratifi cado 
por la Cámara de Senadores de México el 22 de noviembre de 1993; por la 
Cámara de los Comunes y el Senado de Canadá el 27 de mayo y el 23 de ju-
nio de 1993; y por la Cámara de Representantes y por el Senado de Estados 
Unidos el 17 y el 20 de noviembre de 1993. Entró en vigor el 1 de enero de 
1994, y fue saludado en México con el levantamiento de los zapatistas en 
Chiapas para recordar a los mexicanos y al mundo, que además del México 
moderno del cambio estructural, permanecía también el México marginado, 
el de 40 millones de pobres que sobraban en el modelo neoliberal mexicano. 

En las negociaciones del TLCAN, los negociadores mexicanos trataron de 
incluir el tema migratorio, pero ese tema no era prioritario para los esta-
dounidenses. Además, argumentaron que de insistir en la inclusión de la 
migración, los estadounidenses hubieran demandado que en la mesa tam-
bién se pusiera la negociación del petróleo, lo cual no era negociable bajo el 
interés nacional mexicano. Por ello, “México decidió no empujar la inclusión 
de la migración porque ello ciertamente habría retrasado las negociaciones y 
posiblemente puesto en riesgo la aprobación en el Congreso de los Estados 
Unidos” (Castañeda, Jorge G., 2007: 53).

Con la negociación del TLCAN, México mostró al mundo que echando 
mano del derecho internacional y a partir de la cooperación para el desarro-
llo compartido, es posible equilibrar las desigualdades del poder nacional 
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entre dos países con diferente nivel de desarrollo. El TLCAN fue un logro re-
levante para México, no solamente porque permitió asegurar la continuidad 
de una estrategia de desarrollo económico, sino porque garantizó el acceso 
de nuestro país al mercado que concentra el 25% del producto mundial y 
que en consecuencia es el mercado más grande y más rico del planeta. Por 
medio del derecho y la negociación a partir de la cooperación, México logró 
institucionalizar sus relaciones comerciales con la mayor potencia económi-
ca del mundo, lo cual se convirtió sin duda alguna en el mayor logro de la 
política exterior mexicana en la era del neoliberalismo.

6.4. LA ESTRATEGIA DE DIVERSIFICACIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

Uno de los seis objetivos planteados en materia de política exterior en el 
Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, era “apoyar el desarrollo económi-
co, político y social del país, a partir de una mejor inserción de México en 
el mundo” (p. 27). Entre los propósitos de este objetivo se encontraban la 
renegociación de la deuda externa; el incremento de la cooperación y con-
certación política con América Latina; la promoción de acuerdos bilaterales 
de cooperación técnica, científi ca y cultural que abrieran el camino al país 
a nuevos procesos de organización y producción; y, sobre todo, un mayor 
acercamiento a Europa y a la Cuenca del Pacífi co por ser los nuevos polos de 
crecimiento mundial. En síntesis, lo que ahí se planteaba era la necesidad de 
diversifi car las relaciones exteriores para hacerle frente a la nueva realidad 
nacional y poder apuntalar el proceso de modernización a partir de conse-
guir en el exterior los elementos técnicos, fi nancieros y materiales de los que 
el país carecía, sin poner en riesgo la soberanía, la independencia política y 
la seguridad nacional. 

En 1995 cuando se habían alcanzado ya avances importantes en la mo-
dernización de la economía mexicana y cuando había entrado en vigor el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), la política de di-
versifi cación adquirió una mayor importancia para complementar las nece-
sidades del desarrollo interno y para contrarrestar los fl ancos vulnerables 
abiertos con el TLCAN. En ese momento, en el Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000, se concibió a la diversifi cación de esta forma: 

“La diversifi cación es una estrategia necesaria frente a la intensidad de las rela-
ciones con nuestros principales socios comerciales y tiene como fi n que México 
amplíe su margen de maniobra y consolide su capacidad de negociación inter-
nacional. Esta estrategia parte del reconocimiento de México como un país de 
pertenencias múltiples que requiere de alianzas selectivas y fl exibles.” (p. 13). 

Al entrar en vigor el TLCAN, el 83% de las exportaciones mexicanas se concen-
traba en América del Norte (Blanco Mendoza, Op. Cit.: 9), el 7% con Europa 
Occidental, el 6% con América Latina y el 3.2% en Asia. Era evidente que la 
nueva sociedad comercial con Estados Unidos y Canadá, propiciaría una 
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mayor concentración del comercio con esa región, de no tomarse las medi-
das necesarias para fomentar el comercio con otras regiones del planeta, lo 
cual representaba un factor potencial de vulnerabilidad para el país. La res-
puesta a ese reto consistió en la negociación de acuerdos de libre comercio 
con diversos países, a partir de lo cual México, aprovechando su privilegia-
da situación geográfi ca, logró tender puentes con los polos de crecimiento 
económico más importantes del planeta.

Sin embargo, la política de diversifi cación que de acuerdo al Plan Na-
cional de Desarrollo 1995-2000 debía aprovechar las oportunidades globales 
para apoyar el benefi cio interno del país y el bienestar de los mexicanos, no 
se reducía exclusivamente al ámbito económico, sino que buscaba también 
convertir al país en un actor central del cambio en las relaciones internacio-
nales, acorde al peso político, económico, democrático y diplomático que 
México había construido gracias a sus reformas económicas y políticas, así 
como la actuación de su diplomacia. Los objetivos fundamentales de la polí-
tica de diversifi cación abarcaban diversos ámbitos: 

“a) promover las ventajas competitivas de México, tanto en la esfera política 
como en la económica; b) asegurar que nuestra política exterior apoye y refl eje 
adecuadamente los intereses del país, y c)impulsar las iniciativas internacionales 
que expresen nuestros intereses comunes con respecto a los temas de peso de la 
era de la posguerra, tales como la estabilidad fi nanciera internacional, el tráfi co 
de drogas y el crimen organizado, el deterioro ambiental, la proliferación de ar-
mas y el terrorismo.” (Green, 1998: 85). 

En resumen, podemos afi rmar que la lógica de la estrategia de diversifi ca-
ción, se sustentaba en la expansión, el fortalecimiento y el equilibrio de las 
relaciones que México mantenía a todos niveles con las diversas naciones 
del planeta, y que a través de esa diversifi cación, se pretendía alcanzar los 
objetivos nacionales planteados por la Administración del Presidente Zedi-
llo: 1)fortalecer la soberanía nacional, 2)construcción de un desarrollo demo-
crático; 3)consolidación de un régimen de convivencia social en un estado 
de derecho; 4)bienestar social; 5)promoción de un crecimiento económico 
sustentable.

Desde principios de los ochenta, la diversifi cación había experimentado 
diversas etapas que se habían desarrollado en sentido proporcional al avan-
ce del cambio estructural del país. De los acuerdos parciales en ALADI (1982-
1986), el Memorandum de Entendimiento Comercial con Canadá (1984), el 
Entendimiento en materia de Subsidios y Derechos Compensatorios con E.U. 
(1985), hasta la entrada al GATT (1986), la diversifi cación buscó preparar el 
camino para la inserción de México en la economía internacional en las me-
jores condiciones posibles, sobre todo, porque la apertura económica había 
sido una decisión unilateral para forzar al aparato productivo a competir 
con el resto del mundo. En 1988 el país ingresó a Consejo Económico de la 
Cuenca del Pacífi co (PBEC), logrando así tender un puente comercial empre-
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sarial con una de las regiones económicas más dinámicas del planeta. Un 
año después lo haría al foro de Cooperación Económica Asia-Pacífi co y en 
1993 a nivel gubernamental al Mecanismo de Cooperación Económica del 
Pacífi co Asiático (APEC), restableciendo la vía comercial que se tuvo con el 
“Lejano Oriente” durante la época colonial. 

A partir de 1991 se inició una nueva etapa en la diversifi cación al fi r-
mar México con Chile su primer acuerdo de complementación económica. 
El acuerdo fue signifi cativo porque México había roto relaciones diplomá-
ticas con Chile a raíz del Golpe de Estado con el que el General Augusto 
Pinochet derrocó al legítimo gobierno de Salvador Allende. Las relaciones 
diplomáticas entre ambos países se restablecieron el 22 de marzo de 1990 y 
al día siguiente el presidente Salinas de Gortari realizó una visita de Estado 
a Chile. También en 1991 se fi rmó un Acuerdo Marco de Cooperación con la 
Comunidad Europea y en 1992 el país suscribió con Canadá y Estados Uni-
dos el TLCAN. Seguirían acuerdos de libre comercio con Bolivia, Colombia y 
Venezuela (G-3), Costa Rica, Nicaragua, la Unión Europea en lo que signifi có 
el acuerdo más amplio de Europa con un país fuera de su región geográfi ca, 
los países del Triángulo del Norte (El Salvador Guatemala y Honduras), y 
fi nalmente el Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

Los logros de la diversifi cación fueron medidos por el gobierno a partir 
del número de tratados y no en función de los resultados de los mismos. 
Así encontramos que el 12 de julio del 2000, al participar en la comida or-
ganizada con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo de Libre Comercio 
entre México e Israel, el presidente Zedillo mencionara que el logro de la 
diversifi cación se apreciaba en 9 tratados de libre comercio que tenía México 
con 27 países que representan en conjunto el 57% del producto mundial, 
con un mercado potencial de alrededor de 800 millones de consumidores.18 
La diversifi cación de las relaciones económicas y en especial la fi rma de tra-
tados de libre comercio con esos países, sirvió para ordenar jurídicamente 
las relaciones comerciales, lo cual propició certidumbre y orden al comer-
cio exterior del país. Asimismo, contribuyó al desarrollo interno en tanto 
que abrió fuentes de fi nanciamiento, propició inversiones externas, generó 
empleos, reactivó la demanda interna y contribuyó al desarrollo de la plan-
ta productiva. La política exterior de diversifi cación cumplió su función de 
promotor del desarrollo, al otorgarle al país por la vía de la negociación de 
acuerdos de libre comercio con diversos países, instrumentos para apoyar el 
desarrollo interno. Pero la sola fi rma de acuerdos comerciales no produjo el 
incremento de las exportaciones por arte de magia. Varios de los acuerdos 
negociados no han sido aprovechados por los empresarios mexicanos. La 
fi gura 1 presenta los tratados de libre comercio, los acuerdos de complemen-

18 Datos citados por el presidente Ernesto Zedillo durante su intervención en la comida con mo-
tivo de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio México-Israel, el 12 de julio de 2000.
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tación económica y los acuerdos de 
alcance parcial que México suscribió 
desde que ingresó al GATT en 1986 
hasta el tratado de libre comercio fi r-
mado con Perú del 6 de abril de 2011 
en la ciudad de Lima, mismo que fue 
aprobado mediante decreto publica-
do en el Diario Ofi cial de la Federa-
ción el 9 de enero de 2012.19 

Por su parte, el cuadro 2, página 
154, que fue presentado por la Secre-
taría de Economía en el Programa 
de Desarrollo Innovador 2013-2018, 
muestra el desempeño de los tratados 
en materia comercial tomando como 
medida su dinamismo comercial y 
el peso específi co sobre el comercio 
total del país,  y como generador de 
Inversión Extranjera Directa (IED) a 
partir de los fl ujos de IED igualmen-
te de los 45 socios incluidos en la red 
de tratados de libre comercio. En ma-
teria de IED, alrededor de la mitad 
proviene de Estados Unidos. Al cie-
rre del tercer trimestre del 2013, de 
los 340,998.4 millones que ingresaron 
al país, 163,211.9 llegaron de nuestro 
vecino y primer socio comercial, lo 
que le da a Estados Unidos un valor 
estratégico para México

México se ha convertido en una 
potencia exportadora, tal como lo 
prueba su balanza comercial 201220, 
en la cual se observa un comercio 
exterior total de 741,666.0 millones 
de dólares como resultado de expor-
taciones por un monto de 370,914.6 

19 Es de destacarse que en la fi gura no aparece el tratado de libre comercio fi rmado con las re-
públicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua el 22 de noviembre de 
2011 en San Salvador, el cual fue aprobado mediante decreto publicado en el Diario Ofi cial de 
la Federación, también el 9 de enero de 2012.
20 Los números de la balanza comercial 2012 citados, fueron tomados de la Subsecretaría de 
Comercio Exterior de la Secretaría de Economía. 
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millones de dólares e importaciones por un monto de 370,751.6 millones de 
dólares para una balanza comercial prácticamente equilibrada, muy lejos de 
la balanza comercial defi citaria en -13,534.5 millones de dólares que se tenía 
antes de la entrada en vigor del TLCAN. De ese comercio exterior con el mun-
do, México realiza el 81.3% con los 45 países con los cuales tiene tratados de 
libre comercio, pero como ha sido la tendencia histórica, ese comercio exterior 
es mayoritario con América del Norte. 

Del total de su comercio con el mundo en 2012, México realizó el 63.8% con Es-
tados Unidos y Canadá, sus socios del TLCAN. Con Estados Unidos el comer-
cio anual total en 2012 fue de $472,934.0 millones de dólares, lo que equivale a 
comerciar $1,295.71 millones de dólares por día o bien, alrededor de un millón 
de dólares por minuto. Es importante señalar que además de ser su tercer so-
cio comercial después de Canadá y China, México es un país estratégico para 
Estados Unidos porque, de acuerdo a la Cámara de Comercio de ese país, alre-
dedor de 6 millones de empleos en el vecino del norte dependen del comercio 
con México. Asimismo, un análisis realizado por Brookings revela que por 

El TLC con Perú entró en vigencia en el año 2012, por lo que no se contó con información sufi -
ciente para hacer la evaluación del mismo.
1 La evaluación se realiza con base en el dinamismo comercial (comercio total de México con el 
país o los países que comprenden el Tratado o Acuerdo correspondiente) y el peso específi co 
que el Tratado o Acuerdo tiene en el comercio total de México.
2 La califi cación se otorgó con base en los fl ujos de IED provenientes de los socios que compren-
de el TLC correspondiente.
3 Existe IED mexicana en los países que integran el Tratado o Acuerdo.

Cuadro 2: Desempeño de los TLC's

Tratado / AcuerdoTratado / Acuerdo

TLCAN

Chile

Colombia

Centroamérica

Unión Europea (27)

Israel

AELC

Uruguay

Japón

Periodo

1993-2012

1993-2012

1994-2012

1995-2012

1999-2012

1999-2012

2001-2012

2003-2012

2004-2012

Comercial1/

Estratégico

Bueno

Sobresaliente

Sobresaliente

Regular/Bueno

Bajo/Estancado

Bajo

Incipiente con 
potencial

Regular/Bueno

Inversor2/

Estratégico

Medio/IED Mexicana3

Regular/IED Mexicana

Regular/IED Mexicana

Excelente-Estratégico

Bajo-Marginal

Excelente

Marginal/IED 
Mexicana

Excelente

Desempeño como socio
Tratado / Acuerdo          Periodo
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cada 100 dólares en el valor fi nal de un bien que Estados Unidos importa de 
México, 40 dólares son de contenido estadounidense. La participación equi-
valente en el caso canadiense es de 25 dólares, en el de China 4 dólares y en 
el de la Unión Europea sólo 2 dólares. México también es un socio estratégico 
para Estados Unidos por las compras que realiza. En 2012 México compró más 
productos a Estados Unidos que Japón y China juntos. Asimismo, las compras 
mexicanas son superiores a las compras combinadas que hacen de ese país 
Alemania, Francia, Países Bajos y Reino Unido. 

El segundo socio comercial de México en 2012 fue la Unión Europea, bloque 
con el cual se realizaron transacciones comerciales por un monto de $63,105.0 
millones de dólares, lo que equivale a un 8.5% del comercio total de México. 
Los tres principales países con los que se mantiene un alto défi cit comercial 
siguen siendo China con -51,215.3 millones de dólares; Japón con -15,042.0 
millones de dólares; y Corea con -11,621.7 millones de dólares, lo cual signifi ca 
que la principal fuente de nuestro défi cit comercial son los países de la Cuenca 
del Pacífi co asiático, lo que de paso es un botón de muestra de que nuestros 
empresarios no han podido o no han sabido atacar las posibilidades de expor-
tar a una región en la cual se concentra la mayor población del planeta.

Por otra parte, la política exterior del país buscó cubrir sus vulnerabilida-
des bilaterales recurriendo al multilateralismo cuando las posibilidades de 
éxito eran mayores por esa vía, sobre todo en el campo de la concertación 
política. Mediante su participación en el Grupo de Río, México y los países 
latinoamericanos trataron de avanzar en proyectos que habrían sido impen-
sables al interior de la OEA por la presencia de Estados Unidos. Asimismo, el 
fortalecimiento de la relación bilateral con España fue clave para trazar un 
puente hacia Europa y para reintegrar a los países ibéricos a un reencuentro 
cultural que contribuyera a reforzar el iberoamericanismo y la cooperación a 
partir de institucionalizar la Conferencia Iberoamericana. 

Aprovechar las oportunidades externas para fortalecer la economía na-
cional, exige todavía enormes inversiones en infraestructura, para lo cual 
tendremos que depender nuevamente del capital exterior. El país necesita 
expandir y modernizar su infraestructura, particularmente en sus puntos 
de contacto con el mundo como son los sistemas de telecomunicaciones, los 
aeropuertos, los ferrocarriles, carreteras y terminales marítimas. Con Esta-
dos Unidos es imprescindible una mayor inversión en la región fronteriza 
y la creación de instituciones espejo que permitan agilizar el comercio sin 
descuidar la seguridad, lo cual implica incrementar la cooperación y mejo-
rar sustancialmente la coordinación entre autoridades de ambos lados de la 
frontera. Avanzar hacia una economía más industrializada requerirá tam-
bién de la expansión y modernización de la capacidad energética y de una 
adecuada política que apoye a la industria nacional en un entorno exterior 
cada vez más competido; sin cadenas productivas nacionales el comercio 
exterior seguirá siendo un espejismo del desarrollo. Por la internacionaliza-
ción de nuestra economía y por la dinámica de la globalización, la política 

La política exterior en la era del neoliberalismo
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exterior tenderá a convertirse cada vez más, en un apoyo esencial para el 
desarrollo interno del país. De su éxito dependerán nuestras posibilidades 
para la consecución de los objetivos nacionales y para la defensa de nuestros 
intereses en el mundo del siglo XXI.



Capítulo VII. La Política 
Exterior de los Gobiernos de la 

Alternancia

La llegada del Lic. Vicente Fox a la presidencia de México el 1 de diciembre 
de 2000, rompió siete décadas de monopolio en el gobierno del partido sím-
bolo de la Revolución Mexicana que fundó Plutarco Elías Calles21 y signifi có 
un avance democrático para nuestro país porque dio inicio a la alternancia 
en el poder por medios pacífi cos. No obstante, en materia económica fue un 
cambio más de forma que de contenido, porque el modelo neoliberal de de-
sarrollo que se inició en 1982, quedó anclado con el TLCAN. De hecho, el PRI y 
el PAN co-gobernaron el país del cambio estructural ya que ambos institutos 
políticos compartieron en la práctica la misma fi losofía en política económi-
ca. Al presidente Ernesto Zedillo se le acusó, sin pruebas de por medio, de 
haber facilitado la llegada del PAN al poder para garantizar la continuidad 
del cambio estructural, cuyas reformas fundamentales fueron realizadas por 
el presidente Carlos Salinas de Gortari. Lo relevante en todo caso, es que 
la salida del PRI de Los Pinos no provocó ningún cambio en la orientación 
del modelo económico de desarrollo sino la continuidad del neoliberalismo 
como política económica de Estado. 

La caída del PRI no fue sino la consecuencia de un proceso de reformas 
en el sistema político que se había iniciado con el presidente López Por-
tillo, quien compitió sin rival en la contienda por la presidencia en 1976. 
El triunfo de la oposición en la elección del año 2000, fue la síntesis de las 
luchas que impulsaron varios mexicanos de diferente ideología para cons-
truir un sistema político y un país más democráticos. Lo que esto signifi ca 
es que el sistema político, más allá del rompimiento del duopolio Presiden-

21 Fue fundado como Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 1929, fue reformado por Lázaro 
Cárdenas en 1938 y se le cambió el nombre a Partido de la Revolución Mexicana (PRM). Su nom-
bre actual como Partido Revolucionario Institucional (PRI) fue adoptado en 1946.
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te-Partido de Estado, no sufrió cambios profundos; el poder legislativo ya 
se había librado del control que sobre él ejerció el poder ejecutivo por lo 
que ya había recuperado su autonomía. Por eso más que una llegada a la 
democracia, la apertura de la alternancia en el poder ejecutivo ha sido re-
ferida por varios analistas políticos como el “perfeccionamiento” de la de-
mocracia mexicana. La llegada del PAN al poder, no trajo consigo cambios 
estructurales ni en materia política, ni en materia económica, de tal forma 
que el escenario interno sobre el cual se construyó la política exterior de 
los gobiernos de la alternancia (PAN), no fue muy diferente al de la política 
exterior de Ernesto Zedillo, el último presidente del Partido de Estado.

En el escenario internacional, la contradicción entre una mayor globali-
zación de la economía y de la política, con una continua tendencia al forta-
lecimiento de bloques regionales, no le dejó a la política exterior mexicana 
mucho espacio de maniobra, sobre todo cuando los temas más importan-
tes de la política mundial se convirtieron en temas globales en un mundo 
que no ha podido consolidar un orden internacional con sólidas bases que 
garanticen una estabilidad de largo plazo. La política exterior foxista bajo 
el control del Canciller Jorge G. Castañeda, entendió que la relación con 
Estados Unidos era la relación más importante para el interés nacional y 
que esta vez había que balancearla no con un intento de diversifi cación que 
en los dos sexenios anteriores había arrojado pocos resultados concretos y 
útiles para el interés nacional, sino con la diplomacia multilateral; varios 
temas de trascendencia para México como el narcotráfi co, la migración, 
los derechos humanos y el medio ambiente, se habían convertido en temas 
globales. De esta forma, la política exterior trazó una estrategia de dos ejes 
fundamentales: a) la relación bilateral con Estados Unidos; b) la política 
multilateralista. La estrategia tenía sentido y fue visionaria porque busca-
ba trasformar el TLCAN en la comunidad de América del Norte. Además, 
tomaba en cuenta las variables internas y externas. Sin embargo, aprove-
chando la sucesión simultánea que se produce cada 12 años, en la relación 
con Estados Unidos se dio primacía a las acciones personales, al idealismo, 
sobre el fortalecimiento realista de los canales institucionales y de los di-
versos actores que confl uyen en la relación bilateral. El romance Fox-Bush, 
fue más importante que la creación de consensos de los múltiples actores 
que son ya parte de la relación bilateral entre México y Estados Unidos. El 
realismo y la visión que se tuvo para desmitifi car y romper tabúes como la 
posición mexicana frente a los derechos humanos y la relación con Cuba, 
contrastó con la forma en la que se quiso negociar un acuerdo y una refor-
ma migratoria con Estados Unidos. El excepcionalismo que Estados Uni-
dos debía conceder a México como supuesto bono democrático por la llegada 
de la alternancia presidencial, nunca se materializó. El foxismo olvidó las 
enseñanzas de la historia, una historia realista que muestra incluso a fi nes 
del 2010 con el escándalo de la fi ltración de miles de archivos y comunica-
ciones de las representaciones diplomáticas y consulares estadounidenses 
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en el mundo (el cablegate de Wikileaks) que por su propia naturaleza de 
imperio, Estados Unidos no tiene amigos, tiene intereses. 

La idea foxista de avanzar hacia una comunidad en América del Norte, 
también fracasó por causas externas a México que el equipo foxista no quiso 
o no supo interpretar correctamente como el hecho de que a Canadá no le 
interesa en absoluto modifi car la relación privilegiada que ya tiene con Esta-
dos Unidos. Trilateralizar esa relación no sólo no les ofrece nada adicional a 
los canadienses, sino que incluso les resulta contraproducente porque ellos 
tienen ya establecido un modus operandi en su relación con Washington. En 
el caso de Estados Unidos, el romance Bush-Fox no cambió la realidad de 
que el vecino del norte es un imperio y que su interés nacional está muy por 
encima de sus amistades. En el último tercio del gobierno del presidente 
Vicente Fox, la crisis diplomática22 en la relación bilateral, con reclamaciones 
mutuas en los medios, mostró de nueva cuenta que los estadounidenses son 
pragmáticos y cínicos a la hora de defender lo que consideran sus intereses 
vitales. En un signifi cativo artículo sobre las lecciones de esta nueva crisis di-
plomática, Adolfo Aguilar Zinser, un experto en las relaciones entre México 
y Estados Unidos y quien fuera además asesor especial del presidente Vicen-
te Fox e incluso su embajador ante las Naciones Unidos, escribió lo siguiente: 

“Creer que la amistad personal entre los presidentes o los cancilleres de México 
y Estados Unidos sirve para disipar las divergencias y resolver los problemas 
pendientes es peligroso e ingenuo. Una vez más ha quedado demostrado que 
Estados Unidos no tiene amigos, sino intereses.” (Aguilar Zinser, 2005).

Por eso, es necesario que los mexicanos aprendamos las lecciones que nos 
han dado nuestros diplomáticos sobre la relación bilateral con Estados Uni-
dos, porque de lo contrario seguiremos cometiendo los mismos errores del 
pasado y con ello seguiremos alimentando las crisis cíclicas en una relación 
bilateral que es fundamental para México.

La política exterior en la primera década del siglo XX, se enfrentó también 
a otra realidad que la hace diferente de la política exterior de los gobiernos 
del nacionalismo revolucionario: el cambio que la revolución neoliberal trajo 
en la política exterior y los grandes cambios del orden internacional dejaron 
atrás los momentos gloriosos de la diplomacia mexicana. Con la moderni-
zación del país, la política exterior se convirtió en un pivote del desarrollo 
interno y por ende evolucionó hacia un mayor pragmatismo. El pacifi smo 
inherente a la Doctrina Carranza dejó de ser la piedra angular de nuestra 
seguridad nacional sin cañones, simplemente por los grandes cambios inter-
nos e internacionales. En la era de la globalización los momentos trascenden-
tes de la política exterior ya no fueron únicamente de batallas diplomáticas y 
defensas jurídicas, sino que fueron fundamentalmente de batallas comercia-

22 Un diagnóstico sobre el “golpeteo verbal” entre funcionarios de ambos países, se encuentra 
en el artículo de Salazar, 2005. 
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les; batallas por las inversiones extranjeras y por los mercados para nuestros 
productos de exportación. 

De una década de la política exterior de los gobiernos de la alternancia 
destacan como momentos trascendentes en la opinión de quien esto escribe, 
la desnarcotización de la agenda bilateral con Estados Unidos, cuyo clímax 
fue la eliminación del vergonzoso proceso de certifi cación; el fallo de la Cor-
te Internacional de Justicia, favorable a México en materia de violaciones es-
tadounidenses al derecho a la notifi cación consular a nacionales mexicanos 
condenados a pena de muerte, mejor conocido como caso Avena; la partici-
pación de México en el Consejo de Seguridad en dos periodos, no porque se 
haya realizado un papel destacado, sino por la importancia de la decisión 
para asumir las responsabilidades internacionales que corresponden a un 
país del peso específi co que tiene México en las relaciones internacionales; 
las acciones para potenciar el poder de las comunidades mexicanas en Esta-
dos Unidos; y la reactivación de las negociaciones multilaterales en el marco 
de COP-16.

7.1. LA DESNARCOTIZACIÓN DE LA AGENDA BILATERAL

A Estados Unidos le gusta que las batallas y las guerras que son motivadas 
por sus políticas imperialistas y por la defensa de sus intereses, se lleven a 
cabo fuera de su territorio. Los estadounidenses tienen el mayor mercado 
del mundo para el consumo de drogas, pero la lucha contra el narcotráfi co la 
llevan a cabo en los países donde se producen las drogas y en los países que 
son puntos de tránsito hacia el mercado norteamericano; sus políticas bus-
can interceptar las drogas y destruirlas antes de que lleguen a casa. A los po-
líticos estadounidenses les resulta más cómodo y más rentable ante sus elec-
tores, el culpar a los países productores de narcóticos por el alto consumo de 
drogas de la sociedad estadounidense, que dar la batalla doméstica. De esta 
forma encubren la corrupción y la existencia de organizaciones criminales 
estadounidenses que, formadas por pandillas locales en diversas regiones 
del país, distribuyen en el mercado doméstico cientos de miles de dosis cada 
día. Las bandas de narcotrafi cantes en Estados Unidos son estructuralmente 
diferentes a las mexicanas en tamaño y en poder, pero son capaces de abaste-
cer al gigantesco mercado estadounidense de las drogas que sigue creciendo 
año con año. De acuerdo al Departamento de Justicia23, en el año 2009, el 
número de personas que en Estados Unidos utilizaron drogas ilícitas fue 
de 21.8 millones, o lo que es lo mismo, 8.7 por ciento de toda la población 
mayor de 12 años utilizó drogas, lo cual representó un incremento del 8 por 
ciento respecto al año 2008. La mayoría de los consumidores de droga de ese 
gigantesco mercado, se ubican en el grupo de personas entre los 18 y los 25 
años. Siendo Estados Unidos el mayor consumidor de drogas en el mundo, 

23 U.S. Department of Justice, National Drug Threat Assessment 2011, National Drug Intelligence 
Center. 
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resultaría ingenuo pensar que la distribución en ese gigantesco mercado está 
controlada desde el exterior.

Naturalmente, los enfoques para enfrentar el problema del narcotráfi co 
son diferentes entre Estados Unidos y México. Para el primero el enfoque 
policiaco y la guerra contra las drogas fuera de su territorio es lo proceden-
te, en tanto que México lo percibe como un problema que requiere de una 
responsabilidad compartida para poder ser controlado. El resultado de dos 
visiones distintas, no podría ser otro que el de la confrontación, a pesar de la 
necesidad mutua de cooperación bilateral para enfrentarlo. 

El autor de estas páginas estuvo asignado a la Embajada de México en 
Estados Unidos de junio de 1997 a mayo de 2001 como asistente del Jefe 
de Cancillería. Durante esos años, el narcotráfi co fue sin duda el tema que 
concentró la atención de la representación diplomática y el que consumió el 
mayor tiempo de sus miembros. Mi percepción personal es ratifi cada por 
quien fuera mi primer jefe en la Embajada, Don Jesús Silva Herzog quien en 
su libro de recuerdos y testimonios publicado en 2007, escribió lo siguiente:

“Durante mi gestión en Washington, la agenda bilateral estuvo dominada por 
el narcotráfi co. Estuvo narcotizada. La ofensiva fue terrible. La crisis fi nanciera 
de 1994-1995, el deterioro de nuestra imagen, numerosos casos de corrupción y 
violencia en las calles relacionados con la droga provocaron que la atención se 
concentrara en ese problema. […] Durante muchos años, el gobierno estadouni-
dense estableció el llamado proceso de certifi cación. Por una ley del congreso, el 
ejecutivo tenía la obligación de enviar antes del primero de marzo de cada año, 
un informe sobre el grado de cooperación de muchos países en la lucha contra 
el narcotráfi co. Era, sin duda, un mecanismo injusto y unilateral. Una descali-
fi cación, además de sufrir la cancelación de la ayuda económica, implicaba un 
fuerte descalabro, con efectos negativos en lo interno y en lo externo. En los meses 
previos, había que desplegar un buen esfuerzo para resaltar los logros y tratar de 
justifi car situaciones confl ictivas.” (Silva Herzog, 2007: 141).

El proceso de certifi cación fue establecido en 1986 con la modifi cación que 
realizó el Congreso a la Ley para la asistencia al exterior de 1961, con el claro 
propósito de forzar a 24 países incluidos en la lista original de la esfera de 
la producción y circulación de narcóticos, a “cooperar” con los intereses del 
imperio. El número de países incluidos en la lista variaba conforme a los cri-
terios de seguridad nacional aplicados por los ejecutivos estadounidenses. Al 
Ejecutivo, por causas del interés nacional, la Ley le reservó el derecho para 
dispensar las sanciones a algún país que hubiere resultado no certifi cado. En 
el caso de México, por la importancia de la vecindad que signifi caba la puerta 
de entrada de las drogas a Estados Unidos por el fl anco sur, en 1996 se estable-
ció el Grupo de Contacto de Alto Nivel (GCAN) con representantes de ambos 
países, estando activo hasta el fi n de la Administración del presidente Zedillo 
en el año 2000. Los resultados fueron importantes pero repentinamente ocu-
rrió un hecho inesperado que por vez primera puso a México al borde de no 
ser certifi cado: el 18 de febrero de 1997 el General Jesús Gutiérrez Rebollo, a 
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quien el Presidente Zedillo había nombrado encargado de la lucha contra el 
narcotráfi co, fue arrestado por complicidad con el narco. Gutiérrez Rebollo 
era técnicamente el equivalente al Director de la DEA, por lo que su arresto de-
rrumbó la confi anza construida por el GCAN. Recuerdo que en sus anécdotas, 
Don Jesús Silva Herzog nos comentó a un grupo de compañeros de la emba-
jada, que poco antes de que se diera a conocer la lista de países certifi cados 
y no certifi cados, recibió en su habitación una llamada del Departamento de 
Estado en la que se le preguntó qué haría el presidente Zedillo si a México no 
se le otorgara la certifi cación, a lo que respondió que no estaba seguro de lo 
que haría el presidente, pero de lo que si estaba seguro, es que él mismo reco-
mendaría la expulsión inmediata de todos los agentes de la DEA que operaban 
en México bajo el esquema de cooperación en la lucha contra el narcotráfi co. 
Ese año crítico, México fi nalmente recibió la certifi cación.

El triunfo de Vicente Fox en la elección de julio de 2000 y las primeras señales 
que Adolfo Aguilar Zinser y Jorge Castañeda, sus operadores políticos dejaron 
en Washington de que México buscaría un acercamiento estratégico a Estados 
Unidos, propiciaron que el Congreso estadounidense, a partir de un análisis que 
mostraba que el proceso de certifi cación había dejado más problemas con Mé-
xico y más complicaciones a la cooperación en la lucha antinarcóticos, iniciara 
una revisión del proceso de certifi cación. Los primeros pasos se dieron en 2000 
después de la elección presidencial en México, con la introducción de las inicia-
tivas de ley en el Senado (S-3021) y en la Cámara de Representantes (HR-5155) 
para excluir a México del proceso de certifi cación en el año fi scal 2001. Si bien las 
dos iniciativas se quedaron en el camino del complicado proceso legislativo del 
Congreso estadounidense, el 11 de octubre de ese año el Senado aprobó la reso-
lución SRES-366 mediante la cual se daba la oportunidad al presidente Bush de 
construir una nueva cooperación antidrogas con el nuevo presidente mexicano, 
a partir de dispensarle la obligación de tener que aplicar el proceso de certifi ca-
ción a México. Esta actitud del Senado estadounidense fue posiblemente la que 
alimentó el mito del supuesto bono democrático para México. 

Al asumir Vicente Fox la presidencia de México, inició una luna de miel 
con el presidente George Bush. La cooperación en la lucha antinarcóticos fue 
seguida de importantes decomisos de droga y del anuncio de la Suprema 
Corte de Justicia de que permitiría la extradición de nacionales. Esa coope-
ración desbrozó el camino hacia la extinción del proceso de certifi cación. 
A principios de septiembre de 2001, el presidente Vicente Fox realizó una 
visita de Estado a Washington, en la que el día 6 pronunció un discurso 
ante el pleno del congreso estadounidense en el cual dejó como el mensa-
je central, que la confi anza entre ambos países era un factor indispensable 
para mejorar las relaciones bilaterales y superar las difi cultades del pasado. 
El discurso era el cierre del proceso de lobby de la diplomacia foxista para 
sepultar el proceso de certifi cación. El día 11 de septiembre Estados Unidos 
sufrió el ataque terrorista en su territorio, con lo cual el tema de seguridad 
ocuparía desde entonces la atención de la agenda estadounidense. Ahora 
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Estados Unidos requería la cooperación de todos los gobiernos y era mucho 
mejor castigar a los narcotrafi cantes y a los terroristas por sus actos, en lugar 
de aplicar sanciones a los gobiernos. Esa variable que de manera repentina 
se incorporó en la ecuación contra el proceso de certifi cación que México 
buscaba eliminar, fue toda la ayuda extra que se necesitaba.

En octubre de 2001 cuando la atención del Congreso estaba centrada en 
la seguridad interna y en la lucha contra el terrorismo, la certifi cación recibió 
un golpe mortal, pues “el 24 de octubre, los senadores Christopher Dodd 
y Kay Bailey Huchison introdujeron de manera sorpresiva la enmienda S. 
Amdt. 1959 a la iniciativa HR-2506 (Foreign Operations FY2002 Appropia-
tions bill) y el pleno del Senado la aprobó mediante voto oral. La enmienda 
suspendió durante el año fi scal 2002 el proceso tradicional sustituyéndolo 
con una certifi cación ´por omisión´ originalmente aplicable sólo a países del 
hemisferio occidental, pero ampliado en la versión fi nal a todo el mundo” 
(Labardini, 2003: 186). De esta forma, se cumplía la demanda de varios con-
gresistas de que no se hiciera un procedimiento con el único fi n de benefi ciar 
a México. El paso siguiente y defi nitivo sería la iniciativa HE-1646, aprobada 
en septiembre de 2002 y que entró en vigor el día 30 de ese mes, con el apo-
yo decidido del presidente George Bush, quien requería eliminar confl ictos 
innecesarios con los gobiernos en su lucha contra el terrorismo.

Si bien el proceso de certifi cación tradicional dejó su lugar a un proceso 
diferente en el cual el actor central es el ejecutivo y que en los hechos puede 
aplicar sanciones, ya no incluye la participación del Congreso ni somete a los 
países al procedimiento vergonzante y unilateral que era fuente de confl ictos 
y crisis diplomáticas. 

La eliminación del proceso de certifi cación antidrogas en su versión tradicio-
nal, la que ofendía la dignidad de los países que eran sometidos a un juicio uni-
lateral con criterios normados a partir del interés nacional de Estados Unidos, 
fue un triunfo de la diplomacia foxista. Así lo reconoce Jesús Silva Herzog, el 
ex-embajador mexicano en Washington, DC que fue el personaje que más sufrió 
las presiones de dicho proceso de certifi cación, cuando menciona: “Un mérito 
indiscutible del gobierno del presidente Fox es que ha desnarcotizado la rela-
ción y que ha contribuido, de manera efi caz, a eliminar el proceso unilateral 
de la certifi cación” (Silva Herzog, Op. Cit.: 143). Al terminar la primera década 
del siglo XXI, la diferencia de enfoques en el tratamiento del narcotráfi co, auna-
da a causas de índole interno como la desarticulación de las instituciones que 
sirvieron de control al Estado mexicano durante la era del partido de Estado, la 
creciente corrupción, la falta de una reforma de fondo a los cuerpos policíacos 
mexicanos y a causas externas como la trasnacionalización del narcotráfi co, la 
irresponsabilidad de Estados Unidos en el consumo interno de drogas, en la 
falta de control del lavado de dinero del narcotráfi co y en la ausencia de control 
de armas que su mercado doméstico suministra a los carteles de las drogas que 
operan en México, han transformado al narcotráfi co en el mayor problema de 
seguridad interna que ha enfrentado México desde la Revolución Mexicana.
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7.2. LA PENA DE MUERTE Y LA PROTECCIÓN CONSULAR: EL CASO AVENA

Una de las peores pesadillas que han enfrentado los diplomáticos mexicanos 
asignados a los departamentos de protección en nuestra red consular en Es-
tados Unidos ha sido sin duda la defensa de los connacionales que han sido 
sentenciados a pena de muerte. En Estados Unidos, la tradición inglesa de 
la pena de muerte ha existido desde la era colonial. La primera ejecución de 
una persona europea, George Kendall, ocurrió en la ciudad de Jamestown, 
Virginia, en 1608.24 Desde entonces, cientos de personas, entre ellos decenas 
de mexicanos, han sido sentenciados a la pena de muerte y ejecutados.

Mientras para la mayoría de los países europeos y para México la pena de 
muerte es considerada un acto cruel e inhumano, para los estadounidenses 
es parte de su modo de vida; lo consideran un castigo ejemplar para aque-
llas personas que cometieron un homicidio con agravantes, que al mismo 
tiempo que es retributiva para los dolientes, se convierte en un elemento 
disuasivo para potenciales homicidas. No obstante, hay evidencias de que 
la pena de muerte en Estados Unidos se ha aplicado de manera discrimi-
natoria a acusados a partir de su origen étnico o racial. Ello ha propiciado 
que en más de una vez se hayan cometido errores que terminaron con la 
sentencia a pena de muerte y la posterior ejecución de inocentes. Como un 
ejemplo de esos errores en sentenciar a inocentes a la pena capital, destaca 
el caso del ciudadano mexicano Ricardo Aldape Guerra, quien después de 
estar varias veces en el llamado pabellón de la muerte, a horas de su ejecu-
ción, fue liberado tras varios años de prisión al demostrarse su inocencia. 
La diplomacia mexicana utilizó todos los recursos a su alcance para detener 
su ejecución, no sólo por su oposición a la pena de muerte en sí, sino tam-
bién porque se tenían evidencias de que el jurado que conoció el caso había 
condenado a la pena de muerte a un inocente. Las difericiones de las fechas 
para ejecutar a Ricardo Aldape Guerra y el trabajo de la defensa coordinados 
por la Consultoría Jurídica de la Cancillería mexicana, rindieron frutos. En 
un acto de justicia, las autoridades judiciales estadounidenses reconocieron 
la inocencia de Aldape Guerra y el connacional fue liberado y deportado a 
México. Irónicamente, Ricardo Aldape Guerra murió poco tiempo después 
en un accidente de tránsito en México. 

En Estados Unidos a diferencia de lo que ocurre en México, los tratados 
internacionales fi rmados por el gobierno federal, no están equiparados al 
nivel de su Constitución, por lo que cada estado de la Unión tiene discrecio-
nalidad para cumplir o no los compromisos internacionales asumidos por 
el Ejecutivo y ratifi cados por el Congreso. Ello ha provocado que a pesar de 
que en muchos casos el gobierno de Estados Unidos intente que se respeten 
sus compromisos internacionales en materia de notifi cación consular, la de-
cisión de los gobiernos estatales vaya en sentido contrario, poniendo en ries-
go incluso la seguridad de ciudadanos estadounidenses que se encuentran 
en el exterior, a quienes pudiera aplicarse reciprocidad de incumplimiento 

24 Al respecto, véase el libro del diplomático mexicano Rodolfo Quilantán Arenas, 1999.
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de acuerdos internacionales que fueron diseñados para la protección de las 
personas que por cualquier motivo se encuentren en otro país. 

En la mayoría de los casos de mexicanos sentenciados a pena de muerte 
en Estados Unidos, los acusados no fueron notifi cados de que bajo el artí-
culo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, la 
autoridad tenía la obligación de informarles de su derecho de contactar a su 
consulado para que los asistiera en su defensa desde el principio. Si bien esas 
detenciones por parte de las autoridades estatales tampoco son del conoci-
miento de la autoridad federal, al omitir la notifi cación consular, las autori-
dades estatales estadounidenses venían violando sistemáticamente la citada 
convención, lo cual evitaba que los acusados tuvieran una defensa adecuada 
e informada que pudo evitarles la sentencia a pena de muerte. 

Fue por ello que el 9 de enero de 2003, la diplomacia mexicana instauró 
un procedimiento ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ) en La Haya, 
para contender las violaciones del derecho de información sobre asistencia 
consular de 54 nacionales mexicanos que en ese momento se encontraban 
sentenciados a pena de muerte en Estados Unidos.

La demanda de México contra Estados Unidos en la CIJ25, presentó como 
argumento central que la falta de notifi cación consular a 54 mexicanos sen-
tenciados a muerte, había provocado que éstos no recibieran oportunamente 
la debida asistencia de funcionarios consulares mexicanos que podría haber 
evitado la aplicación de la pena capital. El primer apellido de la lista de 
54 mexicanos condenados a pena de muerte era Avena, de ahí que el caso 
haya tomado ese nombre; la CIJ sólo aceptaría 52 de los 54 casos propuestos 
por México. El poder de los Estados Unidos es muy superior al de Méxi-
co, lo cual impedía encontrar una solución bilateral negociada, sobre todo 
por la imposibilidad del gobierno federal para obligar a los estados de la 
Unión a asumir los compromisos internacionales del país. De nueva cuenta, 
la diplomacia mexicana se dio a la tarea de equilibrar mediante el apoyo de 
organismos internacionales, lo que le era desfavorable en el ámbito bilate-
ral. Con la demanda, México buscó conseguir un objetivo estratégico: que la 
CIJ se pronunciara, como lo ha hecho en otros precedentes internacionales, 
respecto del incumplimiento por parte de autoridades estatales y munici-
pales de Estados Unidos de su obligación legal internacional prevista en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963. De esta forma, 
la diplomacia mexicana estaba recurriendo al Derecho Internacional para 
emparejar por esa vía, lo que en términos de poder nos era desfavorable con 
Estados Unidos. 

La jurisdicción de la CIJ de conformidad con el Artículo 36 de su Estatuto, 
procede en cuatro casos concretos, el primero de ellos es el que nos ocupa: 
“a. la interpretación de un tratado”.26 A partir de ello, México solicitó a la CIJ 

25 El Artículo 34, inciso 1 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, especifi ca que sólo los 
Estados podrán ser partes en casos ante la Corte.
26 Los otros tres casos pueden consultarse en el artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia.
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determinar que, a la luz de dichas violaciones, Estados Unidos se encuentra 
obligado a otorgar una reparación adecuada del daño, mediante la revisión 
y reconsideración efectiva de las condenas y sentencias de los mexicanos cu-
yos derechos no fueron respetados. De esta forma, una sentencia favorable 
abriría la posibilidad de que la CIJ ordenara a las autoridades estadouniden-
ses repetir los juicios de los 54 mexicanos sentenciados a pena de muerte, por 
haberse omitido la notifi cación consular. Al mismo tiempo, la diplomacia 
mexicana aprovechando que el Artículo 41 del Estatuto faculta a la CIJ a emi-
tir “medidas provisionales que deban tomarse para resguardar los derechos 
de cada una de las partes” solicitó a ésta que en tanto el asunto se resolviera 
de defi nitiva, ordenara medidas precautorias para que Estados Unidos lle-
vara a cabo las acciones necesarias para evitar que alguno de los 54 mexica-
nos sentenciados a pena de muerte incluidos en la demanda fuera ejecutado. 
La CIJ obsequió la petición de México y el 5 de febrero de 2003, decretó las 
medidas provisionales solicitadas, a fi n de evitar la ejecución de tres de los 
54 mexicanos sentenciados a muerte, (César Fierro Reyna y Roberto Moreno 
Ramos en Texas, así como Osvaldo Torres Aguilera en Oklahoma) en cuyos 
casos se habían agotado todos los recursos legales disponibles. Pero aun con 
la orden expresa de la CIJ, las autoridades judiciales de Oklahoma, fi jaron 
fecha para la ejecución de Osvaldo Torres Aguilera. Esta rebeldía sin duda 
favoreció a la demanda mexicana, pues la CIJ lamentó que se hubiera fi jado 
fecha para la ejecución contraviniendo su orden. Al estar ante los ojos de la 
comunidad internacional por desacato a una orden de la CIJ y ante la presión 
de su propio gobierno federal, el 13 de mayo el gobernador de Oklahoma, 
Brad Henry, anunció su decisión de conmutar por cadena perpetua, la sen-
tencia a muerte de Osvaldo Torres Aguilera.

El Artículo 43 del Estatuto establece que los procedimientos ante la CIJ 
tendrán dos fases: una escrita y otra oral. En conformidad con el orden pro-
cesal y el calendario establecido por la CIJ, en junio de 2003, México, a través 
de la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores presentó 
su Memoria en la cual se desarrollaron los argumentos jurídicos que sos-
tenían la demanda contra Estados Unidos por violaciones a la notifi cación 
consular. Cinco meses más tarde, en noviembre de 2003, Estados Unidos 
presentó a la CIJ su documento de Contra-Memoria para responder a los ar-
gumentos desarrollados en la demanda y en la Memoria de México, con lo 
cual se cumplía la primera fase del litigio.

La segunda fase procesal, la oral, tuvo lugar del 15 al 22 de diciembre 
de 2003 en La Haya, sede de la CIJ. Durante las audiencias efectuadas, los 
agentes y abogados27 presentaron ante los jueces del tribunal internacional, 
los alegatos orales de las partes y sus contra-argumentos. La parte mexicana 
presentó sus argumentos en los que se dejó al descubierto las violaciones al 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963 

27 El Artículo 42 del Estatuto de la CIJ especifi ca que las partes estarán representadas por agentes 
y que pondrán ante la Corte consejeros o abogados quienes gozarán de privilegios e inmunida-
des necesarias para el libre desempeño de sus funciones. 
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en cada uno de los 52 casos aceptados por al CIJ, el alcance de las mismas y 
la demanda de reparación. 

Concluidas las dos fases de la etapa procesal, en conformidad con el Ar-
tículo 54 de su Estatuto, el Presidente de la CIJ declaró terminada la vista y 
la Corte se retiró a deliberar en privado, permaneciendo éstas en secreto 
conforme al Estatuto.

El fallo favorable a México, defi nitivo e inapelable, fi rmado por el Presi-
dente y el Secretario de la CIJ, fue leído en sesión pública después de haberlo 
notifi cado a los agentes de ambos gobiernos en litigio, el 31 de marzo de 
2004. En su parte medular, confi rmó la vigencia y la plena obligatoriedad de 
un derecho preexistente, el derecho de toda persona detenida, independien-
temente de su situación migratoria, a ser informada, sin dilación, sobre su 
derecho a la asistencia consular. 

De esta forma, la diplomacia mexicana recurriendo a las opciones que 
el multilateralismo abre a partir del Derecho Internacional, había logrado 
salvaguardar los intereses de México frente a su poderoso vecino del nor-
te, en un caso de importancia trascendental para la protección consular 
a los mexicanos que se encuentran en territorio estadounidense. El fallo 
tuvo tres puntos de enorme trascendencia para México y sus funcionarios 
consulares en la tarea de protección de los mexicanos en Estados Unidos: 
1) validó el argumento mexicano de que en la mayoría de los casos de con-
denados a la pena capital, hubo una violación por parte de Estados Unidos 
a sus obligaciones internacionales respecto de los derechos de notifi cación 
consular; 2) ordenó a Estados Unidos que, por los medios que fueran idó-
neos de acuerdo con su derecho local, se llevara a cabo una revisión y re-
consideración, por la vía judicial, tanto del veredicto de culpabilidad como 
de la imposición de la pena de muerte en los casos aceptados en el litigio, 
tomando en consideración el peso que tuvo la falta de notifi cación consular 
en la decisión fi nal de las cortes estatales; 3) consideró que los mecanismos 
de clemencia, tal y como eran practicados en el momento del litigio, no 
constituían el medio idóneo para subsanar las violaciones al procedimien-
to en dichos casos. 

El fallo de la CIJ signifi có un apoyo fundamental para México, no obs-
tante, se abría una nueva batalla en territorio estadounidense que continúa 
incluso hasta nuestros días: convencer a los gobiernos estatales de cumplir, 
en benefi cio de los propios ciudadanos estadounidenses en el exterior, con 
los acuerdos internacionales fi rmados por el gobierno federal. A pesar de 
que hasta la actualidad en algunos estados de la Unión Americana como 
Texas se ha ejecutado a mexicanos que no fueron informados de que tenían 
el derecho de contactar a su consulado, en fl agrante violación al fallo de 
la CIJ y contra la voluntad del gobierno federal de Estados Unidos, el caso 
Avena constituye sin duda un triunfo diplomático de México, que sumado a 
un programa especial de protección consular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para casos potenciales de pena de muerte, ha permitido realizar 
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una protección consular mejor informada y más efi caz, a los mexicanos im-
plicados en casos de pena de muerte ante los tribunales estadounidenses. 

7.3. LA PARTICIPACIÓN MEXICANA EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA ONU

Desde la creación de la Organización de las Naciones Unidas, el Consejo de 
Seguridad ha sido un instrumento fundamental para la medición del poder 
en las relaciones internacionales. México participó por vez primera como 
miembro del Consejo de Seguridad en 1946 siendo sus representantes Alfon-
so de Rosenzweig Díaz y Luis Padilla Nervo. No obstante de haber sido uno 
de los 51 países fundadores de la ONU, México no volvió a ocupar un asiento 
en el Consejo de Seguridad sino hasta el periodo 1980-1981, representado 
por Porfi rio Muñoz Ledo, es decir, que en 55 años de gobiernos del PRI, Méxi-
co sólo participó en dos ocasiones como miembro del Consejo de Seguridad, 
con la clara intención de evitar enfrentamientos costosos con Estados Unidos 
en temas que para el interés nacional mexicano no eran fundamentales. Los 
gobiernos del PRI entendieron que la tolerancia del vecino del norte a nues-
tros actos de política exterior independiente en temas que afectaban directa-
mente a México, no sería la misma en temas regionales de seguridad en los 
que Estados Unidos considera que se encuentran sus intereses vitales como 
son las decisiones que tienen que ver con la paz y la seguridad internaciona-
les, que son responsabilidades directas del Consejo de Seguridad. 

La política exterior de los gobiernos del PAN, rompió con esa posición y en 
tan sólo 10 años de gobernar al país, México participó en dos ocasiones en el 
Consejo de Seguridad. La primera en el período del 1 de enero de 2002 al 31 
de diciembre de 2003, teniendo al académico y analista político Adolfo Aguilar 
Zinser como el Representante Permanente de México, a quien tocó oponerse a la 
aventura militarista del presidente George W. Bush en Irak como parte de la es-
trategia de prevención contra el terrorismo, y la segunda del 1 de enero de 2009 
al 31 de diciembre de 2010, teniendo de nueva cuenta como en 1946, a un emba-
jador de carrera como Representante Permanente, Claude Heller, un diplomá-
tico de gran experiencia en temas multilaterales y de seguridad, quien no tuvo 
que enfrentar asuntos vitales para la seguridad de los Estados Unidos en los 
cuales México tuviera una visión diferente y opuesta al interés estadounidense.

La decisión de los gobiernos panistas para ir al Consejo de Seguridad se 
basó en los cambios globales que modifi caron la estructura de poder interna 
de las Naciones Unidas y en la necesidad de que México asumiera de mane-
ra fi rme y valiente sus obligaciones internacionales, especialmente porque a 
diferencia del orden de posguerra, desde fi n de la guerra fría no se han termi-
nado de establecer reglas claras y precisas que normen las relaciones inter-
nacionales. Esta sola condición externa, es sufi ciente para que un país como 
el nuestro con alta dependencia del exterior, tenga entre sus prioridades de 
política exterior el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
así como el participar activamente defendiendo sus intereses, en la elabo-
ración de las reglas de convivencia internacional que regirán las relaciones 
internacionales durante las próximas décadas.
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Mientras la Asamblea General28 es el órgano democrático por excelencia 
de Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad es el órgano responsable pri-
mordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, tarea que realiza 
en nombre de todos los Estados miembros. A partir de los equilibrios geopo-
líticos de 1945, los miembros de Naciones Unidas, México incluido, acorda-
ron otorgar un poder especial a los cinco miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad, materializado en el derecho de veto29, con la idea de que sólo 
a partir de decisiones consensuadas en materia de seguridad internacional, 
se evitaría de nuevo una guerra mundial. A 65 años de distancia y por los 
cambios que se han producido en el mapa de la división política mundial30, 
esas prerrogativas son a todas luces excesivas. Terminada la guerra fría, en 
el Consejo de Seguridad ni es imprescindible tomar decisiones por unani-
midad, ni las regiones están debidamente representadas. No obstante, su 
reforma es una cuestión compleja, porque se trata del único órgano del siste-
ma internacional facultado legalmente para hacer uso legítimo de la fuerza. 
México tiene un interés vital en su reforma y ampliación, porque la inclusión 
de Brasil como miembro permanente en representación de América Latina, 
lastimaría profundamente nuestros intereses. México ha propuesto que se 
asignen asientos permanentes a las regiones, pero con sentido rotativo de tal 
forma que haya democracia, transparencia y rendición de cuentas. 

El 14 de octubre de 2002 al participar en una discusión sobre representa-
ción equitativa en el Consejo de Seguridad, el Representante Permanente de 
México, Adolfo Aguilar Zinser puso sobre la mesa el tema de la democracia 
y la transparencia en los trabajos del Consejo cuando mencionó lo siguiente: 

“Aunado a su labor en el Grupo de Trabajo, desde enero del año 2002, ya como 
miembro no permanente del Consejo de Seguridad, México ha promovido una 
mayor transparencia en los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad, así 
como una mayor democratización en su proceso de adopción de decisiones. Mé-
xico ha procurado dar así cumplimiento a las disposiciones del Artículo 48 del 
Reglamento Provisional en el que se establecen como regla las reuniones públi-
cas. Esperamos que la resistencia al cambio de parte de algunos miembros del 
Consejo se vaya menguando y que con ello se estimule un mayor acercamiento 
entre los miembros de este órgano y los de la Asamblea General.”31

28 Para analizar la participación mexicana en la Asamblea General, puede consultarse el libro 
de Olga Pellicer, 1994.
29 La palabra veto no existe en la Carta de la ONU. El veto opera porque el Artículo 27 establece 
que salvo las cuestiones de procedimiento, las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas 
las demás cuestiones serán tomas por el voto afi rmativo de nueve miembros, incluso los votos 
afi rmativos de todos los miembros permanentes.
30 En 1945 la ONU tenía 51 miembros y 11 de ellos tenían un asiento en el Consejo de Seguridad. 
En la actualidad la ONU tiene 191 miembros y sólo 15 de ellos son parte del Consejo de Seguri-
dad. 
31 Intervención de Adolfo Aguilar Zinser, Representante Permanente de México ante la ONU, du-
rante el debate de la Asamblea General del 14 de octubre de 2002 tema 11 “Informe del Consejo 
de Seguridad y 40 “Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de seguridad y el 
aumento de sus miembros y cuestiones conexas.” 
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Pero las ideas de transparencia y democratización del Consejo de Seguridad, 
no confl uyeron con los intereses vitales de Estados Unidos. El 8 de noviem-
bre de 2002, el Consejo de Seguridad votó por unanimidad la aprobación de 
la resolución 1441 para que Irak eliminara sus armas de destrucción masiva. 
Esta resolución que fue del mayor interés de Estados Unidos, no le autoriza-
ba sin embargo, a utilizar la fuerza armada. Tal como lo destacó en su mo-
mento Olga Pellicer, quien en alguna ocasión fuera Representante Alterna 
de México en la ONU:

“Ahora bien, las negociaciones de la resolución 1441 ocurrieron cuando Estados 
Unidos ya había iniciado los preparativos para una acción bélica contra Irak. Lle-
var el problema a la atención del Consejo de Seguridad fue un acto de conci-
liación por parte de los funcionarios más duros de la administración Bush, con 
el Secretario de Estado Colin Powell y el Primer Ministro Tony Blair.” (Pellicer, 
Olga, “Los dilemas de México en el Consejo de Seguridad”; en Fernández de 
Castro, 2003: 93). 

El tema de Irak permearía desde entonces la agenda del Consejo de Segu-
ridad durante la tercera participación de México. “Contrariamente a lo que 
esperaba el canciller Castañeda cuando se decidió el ingreso de México al 
Consejo, las decisiones por consenso que venían caracterizando los trabajos 
de ese órgano desde el fi n de la guerra fría, e incluso al aprobarse la resolu-
ción 1441, dejaron de ser la regla” (Ibídem: 103). Nuestro país debió enfrentar 
un asunto de la mayor trascendencia para los intereses vitales de Estados 
Unidos porque la invasión militar a Irak se convirtió en una obsesión esta-
dounidense, a pesar de que el informe de la Comisión Especial que presidió 
el sueco Hans Blix no encontró en Irak armas de destrucción masiva y mucho 
menos armas nucleares. Pero los intereses del Imperio y su nueva estrategia 
de seguridad preventiva, lo llevarían a invadir Irak. Estados Unidos buscó 
en el Consejo de Seguridad la autorización para emplear la fuerza armada 
para obligar a Irak a cumplir con las obligaciones que el propio Consejo de 
Seguridad le impuso; al no conseguir los votos necesarios, Estados Unidos 
invadió Irak en plena violación de la Carta de las Naciones Unidas y de las 
normas del derecho internacional.

Durante los cabildeos en el Consejo de Seguridad, el Secretario de Estado 
estadounidense Colin Powell, pensó que México apoyaría su aventura, pero 
contrario a sus percepciones encontró en Adolfo Aguilar Zinser a un férreo 
opositor a sus intenciones militaristas. España apoyó plenamente a Estados 
Unidos en el Consejo de Seguridad. En una conversación en la ciudad de 
Los Ángeles a principios de 2010, quien fuera el Representante de España 
en el Consejo de Seguridad en aquel momento, me compartió su experiencia 
en las negociaciones con Estados Unidos, destacando en la conversación la 
ira de Colin Powell ante la actitud de México y en especial ante la actitud 
de Aguilar Zinser. Según sus comentarios, fue notorio que Powell dejara de 
considerar a Aguilar Zinser como interlocutor, para trasladar las consultas 
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y las presiones directamente a Los Pinos. Me comentó también que en su 
opinión los estadounidenses se sintieron traicionados por México. Todas las 
señales que el presidente Vicente Fox había mandado al presidente George 
W. Bush, indicaban en la perspectiva estadounidense, que México marcharía 
con Estados Unidos en la resolución que buscaba para legitimar su interven-
ción militar en Irak. No fue así.

Las presiones sobre el gobierno mexicano no se hicieron esperar. El emba-
jador de Estados Unidos en México fue claro en que habría costos para México 
de no apoyar en el Consejo de Seguridad los planes militaristas de Estados 
Unidos. El 22 de febrero de 2003 el periódico La Jornada publicó lo siguiente:

“El embajador de Estados Unidos en México, Tony Garza, advirtió que el gobierno 
del presidente Vicente Fox podría pagar un alto costo político en las relaciones 
bilaterales si vota contra los deseos de la Casa Blanca en el debate sobre Irak que se 
dará en el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Pese a que el secretario de Estado, Colin Powell, aseguró ayer que Washington no 
está ejerciendo presión ni empleando el ‘chantaje’ contra otros países para con-
seguir su apoyo en el Consejo de Seguridad, Garza declaró al diario Washington 
Post que es posible que el Congreso estadounidense decida no aprobar reformas 
sobre migración y otros temas claves en la relación bilateral, si México vota contra 
Washington en el Consejo de Seguridad en el debate sobre Irak. 
En Puebla, ante unos 100 integrantes del Patronato de la Universidad de las Amé-
ricas, Garza continuó con las presiones y exhortó al gobierno foxista a tomar una 
decisión en favor de la intervención militar en Irak. ‘No estamos pidiendo a Mé-
xico que le haga un favor a Estados Unidos. Esperamos que México actúe sobre 
la base de sus propios intereses y su responsabilidad con la comunidad interna-
cional’.“ (Brooks, 2003).

Finalmente, México actuó en base a sus principios e intereses de largo plazo 
y decidió no apoyar en el Consejo de Seguridad los planes de Washington 
contra Irak. Estados Unidos no consiguió los votos necesarios y no presentó 
la propuesta de resolución que también era apoyada por España. Sin apoyo 
del Consejo de Seguridad, asumió los costos económicos y políticos de actuar 
por su cuenta.

En una visita que realizó a la Ciudad de México en octubre de 2003, el 
Representante de México en el Consejo de Seguridad, Adolfo Aguilar Zin-
ser, académico al fi n, dictó una conferencia para los estudiantes de la Uni-
versidad Iberoamericana en la cual se refi rió a la postura de México antes de 
que se votara en el Consejo de Seguridad el uso de la fuerza contra Irak. La 
prensa le atribuye la siguiente frase que le costaría la renuncia:

 “Había dos argumentos en la sociedad mexicana: uno era que había que vender 
el voto de México, intercambiarlo por alguna ventaja en la relación bilateral y el 
otro era que había que tragar camote”, manifestó en ese momento Aguilar Zinser. 
… Seguiremos siendo patio trasero, mientras haya alguien que piense en México 
que hay que tragar camote.” (Tomado de La Jornada, versión electrónica, noviem-
bre de 2003).
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El representante de México fue llamado a cuentas por el Canciller Luis Er-
nesto Derbez, porque las declaraciones causaron molestia en la Ciudad de 
México y en Washington. El día 17 de noviembre Aguilar Zinser sostuvo un 
encuentro con el Canciller Luis Ernesto Derbez en el cual se le informó que 
por instrucciones del presidente Vicente Fox, sería separado del cargo el 31 
de diciembre al concluir el mandato de México en el Consejo de Seguridad. 
Aguilar Zinser regresó a Nueva York y el día 20 de noviembre participó por 
última vez como Representante Permanente de México en una sesión del 
Consejo de Seguridad, pues por dignidad decidió presentar su renuncia. Su 
carta de renuncia dirigida al presidente Vicente Fox, dejó testimonio de las 
presiones a que fue sometido México por el imperio, además de expresar su 
sentir sobre la relación bilateral México-Estados Unidos. Reproduzco sólo 
una parte de la misma:

“…No hay en mis palabras nada que te pueda ofender ni a ti ni a los mexicanos 
Vicente, las ofensas a los mexicanos nos las han hecho quienes de manera recu-
rrente abusan de nuestros trabajadores, menosprecian a nuestra sociedad y nos 
relegan en los ámbitos diplomáticos y políticos. Tú mismo lo has padecido. Me 
atrevo a decir que no hay mexicano que no reconozca esta realidad. Contra ella 
has actuado tú y muchos más a lo largo de nuestra historia. Mientras fui repre-
sentante de México en el Consejo de Seguridad de la ONU, México no ha sido ahí 
el traspatio de nadie.
Con esa certeza dejo el cargo, con mi honra y la de mi familia en alto, con el reco-
nocimiento del Secretario General, Kofi  Annan, de mis colegas de otros países, y 
con el afecto y el apoyo de mis amigos. Ayer mismo el periódico Reforma cita a 
Javier Solana, Alto Representante de la Política Exterior y Seguridad de la Unión 
Europea, diciendo: ‘La presencia de México en el Consejo de Seguridad ha coinci-
dido con una situación internacional muy difícil en la que ha habido que adoptar 
posturas que exigían alta dosis de coherencia y de valentía’.
“México ha dado pruebas indiscutibles de poseer sobradamente estas cualida-
des”, para después agregar que: “México supo desempeñar la presidencia del 
Consejo de Seguridad con gran efi cacia en circunstancias muy complejas. En Eu-
ropa consideramos que el trabajo hábil y constructivo de la presidencia mexicana 
fue una contribución muy importante para la recuperación del clima de consen-
so...” También el Presidente de Alemania, Johannes Rau, lo reconoció así, ayer en 
la Ciudad de México.
Vicente, tú sabes muy bien qué fue lo que yo dije. No obstante ello y para de-
fenderte de quienes te acusan de haberme cesado por dictados del Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, Colin Powell, te sumaste a la campaña de descali-
fi cación y denuesto que algunos medios han enfi lado en mi contra. De todas las 
distorsiones e injurias de las que he sido objeto esta semana, son tus palabras las 
que más nos han dolido a mí y a mi familia. Hemos sido amigos, aliados y compa-
ñeros de causa. He sido partícipe activo del esfuerzo que te llevó a la Presidencia. 
Me la jugué contigo, Vicente. Por ello me resulta inexplicable que hagas uso de 
tu investidura presidencial para deshonrarme ante los mexicanos. Cometes un 
error que daña mi imagen, la tuya y la de México. Tal vez los conceptos vertidos 
o las palabras usadas en la UIA constituyen una trasgresión de las pautas de la 
discreción diplomática. Así lo piensan muchos, entre ellos quienes han criticado 
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tu lenguaje. Por ello quizá debí ser amonestado; así se lo manifesté a Luis Ernesto 
Derbez. Incluso, si sólo fuera por faltar a las normas de la diplomacia que hubie-
ras decidido separarme de mi cargo, lo habría entendido. Lo que no se explica es 
que como condición para ratifi carme, quisiste que fi rmara un texto preparado por 
alguno de tus colaboradores en el que debía yo retractarme de lo que dije y hasta 
de lo que no dije.
“¿De qué te habría servido que yo me hubiera retractado sólo por el fi n mezquino 
e indigno de conservar un cargo público? ¿Cambiarás con ello la condición y el 
trato que Estados Unidos le ha dado a México? ¿Sería mi retractación una manera 
de enmendar una historia evidente? Soy un diplomático poco diplomático, qué 
duda cabe. En Naciones Unidas he conocido a muchos otros. En esta época y 
frente a los acontecimientos de los que nos ha tocado ser partícipes, la diploma-
cia no puede ser ya el arte de mentir. Para hacer la paz en el mundo no hay que 
mentir, no hay que ocultar ni pretender realidades fi cticias. No en las Naciones 
Unidas, no frente a los estudiantes en las aulas académicas. Mi actuación en la 
ONU incomodó a algunos de los miembros de un gobierno, el de Estados Unidos, 
que ejerce su poder por encima de los entendimientos colectivos y del derecho 
internacional.
“Tú sabes de esta incomodidad; ellos te lo dijeron a ti y a Luis Ernesto Derbez. 
Tú sabes que lo que está en juego es la independencia del país, su prestigio, su 
credibilidad, su capacidad de negociación y, ciertamente también, la posibilidad 
de que México no sea visto nunca más como patio trasero. Estoy seguro por tanto 
de que mi salida del gobierno no le hará más cómoda a Estados Unidos la actua-
ción de México en la ONU.” (Periódico Reforma, 20 de noviembre de 2003, versión 
electrónica).

Así pues, la tercera participación de México en el Consejo de Seguridad, ra-
tifi có que la diplomacia mexicana, aún en la era del neoliberalismo, es una 
diplomacia en la que se conjuntan los principios con los intereses, especial-
mente los de largo plazo que tienen que ver con la defensa del derecho in-
ternacional, que reiteramos, es una de las vías que la diplomacia mexicana 
ha utilizado para equilibrar con Estados Unidos, lo que en materia de poder 
nacional es abismalmente desigual. 

La cuarta participación de México en el Consejo de Seguridad culminó el 
31 de diciembre de 2010, justo cuando terminé la primera versión del manus-
crito de este libro. Durante este periodo, no se presentaron confl ictos serios 
con los intereses de Estados Unidos; no porque México se haya convertido 
en su patio trasero en el Consejo de Seguridad, sino porque no hubo eventos 
que enfrentaran los intereses de ambos países. Fue un acierto regresar al 
Consejo de Seguridad, porque por su prestigio, el tamaño de su economía 
y su peso específi co, México debe ser un actor fundamental de la política 
internacional. 

Al participar en el debate sobre Operaciones de Mantenimiento de Paz 
(OMP), el embajador Claude Heller, Representante Permanente de México 
ante la ONU, expuso la posición de México sobre tema, la cual es importante 
toda vez que México es el principal contribuyente fi nanciero a las OMP entre 

La política exterior de los gobiernos de la alternancia



Cien años de política exterior mexicana184

los países de América Latina. La opinión de México es que estas opera-
ciones deben ser incluyentes y no recaer en un grupo de países32, además 
de que se debe tomar en cuenta que pocas cosas pueden perjudicar más 
a la ONU que establecer misiones que no tengan posibilidades de cumplir 
los objetivos encomendados. Asimismo, México considera que las OMP no 
deben limitarse a medidas militares, porque esas medidas no atienden las 
raíces de los confl ictos y por tanto no pueden ser un factor de estabilidad 
futura. Esas OMP deben contar con mandatos claros, creíbles y realizables, 
y ante todo, deben de estar acompañadas con estrategias de resolución de 
confl ictos que ataquen las causas que los provocan.

En 2010 México presidió tres órganos subsidiarios del Consejo de Seguri-
dad: el Comité de Sanciones relativas a Somalia; el Comité de No Prolifera-
ción de Armas de Destrucción Masiva; y el Grupo de Trabajo sobre Niños y 
Confl ictos Armados.

El 23 de diciembre de 2010 en conferencia de prensa el embajador mexi-
cano Claude Heller manifestó que México deja el Consejo de Seguridad con 
la satisfacción de haber aportado “su voz” a los asuntos más delicados de la 
agenda internacional y reivindicó la importancia del papel que desempeñan 
los diez miembros no permanentes del máximo órgano de seguridad en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, pese al poder que el 
veto otorga a los cinco permanentes (EE.UU., China, Rusia, Reino Unido y 
Francia). Al respecto, aseveró:

“Somos muy críticos con el veto, apoyamos la reforma del Consejo de Seguridad, 
pero al mismo tiempo aprendimos que podemos ser partícipes en base a nuestros 
principios y desempeñar un papel que los miembros permanentes tienen que te-
ner en cuenta para obtener resultados positivos. … Hemos tenido la experiencia 
positiva de demostrar que tenemos una política, que estamos implicados con los 
objetivos de la organización y que tenemos una voz cuando se aborda un asunto 
delicado en la agenda del Consejo de Seguridad.” (Tomado del cable de la agen-
cia EFE, 23 de diciembre de 2010, versión electrónica). 

Asimismo, el embajador Heller dejó en claro que México favorece una am-
pliación del Consejo de Seguridad pero no considera que la reforma depen-
da de la creación de nuevos miembros permanentes, como lo desean Brasil, 
Japón y otros países infl uyentes, porque tiene que haber rendición de cuen-
tas y es sano que los países hagan campaña para ser elegidos.

El tratamiento de los principales confl ictos regionales, de los problemas 
y retos más trascendentes de nuestro tiempo, se llevará a cabo a nivel mul-
tilateral dentro del marco de Naciones Unidas. México tiene ya un amplio 
respeto en algunos campos, pero ante una nueva circunstancia internacional 
donde el mundo avanza hacia la gobernabilidad global, y donde ya no es-
tamos acosados por potencias extranjeras ni en peligro nuestra integridad 

32 Comunicado de prensa 003, de la Misión Permanente de México, 23 de enero de 2009.
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como Nación, no se puede mantener una política defensiva; ante la nueva 
realidad internacional, el pacifi smo ya no es sufi ciente para defender nues-
tros intereses y para conseguir nuestros objetivos nacionales. Es tiempo de 
avanzar hacia una política más activa y comprometida con los consensos 
globales. Nuestra participación en el Consejo de Seguridad no se ha traduci-
do en mayores inversiones, pero sin duda ha fortalecido la presencia inter-
nacional del país y el respeto de la comunidad internacional; al participar en 
el Consejo de Seguridad, hemos sido actores activos del orden internacional 
y ello ha generado confi anza y respeto hacia nuestro país. En un mundo 
con leyes claras los primeros en ganar son los países menos fuertes porque 
obtienen seguridades. Generar seguridad y confi anza internacional es fun-
damental para que la economía mexicana pueda prosperar, además de que 
esa estrategia sirve para emparejar jurídicamente y mediante la cooperación 
internacional, la desigualdad de nuestro poder nacional frente a Estados 
Unidos y frente a otras potencias extranjeras.

En el mundo globalizado de nuestros días, cien años después del inicio 
de la Revolución Mexicana, la reconstrucción del orden internacional y de 
los organismos internacionales continúa en marcha. Por ello, para impul-
sar nuestras visiones y defender nuestros intereses en un mundo peligro-
so en el que se están construyendo todavía las reglas de un nuevo orden 
internacional, debemos estar presentes como actores a través de una ac-
tiva y efectiva política exterior. A diferencia de Estados Unidos, México 
no es un imperio y por consiguiente, no tiene que defender intereses por 
todos los rincones del planeta pasando por encima de principios básicos de 
convivencia entre las naciones y por encima del Derecho Internacional. Su 
interés nacional le permite ser un país bisagra en la construcción de un or-
den internacional basado en la justicia, el respeto al derecho y en el que la 
cooperación internacional para el desarrollo y la eliminación de la pobreza 
que origina confl ictos y problemas globales, se conviertan en los soportes 
de un largo periodo de paz y seguridad internacionales. Ello implica que 
la política exterior del Estado mexicano debe buscar un equilibrio entre sus 
intereses nacionales y los intereses colectivos, mediante una estrategia de 
largo plazo que combine sabiamente los principios que son parte de nues-
tra historia y de nuestra esencia como Nación, con los intereses. 

7.4. LA MIGRACIÓN MEXICANA EN ESTADOS UNIDOS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE MÉXICO 

El 98% de los mexicanos fuera de México, radica en Estados Unidos. Si 
bien la migración de mexicanos hacia ese país ha estado presente desde la 
segunda mitad del siglo XIX, el cambio radical en los patrones de esa mi-
gración tiene sus orígenes en la década de los setenta, como resultado de la 
crisis económica que sepultaría en 1982 al modelo económico basado en el 
mercado interno. Las políticas neoliberales que sirvieron para modernizar 
la economía mexicana, tuvieron consecuencias sociales desastrosas para la 
población, entre las que destacan el crecimiento del número de pobres y 
el abandono del campo. Esa situación, aunada al diferencial salarial entre 
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México y Estados Unidos y a la creciente demanda de mano de obra mexi-
cana en el mercado estadounidense, son elementos centrales para entender 
la dinámica de esos fl ujos migratorios. El cambio en los patrones de mi-
gración mexicana hacia el vecino del norte lo apreciamos nítidamente en 
el Cuadro 3 que muestra, por décadas, el crecimiento de la población de 
mexicanos nacidos en México residiendo en Estados Unidos. 

Cuadro 3
 Mexicanos en EU por década

          Fuente: U.S Census Bureau, ACS 2009
          Datos publicados por el Migration Policy Institute

Entre 1960 y 1970 la población mexicana en Estados Unidos creció apenas 
un 25%, pero en la década de los setenta se produjo una migración masiva 
de mexicanos hacia Estados Unidos y la población mexicana en ese país 
casi se triplicó, propiciando que la protección se convirtiera en un tema fun-
damental de la agenda bilateral con Estados Unidos y en una prioridad de 
nuestra política exterior. En la década de los ochenta esta población mexica-
na se duplicó y en la de los noventa se volvió a duplicar para alcanzar casi 
los 10 millones de mexicanos nacidos en México, pero viviendo en Estados 
Unidos. Como resultado de las duras políticas antiinmigrantes y del des-
aceleramiento económico que llevó a Estados Unidos a la gran recesión del 
2008-2009, en la primera década del siglo XXI, la migración mexicana en 
Estados Unidos tuvo un crecimiento de únicamente el 20% y en los prime-
ros años de la segunda década se registró por primera vez desde la segunda 
guerra mundial, un decrecimiento de la migración mexicana en el vecino 
del norte. En 2012 el número de nuevos migrantes fue menor al de los que 
regresaron por su voluntad a México o bien fueron deportados.

De acuerdo con estimaciones del Pew Hispanic Center, en el periodo 2005-
2010, un millón cuatrocientos mil mexicanos que vivían en Estados Unidos 
regresaron a México. En ese universo, se incluyen alrededor de 300 mil niños 
nacidos en Estados Unidos que sus padres mexicanos llevaron a México. En 
enero de 2014, la organización no gubernamental Mexicans and Americans 
Thinking Together (MATT) publicó los resultados de una encuesta realizada 
exclusivamente en el estado de Jalisco, en el cual encontró que la mayoría de 
los mexicanos que regresaron a Jalisco en el periodo 2005-2010, lo hicieron 
de manera voluntaria y que sólo el 11% fue deportado de Estados Unidos. 
Si a este escenario agregamos que la tasa de natalidad en México pasó de 5.7 

1960 575,902
1970 759,711
1980 2,199,221
1990 4,298,014
2000 9,177,487
2009 11,478,413
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hijos por mujer en 1976 a 3 hijos en 1994 y a sólo 2.2 hijos por mujer en 2013, 
entenderemos la afi rmación del referido estudio de MATT de que la era de 
las migraciones masivas de mexicanos a Estados Unidos, ya terminó. Es casi 
seguro que al expandirse de nueva cuenta la economía estadounidense siga 
atrayendo trabajadores mexicanos, pero esa migración muy probablemente 
no será ya una migración masiva; el récord de la llegada de 12 millones de 
migrantes mexicanos a Estados Unidos entre 1970 y 2011, quedará para la 
historia de las grandes migraciones.

Con una población de 11.5 millones de mexicanos viviendo en el veci-
no del norte, de los cuales en 2009 únicamente 4.7 millones (Rosenblum & 
Brick, 2011: 17) eran residentes permanentes legales, es inevitable que en 
la relación bilateral México-Estados Unidos el tema migratorio sea una alta 
prioridad de la agenda, entre otras, por las razones siguientes:
a) Como puede apreciarse en la Gráfi ca 1, página siguiente, en 2009 existían alre-

dedor de 6.7 millones de mexicanos indocumentados en Estados Unidos; una 
potencial fuente diaria de confl icto a niveles federal, estatal y municipal entre 
ambos gobiernos, especialmente ante una economía en problemas que conlleva 
una fi ebre anti-inmigrante y anti-mexicana.

b) Los migrantes mexicanos de primera generación constituyen el principal aporte 
en las remesas que recibe México cada año, y que constituyen una inyección 
fundamental de divisas para la economía mexicana.

c) Los mexicanos indocumentados en Estados Unidos absorben la mayor parte de 
la atención de los funcionarios y empleados en la red consular mexicana, como 
lo prueba el hecho de que un inmenso porcentaje de las actividades consulares lo 
constituyen los servicios de documentación y protección a mexicanos.

d) La mayoría de los recursos humanos y fi nancieros del Servicio Exterior se dedi-
can a la atención de las comunidades mexicanas en Estados Unidos.

e) En la frontera común entre México y Estados Unidos confl uyen la totalidad de 
los temas de la agenda bilateral, y la seguridad de la misma está ligada inexora-
blemente a la migración. 

A su vez, los trabajadores migratorios representan una aportación a la eco-
nomía de Estados Unidos por las siguientes razones:
a) Cubren el défi cit de mano de obra en sectores que no son atractivos para los tra-

bajadores estadounidenses como la industria de la construcción, la agricultura y 
varios ofi cios del sector servicios como jardinería, trabajos domésticos, limpieza, 
lavaplatos y cocineros, entre otros.

b) Además de ser una mano de obra barata en términos salariales, existe una abun-
dante disponibilidad de jornaleros a los que los patrones no tienen que pagarles 
seguros, vacaciones, ni ningún tipo de derechos laborales.

c) Pagan impuestos al consumo y en muchos casos impuesto sobre la renta.
d) Gastan la mayor parte de sus ingresos en el propio mercado interno estadouni-

dense.
e) Las remesas que remiten a México regresan a Estados Unidos vía la importación 

de bienes y servicios que son fuente de empleo para estadounidenses.
f) Las remesas han sido un factor para apoyar la estabilidad macroeconómica de 

México que se traduce en un factor de seguridad para Estados Unidos.
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Gráfi ca 1
Población Estimada de Migrantes Indocumentados

Mexicanos en Estados Unidos, 2000-2009 (en millones)

A pesar de los benefi cios que los trabajadores migratorios aportan tanto a 
México como a Estados Unidos, lo que trasciende en la opinión pública son 
casi siempre los efectos negativos de la migración indocumentada. La migra-
ción se convierte en un tema muy rentable para los políticos, especialmente 
en dos circunstancias: 
1. En momentos de crisis económica porque permite tener en los migrantes indo-

cumentados un chivo expiatorio que distrae la atención de los verdaderos pro-
blemas; 

2. En momentos de campañas electorales porque para los políticos es más fácil ha-
cer acusaciones que dar explicaciones de sus fracasos o que realizar propuestas 
convincentes para el electorado.

Con una población de 50.5 millones los hispanos son ya la primera minoría 
en Estados Unidos y en ese grupo étnico los mexicanos son el 60%, es decir, 
son la mayoría. De acuerdo con datos de la Ofi cina del Censo, en el año 
2012 había en Estados Unidos 33.7 millones de personas de origen mexica-
no. De ellas, 11.4 millones nacieron en México y 22.3 millones en Estados 
Unidos. A partir de esas tendencias, las proyecciones indican que hacia el 
año 2050 uno de cada cinco estadounidenses será de origen hispano y de 
éstos la mayoría será de origen mexicano, lo cual ha provocado que algunos 
especialistas afi rmen que Estados Unidos se está mexicanizando (Gutiérrez 
González, Carlos, “La diplomacia mexicana ante su diáspora”; en Fernández 
de Castro, Op. Cit.: 165). Si bien es cierto que los mexicanos representan el 

Notas: La barras indican los puntos más altos y más bajos del intervalo de confi anza, estimado 
en un 90%. El símbolo* indica que el cambio en relación al año previo es estadísticamente sig-
nifi cante.
Fuente: Estimados del Pew Hispanic Center, basados en metodología residual aplicada a los 
suplementos de marzo de la Current Population Survey.
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55% del total de la población indocumentada en Estados Unidos tomando 
como referencia el año 2012, esa apreciación de la mexicanización de nuestro 
vecino del norte juega en contra de los mexicanos en la opinión pública, por-
que se asocian las consecuencias negativas de la migración indocumentada 
con los migrantes mexicanos. Por esa razón, resulta urgente e indispensable 
desmexicanizar el tema migratorio y ponerlo en su justo contexto de tema 
trasnacional y global cuya dinámica se explica no solamente por la expulsión 
de la mano de obra en sus países de origen, sino también por la demanda de 
mano de obra barata que genera la gigantesca economía de Estados Unidos.

Para atender al creciente número de migrantes mexicanos en Estados 
Unidos, en febrero de 1990, el Presidente Salinas de Gortari creó al interior 
de la SRE el Programa para las Comunidades Mexicanas en el Exterior. Este 
programa fue el primer esfuerzo gubernamental destinado a la creación de 
políticas públicas para la atención de los mexicanos en el extranjero. 

En 1994, ya con una importante presencia de población mexicana en Es-
tados Unidos, el gobierno del Presidente Ernesto Zedillo otorgó una alta 
prioridad a la atención de las comunidades mexicanas, al grado de que 
planteó la idea de que “la nación mexicana se extiende más allá de sus 
fronteras” (Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000). 
Acosados por los grupos xenofóbicos estadounidenses, los mexicanos de 
primera generación recibieron apoyo del gobierno mexicano a partir de 
la reforma constitucional33 que les permitió adquirir la nacionalidad esta-
dounidense sin que ello signifi cara la pérdida de su nacionalidad mexicana. 
El debate y la posibilidad de que México adoptara una ley para permitir 
la doble nacionalidad se refl ejó de inmediato en un benefi cio para muchos 
mexicanos en Estados Unidos. El país ya no los veía como traidores; el mote 
de pochos prácticamente había desaparecido de la sociedad mexicana. En 
1994, 46,186 mexicanos obtuvieron la ciudadanía estadounidense y con ella 
plenos derechos; en 1995 la cifra creció a 79,614; en 1996 adquirieron la ciu-
dadanía estadounidense 217,418 mexicanos; en 1997 lo hicieron 134,494; en 
1998 fueron 109,065; en 1999 el número creció a 193,709; y en 2000 lo hicie-
ron 175,098 personas.34 La estrategia impulsada por Zedillo rindió frutos 
si se toma en cuenta que entre 1987 y 1993 únicamente un promedio anual 
de 18 mil mexicanos habían optado por la ciudadanía estadounidense. La 
reforma también reconoció que muchos mexicanos ya no volverían al país, 
pero al mantenerles sus derechos como mexicanos, abrió la puerta para la 
consolidación de una comunidad trasnacional que a pesar de integrarse al 
país que la acogió, expresaba claramente su deseo de mantener nexos con 
su país de origen.

33 El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, presentó la iniciativa “Nación Mexicana” cuyo 
elemento esencial fue el de promover las reformas constitucionales y legales para que los mexi-
canos preservaran su nacionalidad en los casos en que hubieran optado por otra. Se reformaron 
los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución. La reforma entró en vigor el 20 de marzo de 1998 y 
establece que ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad mexicana.
34 Migration Information Source, United Status-Acquisition of citizenship by nationals from Mexico.
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El 6 de agosto de 2002 el presidente Fox dio a conocer un nuevo enfoque 
de las políticas públicas de México hacia sus comunidades en Estados Uni-
dos que incluía un esquema tripartido conformado por: 1) el Consejo Nacio-
nal para las Comunidades Mexicanas en el Exterior (CNCME) el cual se integra 
por los titulares de las 11 secretarías de Estado que cuentan con programa 
para esas comunidades, presidido por el titular del poder Ejecutivo y tenien-
do en la Secretaría al titular de la Cancillería; 2) un Consejo Consultivo (CCI-
ME) integrado por 100 representantes electos por las propias comunidades, 
10 representantes de organizaciones nacionales, 10 asesores especiales selec-
cionados por su trayectoria y un representante de cada entidad federativa 
mexicana; 3) un brazo ejecutivo llamado Instituto de los Mexicanos en el Ex-
terior (IME), enclavado como una Dirección General en la Subsecretaría para 
América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, como resultado 
de la fusión del Programa para las Comunidades Mexicanas en el Extranjero 
y la Ofi cina presidencial para mexicanos en el extranjero. La red consular de 
México en el exterior es la vía utilizada por el IME para la implementación de 
las actividades y servicios que emanan de las políticas públicas diseñadas 
para mejorar los niveles de vida de las comunidades mexicanas especial-
mente en Estados Unidos donde radica el 98 por ciento de los mexicanos que 
viven en el extranjero. 

El primer titular del IME fue Cándido Morales, un migrante oaxaque-
ño que estuvo al frente del Instituto durante los dos gobiernos del PAN. El 
objetivo del IME quedó claramente establecido en el Artículo 2 del decreto 
publicado en el Diario de la Federación el 16 de abril de 2003, mismo que 
fue reformado el 14 de noviembre de 2011 en reconocimiento al hecho de 
que millones de mexicanos en el exterior no desean volver a México y por 
ello buscan integrarse en la sociedad del país donde ahora radican, lo cual 
de paso marco un cambio en la política de México hacia su diáspora. El texto 
del artículo 2 reformado es el siguiente: 

“El objeto del Instituto de los Mexicanos en el Exterior será promover estrategias, 
integrar programas, recoger propuestas y recomendaciones de las comunidades, 
sus miembros, sus organizaciones y órganos consultivos, tendientes a fortalecer 
sus vínculos con México y fomentar su integración en las sociedades en las que 
residen y se desenvuelven, así como ejecutar las directrices que emanen del Con-
sejo Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior.” (Artículo 2 del 
decreto de creación del IME. Diario Ofi cial del 16 de abril de 2003).

Este nuevo esquema institucional presentado en la Gráfi ca 2, además de dar 
voz por vez primera a las comunidades mexicanas para realizar recomen-
daciones a ser incorporadas en la elaboración de políticas públicas para su 
propio benefi cio, realiza múltiples eventos que facilitan el contacto entre 
mexicanos de distintos perfi les y regiones que juegan roles trascendentales 
en sus comunidades en el exterior, lo que coadyuva a su proceso natural de 
organización a partir de la mexicanidad. Este esquema tiene la ventaja de 
que permite eliminar duplicidades en las actividades de las diversas agen-
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Gráfi ca 2 
Esquema institucional del Gobierno de México para la atención de 

las comunidades en el exterior
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Fuente: Reporte de actividades 2003-2004 del IME.
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cias del gobierno federal a favor de los migrantes y facilita la creación de 
sinergias en una estrategia centralizada en la Cancillería, cuyas directivas y 
resultados deben analizarse al más alto nivel por el CNCME.

De las políticas públicas de México hacia su diáspora destacan dos pro-
gramas que han tenido un impacto muy positivo en las comunidades mexi-
canas que radican en Estados Unidos porque han contribuido a mejorar sus 
niveles de vida y de bienestar: las plazas comunitarias y las ventanillas de 
salud. 

Las plazas comunitarias son escuelas virtuales abiertas a cualquier per-
sona de habla hispana que desee completar su educación primaria o secun-
daria con reconocimiento ofi cial de la Secretaría de Educación Pública de 
México. Se encuentran instaladas en escuelas públicas estadounidenses o 
en centros comunitarios que pueden ser religiosos como el Centro San Juan 
Diego de la ciudad de Denver o bien en las propias organizaciones de los 
estados como la situada en Casa Durango de Los Ángeles. Algunas de estas 
plazas comunitarias ofrecen también acceso a educación media y superior 
en línea. Cuentan con asesores profesionales que asisten a los alumnos que 
son personas mayores de 16 años quienes pueden programar sus estudios 
de conformidad con su tiempo disponible. Al concluir satisfactoriamente las 
evaluaciones, los alumnos reciben sus certifi cados ofi ciales. Las plazas co-
munitarias son promovidas por los consulados mexicanos en Estados Uni-
dos y existe al menos una en cada circunscripción consular. Al 31 de diciem-
bre de 2013, el condado de Los Ángeles contaba con 14 plazas comunitarias 
promovidas por el Consulado General de México. 

La Ventanilla de Salud es un programa implementado en la red consular 
mexicana en Estados Unidos por el Instituto de los Mexicanos en el Exterior 
(IME). La Ventanilla de Salud facilita el acceso de los inmigrantes mexicanos 
a los servicios de salud, al tiempo que genera una cultura de prevención. 
En los 50 consulados de México en Estados Unidos existe una Ventanilla de 
Salud, a través de la cual se proporciona información y se ofrecen gratuita-
mente talleres educativos y varios servicios como pruebas para detectar la 
glucosa en la sangre, hipertensión, colesterol, el sida, además de que como 
parte de las ferias de salud ofrecen estudios más complejos como la medi-
ción de la densidad ósea de los huesos, mamografías y revisiones dentales 
entre otros. Desde hace once años, en el mes de octubre se lleva a cabo la 
Semana Binacional de Salud, en la cual se realizan cientos de ferias en to-
das las circunscripciones consulares de México en Estados Unidos. A este 
evento se han sumado al paso del tiempo los consulados centroamericanos. 
El Consulado de México en Los Ángeles transformó desde 2009 la Semana 
Binacional de Salud, en el Mes de la Salud. En 2009 las actividades del Mes 
de la Salud benefi ciaron a cerca de 30 mil personas. A lo largo del año 2013, 
134,508 personas recibieron un servicio específi co de salud, gracias al apoyo 
de más de 100 agencias que participaron en las diversas ferias y actividades 
de salud que coordinó el Consulado General de México a través de su ofi ci-
na de asuntos comunitarios. 
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El sistema migratorio estadounidense se encuentra fracturado y por ello 
es disfuncional ante las condiciones actuales por lo que se requiere arreglar-
lo. Ese arreglo debe pasar necesariamente por una reforma migratoria que 
fuera de Estados Unidos no es del interés exclusivo de México porque la mi-
gración es un problema global que en el Continente Americano es transna-
cional. Hoy en día, es inevitable reconocer que los campos agrícolas y otros 
sectores económicos estadounidenses como la industria de la construcción 
y varios servicios, simplemente no funcionarían sin los migrantes mexica-
nos. Sus críticos como Samuel Huntington (2004: 264) señalan que éstos no 
se asimilan por la vecindad geográfi ca con su país de origen y que son una 
amenaza a la seguridad societal de Estados Unidos, en tanto que para el 
excanciller Jorge G. Castañeda (2007: 138) es necesario que Estados Unidos 
construya un modelo nuevo y diferente de asimilación para los hispanos, 
que sea explícito y voluntario, porque la migración mexicana ha creado una 
situación nueva y diferente.

Lo cierto es que la reforma migratoria35 es una asignatura pendiente en 
la política interna de Estados Unidos y una prioridad de al menos una de-
cena de países latinoamericanos para quienes las remesas que envían sus 
migrantes convierten a la relación con Estados Unidos una prioridad de sus 
políticas exteriores. 

Una muestra dramática de que se trata de un asunto trasnacional, quedó 
de manifi esto en agosto de 2010, con la masacre de 72 migrantes de diversos 
países de Centro y Sudamérica en Tamaulipas a manos de las mafi as de nar-
cotrafi cantes. El editorial del 30 de agosto de 2010 del infl uyente diario New 
York Times presentó el trasfondo de la masacre en su justo contexto cuando 
consideró que:

“La historia completa de la masacre en Tamaulipas espera ser contada por su 
único sobreviviente. La tentación puede ser escribir esta atrocidad como otra ho-
rrible nota al pie en la guerra contra las drogas de México. Pero tal cosa no existe 
aislada. Los cárteles de México son alimentados desde fuera, por el dinero, las 
armas y la adicción estadounidense; el impulso de los migrantes hacia el norte 
es estimulado por nuestra demanda de mano de obra barata. La respuesta esta-
dounidense a las agonías de México ha sido una fi jación elevada de militarizar la 
frontera. La aplicación de la ley sin una revisión de la migración legal crea sólo 
la ilusión de control. Sin un sistema vinculado a la demanda de mano de obra, la 
ilegalidad, el desorden y la muerte proliferan. Hemos delegado a los narcotrafi -
cantes el trabajo de manejar nuestro abastecimiento de migrantes, mientras se las 
arreglan para manejar nuestro abastecimiento de narcóticos. Los resultados son 
claros.” (The New York Times, 2010).

35 Al momento de concluir la actualización de este libro, la iniciativa de ley S744 que en 2013 fue 
aprobada por el Senado por 68 votos a favor y 32 en contra, no había sido aprobada por la Cá-
mara de Representantes. Los republicanos han sentido el costo político de no aceptar negociar 
la reforma migratoria, pero ni la presión de los impactos del voto latino en su contra ha con-
seguido su voluntad política para alcanzar un acuerdo que resuelva el problema de más de 11 
millones de personas indocumentadas que viven en las sombras en territorio estadounidense.
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      De esta forma, el más infl uyente de los diarios estadounidenses llamaba la 
atención sobre el hecho de que la masacre de migrantes latinoamericanos en 
su paso por México, no debía ser explicada exclusivamente como un asunto 
de violencia en México, sino como resultado de un problema trasnacional 
generado por la necesidad del mercado estadounidense de mano de obra 
barata.

La migración que es inmanente al diferencial salarial, no debe ser enten-
dida como un problema que se resuelve de una vez y para siempre, sino 
como un fenómeno social permanente que debe ser administrado para evitar 
que se generen problemas a su alrededor. Los problemas que van de la mano 
de la migración indocumentada no se resolverán si no se atienden las causas 
macroeconómicas que la fomentan. Sin ello, ninguna ley, ni estrategia poli-
cíaca será sufi ciente para eliminar los problemas que la migración irregular 
genera. En el caso de la relación bilateral de México con Estados Unidos, 
lo más sensato que pudiera ocurrir es la creación de una sociedad bilateral 
para administrarla, la que además de atender el problema de la pobreza y 
la inseguridad en México, sea capaz de restaurar la circularidad, el orden, el 
respeto de los derechos laborales y humanos de los trabajadores migratorios 
y la seguridad en el tránsito de los migrantes.

7.5. COP 16: EL TRIUNFO DE LA DIPLOMACIA MULTILATERAL

La calidad y el peso de la diplomacia mexicana quedó nuevamente de mani-
fi esto en los foros internacionales durante la Conferencia de las Partes cono-
cida como COP16 por sus siglas en inglés, efectuada en la ciudad de Cancún, 
del 28 de noviembre al 10 de diciembre de 2010, en situaciones poco hala-
güeñas después del fracaso de la reunión anterior efectuada en la ciudad de 
Copenhague, Dinamarca. “La COP16/CMP6 es la 16ª edición de la Conferencia 
de las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático, y la 6ª Conferencia de las Partes actuando como Reunión de 
las Partes del Protocolo de Kyoto. Se entiende por “Partes” aquellos Esta-
dos nacionales que fi rmaron y ratifi caron esos dos tratados internacionales, 
obligándose a observar y cumplir su contenido en materia de cooperación 
internacional en contra del cambio climático. La Convención Marco cuenta 
con 194 Estados parte y su Protocolo de Kyoto con 184. De acuerdo con el 
Artículo 7 de la Convención, la Conferencia de las Partes en su calidad de 
órgano supremo tiene como mandato adoptar las decisiones necesarias para 
promover su aplicación efi caz”.36

En Cancún, las sesiones de la Conferencia trascurrieron con debates y 
desencuentros entre los representantes de los Estados parte por lo que el 
desenlace de la Conferencia apuntaba a que el fracaso de Copenhague se 
repetiría de nueva cuenta. Pero tal como lo reportó la prensa canadiense el 
último día de sesiones, “en un movimiento sorpresa y dramático, la canciller 

36 En http://cc2010.mx/es/acerca_de_cop16/qu-es-la-cop16/ (junio de 2011).
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mexicana, Patricia Espinosa, emitió la iniciativa la noche del viernes toma-
da de la presentación de los proyectos de un grupo de trabajo de 50 países. 
Espinosa se acreditó ampliamente por su hábil y transparente manejo de 
las complejas y a menudo encendidas negociaciones” (McCarthy, 2010). El 
acuerdo alcanzado por la diplomacia mexicana en las negociaciones que cul-
minaron ya en la madrugada del sábado 11 de diciembre, tuvo como único 
opositor a Bolivia cuyo delegado, por instrucciones de su gobierno, intentó 
evitar el acuerdo de la Conferencia bajo el argumento de la defensa de su 
interés nacional frente a un tema que claramente es de interés global y de 
vital trascendencia para la vida y la seguridad de los seres humanos que 
habitamos el planeta. 

Por su parte el prestigioso diario Washington Post publicó una nota en la 
cual califi có como victoria de la diplomacia mexicana el acuerdo multilateral 
alcanzado en Cancún:

“El paquete conocido como los Acuerdos de Cancún ha recuperado un proceso 
respaldado por la ONU que estaba a punto de fracasar, y da una victoria diplomáti-
ca a los anfi triones. Pero también puso de relieve los obstáculos que les esperan a 
medida que los países sigan luchando contra el cambio climático a través de am-
plias negociaciones internacionales. Los mexicanos fi nalmente ganaron en todo el 
mundo excepto con Bolivia.” (Booth & Eilperin, 2010). 

Los acuerdos alcanzados en Cancún son a grandes rasgos los siguientes:
1) “Los Estados acordaron una visión compartida de largo plazo para articular sus 

acciones alrededor de ella. Este acuerdo servirá de base para asegurar que el au-
mento de la temperatura media global se mantenga por debajo de los 2ºC duran-
te este siglo. Asimismo, para lograr este objetivo, se estableció un mecanismo de 
revisión que permitirá evaluar periódicamente los avances e ir aumentando el 
nivel de ambición en el futuro, con base en la información científi ca disponible.

2) Se reconocen los compromisos y acciones nacionales adecuadas de mitigación 
que los Estados han puesto sobre la mesa de conformidad con sus responsabili-
dades comunes pero diferenciadas y sus capacidades respectivas, y se establece 
un proceso para entenderlas, fomentar la confi anza y transparencia, e ir am-
pliando su nivel de ambición;

3) Las reducciones esperadas con motivo de los compromisos y acciones que los 
estados han puesto sobre la mesa, son mayores a las contenidas en el Protocolo 
de Kioto;

4) Al mismo tiempo, en lo que se refi ere a la continuidad del Protocolo de Kioto, los 
acuerdos aseguran la continuación de los trabajos en torno al segundo período 
de compromisos; 

5) Se reconoce la importancia fundamental de la adaptación a los efectos adversos 
al cambio climático y se establece un marco de cooperación que permitirá fo-
mentar la capacidad de los países en desarrollo, en particular a los más pobres y 
vulnerables, a ampliar sus acciones en esta esfera;

6) Se establece el Fondo Verde como mecanismo fi nanciero de la Convención, para 
apoyar las acciones de adaptación y mitigación de los países en desarrollo. 

7) Se asegura el fi nanciamiento de arranque rápido durante el período 2010-2012 
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y se impulsan las acciones encaminadas a movilizar cuantiosos recursos fi nan-
cieros en el largo plazo, que garanticen la acción sostenida frente al cambio cli-
mático;

8) Se reconoce la importancia de los bosques para alcanzar las metas globales de 
estabilización de la temperatura y se establece un marco de cooperación que 
permita ampliar sus contribuciones, teniendo en cuenta los derechos de las co-
munidades que los habitan;

9) Se establece un mecanismo que fomente la investigación, el desarrollo, la demos-
tración y la transferencia de tecnologías verdes para la mitigación y la adapta-
ción al cambio climático. Asimismo, se impulsa la labor de centros de tecnología 
climática y redes en países en desarrollo que faciliten la difusión de las tecnolo-
gías existentes;

10) Se reconoce la importancia de la construcción de capacidades en los países en 
desarrollo, que les permitan prepararse para afrontar el cambio climático y 
maximizar sus contribuciones a la meta global.”37

Si bien estos acuerdos alcanzados en Cancún fueron considerados modestos 
como los califi có el periodista John Broder del infl uyente diario The New York 
Times38, revisten enorme trascendencia en la lucha para detener el cambio 
climático. Para México representaron un triunfo diplomático porque reac-
tivaron el proceso de negociaciones bajo su liderazgo y porque permitieron 
rescatar la diplomacia multilateral en la que ya prácticamente nadie creía. Al 
respecto, Rafael Méndez escribió en el prestigioso diario español El País, lo 
siguiente:

“La cumbre del clima que acaba de concluir en Cancún se ha sellado con un 
acuerdo que ha conseguido el apoyo de países que partían con posturas muy 
enfrentadas, como Japón, EU y China. También lo apoyan los pequeños estados-
isla, la UE, los países menos desarrollados y la mayoría de los latinoamericanos. 
La presidenta de la cumbre, la canciller mexicana, Patricia Espinosa, ha pasado 
por encima de la intención de Bolivia de dinamitar la cumbre.” (Méndez, 2011).

Habría que precisar que el exitoso movimiento de la jefa de la diplomacia 
mexicana no fue un accidente. A partir de un discreto e intenso proceso de 
cabildeo en los meses previos que implicó numerosas visitas por diversos 
países, la Canciller Patricia Espinosa y sus dos principales asesores, los em-
bajadores de carrera Juan Manuel Gómez Robledo y Luis Alfonso de Alba, 
desarrollaron varios contactos y pudieron eliminar las grandes expectativas 
sobre la Conferencia, lo cual fue un punto estratégico para alcanzar en Can-
cún un acuerdo básico que permitiera continuidad al Protocolo de Kyoto 
sobre Cambio Climático. La diplomacia mexicana entendió a temprana hora, 

37 Documento de la Secretaría de Relaciones Exteriores para apoyo de las representaciones de 
México en el exterior.
38 En su artículo Broder, John, “Climate talks end with modest deal on emissions” de la edición 
on line del 12 de diciembre de 2010, en The New York Times, escribe: “La Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el cambio climático comenzó con objetivos modestos y terminó la madrugada del 
sábado con modestos logros”.
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que el gran fracaso de la Conferencia de Copenhague se debió a las altas 
expectativas de que se alcanzaría un acuerdo vinculante de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, y centró las expectativas en un 
acuerdo básico que permitiera la continuidad de negociaciones, después del 
sonado fracaso de la diplomacia multilateral en Copenhague. Tal como lo 
defi nió el periodista inglés Michael McCarthy en su artículo publicado en el 
diario The Independent, 

“Cancún unió a países ricos y pobres. Las negociaciones que se desarrollaron en 
la arena en Dinamarca fueron llevadas a un acuerdo en México. Sin eso, los me-
canismos de lucha contra el cambio climático se hubieran destruido, ahora están 
enmendados.” (McCarthy, 2010). 

Y en ese acuerdo la diplomacia mexicana fue fundamental porque tuvo la 
madurez para evitar poner un texto sobre la mesa. Los acuerdos alcanzados 
fueron elaborados por las partes en un proceso abierto y transparente. La 
periodista Aurore Lartique, en su artículo publicado en el diario francés La 
Croix, resumió así la habilidad de la jefa de la diplomacia mexicana:

“Durante dos semanas, supo llevar el barco para salvar el proceso. Administró 
la situación con enorme precisión, describió Pierre Radanne, consejero de los 
países africanos, todo está en calma. Todo el tiempo habló calmadamente, con 
una voz paciente, hasta cuando debía dar prueba de autoridad. Así como cuan-
do, al fi nal de la primera semana de negociaciones, dijo a los representantes de 
194 países: ´Los exhorto a buscar los compromisos´. A fuerza de trabajar con 
los representantes, hizo surgir un consenso. La última semana, explica Pierre 
Radanne, “Patricia Espinosa pidió a los ministros encontrar los elementos de 
acuerdo a los puntos clave. Tuvo la inteligencia de asociar a cada país del sur 
con un país del norte para que todo el mundo estuviera representado.” (Larti-
gue, 2010). 

De esta forma, la diplomacia mexicana logró restablecer la confi anza perdida 
en Copenhague, sobre todo si se toma en cuenta que desde entonces había 

La política exterior de los gobiernos de la alternancia
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prevalecido un escenario de polarización y desconfi anza sobre la manera de 
enfrentar el terrible problema del cambio climático. A partir de ese sentir, la 
Conferencia de Cancún se anticipaba como un nuevo escenario de fracasos 
con lo que prácticamente se levantaba el acta de defunción del sistema de 
negociaciones multilaterales en el tema. Gracias a la diplomacia mexicana, 
el mundo comprobó que las negociaciones multilaterales en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas no sólo son viables, sino que son el 
camino adecuado para alcanzar los acuerdos que requiere el planeta para 
detener el desastre ecológico que ya inició. 



Capítulo VIII. La Política 
Exterior del Nuevo PRI

8.1. CAMBIO CON RUMBO

Al término de 12 años de gobiernos panistas, el partido que personifi có 
la esencia de la ideología y los principios de la Revolución Mexicana con-
quistó de nueva cuenta el poder bajo el rostro de “el nuevo PRI”, en la que 
fue quizá la elección más transparente y vigilada en toda la historia del 
país. Las acusaciones de fraude de parte de la alianza de izquierda no res-
taron en absoluto legalidad ni legitimidad al nuevo gobierno. Más allá de 
prácticas poco éticas en las que incurrieron todos los partidos durante la 
campaña electoral, como el exceder el límite de gastos, el acarreo y el clien-
telismo, la elección fue califi cada y validada por el Tribunal Federal Electo-
ral conforme a las reglas que acordaron los propios partidos. Ninguno de 
los supuestos para la anulación de la elección federal pudo comprobarse 
conforme a derecho.

El regreso del PRI a Los Pinos abrió un nuevo capítulo en el avance de 
la democracia mexicana. El presidente electo Enrique Peña Nieto llegó al 
poder con la necesidad urgente de impulsar reformas estructurales que per-
mitan reactivar el crecimiento competitivo con empleo productivo, porque 
México se ha quedado rezagado no sólo frente a economías poderosas de 
otras regiones, sino incluso en su propio vecindario latinoamericano. Si bien 
el panismo fue capaz de preservar la estabilidad macroeconómica del país, 
durante la primera década del siglo XXI México se convirtió en la economía 
de menor crecimiento en América Latina (Villarreal, 2011). Perdimos nuestra 
presencia en Europa, en la Cuenca del Pacífi co asiático y prácticamente nos 
olvidamos de África. 

El servicio exterior se convirtió en receptor de políticos panistas, varios 
con desempeño regular39 en el trabajo diplomático-consular y la diplomacia 
mexicana se debilitó como nunca antes en su historia. La política exterior 
de México pareció haber perdido el rumbo, mostrando sólo destellos en ne-

39 Hubo sin embargo excepciones de cónsules como Juan Marcos Gutiérrez González que se 
convirtieron en refuerzos para el Servicio Exterior. 
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gociaciones internacionales como COP 16, gracias a la habilidad de nuestros 
embajadores de carrera. Varios de nuestros consulados en Estados Unidos, 
incluidos los consulados generales en Los Ángeles, Chicago, Nueva York, 
San Francisco, San José y Denver, quedaron acéfalos por varios meses, justo 
cuando nuestros compatriotas que residen en ese país fueron blanco de los 
ataques racistas y xenófobos de los sectores antiinmigrantes. 

Atrapado en su guerra contra el narcotráfi co, el gobierno del presidente 
Calderón abandonó a nuestros paisanos a su suerte porque no tuvo una po-
lítica clara ni efectiva hacia la diáspora. El presidente estadounidense Barak 
Obama a partir de su política de “Comunidades Seguras”, deportó cada año 
a cientos de miles de mexicanos que nunca habían cometido un delito. El 
Tratado de Libre Comercio con América del Norte (TLCAN), pieza vital del 
comercio exterior y de la economía mexicana, se fue agotando sin que se 
hiciera algo para dinamizarlo. Cuando el PAN llegó al poder en el año 2000, 
el TLCAN concentraba el 19% de las exportaciones mundiales, mientras que 
en 2009, tenía ya únicamente el 12.86% de las mismas. El modelo exportador 
perdió su arrastre y fue incapaz de formar cadenas productivas por falta de 
una política industrial adecuada. La exportación anual de manufactura de 
alrededor de 180 mil millones de dólares que representó el 18% del PIB, tenía 
insumos de importaciones de 155 mil millones de dólares, es decir que las 
exportaciones manufactureras con insumos nacionales eran en realidad de 
sólo 25 mil millones de dólares con proporción de únicamente 2.5% del PIB. 
(Villarreal, Op. Cit.: 86) Así, lejos de promover la industrialización del país, 
se cayó en el desarrollo de una economía de ensamblaje; nos convertimos en 
una maquiladora. 

Frente a una población que demandaba más de un millón de empleos pro-
ductivos anuales, el promedio anual de empleos fue de 500 mil. En 2011, el 
IMSS reportó 14, 440, 351 millones de empleos formales, cuando la población 
económicamente activa del país alcanzó los 45 millones (Ibídem). La desigual-
dad en el ingreso se profundizó; los dos deciles de la población con los mayo-
res ingresos concentraban más del 50% de la riqueza nacional, mientras que 
los dos deciles con ingresos más bajos sobrevivían con apenas el 5% de la ri-
queza producida por el país. Esa situación explica en parte, que el desempleo, 
el subempleo, el decrecimiento en la productividad, la pobreza, la margina-
ción social y la ilegalidad, hayan sido caldo de cultivo para que el país entrara 
en un proceso de descomposición de su tejido social, en donde el narcotráfi co 
y el crimen organizado fl orecieron concomitantemente a la inseguridad y la 
violencia en diversas regiones, al grado de que a México se le empezó a perci-
bir, de manera exagerada ciertamente, como un Estado fallido.

Bajo ese marco, no es gratuito que el gobierno del presidente Peña Nieto 
planteara en su mensaje a la nación al momento de asumir el poder, la exis-
tencia de dos Méxicos, uno de progreso y desarrollo y otro que vive en el 
atraso y la pobreza. Este fue su diagnóstico sobre el segundo:

“Hay un gran número de mexicanos que viven al día, preocupados por la falta de 
empleo y oportunidades, porque el país no ha crecido lo sufi ciente.
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Estas condiciones, que nos agravian y nos duelen, también han dañado la imagen 
de México en el exterior. Éste es el México que hay que transformar.
Hoy, los mexicanos queremos un cambio. Queremos elevar la calidad de vida de 
las familias mexicanas. Este anhelo está presente a lo largo y ancho de nuestro 
territorio. Es el deseo de un cambio seguro, con rumbo y con dirección.
Conducir la transformación es mi responsabilidad, como Presidente de la Repú-
blica. Hacerlo en democracia, es mi obligación ineludible”40.

El cambio de rumbo en la política interna conlleva también un cambio en 
la política exterior, porque hoy más que nunca, en un mundo globalizado 
y crecientemente interdependiente, el éxito de las transformaciones inter-
nas no puede producirse ni entenderse desligado de entorno externo, que 
es el que determina a fi nal de cuentas las posibilidades de acceso al avance 
tecnológico, la fuente de inversiones externas y el destino de las exporta-
ciones nacionales. Las grandes transformaciones que reclama el país ni 
duda cabe, van de la mano de nuestra participación en la política interna-
cional como actores de nuestro tiempo, asumiendo las responsabilidades 
internacionales que tenemos de conformidad con el peso de México en el 
mundo.

Este diagnóstico se convirtió en estrategia en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2013-2018. En éste, se apuntó claramente la necesidad de iniciar una 
nueva etapa de reformas estructurales para regresar el país a la senda del 
crecimiento. Al respecto, el PND plantea lo siguiente:

“La transformación de México es una responsabilidad que no se puede eludir. En 
ausencia de reformas relevantes, el potencial de crecimiento del PIB de México es 
de entre 3.0 y 4.0% al año. Este nivel de crecimiento es envidiable comparado con 
otros países de desarrollo similar e incluso algunas economías avanzadas. Sin 
embargo, es insufi ciente para poder hacer frente a los retos que nos hemos pro-
puesto y para cumplir a cabalidad con las metas de desarrollo por alcanzar. Por 
tanto, requerimos una estrategia que ayude a incrementar, de manera sostenida e 
incluyente, el potencial de desarrollo nacional en benefi cio de toda la población”41.

El principal reto económico que enfrenta el país para la transformación 
y el abatimiento de la pobreza que afecta a alrededor de 40 millones 
de mexicanos radica en mejorar la productividad y en aumentar la ca-
pacidad para establecer cadenas productivas que reactiven la demanda 
en el mercado interno, porque tal como se apunta en el PND, “el creci-
miento de la economía en las últimas décadas ha sido insufi ciente para 
elevar las condiciones de vida de todos los mexicanos y para reducir 
en forma sostenida los niveles de pobreza”42. La resolución de este reto 
será clave para el éxito o fracaso de la estrategia de cambio del nuevo 
gobierno. Pero para lograrlo, además de políticas públicas adecua-

40 Mensaje a la Nación del presidente Enrique Peña Nieto, pronunciado en Palacio Nacional el 
1 de diciembre de 2012.
41 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Poder Ejecutivo Federal, p. 9.
42 Ibíd., p. 4.
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das serán necesarias la concertación política, una reforma estructural 
en materia energética y educativa, inversiones en desarrollo científi co-
tecnológico, desarrollo de infraestructura, disponibilidad de fi nancia-
miento preferencial para pequeñas y medianas industrias, y una simpli-
fi cación administrativa que estimule la incubación de nuevas empresas. 

Uno de los factores que ha propiciado ese crecimiento insufi ciente es la 
baja productividad que ha mantenido el país, pues en los últimos 30 años, 
lejos de mejorar, la productividad nacional experimentó un decrecimiento 
anual del orden del 0.7%. A esa situación, debe sumarse la ausencia de una 
política industrial que permita articular cadenas productivas que contribu-
yan a elevar el uso de insumos nacionales en las exportaciones y con ello 
estimular el empleo y la demanda en el mercado doméstico. Para superar 
esas carencias, es necesario el apoyo del Estado, sin que ello signifi que en 
absoluto el retorno a un Estado populista o el abandono de la estabilidad 
macroeconómica. Ante la gran recesión económica mundial de 2008-2009, 
incluso en Estados Unidos, cuna del fundamentalismo monetarista de la 
escuela de Chicago, el Estado entró al rescate de la economía con miles de 
millones de dólares de gasto público y el consecuente défi cit fi scal. En Mé-
xico en cambio, la obsesión por la estabilidad macroeconómica como un fi n 
en sí mismo, se convirtió en uno de los factores del pobre crecimiento. Por 
mantener baja la infl ación no se pudo promover el crédito de la banca co-
mercial; la política cambiaria que llevó a la apreciación del peso, repercutió 
negativamente en la productividad porque encareció las exportaciones y 
abarató las compras externas; el gasto corriente del panismo fue superior 
3 veces a la inversión pública, lo que fortaleció la idea monetarista de que 
el Estado no debe ser promotor del crecimiento. Al PAN se le olvidó que en 
México fue el Estado el que construyó la nación, en sentido inverso a la 
construcción del Estado nacional en Europa. Por eso, al reducir el Estado 
a su mínima expresión como lo ordena la doctrina neoliberal, se redujo 
también a su mínima expresión el tejido social que conforma a la nación 
mexicana, con la secuela de más de 100 mil muertes que heredamos del go-
bierno calderonista. El Estado debe ser un conciliador, pero también debe 
aportar recursos para inversiones públicas en infraestructura y fi nancia-
miento preferencial para el encubamiento de empresas pequeñas y media-
nas, que son a fi nal de cuentas las que proporcionan el mayor número de 
empleos en el país. 

Para alcanzar el objetivo estratégico de transformar a México, no sólo por 
el afán de cambio sino como el medio para lograr un desarrollo socioeconó-
mico incluyente cuya fi nalidad última sea el bienestar de los mexicanos, el 
gobierno del presidente Peña Nieto se planteó cinco metas nacionales que 
se ilustran en el siguiente esquema, con tres estrategias transversales que 
buscan eliminar los obstáculos que impiden que el país alcance su máximo 
potencial. Esas cinco metas implican la coordinación de todas las esferas y 
ámbitos de gobierno en sus tres niveles, para ejecutar las políticas públicas 
que permitan su logro.
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Gráfi ca 3
Esquema del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Toda vez que la política exterior es continuación de la política interna, antes 
de centrarnos en la meta V del PND que implica un México como actor con 
responsabilidad global, es necesario destacar que un punto medular en la 
estrategia para transformar al país radica en el uso de la política como un 
arte de la negociación y del ejercicio del gobierno de manera democrática 
e incluyente. El retorno del nuevo PRI está marcado por el uso de la política 
como instrumento fundamental del gobierno. Para lograr un gobierno efi -
caz con capacidad para impulsar las grandes transformaciones que el país 
requiere, el nuevo PRI realizó una negociación histórica con los dos princi-
pales partidos políticos de oposición (PAN y PRD) materializada en el Pacto 
por México, fi rmado por los presidentes de los tres partidos políticos en el 
Castillo de Chapultepec el 2 de diciembre de 2012, apenas un día después 
de que el presidente Peña Nieto asumiera funciones. El Pacto se compone de 
cinco acuerdos básicos que son fundamentales para el avance del país por la 
vía del diálogo y la concertación política:

“Primero. Transformar a México en una sociedad de derechos; que todos los 
mexicanos puedan ejercer los derechos que reconoce nuestra Constitución.
Segundo. Fomentar el crecimiento económico, el empleo y la competitividad. El 
objetivo es generar las condiciones para que México crezca a su verdadero po-
tencial.
Tercero. Lograr la seguridad y justicia; es decir, hacer realidad el anhelo y dere-
cho de los mexicanos de vivir en un entorno de paz y de tranquilidad.
Cuarto. Incrementar y comprometer transparencia, rendición de cuentas y com-
bate a la corrupción.
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Y quinto. Perfeccionar las condiciones para una gobernabilidad democrática.”43

La concertación política que llevó al Pacto por México, le proporcionó al 
presidente Peña Nieto un instrumento fundamental para ejercer un go-
bierno efi caz e iniciar la transformación del país con reformas a favor de la 
competencia, la productividad y la modernización económica. La reforma 
educativa aprobada por el Congreso de la Unión, enfrentó como siempre la 
oposición del SNTE, el sindicato más poderoso de México y de su líder vitali-
cia. Como respuesta, el aparato de inteligencia del Estado descubrió malos 
manejos en los recursos del sindicato en benefi cio de su lideresa, lo que mo-
tivó su arresto, en un claro mensaje de que la lucha contra la impunidad iba 
en serio. La detención y el procesamiento judicial de Elba Esther Gordillo, 
símbolo de la corrupción y de la impunidad en el área educativa de México 
fue percibida como un paso histórico del nuevo gobierno en el camino de 
la urgente y necesaria transformación del país. Ante la indignación social 
por las revelaciones de corrupción durante su periodo como gobernador de 
Tabasco, se inició un proceso judicial contra el priísta Andrés Granier, el cual 
llevó también a su encarcelamiento.

Hasta el momento de concluir la actualización de este libro en junio de 
2013, el Pacto por México continuaba sólido, pese a las crisis que sufrió por las 
acusaciones que el PAN realizó por el presunto uso de recursos de funcionarios 
de la Secretaría de Desarrollo Social en Veracruz con fi nes electorales. A fi nes 
de junio, la plana mayor del nuevo PRI visitó Baja California para arropar a su 
candidato a la gubernatura, pero con el antecedente de Veracruz, el presidente 
Peña Nieto decidió no estar presente, cumpliendo su compromiso de ser un 
mandatario democrático con voluntad absoluta para conciliar posiciones y an-
teponer ante toda circunstancia el interés superior de la Nación.

8.2. LAS BASES DE LA POLÍTICA EXTERIOR DEL NUEVO RÉGIMEN

En materia de política exterior, el PND 2013-2018 parte del reconocimiento 
de un mundo en proceso de cambio, en el cual durante los últimos años han 
proliferado nuevos actores no estatales que complican la adopción de me-
didas internacionales jurídicamente vinculantes, lo cual constituye un reto 
adicional en la construcción de la gobernabilidad global. En ese complejo es-
cenario, el PND considera que México debe ampliar y fortalecer su presencia 
porque las transformaciones internas requieren que la política exterior se en-
cargue no sólo de abrir mercados externos para nuestras exportaciones, sino 
también de promover nuestra imagen y cultura para atraer turistas e inver-
siones extranjeras, abrir el acceso a innovaciones tecnológicas que coadyu-
ven a elevar la productividad de nuestra economía y la competitividad de 
nuestras exportaciones, pero ante todo, garantizar un entorno internacional 
estable y seguro que es indispensable para el desarrollo.

43 Texto tomado del discurso pronunciado por el presidente Enrique Peña Nieto durante la 
fi rma del Pacto por México, 2 de diciembre de 2012. 
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El plan de acción para ubicar a México como un actor con responsabili-
dad global contiene cuatro objetivos de política exterior en los que la palabra 
soberanía ya no aparece: 1)ampliar y fortalecer la presencia de México en el 
mundo; 2) promover el valor de México en el mundo mediante la difusión 
económica, turística y cultural; 3) reafi rmar el compromiso del país con el 
libre comercio, la movilidad de capitales y la integración productiva; 4) velar 
por los intereses de los mexicanos en el extranjero y proteger los derechos de 
los extranjeros en el territorio nacional. En opinión de quien esto escribe, en 
materia de política exterior, en especial por la traumática historia de inter-
venciones de la que dimos cuenta en los primeros capítulos de este libro, ha-
bría sido recomendable incluir como objetivo explícito de la política exterior, 
la preservación y fortaleza de nuestra soberanía nacional porque la creciente 
independencia de los Estados en un mundo globalizado no deberá ser vista, 
bajo ninguna circunstancia, como la renuncia al control de nuestro destino. 
Cierto que hoy no enfrentamos amenazas externas a nuestro territorio, pero 
la soberanía moderna también debe ser entendida como la capacidad de los 
mexicanos para tomar las decisiones fundamentales sobre nuestro destino 
sin infl uencias externas. 

En el escenario internacional existen todavía resabios de intolerancia a 
las ideas, a las políticas y en muchas ocasiones la cooperación internacio-
nal para el desarrollo se otorga condicionada, lo que distorsiona su esencia. 
Hace apenas unos años, los Estados Unidos quisieron obligar al mundo a le-
gitimar su desastrosa y políticamente incorrecta intervención en Irak. Nues-
tro país fue presionado y chantajeado para apoyar a Estados Unidos en esa 
aventura. Además, debemos tomar en cuenta que para liberarnos del crimen 
organizado y del poder que el narcotráfi co adquirió en el país durante los 
últimos años, tendremos que recurrir a la cooperación internacional tanto 
con Estados Unidos y Europa, como con nuestros vecinos latinoamericanos, 
porque se trata de un problema trasnacional que sólo puede entenderse y 
enfrentarse exitosamente en su dimensión integral que implica la produc-
ción, la distribución y el consumo. Pero para lograrlo, debemos evitar que 
las decisiones se nos impongan desde afuera. Tendremos un México más 
soberano, en la medida en que nuestra economía se fortalezca y sus benefi -
cios lleguen a los millones de mexicanos que hoy enfrentan algún nivel de 
pobreza y marginación social. Seremos más soberanos en la medida en que 
ampliemos nuestras relaciones con todas las regiones del mundo y en la me-
dida en que por la vía de la cooperación para el desarrollo se abran oportu-
nidades y haya justicia social para los habitantes de los países más atrasados. 

El cambio que requiere el país no debe propiciar que los mexicanos ol-
videmos nuestra historia, ni la esencia de lo que la mexicanidad representa 
para nosotros porque es lo que nos hace diferentes de otros y lo que nos man-
tiene unidos como nación. Cada 15 de septiembre, sin importar el lugar del 
mundo donde vivamos, los mexicanos rememoramos “El Grito de Dolores”, 
porque, al hacerlo, reafi rmamos nuestros ideales de libertad, independencia, 
soberanía y justicia social, pero también reafi rmamos nuestro modo de vida, 

La política exterior del nuevo PRI
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nuestra historia y nuestra cultura de las que emana nuestra identidad. De la 
misma forma, en política exterior, los principios que emergieron de nuestra 
historia siguen vigentes y son fundamentales como la guía para el objetivo 
de ampliar y fortalecer la presencia de México en el mundo. 

Para alcanzar estos cuatro objetivos, será necesario que la Cancillería in-
cremente su presupuesto y el número de miembros de carrera del servicio 
exterior porque en la actualidad varias embajadas y consulados enfrentan 
una preocupante carencia de diplomáticos, lo que se traduce en la imposi-
bilidad de llevar a cabo una gestión adecuada, un buen seguimiento a los 
temas y sobre todo una buena atención a las necesidades de los mexicanos 
que radican en el exterior, principalmente en Estados Unidos.

Para ampliar y fortalecer la presencia de México en el mundo, el PND 
plantea las siguientes estrategias: 

Con América del Norte, “consolidar la relación con Estados Unidos y Canadá a par-
tir de una visión integral y de largo plazo que promueva la competitividad y la 
convergencia en la región, sobre la base de las complementariedades existentes”.
Con América Latina y el Caribe, “consolidar la posición de México como un actor 
regional relevante, mediante la profundización de los procesos de integración en 
marcha y la ampliación del diálogo y la cooperación”.
Con los países europeos, “Consolidar las relaciones…sobre la base de valores y ob-
jetivos comunes, a fi n de ampliar los vínculos políticos, comerciales y de coope-
ración.”
A la región de Asia-Pacífi co se busca consolidarla “como región clave en la diversi-
fi cación de los vínculos económicos de México con el exterior y participar activa-
mente en los foros regionales”44.

Los países de África y Medio Oriente tradicionalmente han estado aleja-
dos de las prioridades internacionales de México, lo cual ha difi cultado su 
apoyo en candidaturas internacionales. Por ello, esta vez se plantea como 
estrategia con esa región, el “aprovechar las oportunidades que presenta 
el sistema internacional actual para fortalecer los lazos comerciales y po-
líticos”. Las líneas de acción de esta estrategia son sin embargo generales, 
lo que hace pensar que México difícilmente ampliará su presencia en esa 
región. 

En materia multilateral, el PND plantea dos estrategias bien defi nidas: 

• La primera consiste en “consolidar el papel de México como un actor res-
ponsable, activo y comprometido en el ámbito multilateral, impulsando de 
manera prioritaria temas estratégicos de benefi cio global y compatibles con 
el interés nacional”, para lo cual las líneas de acción contemplan una diplo-
macia más activa y de mayor protagonismo; impulsar la reforma del sistema 
de Naciones Unidas; ampliar la presencia de los funcionarios mexicanos en 
los organismos internacionales y reforzar la participación en foros y organis-
mos comerciales, de inversión y de propiedad industrial. 

44 PND 2013-2018. Poder Ejecutivo Federal.
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• La segunda estrategia se centra en el campo de la cooperación internacio-
nal a la que se buscará darle un impulso, de tal forma que ésta “contribu-
ya tanto al desarrollo de México como al desarrollo y estabilidad de otros 
países, como un elemento esencial del papel de México como actor global 
responsable”. Como principales líneas de acción se privilegiará la calidad 
sobre la cantidad de proyectos, se buscará ampliar la política de cooperación 
internacional de nuestro país siempre bajo la coordinación de la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, se privilegiarán 
proyectos que contribuyan a la estabilidad y a la prosperidad de regiones 
estratégicas, y se hará un uso más efi ciente de nuestra membresía en orga-
nismos internacionales especializados que benefi cien las acciones de coope-
ración de y hacia México.

Para el objetivo de promover el valor de México en el mundo mediante la 
difusión económica, turística y cultural, el PND presenta dos estrategias: 

• La primera consiste en “consolidar la red de representaciones de México en 
el exterior, como un instrumento efi caz de difusión y promoción económica, 
turística y cultural coordinada y efi ciente que derive en benefi cios cuantifi ca-
bles para el país”. Sus principales líneas de acción pasan por el fortalecimien-
to de la Secretaría de Relaciones Exteriores como promotora de la economía 
y el turismo, la difusión de la imagen de México con actividades de gran im-
pacto y mediante el uso de portales digitales, el fortalecimiento del Servicio 
Exterior Mexicano y de la red de representaciones en el mundo, una mayor 
presencia diplomática en las regiones económicas más dinámicas y la pro-
moción en países y sectores prioritarios, un renovado interés para convertir a 
México en país clave para el comercio, las inversiones y el turismo. 
• La segunda estrategia plantea “defi nir agendas en materia de diplomacia 
pública y cultural que permitan mejorar la imagen de México en el exterior, 
lo cual incrementará los fl ujos de comercio, inversión y turismo para elevar 
y democratizar la productividad a nivel regional y sectorial”. Sus líneas de 
acción incluyen el uso de la diplomacia pública y cultural, movilizar a los 
mexicanos que radican en el exterior para que se conviertan en promotores 
de la imagen de México en el mundo y en general el aprovechamiento de la 
cultura como instrumento de política exterior. 

Por lo que toca al objetivo tercero de reafi rmar el compromiso del país con el 
libre comercio, la movilidad de capitales y la integración productiva, el PND 
contempla también dos estrategias básicas:

• La primera consiste en “impulsar y profundizar la política de apertura 
comercial para incentivar la participación de México en la economía global”. 
Entre sus líneas de acción se encuentran las siguientes: incrementar la cober-
tura de preferencias para productos mexicanos en los acuerdos comerciales 
vigentes a favor de las necesidades de los sectores productivos nacionales, 
promoción de la libertad de los factores económicos incluidas las personas, 
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negociar y actualizar acuerdos para la protección recíproca de inversiones, 
procurar la reducción de barrera arancelarias y no arancelarias, defender a 
productores y mercancías de prácticas proteccionistas y violatorias de los 
compromisos internacionales, profundizar la apertura comercial y reforzar 
la participación de México en la Organización Mundial del Comercio. 
• La segunda estrategia plantea “fomentar la integración regional de Mé-
xico, estableciendo acuerdos económicos estratégicos y profundizando los 
ya existentes”. Sus líneas de acción pasan por la integración de México en 
los nuevos bloques de comercio regional, la actualización de tratados de li-
bre comercio existentes, profundizar la integración en América del Norte, 
fortalecer la integración comercial con América Latina, diversifi car las ex-
portaciones del país, impulsar el Acuerdo Estratégico Transpacífi co de Aso-
ciación Económica, consolidación del Proyecto de Integración y Desarrollo 
de Mesoamérica, fortalecer la presencia mexicana en África y promover nue-
vas oportunidades de intercambio comercial e integración económica con la 
Unión Europea. 

Finalmente, para el cuarto objetivo, velar por los intereses de los mexicanos 
en el extranjero y proteger los derechos de los extranjeros en el territorio na-
cional, por la alta prioridad que representa, se contemplan cinco estrategias 
para su consecución: 

• La primera plantea “ofrecer asistencia y protección consular a todos aque-
llos mexicanos que lo requieran”. Sus líneas de acción incluyen velar por 
los derechos de los mexicanos donde se encuentren; promover una mejor 
inserción en sus comunidades, desarrollo de proyectos comunitarios en ma-
teria de educación, salud, cultura y negocios; promover una vinculación 
con sus comunidades de origen y empoderarlos a través de la red consular 
en Estados Unidos. 
• La segunda estrategia busca “crear mecanismos para la reinserción de las 
personas migrantes de retorno y fortalecer los programas de repatriación”. 
Tiene como líneas de acción la revisión y el fortalecimiento de los acuerdos 
de repatriación para garantizar los derechos de los mexicanos; la repatria-
ción controlada de nuestros nacionales; y la creación y el fortalecimiento de 
programas de certifi cación de habilidades y de reinserción laboral, social y 
cultural para quienes retornan a sus comunidades de origen. 
• La tercera estrategia pretende “facilitar la movilidad internacional de per-
sonas en benefi cio del desarrollo nacional”. Sus líneas de acción consisten 
en el diseño de mecanismos de facilitación migratoria para afi anzar la posi-
ción de México como destino turístico y de negocios; facilitar la movilidad 
transfronteriza de mercancías y personas; y la simplifi cación de procesos 
para la gestión migratoria de quienes arriban o radican en México. 
• La cuarta estrategia contempla “diseñar mecanismos de coordinación 
interinstitucional y multisectorial, para el diseño, implementación, segui-
miento y evaluación de la política pública en materia migratoria”. Sus 
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líneas de acción pasan por una alianza intergubernamental con Centroa-
mérica para facilitar la movilidad de las personas, garantizar la seguridad 
humana y fomentar el desarrollo regional; elaboración de un programa de 
gestión migratoria; creación de regímenes migratorios legales, seguros y 
ordenados; elaboración de programas para la atención de grupos de mi-
grantes vulnerables. 
• La quinta estrategia fue diseñada para “garantizar los derechos de las 
personas migrantes, solicitantes de refugio, refugiadas y benefi ciarias de 
protección complementaria”. Sus líneas de acción incluyen la idea de imple-
mentación de una política en materia de refugiados y protección comple-
mentaria; el establecimiento de mecanismos y acuerdos interinstitucionales 
para garantizar el acceso al derecho a la identidad de las personas migrantes 
y sus familiares; convivencia armónica y combate a la discriminación; pro-
fesionalización y capacitación del personal de las instituciones que atienden 
a grupos migrantes; creación de un sistema único de datos de identifi cación 
de migrantes; y atención y protección de migrantes víctimas de trata, se-
cuestro y tráfi co, mediante acciones a partir de género, edad y etnia.

En la ejecución de las líneas de acción para alcanzar los objetivos, encon-
tramos que la política exterior bajo el nuevo PRI, ha sido uno de los ámbitos 
donde el cambio es más notable en el desempeño del Ejecutivo mexicano, 
quien de conformidad con la fracción X del Artículo 89 constitucional, es 
responsable de dirigir la política exterior. 

La imagen internacional del país dio un giro espectacular en tiempo ré-
cord. En unos cuantos meses la percepción de México como el país de la vio-
lencia e incluso la percepción de Estado fallido, dejó su lugar a la percepción 
de México como el país de las oportunidades y la de su economía como una 
de gran potencial y proyección. Ello no signifi có en absoluto que desapare-
ciera por arte de magia la violencia que generó el crimen organizado con 
consecuencias tan negativas para la imagen de México en el mundo; lo que 
ocurrió fue que el nuevo gobierno tuvo la habilidad política y la capacidad 
de posicionar otros temas en la opinión pública y en los medios masivos de 
comunicación, además de forjar un consenso interno con los dos principales 
partidos de oposición para impulsar las transformaciones que el país recla-
ma. Atrás quedó rápidamente la obsesión de la guerra contra el narcotráfi co 
como el centro de la política nacional. Lejos de imponer sus condiciones, el 
Ejecutivo utilizó la negociación política para movilizar al país en torno al 
interés nacional. A partir del Pacto por México, el presidente Peña Nieto 
acrecentó su capital político y su margen de maniobra para impulsar los 
temas prioritarios en la agenda nacional. Los consensos en política interna, 
facilitan la conducción de la política exterior.

El 8 de enero de 2013 durante su participación en la XXIV reunión de Emba-
jadores y Cónsules de México, el presidente Peña Nieto resaltó en su discur-
so las principales razones económicas y políticas que motivaron el cambio 
de percepción internacional sobre nuestro país, así como las necesidades de 
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un cambio con rumbo. También giró instrucciones precisas a los represen-
tantes del país en el exterior para concentrar sus esfuerzos en la consecución 
de las cinco grandes metas nacionales.

 “Quiero empezar detallándoles el contexto en el que comienza esta Administración.
Primero. Hay que decir, México atraviesa por una condición muy positiva. Co-
yuntural y estructuralmente están dadas las condiciones para que México pueda 
detonar todo su potencial en los albores del Siglo XXI, que, realmente, tengamos 
oportunidad de acelerar nuestro paso en la transformación, pero, sobre todo, en 
el desarrollo y progreso de México.
Tanto al interior, como fuera del país, tenemos una excelente oportunidad para 
transformar y mover a México. Hay una alentadora perspectiva para el año 2013. 
México es un país con una sólida estabilidad macroeconómica y un bajo nivel de 
deuda con relación al tamaño de su economía.
Este año, en adición, el Paquete Económico aprobado por el Congreso de la Unión 
fue, o contempla, cero défi cit fi scal. Mientras que otros países de diversos conti-
nentes tienen difi cultades fi nancieras e, incluso, en algunos han estado al borde 
del colapso, México tiene una fortaleza y certidumbre económicas.
Contamos, asimismo, con sólidas instituciones y una democracia electoral que 
transita hacia lo que queremos promover y consolidar en los próximos años: una 
democracia que realmente sirva al cumplimiento de mayores resultados y bene-
fi cios para todos los mexicanos.
Como no se había tenido en décadas, existe, también, un gran consenso político 
para impulsar cambios de fondo.
El Pacto por México es una muestra clara de la voluntad y amplias coincidencias 
que existen entre las fuerzas políticas nacionales, legisladores y el Gobierno de 
la República para transformar a nuestro país. Hay visión y, también, hay rumbo 
claro.
Trabajaremos arduamente para alcanzar las cinco grandes metas nacionales que 
postulé desde mi Toma de Posesión, y que hoy quisiera revisar con ustedes, a 
quienes serán, no sólo portavoz o portavoces de este mensaje, sino quienes desde 
el exterior y como representantes de México, deseo y les instruyo para que contri-
buyan a que estos cinco grandes objetivos se puedan cubrir cabalmente”.

Después del exhorto que recibió el cuerpo diplomático mexicano de parte 
del Ejecutivo para impulsar la cooperación internacional en todos los ám-
bitos para cumplir con la responsabilidad de actor global y ser agentes del 
comercio y las inversiones recíprocas, ahora el paso siguiente será la ejecu-
ción de la estrategia de política exterior, en la cual el énfasis en los temas 
económico-comerciales se presentaba como un novedoso ajuste. Veamos 
pues los primeros resultados.
 
8.3. LA DIPLOMACIA EN ACCIÓN 

La Secretaría de Relaciones Exteriores es la entidad del Estado responsable 
de administrar el Servicio Exterior Mexicano. Como el hogar de la diploma-
cia mexicana, bajo la conducción del Canciller José Antonio Meade Kuribre-
ña, su misión y su visión son las siguientes:
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Misión:
Conducir la política exterior de México mediante el diálogo, la cooperación, la 
promoción del país y la atención a los mexicanos en el extranjero, así como coor-
dinar la actuación internacional del Gobierno de la República.
Visión:
Hacer de México un país con una presencia constructiva en el mundo, a través de 
una política exterior responsable y activa que promueva el cumplimiento de las 
Metas Nacionales desde una institución fortalecida e innovadora.

Las giras internacionales realizadas por el presidente Enrique Peña Nieto y 
por el Canciller José Antonio Meade Kuribreña durante los primeros 6 meses 
de 2013, dan cuenta de una política exterior con planeación y con objetivos es-
tratégicos bien defi nidos. Una de las bases fundamentales de la nueva política 
exterior es la defensa y la promoción de nuestros intereses nacionales a partir 
de la diversifi cación de la presencia de nuestra diplomacia en áreas geográfi -
cas, foros y organismos internacionales. Se ha impulsado desde el principio un 
acercamiento a socios estratégicos como China y Brasil de los que se alejó el 
panismo y a los foros y mecanismos de concertación que agrupan no sólo a las 
principales potencias como es el caso del Grupo de los Ocho, sino también a 
aquellos en nuestro vecindario donde existen vínculos históricos y culturales. 

Por el lugar que ocupa en el mundo45, México debe ser un actor activo 
e infl uyente en la política internacional porque se están construyendo las 
reglas de convivencia internacional que reclaman las grandes transforma-
ciones que el mundo ha vivido durante los últimos lustros. No sólo debemos 
ser actores del cambio, sino también infl uir en la dirección en que éste se 
dirige. Por nuestra propia seguridad, debemos procurar que el imperio del 
derecho, que hace iguales a todos los Estados independientemente de su 
poder nacional, siga siendo uno de los principios rectores del orden inter-
nacional. El derecho internacional es una de las pocas vías que tenemos los 
países en desarrollo para emparejar lo que nos es abiertamente desfavorable 
en términos de poder frente a las principales potencias. 

Asimismo, debemos fortalecer el principio de cooperación internacional 
para el desarrollo porque es la única vía segura con la que puede reducirse 
la desigualdad que se vive en el planeta, no únicamente entre países, sino 
también al interior de éstos. La pobreza y la marginación social serán siem-
pre caldo de cultivo para la violencia y el confl icto. Un mundo tan desigual 
no puede ser un mundo estable, ni esa realidad puede ser un escenario pro-
picio para la paz y la seguridad internacionales. Por eso es fundamental que 
nuestro país sea un impulsor de la cooperación internacional para el desa-

45 México ocupa el catorceavo lugar en el mundo por la extensión de su territorio, el undécimo 
por el tamaño de su población, es el décimo contribuyente entre los 193 miembros de la ONU 
y es la única frontera entre el mundo desarrollado y el mundo en desarrollo, con un territo-
rio bioceánico y una ubicación geográfi ca que lo colocan como un país bisagra y de múltiples 
pertenencias históricas, comerciales y culturales. En 2012, ocupó el decimocuarto lugar por el 
monto de su PIB, el decimosexto por el valor de su comercio y el decimocuarto por la inversión 
de nacionales en el exterior. 
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rrollo. México es un fi el creyente del libre comercio, sus 12 tratados de libre 
comercio que incluyen a 44 países, así lo demuestran. Por ello, es necesario 
modernizar los esquemas de comercio alcanzados en los noventas con el 
viejo PRI, en especial el TLCAN, porque el fortalecimiento de nuestra economía 
nos da autonomía frente a los actores centrales de la política internacional, 
con lo cual fortalecemos nuestra soberanía. En el capitalismo, un país con 
una economía sólida, es un país más soberano. 

De lo anterior se desprende ya una conclusión política de primer orden: 
la búsqueda de equilibrios políticos y económicos se convierte en un interés 
fundamental de la política exterior. En este camino, el regreso a la guía de 
los principios, combinados sabiamente con los intereses, debería ser un com-
promiso fundamental de la política exterior. Los principios no deben verse 
como un lastre porque no sólo están en nuestra Constitución, sino también 
en la Carta de las Naciones Unidas y en varios tratados internacionales de 
los que México es parte. Su aplicación garantiza el compromiso de México 
para construir un mundo pacífi co, estable y menos desigual.

Es en este contexto que se produce la decisión presidencial para que 
nuestro país se conduzca como un actor con responsabilidad global. Esa vo-
luntad quedó de manifi esto desde las primeras reuniones que la diplomacia 
mexicana llevó a cabo en siete meses de gobierno. El balance inicial de la 
nueva política exterior rindió frutos, especialmente en materia de imagen y 
liderazgo. Se rescató la visión de México como un país de pertenecías múlti-
ples, a partir de lo cual se adoptó la estrategia de reposicionar al país como 
un actor de su tiempo, asumiendo las tareas y compromisos acordes a su 
poder nacional y a su peso específi co en las relaciones internacionales. 

Durante el periodo de transición, a mediados de septiembre de 2012 en 
su calidad de presidente electo, el Lic. Enrique Peña Nieto, realizó dos gi-
ras internacionales de gran trascendencia porque marcaron el rumbo que se 
daría a la diplomacia mexicana durante su administración. La primera gira 
fue a América Latina para dejar en claro que México luchará por recuperar 
el liderazgo que alguna vez llegó a tener en la región. La gira incluyó visitas 
a Guatemala, Colombia, Chile, Brasil, Argentina y Perú. La segunda sería 
a Europa e incluyó paradas en Alemania, España, Gran Bretaña y Francia. 

La primera parada de la gira por Latinoamérica ocurrió en Guatemala el 
17 de septiembre de 2012, país donde el presidente de México prometió ir 
más allá de los temas de migración y seguridad para incorporar como temas 
prioritarios de la agenda la cooperación y el comercio que faciliten la integra-
ción productiva. En Bogotá, el Lic. Peña Nieto aseguró que tomaría en cuenta 
la experiencia exitosa de Colombia para reducir los índices de criminalidad. 
En Buenos Aires, expresó su deseo por estrechar los lazos de amistad y el co-
mercio con Argentina. En Santiago de Chile, la primera actividad de su visita 
fue una reunión con empresarios y posteriormente con el presidente Sebas-
tián Piñeira, acordó ampliar la relación comercial a partir del tratado de libre 
comercio que existe entre ambos países, y que fue el primero fi rmado por 
México. En Brasil además de la reunión de trabajo con la presidenta Dilma 
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Rousseff, el Lic. Peña Nieto se reunió con empresarios para conocer la expe-
riencia de los cambios en Petrobrás con apertura a la inversión, por conside-
rar que esa apertura exitosa podría aplicarse a Pemex para generar un mayor 
desarrollo económico que favorezca una mayor generación de empleos. 

La gira por Europa sirvió para que el Lic. Peña Nieto pudiera apreciar las 
oportunidades de diversifi cación comercial con cuatro potencias europeas 
que son fundamentales para México por los niveles de intercambio comer-
cial y porque son también importantes generadores de inversión extranjera 
directa en la economía mexicana. También le permitió palpar la percepción 
europea sobre México como un socio confi able. De esa gira destaca la para-
da en París, donde el presidente electo expresó su interés en la experiencia 
del cuerpo de gendarmería francés, así como el compromiso para respetar 
la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el caso Flo-
rence Cassez, que motivó un enfriamiento de las relaciones bilaterales entre 
México y Francia, que incluso provocó la cancelación del año de México en 
Francia. El 23 de enero la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, otorgó a la ciudadana francesa un amparo “liso y llano” que le 
permitió adquirir su libertad inmediata, con lo cual el confl icto con Francia 
iniciado por el ex-presidente Calderón, quedó resuelto. 

Además de esas dos giras internacionales, el Lic. Enrique Peña Nieto vi-
sitó al presidente de Estados Unidos, Barak Obama. Durante su encuentro 
del 27 de noviembre en Washington D.C., lejos de adoptar una posición na-
cionalista de consumo interno para México, Peña Nieto dejó un claro men-
saje al reconocer que el asunto de la reforma migratoria era un asunto de 
política doméstica de los estadounidenses. Esa posición además de ganarle 
el respeto y el agradecimiento del presidente estadounidense, serviría poste-
riormente para apuntalar que el problema de la seguridad en México es un 
asunto de política doméstica que compete exclusivamente a los mexicanos, 
independientemente de que su carácter de tema global implique la necesi-
dad de cooperación internacional para erradicarlo. Al retomar la seguridad 
como un asunto interno de México, el Lic. Peña Nieto dio también el primer 
paso para desnarcotizar la agenda y colocar el tema económico comercial 
como el de mayor relevancia en el relanzamiento de relación bilateral. 

8.3.1. América del Norte

Cada 12 años ocurre la sucesión simultánea de presidentes de México y Es-
tados Unidos, situación que presenta un marco excepcional para el fortaleci-
miento de las relaciones entre los dos países, porque Barak Obama y Enrique 
Peña Nieto coincidirán en el ejercicio del poder por un periodo de cuatro 
años. En 2012, el comercio bilateral alcanzó la cifra de 472, 934 millones de dó-
lares, lo cual signifi ca que los intercambios comercial son del orden de 1.3 mil 
millones de dólares por día. México es el tercer socio comercial de Estados 
Unidos, sólo superado por Canadá y China. No obstante, México le compra 
más productos a Estados Unidos que China. Pero además, México reviste 
importancia estratégica para Estados Unidos, porque las exportaciones mexi-
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canas incluyen un 40% de insumos estadounidenses, en tanto que las chinas 
sólo tienen un 4%. Si también consideramos que 12 millones de mexicanos 
nacidos en México viven en Estados Unidos, que más de un millón de esta-
dounidenses viven en México y que existe una frontera común de más de 3 
mil kilómetros con un millón de cruces legales diarios, tenemos que concluir 
que la relación bilateral constituye una prioridad para ambos países.

Ya como presidente en funciones, el Lic. Enrique Peña Nieto relanzó la 
relación bilateral con Estados Unidos con un cambio de enfoque en la coo-
peración bilateral, en especial en la lucha contra el narcotráfi co y contra el 
crimen organizado, al tiempo que colocó en primer nivel el ámbito econó-
mico-comercial. El cambio de posición mexicana en materia de seguridad, 
sin duda incomodó a varios funcionarios estadounidenses, porque el nuevo 
gobierno se planteó la tarea de tener una cooperación ordenada, institucio-
nalizada, con canales claros y únicos, con una verdadera responsabilidad 
compartida, pero reservándose su derecho a decidir autónomamente en un 
tema de política interna. Este nuevo esquema de cooperación podría arrojar 
resultados más efi caces si los estadounidenses muestran una verdadera vo-
cación de cooperación, entendimiento y de confi anza.

En este contexto, los días 2 y 3 de mayo el presidente de Estados Uni-
dos, Barak Obama, realizó una visita de trabajo a México para discutir con 
el presidente Enrique Peña Nieto temas de la agenda bilateral, regional y 
global prioritarios para ambos países, porque impactan sus intereses y la 
vida cotidiana de su habitantes. Durante su estancia en nuestro país, Obama 
refrendó su compromiso para fortalecer la cooperación con México e im-
pulsar una reforma migratoria. Durante la visita, las pláticas se enfocaron 
en cuatro temas prioritarios: 1) la competitividad económica; 2) los vínculos 
entre ambas sociedades; 3) el liderazgo en temas regionales y globales; y 4) 
la seguridad ciudadana. 

Los presidentes acordaron establecer un Diálogo Económico a nivel mi-
nisterial para promover la competitividad, productividad y conectividad; 
para fomentar el crecimiento económico y la innovación; y para ejercer con-
juntamente un liderazgo global. Asimismo, decidieron establecer el Foro 
Bilateral sobre Educación Superior, Innovación e Investigación con la mi-
sión de desarrollar una visión compartida sobre cooperación educativa y 
proponer iniciativas concretas de corto y mediano plazos para promover la 
colaboración bilateral y la coordinación de políticas46. Estará integrado por 
representantes del gobierno, el sector académico y la sociedad civil y deberá 
ser convocado en 2013. Los presidentes también refrendaron la cooperación 
en asuntos regionales e internacionales, incluyendo la creación de empleos 
a través del crecimiento económico sostenido, la protección de los derechos 
humanos, la equidad de género, la gobernabilidad democrática, y el hacer 
frente a los retos que impone el cambio climático, así como su compromiso 

46 De los primeros diez países con mayores nacionales estudiando en Estados Unidos, México 
ocupa el lugar 9, lo cual implica la necesidad de una mayor cooperación en materia educativa. 
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para trabajar de manera conjunta en Centroamérica y en todo el Continente 
Americano. 

Al término de la visita el presidente Obama reiteró el apoyo de su país 
a los esfuerzos de México, en particular a la transición hacia un sistema de 
justicia acusatorio que sea transparente, efectivo y efi ciente. Por su parte el 
presidente Peña Nieto dejó en claro que el relanzamiento de la relación bila-
teral pasa por una amplia agenda temática, pero con especial énfasis en los 
temas económico comerciales. Al respecto, informó lo siguiente:

 “En esta reunión, hemos puesto especial énfasis en el tema económico, porque 
hemos hecho un análisis y refl exión de lo que hoy es ya la relación económica 
entre México y Estados Unidos; el fl ujo comercial y la complementariedad de 
nuestras economías, y el potencial que tienen si queremos realmente convertirnos 
en una región, la de Norteamérica, más productiva y más competitiva para poder 
competir con otras regiones del mundo”.

Finalmente, es de destacarse que ambos mandatarios consideraron que la 
cooperación debe incluir también a Canadá, con el propósito de ir consoli-
dando la región Norteamericana, y que es necesario extenderla a otras regio-
nes para lo cual la conclusión de negociaciones del Acuerdo de Cooperación 
Transpacífi co (TPP) es también una prioridad común. 

8.3.2. América Latina y el Caribe

La primera gira internacional del Lic. Enrique Peña Nieto como presidente 
de México, fue del 26 al 28 de enero de 2013 a América Latina para participar 
en la IV Cumbre Empresarial de la CELAC y la Unión Europea, mecanismo 
que busca fortalecer las relaciones entre los países de la Europa comuni-
taria y la América Latina y el Caribe; su mensaje durante el conjunto de 
actividades de la gira fue el de unir esfuerzos en un clima de paz y armonía, 
para lograr una mayor cooperación y una mayor integración productiva de 
la región que contribuya a eliminar la pobreza y la marginación social que 
afecta a millones de latinoamericanos y caribeños, así como la necesidad de 
construir puentes con otras áreas geográfi cas y bloques de países. En dicha 
reunión, además de los Jefes de Estado, participaron empresarios, legisla-
dores y miembros de los poderes judiciales, lo cual, como mencionó el pre-
sidente mexicano en su participación, propicia las sinergias necesarias para 
impulsar los cambios estructurales en benefi cio de todos los actores. 

En el marco de esa gira, el presidente Peña Nieto participó también en la 
reunión de la Alianza del Pacífi co, aprovechando la oportunidad para hacer 
entrega del instrumento de ratifi cación que el Senado de la República emitió 
del Acuerdo de la Alianza del Pacífi co en noviembre de 2012. En su participa-
ción del 28 de enero en la sesión plenaria de los Jefes de Estado y de Gobierno 
de los 33 países de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAM), el presidente destacó la existencia al interior de la alianza de un clima 
de armonía, paz y respeto entre pares, situación que consideró permitirá des-
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brozar el camino hacia una mayor unidad y una mayor integración, a efecto 
de consolidar un sólido bloque de mayor desarrollo y de mayor equidad para 
pueblos de los países latinoamericanos y caribeños. Al respecto, realizó tres 
recomendaciones para trazar la ruta del camino a la integración productiva 
de la CELAM: 1) consolidar en la región una mayor competitividad para po-
der hacerle frente a otras regiones y a otros bloques del mundo; 2) lograr que 
la región sea más incluyente, acelerando el paso en combatir la pobreza y la 
desigualdad social que hoy existe entre los pueblos de la región; 3) lograr que 
esta región se desenvuelva en un clima de paz y de armonía.

La región centroamericana debe ocupar una alta prioridad para la po-
lítica exterior de México, porque los 6 países que la integran son nuestros 
vecinos inmediatos a los que nos une la geografía, la historia, el idioma y 
la cultura. La valoración estratégica de esta área en nuestras prioridades de 
política exterior debe ir más allá de meros cálculos de interés económico, 
porque es una zona clave para nuestra seguridad nacional. México debe for-
talecer la cooperación con esa región porque la pobreza y la inseguridad que 
los afecta, nos impacta directa e indirectamente. 

El comercio entre México y los países centroamericanos se encuentra por 
debajo de su potencial real, ya que representa apenas un pequeño porcentaje 
del comercio de México con el mundo, por lo cual deben continuar los esfuer-
zos para incrementar las inversiones y los esquemas de cooperación económi-
ca que lleven a intercambios con balanzas equilibradas que permitan a nues-
tros vecinos liberar recursos para la promoción de un desarrollo económico 
y social que coadyuve a la prosperidad de los habitantes de la región. Con El 
Salvador, Guatemala y Honduras, los países que forman el llamado Triángulo 
del Norte, desde 2001 se fi rmó un acuerdo de libre comercio que ha permitido 
triplicar los intercambios. No obstante, en 2012 el comercio de México con 
esos tres países fue de 4,084 millones de dólares equivalente al 0.6% del monto 
total de su comercio con el mundo, con una balanza comercial favorable pro-
ducto de exportaciones por 3,012.9 millones de dólares contra importaciones 
de sólo 1,070.6 millones de dólares. Ese comercio defi citario para estos tres 
países debería equilibrarse mediante proyectos de inversión que estimulen las 
economías de escala y la competitividad de los empresarios centroamericanos. 

Los intercambios comerciales de México con Costa Rica son mayores que 
con los países del Triángulo del Norte. En 2012 el comercio bilateral alcanzó 
los 4,253 millones de dólares con una balanza defi citaria para México de 3 a 
1, la cual compensa México con el saldo favorable que mantiene con el Trián-
gulo del Norte. Con Nicaragua, a pesar de que el tratado de libre comercio 
existe desde 1998, el comercio bilateral es muy pobre, al grado de que en 
2012 apenas fue de 1,008.9 millones de dólares con balanza favorable para 
México de casi 7 a 1. Panamá es el único país de la región con el cual México 
no tiene un tratado de libre comercio, pero el comercio bilateral es incluso 
mayor al que se tiene con Nicaragua. 

En 2012, México le vendió productos a Panamá por un monto de 1,135.7 
millones de dólares y le compró productos por un monto de 83 millones 
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de dólares. En resumen, la relación con Centroamérica no debe valorarse 
únicamente a partir de la magnitud del comercio. Es recomendable impul-
sar la cooperación económica y acuerdos de inversión que contribuyan al 
crecimiento de la economía de la región y a la apertura de fuentes de trabajo 
de una población en la cual la cultura de la migración, ante la falta de opor-
tunidades, ha provocado tragedias humanas por la violencia y el tráfi co de 
personas que sólo contribuyen a deteriorar una relación que es fundamental 
tanto para México como para los países centroamericanos. 

Consciente de esta situación, el presidente Enrique Peña Nieto dedicó 
su segunda gira internacional a la región centroamericana. Así el día 20 de 
febrero de 2013, estuvo presente en San José, Costa Rica, en la Primera Reu-
nión Cumbre de México con los países miembros del Sistema de la Integra-
ción Centroamericana (SICA) donde enfatizó que como parte de su respon-
sabilidad como actor global, México tiene un claro compromiso de coope-
ración con Centroamérica para continuar la promoción de la inversión en 
infraestructura regional a fi n de incrementar la interconexión, la movilidad 
turística, el intercambio comercial y la integración productiva. Asimismo, 
manifestó el interés de su gobierno en profundizar en una educación de ex-
celencia y de conocimiento mutuo, para lo cual hay instrumentos como be-
cas, intercambios estudiantiles y estancias de investigación para académicos. 
Finalmente, hizo un llamado a sus colegas centroamericanos para negociar 
un Tratado de Libre Comercio Único entre Centroamérica y México, como la 
mejor opción para incrementar el comercio, la inversión, los encadenamien-
tos productivos y el bienestar social de la región.

En la Cancillería mexicana, se ha despertado plena conciencia de que el 
interés nacional mexicano demanda una mayor cooperación con los países 
centroamericanos para enfrentar los problemas de pobreza, atraso económi-
co, inseguridad y la delincuencia organizada que han convertido al vecinda-
rio en uno de los lugares más inseguros del mundo. De acuerdo al Canciller 
Meade, “México pondrá el acento en el fortalecimiento de las instituciones, 
en la prevención del delito y en la indispensable contribución de políticas 
sociales para conformar una región prospera y segura.”47 Como seguimiento 
a este compromiso, los días 20 y 21 de junio se llevó a cabo en San Cristóbal 
de la Casas, Chiapas, una Reunión de Cancilleres de México, Centroaméri-
ca, República Dominicana y Colombia en la que se evaluaron los avances 
en los temas de infraestructura, migración, seguridad, comercio e inversión 
con la idea de fortalecer la cooperación. Su propósito de conformidad con 
la información que difundió la Cancillería mexicana, fue “explorar nuevos 
instrumentos para mejorar la calidad de las relaciones con Centroamérica 
y potenciar el fondo de infraestructura para países de Mesoamérica y del 
Caribe”, además de identifi car los avances y retos pendientes para alcan-

47 José Antonio Meade, “México y Centroamérica, una relación renovada”, en El Universal, 20 
de junio de 2013.
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zar una región más integrada a partir del libre comercio y la movilidad de 
capitales, lo cual constituye una prioridad para México porque se trata de 
nuestra frontera sur y de países a los que nos une la historia, la geografía, 
la cultura y la voluntad de los gobiernos para continuar impulsando una 
integración productiva que benefi cie a cientos de miles de personas que hoy 
se encuentran marginadas y en viviendo en la pobreza extrema. Con la fi -
nalidad de apoyar proyectos potenciables que contribuyan a este objetivo, 
México comprometió 500 millones de dólares provenientes del Fideicomiso 
de Infraestructura para países de Mesoamérica y el Caribe.

En el ámbito bilateral el acercamiento a Brasil ha sido una constante. La 
relación con Brasil, el país más importante de Sudamérica, había sido distante 
y hasta confl ictiva durante el gobierno del presidente Felipe Calderón, por 
lo que el acercamiento a ese país se convirtió en una prioridad para nuestra 
diplomacia. El presidente Peña Nieto nombró como Embajadora en Brasil a 
Beatriz Paredes, una de las políticas más experimentadas de su círculo cerca-
no. Paredes, además de su amplia trayectoria en la política mexicana, contaba 
con experiencia como embajadora en Cuba. Paredes fue el primer nombra-
miento de embajador realizado por el Ejecutivo y ratifi cado por el Senado. 
Su capacidad de negociación y su amistad con la Presidenta de Brasil, Dilma 
Rousseff, dieron frutos rápidamente. En el marco de la Cumbre de la Comu-
nidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), celebrada en el mes 
de enero en la ciudad de Santiago de Chile, Paredes operó un encuentro bi-
lateral entre los presidentes Enrique Peña Nieto y Dilma Rousseff, en la cual 
se sentaron las bases de un nuevo entendimiento entre México y Brasil. El 18 
de marzo de 2013, un comunicado conjunto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de Turismo anunciaba que para facilitar el fl ujo de 
viajeros entre ambos países, México y Brasil acordaron la supresión del visa-
do de corta duración en pasaportes ordinarios para sus ciudadanos. La visa a 
ciudadanos brasileños se había impuesto desde 2005 bajo el régimen del PAN. 

En abril, el presidente Enrique Peña Nieto participó en Puerto Príncipe, 
Haití, en la V Cumbre de la Asociación de Estados del Caribe (AEC) en cuya 
declaración fi nal los participantes reiteraron la importancia del trabajo en 
las áreas de comercio, turismo sostenible, transporte y reducción del riesgo 
de desastres, en aras de concretar su espacio en el escenario global actual de 
multilateralismo y regionalismo. La Cumbre abordó la necesidad de crear 
políticas para enfrentar desastres naturales y estrategias para atraer inver-
siones y turismo. En su intervención, el presidente de México hizo un llama-
do a todos los países para seguir apoyando la reconstrucción de Haití, y se 
comprometió a apoyar la creación de una unidad gestora de proyectos para 
que el Caribe se convierta en un polo de atracción de inversiones. 

También en abril el presidente estuvo en Perú para participar en el Foro 
Económico Mundial para América Latina. En esa ocasión, el presidente de 
México planteó la idea que su gobierno tiene de integración latinoamericana 
a partir del libre mercado, del crecimiento de la productividad, de la diversifi -
cación comercial, pero sobre todo, de la democratización de la productividad. 
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 “México no quiere, de ninguna manera, quedarse a la zaga. México es un país 
con enormes potencialidades.
Tenemos una ubicación geográfi ca muy relevante, nos permite reafi rmar nuestro 
orgullo de ser latinoamericanos, y también nos coloca en una vecindad con Amé-
rica del Norte.
Somos un país que ha impulsado en los últimos años, ha sustentado su crecimien-
to, impulsando una política de libre mercado y, sobre todo, de abrirse al mundo.
Y por esa razón, México hoy se encuentra en la imperiosa condición y necesidad 
de encontrar una mayor diversifi cación a la producción de nuestro país.
Pero para que eso tenga lugar, México también tiene que impulsar de manera, yo 
diría, empeñada y consistente, elevar la productividad de nuestro país.
Y en pocas palabras, no signifi ca sólo el lograr que esto ocurra en algunas partes. 
Se trata auténticamente de democratizar la productividad.
Signifi ca que en todas las regiones y en los lugares más recónditos de nuestra 
geografía nacional existan posibilidades de crecimiento y de desarrollo, y que eso 
permita o se traduzca en condiciones de bienestar para los habitantes de mi país.
Y como México lo quiere para sí, me parece que ese debe ser uno de los grandes 
retos y de las grandes oportunidades que la región Latinoamericana y del Caribe 
debe tener por delante”48.

De esta visión queda claro que el objetivo estratégico de mejorar el nivel de 
vida de la población mexicana pasa necesariamente por la política exterior y 
por la integración de los aparatos productivos de los países del continente, 
los cuales también deberán integrarse en las cadenas productivas con otras 
regiones para incrementar la productividad y tener acceso a los benefi cios 
que la globalización ha abierto para los países. De no aprovechar esta opor-
tunidad, la región latinoamericana y el país seguirán reproduciendo la des-
igualdad y condenarán a la marginación a amplios sectores de la población 
que hoy se encuentran marginados del progreso económico y social. 

El 23 de mayo el presidente Peña Nieto visitó Cali, Colombia para partici-
par en la VII Cumbre de la Alianza del Pacífi co, una alianza construida a fi nes 
del mandato del presidente Calderón, con posibilidades de crecer a partir 
de la estrategia de integración productiva del nuevo gobierno, pero también 
porque México, Colombia, Perú y Chile, los cuatro países que integran la 
alianza, participan en las negociaciones del Acuerdo Transpacífi co, lo que 
representa una oportunidad excepcional para acceder de manera conjunta 
a la región económica más dinámica del planeta. México ha avanzado en la 
liberación comercial con sus socios de la alianza; ésta es casi el 90% de los 
productos. Ese avance también ha ido aparejado a la eliminación de visas 
de tal suerte que la libre movilidad sea no sólo para las mercaderías sino 
también para las personas; con ello se facilitan los viajes de negocios y el 
turismo, lo que a su vez contribuye a un mejor conocimiento de los socios. 
En su intervención en la conferencia, el presidente Peña Nieto puso énfasis 
en el hecho de que la alianza no es exclusivamente entre gobiernos, sino tam-

48 Enrique Peña Nieto, discurso pronunciado en el Foro Económico Mundial para América Lati-
na efectuado en Perú el 24 de abril de 2013.
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bién una alianza que incluye a los ciudadanos, una alianza que fomenta la 
capacidad creativa y emprendedora de los ciudadanos para que contribuyan 
a la construcción de una gran red de interconexión, al encadenamiento pro-
ductivo que le imprima valor agregado a la producción de los cuatro países. 
Por eso, los acuerdos tomados buscan apoyar el desarrollo de pequeñas y 
medianas empresas, abriéndoles la posibilidad de integrarse también a las 
cadenas productivas mundiales con las grandes empresas. 

En seguimiento a los acuerdos alcanzados por los presidentes, la VIII Reu-
nión de Ministros y Viceministros de Relaciones Exteriores y Comercio Ex-
terior se llevó a cabo el 29 y 30 de junio de 2013 en Villa de Leyva, Colombia, 
para revisar los avances del comercio, movilidad y cooperación. El 30 de 
junio, al concluir los trabajos, se aceptó la incorporación de China, Estados 
Unidos, Turquía y Corea del Sur como países observadores, para elevar el 
número total a 20 países observadores. Se avanzó en las negociaciones para 
la completa liberalización del comercio entre los cuatro países miembros de 
la alianza. Además de la eliminación de barreras al comercio, los compromi-
sos de la Alianza del Pacífi co incluyen la eliminación de visas, incremento 
de la cooperación en múltiples áreas, embajadas que comparten espacios 
inicialmente en África y un fondo para proyectos de educación, ciencia y 
pequeñas y medianas empresas. 

El 31 de mayo el presidente Peña Nieto realizó una visita a Guatemala, 
nuestro vecino del sur para participar en un encuentro con emprendedo-
res y empresarios de distintos países. En su visita, destacó que, si bien el 
comercio bilateral con Guatemala es apenas un pequeño porcentaje del co-
mercio total de México con el mundo, es mayor al comercio que tenemos 
con países como Australia, Rusia, Indonesia o Sudáfrica, además de que 
México es el tercer país con mayor inversión en Guatemala sólo superado 
por Estados Unidos y Canadá. Asimismo, destacó la importancia que Méxi-
co otorga a la relación con Guatemala por la vecindad geográfi ca y los lazos 
históricos y culturales, y consideró que Guatemala “es el primer puente de 
comunicación y de integración que México está haciendo con la región cen-
troamericana, con la región de toda América Latina y del Caribe”. Habría 
que recordar también que en la primera gira internacional del Lic. Enrique 
Peña Nieto como presidente electo, efectuada a Latinoamérica, Guatemala 
fue la primera escala, lo cual fue un claro mensaje de la importancia de esta 
relación para México. 

8.3.3. Europa

La primera actividad importante con Europa, ocurrió los días 11 y 12 de 
febrero de 2013, con la visita a México del Sr. Martin Schulz, presidente del 
Parlamento Europeo, quien viajó a nuestro país para estrechar las relaciones 
entre la Unión Europea (UE) y México. Durante su estancia en México, Schulz 
se entrevistó con el presidente Enrique Peña Nieto, para conversar sobre el 
mejoramiento de la Asociación Estratégica y el Tratado de Libre Comercio 
entre México y la Unión Europea. El presidente del Parlamento Europeo es-
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tuvo también en el Senado de la República, donde habló de la creciente im-
portancia económica de México y la forma que nuestro país ha asumido sus 
responsabilidades políticas internacionales.

El presidente Peña Nieto realizó su primera visita a Europa para asistir a la 
misa de inauguración del pontifi cado del Papa Francisco I, el 19 de marzo de 
2013, sin que ello implique en lo mínimo, poner en duda el carácter laico del 
Estado Mexicano. El Vaticano y el Papa como su Jefe de Estado, son actores 
de gran peso en la política mundial. Para México, esta es una relación especial 
no sólo porque una amplia mayoría de mexicanos son católicos, sino también 
porque varias posiciones en asuntos multilaterales de México y el Vaticano 
son coincidentes, por lo que se trata de un aliado. Entre las coincidencias des-
tacan la oposición a la pena de muerte, la defensa de los derechos humanos, 
la lucha contra la pobreza, el fortalecimiento de las Naciones Unidas como 
poder global, el desarme, la cooperación internacional para el desarrollo y la 
lucha por la paz y la seguridad internacionales. Por eso en su encuentro con el 
Pontífi ce, el presidente Peña Nieto le refrendó la importancia de la relación, al 
tiempo que le extendió una invitación para que visitara México. 

La visita sirvió al presidente Peña Nieto para fortalecer la presencia de 
México en el mundo, lo que se corrobora con los encuentros bilaterales que 
tuvo en Roma, donde se entrevistó con “la Canciller de Alemania, Ángela 
Merkel; la Presidenta de Brasil, Dilma Rousseff; el Gobernador General de 
Canadá, David Lloyd Johnston; la Presidenta de Costa Rica, Laura Chinchi-
lla; el Vicepresidente de Cuba, Miguel Díaz; los Presidentes de Chile, Se-
bastián Piñera, y de Ecuador, Rafael Correa; el Vicepresidente de Estados 
Unidos, Joseph Biden; la Líder del Partido Demócrata en los Estados Unidos, 
Nancy Pelosi; la Gobernadora de Nuevo México, Susana Martínez; el Presi-
dente del Gobierno Español, Mariano Rajoy; el Primer Ministro de Francia, 
Jean-Marc Ayrault; el Presidente de Honduras, Porfi rio Lobo; el Presidente 
de Irlanda, Michael D. Higgins; el Presidente de Malta, George Abela; el Pre-
sidente de Panamá, Ricardo Martinelli; de Paraguay, Luis Federico Franco; 
el Primer Ministro de los Países Bajos, Mark Rutte; el Presidente del Consejo 
Europeo en la Unión Europea, Herman Van Rompuy; el Presidente de la Co-
misión Europea, José Manuel Durao Barroso, y el Presidente del Parlamento 
Europeo, Martin Schulz”49.

Finalmente, cabe recordar que cuando eligieron al Papa Benedicto XVI, el 
presidente Vicente Fox no asistió a la misa de inauguración de su pontifi ca-
do, lo cual también es ejemplo del cambio en la política exterior. 

En junio de 2013, con motivo de su participación en la reunión del G-8, 
el presidente Peña Nieto visitó el Reino Unido donde fi rmó un convenio de 
cooperación diseñado para duplicar el comercio bilateral entre México y ese 
país en un periodo de dos años. De acuerdo al director general de BANCOMEXT, 
Enrique De la Madrid, el convenio le abrirá la puerta a nuestro país para 

49 Ver boletín de prensa emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 21 de marzo de 
2013.
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buscar oportunidades de asociación empresarial para “trabajar en algunas 
áreas en conjunto en terceros países”50. 

8.3.4. Asia-Pacífi co

Como parte de los contactos diplomáticos y de promoción económica con 
los países de la Cuenca del Pacífi co Asiático, el día 5 de marzo 2013 el 
Presidente Peña Nieto recibió la visita ofi cial del Primer Ministro de Nueva 
Zelandia, John Key. A pesar de la distancia geográfi ca y del escaso comer-
cio entre ambos países, Nueva Zelandia reviste importancia para México, 
porque es un actor de peso relativo en su vecindario, además de participar 
como observador en la Alianza del Pacífi co. Cabe destacar que fue gracias 
al apoyo de este país que México se incorporó al Acuerdo Transpacífi co, 
cuyas negociaciones son estratégicas para México por el potencial comer-
cial que representa y porque le permitirá dinamizar el comercio con Esta-
dos Unidos, ante la poca viabilidad de la modernización del TLCAN. Duran-
te la visita, se fi rmó un acuerdo de colaboración y de cooperación bilateral 
cuyo propósito es apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas. Se 
espera que este acuerdo sirva para que el recién creado Instituto Nacional 
del Emprendedor aproveche la exitosa experiencia del modelo neozelan-
dés. México y Nueva Zelandia comparten vocación pacifi sta, por lo que el 
acercamiento entre ambos países redundará también en un mayor impulso 
a los esfuerzos para la regulación internacional del comercio de armas le-
tales y de alto calibre. 

La quinta gira internacional del presidente Peña Nieto fue a la estratégica 
región Asia-Pacífi co, la de mayor crecimiento durante los últimos años. La 
gira incluyó visitas a China y Japón, los dos gigantes asiáticos. 

Al igual que México, la República Popular de China inició una nueva 
administración bajo el liderazgo del presidente Xi Jinping, oportunidad 
propicia para el relanzamiento de una relación bilateral que se enfrió du-
rante el gobierno del presidente Calderón. Por ello, del 5 al 7 de abril 
acompañado de una importante delegación de empresarios mexicanos, el 
presidente Peña Nieto realizó una visita de trabajo a China con el propó-
sito de promover mecanismos de reciprocidad que permitan detonar el 
potencial de la relación entre ambos países. Este propósito de reciproci-
dad es fundamental para México porque con ese país que es su segundo 
socio comercial, México tiene un gigantesco défi cit comercial que tan sólo 
en el año 2012 fue del orden de los -$51,215.3 millones de dólares, casi 
seis veces mayor al que se tiene con Alemania, que es el país que le sigue 
en cuanto balanza comercial defi citaria. China ha tenido un crecimiento 
enorme durante los últimos lustros y su gigantesco mercado interno es sin 
duda una oportunidad para el crecimiento de las exportaciones mexica-
nas, que permite nivelar los desequilibrios tan grandes que hoy existen en 

50 Nota de la agencia AFP, 19 de junio de 2013.
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los intercambios comerciales bilaterales. La primera escala en China fue la 
Región Administrativa Especial (RAE) de Hong Kong, donde Peña Nieto se 
reunió con el Jefe Ejecutivo, CY Leung y con empresarios e inversionistas, 
reuniones en las que destacaron las coincidencias de los benefi cios poten-
ciales de impulsar los intercambios comerciales, las inversiones y los fl u-
jos turísticos entre México y Hong Kong. Para ese propósito, el presidente 
mexicano anunció el plan de abrir una representación de ProMéxico en 
Hong Kong.

El día 7 de abril en su intervención en la inauguración del Foro de Boao 
de Asia en la ciudad de Hainan, Peña Nieto destacó que la Alianza del Pacífi -
co formada por México, Colombia, Chile y Perú para integrar sus economías, 
desea participar en la región de Asía-Pacífi co por ser la más dinámica del 
planeta. 

Los días 8 y 9 de abril, el presidente mexicano visitó Japón. En su visita a 
este país refrendó el compromiso de México por estrechar los lazos existen-
tes, promover una mayor colaboración en todos los ámbitos y extendió una 
invitación al emperador Akihito y la emperatriz Michiko para que visiten 
México en 2014. En su encuentro con el primer ministro de Japón, Shinzo 
Abe, se comprometió a trabajar para ampliar el acceso a los dos mercados 
nacionales, por lo que se acordó que en el segundo semestre de 2013, se lle-
varía a cabo en la Ciudad de México, la 8ª Reunión del Comité Conjunto del 
Acuerdo de Asociación Económica México-Japón. Finalmente, es de desta-
carse el acuerdo alcanzado entre Pemex y la empresa japonesa Mitsui, para 
la construcción de un gasoducto de alrededor de 460 millones de dólares 
para importar gas de Estados Unidos a México.

Posteriormente del 4 al 6 de junio de 2013 Peña Nieto recibiría la visita del 
presidente de China, Xi Jinping siendo esta la primera visita de Estado que 
recibe su administración, lo cual es sintomático de la prioridad que China re-
viste en la nueva política exterior mexicana. La Declaración Conjunta fi rma-
da por México y China subraya el propósito de elevar el nivel de Asociación 
Estratégica a una Asociación Estratégica Integral, aunque no se vislumbra 
la posibilidad de fi rmar un acuerdo de libre comercio entre ambos países. 
Entre los acuerdos alcanzados durante la visita destacan los siguientes: 1) 
acceso a la carne de cerdo mexicana al mercado chino; 2) acceso a todas las 
categorías de tequila al mercado chino; 3) solución a los problemas de la in-
dustria textil y de vestido; 4) apertura de centros culturales y educativos en 
ambos países; 5) ampliación de la oferta de becas para estudiantes de nuestro 
país. Asimismo, se fi rmaron 12 documentos entre diversas instancias guber-
namentales, empresariales, académicas y de inversión, para la cooperación 
y colaboración en distintos sectores, entre los que destacan tres memoranda 
de entendimiento sobre cooperación en el sector energético; sobre fortale-
cimiento en construcción de infraestructura; y sobre el establecimiento de 
grupo de trabajo en industrias emergentes. En menos de dos meses, con visi-
tas mutuas al más alto nivel, los presidentes de México y China resolvieron 
asuntos pendientes que no encontraron solución en toda la administración 
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del presidente Calderón, para lo cual la política de una sola China51, fue sin 
duda un gesto diplomático bien recibido en el gigante asiático, después de 
los desencuentros ocasionados con la visita que el Dalai Lama hiciera a Cal-
derón en Los Pinos en septiembre de 2011. 

8.3.5. África y Medio Oriente

Las relaciones con África y Medio Oriente siguen siendo la asignatura pen-
diente de las relaciones internacionales de México. Nuestro país cuenta con 
13 embajadas que cubren esta amplia zona geográfi ca del planeta, lo cual nos 
pone en desventaja frente a países de similar capacidad como Brasil, cuyas 
representaciones diplomáticas son más numerosas que las nuestras. 

Durante los primeros siete meses los contactos bilaterales y multilaterales 
se dieron a nivel de subsecretario. Aunque el presidente de Ruanda, Paul 
Kagame visitó México, se trató de una visita privada en la cual co-presidió 
con el Ing. Carlos Slim Helú la Sexta Reunión de la Comisión de Banda An-
cha para el Desarrollo Digital. En materia de convenios, el 22 de febrero se 
fi rmó con Kuwait un acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones. Asimismo, el 15 de febrero se fi rmó con Turkmenistán un Me-
morándum de Entendimiento para el Establecimiento de un Mecanismo de 
Consultas en Áreas de Interés Común. 

8.3.6. Asuntos multilaterales

Como parte de la línea de acción para ampliar la presencia de los funciona-
rios mexicanos en los organismos internacionales, México lanzó una agresi-
va ofensiva diplomática para buscar la dirección de la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC), en la persona del experimentado ex Secretario de 
Comercio, Herminio Blanco, quien además había sido una pieza clave en el 
equipo negociador mexicano del TLCAN. Desde un inicio, parecía una misión 
imposible alcanzar la Dirección de la OMC, porque el mexicano José Angel 
Gurría ya estaba al frente de la OECD y porque el candidato de Brasil, Roberto 
Azevêdo, tenía la ventaja de haber trabajado en la OMC y por tanto conocía 
por dentro a la organización, sus miembros y sus fortalezas y debilidades. 
Costa Rica presentó también candidato, con lo cual 3 latinoamericanos se 
disputaban la Dirección de la OMC. Durante el proceso de consultas con los 
159 países miembros, la candidatura mexicana fue creciendo y los ataques 
contra Herminio Blanco no se hicieron esperar. Se le acusó de ser el repre-
sentante de los países desarrollados y por tanto no ser una opción para el 
mundo en desarrollo. En una entrevista del 28 de abril con el diario brasileño 
Folha de Sao Pablo, Herminio Blanco declaró lo siguiente: “El hecho de que 
fui responsable de negociaciones con Estados Unidos, con Japón y la Unión 
Europea me permite saber cómo lidiar con ellos, pero no supone que los 
represente”. Asimismo, argumentó que por su experiencia como negociador 

51 Reconocimiento de que Taiwán y el Tíbet forman parte inalienable del territorio chino.
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tenía “credibilidad en los países más desarrollados, pero también con las 
naciones en desarrollo”. En un mensaje que le permitiera colocarse como un 
candidato confi able, Heminio Blanco se presentó como el candidato bisagra 
capaz de unir esas dos realidades, y como una fuente confi able con gobier-
nos, sector privado y sociedad civil en el proceso de renovación de la OMC.

La diplomacia mexicana buscó los apoyos para la candidatura de Hermi-
nio Blanco por todas las regiones del planeta. Los esfuerzos rindieron fru-
tos en la primera parte del proceso de selección al grado de que Herminio 
Blanco y Roberto Azevêdo, dos latinoamericanos representando a México y 
Brasil, fueron los fi nalistas. Pero a pesar de los esfuerzos de la diplomacia 
mexicana, la falta de presencia histórica de embajadas mexicanas en África, 
cobró factura y la votación fi nal favoreció al candidato de Brasil, país con 
una gran presencia diplomática en regiones del mundo en desarrollo con 
el mayor número de votos. En un gesto de elegancia diplomática, México y 
su candidato felicitaron a Roberto Azevêdo y a Brasil por su elección, desta-
cando el aspecto positivo de que un latinoamericano llegara a dirigir la OMC. 
A pesar de no haber sido exitosa, la candidatura de Herminio Blanco sirvió 
para posicionar a México como un actor global en el escenario internacional. 

México continuó su participación en las negociaciones del Acuerdo de 
Asociación Transpacífi co (TPP por sus siglas en inglés) en cual 11 países están 
trabajando en diversas mesas de negociación para alcanzar un acuerdo eco-
nómico. (Canadá, Estados Unidos, México, Chile, Perú, Malasia, Australia, 
Brunei Darussalam, Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam). La decimosép-
tima ronda de negociaciones se llevó a cabo en Lima, Perú del 15 al 24 de 
mayo de 2013. Para México, el TPP representa una oportunidad excepcional 
de participar como socio en las cadenas globales de suministro para el área 
económicamente más dinámica del mundo en los últimos años, sin descui-
dar su participación en el TLCAN, porque tanto Canadá como Estados Unidos 
son parte de las negociaciones del Acuerdo, con lo cual México estará actua-
lizando de manera indirecta su relación comercial con sus socios del TLCAN. 

En el marco de su línea de acción para codifi car el Derecho Internacio-
nal y construir un mundo más seguro, el 3 de junio de 2013 en la ciudad 
de Nueva York, el Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos 
Humanos, Embajador Juan Manuel Gómez Robledo, suscribió a nombre de 
México el Tratado sobre el Comercio de Armas (ATT), en la propia ceremo-
nia formal de su apertura a fi rma. Para un país de la tradición pacifi sta de 
México, este tratado reviste una importancia estratégica porque se trata del 
primer instrumento global que establece normas jurídicamente vinculantes 
para el control de las transferencias de armas convencionales, mismas que 
permitirán encauzar los esfuerzos para erradicar el tráfi co de armas conven-
cionales, prevenir su desvío al mercado ilícito, y promover la cooperación y 
la transparencia entre los Estados. Nuestro país fue un activo protagonista 
en las negociaciones del ATT no sólo por el interés que el tratado reviste para 
la seguridad nacional mexicana, sino también porque la diplomacia mexi-
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cana ha asumido el papel de actor con responsabilidad global que le corres-
ponde a México. Conforme a sus propias disposiciones, el ATT entrará en 
vigor noventa días después de que haya sido depositado el quincuagésimo 
instrumento de ratifi cación.

Los días 16 y 17 de junio el presidente Enrique Peña Nieto realizó una 
visita a Irlanda para participar como invitado en la reunión del G-8, lo cual 
sin duda es un síntoma de que el mundo desarrollado percibe a México con 
confi anza en materia económica y como un actor con responsabilidad glo-
bal, sobre todo porque mientras que otras economías se vieron afectadas 
seriamente por la depresión de 2008-2009, México se perfi la como una de las 
economías de mayor potencialidad en los próximos años. Los temas trata-
ron por el G8 que está formado por los siete países más industrializados del 
mundo más Rusia, fueron impuestos, transparencia y comercio. Durante su 
participación, el presidente Peña Nieto mostró la posición de México desta-
cando que nuestro país está a favor de impuestos más justos, razón por la 
cual su gobierno trabaja en una reforma hacendaria. En materia de transpa-
rencia, apoyó el interés general de avanzar hacia gobiernos más abiertos y 
también refrendó el compromiso mexicano con el libre comercio por consi-
derar que es la vía para alcanzar un mayor crecimiento y desarrollo social. 
Al fi nal del encuentro México se adhirió a la declaración conjunta del G-8, de 
la que destaca el compromiso de compartir información de las autoridades 
fi scales para evitar la evasión.

Siete meses es un período de tiempo muy breve para intentar una evalu-
ación de la política exterior del nuevo régimen, pero sin duda, los objetivos y 
las líneas de acción para alcanzarlos, dan cuenta de una estrategia que busca 
una nueva proyección de México en el mundo en benefi cio de los mexicanos, 
para lo cual el ingrediente económico comercial se empieza a perfi lar como 
el elemento dominante. Asimismo, la diversifi cación de las relaciones inter-
nacionales ha dejado de ser un discurso para convertirse en una realidad. 
En los primeros seis meses de 2013, se ha notado la presencia de México en 
diversas regiones del planeta y su voz se ha escuchado en los principales 
foros internacionales donde se están tomando las decisiones sobre el futuro 
de las relaciones internacionales. 

Finalmente, habría que reconocer que se ha partido de avances impor-
tantes en materia de acuerdos comerciales y alianzas políticas con países 
prioritarios para México, pero a diferencia del gobierno anterior, en las 
primeras acciones de la política exterior del presidente Enrique Peña Nieto 
se aprecia un mando único, una estrategia clara y una mayor coordinación 
con las embajadas, consulados y misiones ante organismos internacionales. 



Epílogo

En cien años de política exterior desde la Revolución hasta la primera déca-
da del siglo XXI, ha habido quiebres en la forma de ejecutar esa política. Cada 
momento trascendente de los que aquí hemos presentado a partir de la pro-
pia voz de sus protagonistas ha dejado prueba de la calidad de la diplomacia 
mexicana y de la habilidad de nuestros diplomáticos para equilibrar frente 
a las potencias, lo que de suyo es desigual en términos de poder, a partir de 
lo cual se han logrado alcanzar objetivos fundamentales de la política exte-
rior para la seguridad y el bienestar de los mexicanos. Pero el gran quiebre 
histórico en esos cien años de política exterior fue un profundo cambio de 
fondo y forma a consecuencia de la puesta en marcha del modelo económico 
neoliberal ocurrido a principios de los ochenta. Con ese cambio estructural 
en la política económica que sirvió de base para la modernización del país, 
se dio el cambio de la política exterior del nacionalismo revolucionario que 
se extendió desde la Revolución hasta el gobierno del presidente José López 
Portillo, hacia una política más pragmática, más realista, menos vistosa, pero 
adecuada a una nueva realidad, la de la era del neoliberalismo. 

Con el cambio estructural a partir del cual se inició la modernización de 
México por los gobiernos neoliberales, terminó una etapa histórica de la polí-
tica exterior mexicana. El Canciller Bernardo Sepúlveda Amor, fue un hombre 
visionario y convenció al presidente Miguel de la Madrid, a partir de la impor-
tancia de la gestión diplomática de Contadora en Centroamérica, de incluir los 
principios de la política exterior en el Artículo 89, fracción X de nuestra Cons-
titución Política. Como vimos en los momentos trascendentes de la política 
exterior del nacionalismo revolucionario, la lógica de nuestros principios sólo 
puede entenderse como parte inherente de nuestra propia experiencia histó-
rica. Si bien los principios hoy en día ya no son sufi cientes por sí mismos para 
defender los intereses de México en el mundo, siguen siendo una guía y un 
apoyo para no perder el camino en la defensa del interés nacional. Es por ello 
que esos principios constituyen un patrimonio histórico del pueblo mexicano.

La transición del nacionalismo revolucionario al neoliberalismo se dio en 
un escenario internacional marcado por la globalización de la economía y la 
política, concomitante a una tendencia contradictoria, la del regionalismo que 
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llevó a la construcción de bloques regionales a partir de los cuales el mundo 
libra una guerra económica. En ese contexto, la importancia de Estados Uni-
dos ha crecido para México. Por ser Estados Unidos la variable externa más 
importante en cien años de política exterior mexicana y porque considero que 
lo seguirá siendo en los siguientes lustros, a pesar de la paulatina pérdida de 
su hegemonía y a pesar de la disminución de su poder global frente al de otros 
actores como China y la Unión Europea, he decidido utilizar el epílogo de este 
libro para esbozar unas breves consideraciones sobre las relaciones México-
Estados Unidos.

A lo largo de la historia, las relaciones bilaterales entre México y Estados 
Unidos han estado marcadas por una especie de ciclo diplomático que os-
cila como rueda de la fortuna, a veces arriba, a veces abajo, entre periodos 
de cooperación y de confl icto. En los momentos trascendentes de la política 
exterior mexicana que hemos abordado en estas páginas, es indudable que 
por mucho, la relación bilateral con Estados Unidos ha sido la mayor priori-
dad internacional para México, a grado tal que esa relación bilateral ha sido 
la principal variable que ha condicionado las estrategias de política exterior 
desde el inicio de la Revolución Mexicana hasta nuestros días. México y Es-
tados Unidos se encuentran en un proceso de integración cotidiana que es 
una realidad más evidente cada día, a pesar de los xenofóbicos antimexi-
canos que viven en nuestro vecino del norte, y a pesar de los nacionalistas 
radicales mexicanos que no terminan de entender que el futuro del país y 
el bienestar de nuestra gente está ligado a la suerte de Estados Unidos por 
razones de historia, de geografía, de economía, de comercio, de demografía, 
de vecindad irremediable y de interés nacional. El 98% de nuestras comu-
nidades en el exterior radican en Estados Unidos, al tiempo que más de un 
millón de ciudadanos estadounidenses radican en México, cifra que segu-
ramente experimentará un importante crecimiento con el retiro de la gene-
ración del baby boom; la mayoría de los recursos humanos y fi nancieros de 
nuestro servicio exterior están destinados a nuestras representaciones en ese 
país; a pesar de los esfuerzos de diversifi cación, en 2012 el 63.8% de nuestro 
comercio total con el mundo se realizó con Estados Unidos. No se trata de un 
determinismo geográfi co sino de una realidad sustentada en hechos.

Si bien es cierto que la estabilidad de México ha sido un factor decisivo 
en los cálculos estratégicos de la política exterior y de seguridad nacional de 
Estados Unidos, la lección que debemos aprender los mexicanos en el ma-
nejo de esa relación, hace tiempo que nos la dieron nuestros embajadores en 
Washington, entre ellos José Juan de Olloqui, Jorge Montaño y Jesús Silva-
Herzog: el único parámetro con el que los Estados Unidos van a valorar la 
relación con México, es el de sus intereses. Unos días antes de la elección 
presidencial de julio de 2006 en México, el Embajador Jorge Montaño nos 
recordaba esta lección sobre las relaciones bilaterales con Estados Unidos, 
cuando escribió lo siguiente:
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 “En las últimas semanas hemos constatado la diferencia de enfoques y criterios 
que norman las decisiones en ambos lados de la frontera. Es esta polarización 
de intereses la que nunca hemos querido aceptar los mexicanos. Nos negamos a 
reconocer que para los estadounidenses el único parámetro válido es que preva-
lezcan sus intereses. Esta es la verdadera idiosincrasia “americana”, que hemos 
pretendido disfrazar, maquillar o explicar mediante subterfugios ligeros o como 
resultado de prejuicios contra sus modestos vecinos del sur, todo lo cual es infun-
dado, pues no hay muestras de criterios geográfi cos diferenciados en la aplica-
ción rigurosa de medidas que salvaguardan sus conveniencias.” (Montaño, 2006). 

De Estados Unidos no vendrán para México concesiones ni tratos especia-
les que no estén sustentados en sus propios intereses. No es una cuestión 
maniquea (de buenos y malos) sino una realidad que se explica a partir de 
la naturaleza de las magnitudes del poder de cada uno de los dos vecinos 
que se ejerce en el marco de una economía mundo capitalista. Como el 
imperio que es, Estados Unidos tiene intereses por todo el planeta; para 
defenderlos, de acuerdo al inventario 2008 del Pentágono, cuenta con 865 
bases militares en más de 40 países con un despliegue de más de 190 mil 
soldados (Jalife-Rahme, 2010: 38). Cuando su interés nacional de imperio 
lo ha requerido, Estados Unidos ha pasado por encima del Derecho In-
ternacional y de las normas de convivencia que han sido generadas a lo 
largo de la historia en la comunidad de naciones. México en cambio, fi nca 
su seguridad y su desarrollo en el respeto al Derecho Internacional y en la 
cooperación internacional, lo cual ha motivado que en la defensa y pro-
moción de sus intereses nacionales, su política exterior de principios haya 
sido, en diferentes momentos de la historia, motivo de respeto y admira-
ción universales. 

La sucesión simultánea que se produce cada 12 años, abre a los presiden-
tes Barack Obama y Enrique Peña Nieto, quienes coincidirán en el ejercicio 
del poder hasta enero de 2017, una oportunidad excepcional para avanzar 
en la construcción de la región de América del Norte junto con Canadá. Si 
bien ha existido química entre ambos mandatarios, a la par que se ha ido 
construyendo una amistad personal, es fundamental que además de ésta, se 
fortalezca prioritariamente a las instituciones para evitar repetir errores del 
pasado inmediato. Por encima de los contactos personales, es imprescindible 
fomentar los intercambios a todos niveles y un mejor conocimiento mutuo 
entre los actores de esa relación bilateral y entre ambos pueblos. También es 
necesario saber administrar los enfoques y criterios diferenciados que inevi-
tablemente seguirán existiendo entre dos países diferentes en poder nacio-
nal, intereses en política exterior, idioma, religión, sistema político, sistema 
jurídico, cultura e idiosincrasia. Un entendimiento de largo plazo entre Mé-
xico y Estados Unidos no debe construirse a pesar de sus diferencias, sino a 
partir de ellas. Ambos países necesitan conocerse más y ambas sociedades 
deben ser informadas de la relevancia que esa relación bilateral tiene para 
ambos países. En 10 años de trabajar para la Cancillería mexicana en Estados 
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Unidos, he constatado que a nivel del ciudadano ordinario, el desconoci-
miento de las contribuciones de México y de los mexicanos al bienestar y a la 
seguridad del pueblo estadounidense, o americano, como les gusta llamarse, 
es una de las causas principales de sus recelos y de su desconfi anza hacia 
México, e incluso del antimexicanismo. 

Los mexicanos no hemos sabido cobrarle a Estados Unidos la factura 
por ser una frontera segura y pacífi ca, cuestión que es fundamental para su 
seguridad nacional. Pocas veces los estadounidenses refl exionan sobre el 
costo multimillonario que la defensa de puntos vitales para su seguridad 
en otros rincones del planeta tiene para los contribuyentes; casi nunca re-
fl exionan sobre el hecho de que sus soldados muertos en estos cien años, 
han llegado de diferentes partes del mundo y no de México. Ese factor 
seguridad en la frontera terrestre que sólo México y Canadá tienen como 
ventaja comparativa con Estados Unidos frente al resto del mundo, debe 
ser explotado en cualquier estrategia mexicana.

México debe trazar una estrategia realista para construir una relación de 
largo plazo con Estados Unidos, porque geografía es destino y los estadouni-
denses van a ser siempre, de manera inevitable, nuestros vecinos. Por ende, 
México debe estar dispuesto a asumir compromisos en la medida en que 
éstos sean viables, acordes a nuestro marco legal y ante todo, que respondan 
a nuestro interés nacional.

En conclusión, es recomendable que en la relación con Estados Unidos, se 
negocie una serie de reglas básicas que regulen la relación, para evitar que 
el ciclo de los confl ictos y los cambios en los liderazgos arruinen, como ha 
acontecido hasta ahora, los avances logrados. Entre laas reglas de conviven-
cia pudieran estar las siguientes:

Respeto a la soberanía. Desde su formación como país independiente, Mé-
xico sufrió el acoso de las potencias extranjeras, primero de las europeas y 
después de parte de Estados Unidos. En una injusta guerra de conquista, 
perdimos más de la mitad de nuestro territorio. Nuestra Revolución fue in-
tervenida por las potencias como lo hemos visto. Esa condición de acoso 
exterior, ha forjado la mentalidad de los gobernantes y de los ciudadanos 
mexicanos. La Doctrina Carranza emergió de la propia Revolución Mexica-
na por ese acoso del exterior. Nuestro profundo nacionalismo emerge de esa 
realidad. Por ello, los estadounidenses deben entender que para los mexi-
canos, el tomar las decisiones fundamentales sobre su presente y su futuro 
sin injerencias externas, es un principio fundamental que simplemente no es 
negociable.
Derecho a diferir. Los intereses externos de México y Estados Unidos son 
muy diferentes porque nuestro vecino es un Imperio, en decadencia, pero 
Imperio al fi n y al cabo, con intereses vitales en todas las regiones del pla-
neta. Por lo mismo, se trata de un país cuya política exterior es contradicto-
ria y de grandes bandazos porque responde a situaciones cambiantes según 
sus intereses regionales y globales. México no puede acompañar a Estados 
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Unidos en sus aventuras belicistas y en su intervencionismo, porque ello 
sería atentar contra nuestro propio interés nacional y contra nuestra pro-
pia seguridad. Los gobernantes estadounidenses que conocen bien esa rea-
lidad, deben entender que el apoyo mexicano a sus decisiones de política 
exterior tiene necesariamente límites: aquellos que marca el propio interés 
nacional mexicano como país de mediano desarrollo. Y en consecuencia, de-
berán estar conscientes de que una asociación estratégica entre dos países 
tan diferentes y desiguales en términos de poder nacional, debe contemplar 
necesariamente el derecho a diferir sin que por ello se contamine la totalidad 
de la agenda bilateral. La compartamentalización de los temas de la agenda, 
ha probado ser el mejor antídoto cuando las diferencias se presentan en la 
relación bilateral. Ese debe ser el camino a seguir. 
Soluciones comunes a problemas bilaterales. El hecho de que Estados Uni-
dos tome sus decisiones a partir de sus intereses de gran potencia, no implica 
en absoluto que no se pueda negociar y sacar ventajas. México requiere una 
novedosa estrategia de comunicación social que despierte en los sectores de 
la sociedad estadounidense conciencia de la importancia que México tiene 
para su país. Para bien o para mal, hoy casi cualquier problema de seguridad 
nacional en México representa al mismo tiempo un problema de seguridad 
nacional para Estados Unidos. Los problemas comunes como la migración, 
la seguridad fronteriza, el medio ambiente y el narcotráfi co, entre otros, son 
problemas cuya resolución requiere necesariamente de la participación coor-
dinada de los dos países. Las propuestas de solución deben en consecuencia 
partir de una responsabilidad compartida. 
Eliminación de sorpresas. A los gobiernos estadounidenses les gusta man-
dar señales a través de los medios de comunicación, e incluso son proclives 
a ventilar en los medios los asuntos bilaterales que normalmente deberían 
tratarse a través de los canales diplomáticos. Esas sorpresas con que se en-
cuentra la diplomacia mexicana cuando se presentan crisis diplomáticas en 
la relación bilateral, o incluso que emergen como rayos en cielo despejado, 
han sido una fuente constante de desencuentros y malos entendidos que 
han complicado innecesariamente la relación bilateral entre ambos gobier-
nos. Esa práctica debe ser desterrada si vamos a construir una asociación 
estratégica con Estados Unidos.
Fortalecimiento de las instituciones y de los actores. Existe una marcada 
tendencia a que con cada gobierno se realicen esfuerzos importantes para 
mejorar las relaciones y la amistad personal entre los presidentes y entre los 
cancilleres, lo cual si bien no deja de ser importante en la relación bilateral, 
tiene carácter temporal y propicia que las relaciones se deban reconstruir 
constantemente. Es necesario que los mayores esfuerzos se dediquen a for-
talecer las instituciones que existen en la relación bilateral, porque cuando 
las personas se van las instituciones se quedan. Sin un fortalecimiento de 
las instituciones, será muy difícil construir una relación bilateral sólida y de 
largo plazo.

Epílogo
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Visión de largo plazo. Finalmente, es fundamental que la columna vertebral 
de un nuevo entendimiento con Estados Unidos que lleve a construir una 
relación estratégica con ese país, deje de centrarse en el corto plazo, porque 
las estrategias así construidas son reactivas y por lo tanto temporales. La 
visión de Estado debe trascender a la visión sexenal. Una verdadera relación 
estratégica con Estados Unidos, que sea democrática, con principios y con 
medidas de confi anza mutua ante la asimetría de poderes nacionales, debe 
construirse necesariamente, a partir de una visión de largo plazo. 
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Decreto por el que se reforma la Fracción X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República.
Miguel de Madrid H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, ha servido dirigirme el 
siguiente

DECRETO

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 135 DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA APROBACIÓN DEL H. CONGRE-
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Fracción X del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Ofi cial de 
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SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN.- 
Palacio Legislativo, D.F., 9 de mayo de 1988.- Dip. Nicolás Reynés Berezaluce, Presidente.- Dip. 
Yrene Ramos Dávila, Secretaria.- Sen. Alfonso Zegbe Sanén, Secretario.-Rúbricas.”
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los nueve días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.- Miguel de la Madrid H.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Manuel Bartlett D.- Rúbrica.
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Cien años de política exterior mexicana, se terminó de imprimir 
durante el mes de agosto de 2014 en Ultradigital 

Press, S.A. de C.V., Centeno Nº 195, Colonia 
Valle del Sur, C.P. 09819, México D.F. 

La edición, en papel de 90 
gramos, consta de 

800 ejemplares.





El internacionalista Juan Carlos Mendoza, integrante del Servicio Exterior 
Mexicano, especializado en las relaciones de México con Estados 
Unidos, nos presenta el balance de los momentos más trascendentes de 
la política exterior mexicana en defensa de la soberanía y de los intereses 
nacionales del siglo XX al tiempo presente.

El especialista analiza la política exterior durante la Revolución 
Mexicana, la Primera y Segunda Guerras Mundiales y el periodo de 
entreguerras, destacando la trascendencia de las Doctrinas Carranza y 
Estrada. Narra, asimismo, la política de la buena vecindad con EUA, que dio 
a Lázaro Cárdenas la oportunidad de resolver asuntos pendientes en la 
relación bilateral. Para hacer respetar las leyes mexicanas e impedir 
daños a la economía e industria nacionales, el Presidente dictó la Ley de 
Expropiación Petrolera el 18 de marzo de 1938.

El autor examina la segunda parte del siglo XX, marcada por la 
internacionalización de la política exterior mexicana. Una primera 
etapa se caracterizó por la lucha por la paz y la seguridad internacionales 
y, después del derrumbe del colonialismo, por el crecimiento de los 
países de la periferia capitalista, denominados en ese momento como 
“Tercer Mundo”.

La obra aborda finalmente la transición de la política exterior mexicana 
en el inicio de nuestro siglo, y presenta sus reflexiones para fortalecer 
nuestras relaciones internacionales. En cuanto a la relación bilateral con 
Estados Unidos, el internacionalista reitera la necesidad de buscar 
soluciones conjuntas a los problemas comunes, con respeto a la soberanía 
de ambas naciones. 

El Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones 
de México y el Grupo Editorial Cenzontle se congratulan en editar la 
segunda versión actualizada de la obra Cien años de política exterior 
mexicana. De Francisco I. Madero a Enrique Peña Nieto. Momentos 
trascendentes, que nos ofrece un panorama integral y al mismo tiempo 
sintético, de la historia diplomática mexicana.
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